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ORDENANZASIndice
CONCEJO DELIBERANTE

MUNICIPIO
DE RÍO GRANDE ORDENANZA MUNICIPAL N° 4038/2019

TEMA: Convenio e/ Municipal de Río Grande y firma AMEX ARGENTINA SA.
VISTO:
 La Resolución Municipal Nº 4531/2018;
 la Carta Orgánica Municipal; y       
CONSIDERANDO:    
Que se ha suscrito un Convenio Marco entre el Municipio de Río Grande y la firma 
AMEX ARGENTINA S.A., en fecha 26 de septiembre de 2018, registrado bajo el Nº 
14104, y ratificado en todos sus términos mediante Resolución Municipal Nº 4531/2018;
que mediante dicho Convenio Marco, el Municipio de Río Grande, pretende brindar 
condiciones de  accesibilidad para los vecinos de Rio Grande, desarrollando  acciones 
que tiendan a insertar e incluir tecnológicamente a la población y acrecentar la produc-
tividad económica y social de los habitantes y visitantes de nuestra ciudad;
que el Municipio de Río Grande desarrolla  acciones tendientes a corregir las asimetrías 
existentes en nuestra jurisdicción, por lo cual considera de interés el establecimiento 
de nuevas inversiones en materia de telecomunicaciones y seguridad dentro del ejido 
municipal;
que con el objetivo de coordinar acciones que redunden en beneficio de la Comunidad 
de Rio Grande, el Municipio y la Empresa AMEX ARGENTINA SA, han realizado 
un acercamiento, como avance hacia la consolidación de la relación institucional 
entre ellas, celebrando un acuerdo, el cual es de intención que sea aprobado por este 
Concejo Deliberante. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- RATIFÍQUESE en todos sus términos el Convenio Marco de fecha 26 
de septiembre de 2018, celebrado entre el Municipio de Río Grande y la firma AMEX 
ARGENTINA S.A., y que fuera registrado bajo el Nº 14104 ratificado mediante Re-
solución Municipal Nº 4531/2018; y acta modificatoria de fecha 10 de abril de 2019, 
registrado bajo el Nº 15019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 2836, cuya 
copia fiel integra la presente Ordenanza.
 Artículo 2º.- AUTORÍZACE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir el acta 
rectificatoria II del convenio marco para el uso del espacio público en la jurisdicción de la 
ciudad de Rio Grande, conforme el modelo que forma parte del presente como Anexo I.
 Artículo 3º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO MUNICIPAL Nº 1139/19

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4039/2019
TEMA: Desafecta de uso público superficie de espacio de vereda en calle Roque Sáenz Peña. 
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:           
que en el macizo E-18 se encuentran 3 parcelas invadiendo la vía pública;
que es necesario regularizar esta situación a efectos de sanear las mensuras y perfec-
cionar las escrituras de estos inmuebles;
que las parcelas 1a, 3 y 4 invaden 2 (dos) metros sobre la vía pública y esto imposibilita 
la regularización por parte de sus propietarios, de planos, habilitaciones comerciales 
y demás tramites respecto de la propiedad inmueble;
que esta invasión se deriva un mal posicionamiento de las parcelas en el lugar producto 
de un posible error en las mediciones de campo;
que la cesión del espacio público a los privados propietarios de los lotes corregiría 
este error, sanearía definitivamente la situación dominial y parcelaria de los mismos;

que es necesario considerar la redacción uno o varios convenios particulares para 
llevar adelante esta cesión, contemplando la venta de la porción correspondiente a 
cada parcela a cada propietario, en el marco de una posible cancelación del valor de 
la misma con especias, bienes o servicios;
que por lo expuesto es necesario desafectar del uso público una superficie aproximada 
de 200m2 de vereda sobre la calle individualizada como Roque Saenz Peña y lindante 
a las parcelas 1a, 3 y 4 del macizo 18 de la sección E, y ceder las superficies propor-
cionales y equivalentes a cada frente de parcela antedicha por dos metros de ancho. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- DESAFECTESE del uso público una superficie de 200m2 del espacio 
de vereda sobre la calle individualizada como Roque Saenz Peña y lindante a las 
parcelas 1a, 3 y 4 del macizo 18 de la sección E, conforme a lo que se indica en el 
Croquis que se adjunta a la presente como Anexo 1, cuya superficie será ajustada de 
acuerdo a mensura definitiva. 
Artículo 2º.- AFECTESE la superficie desafectada en el artículo 1º de la presente 
ordenanza, al dominio privado del Municipio de Río Grande.
Artículo. 3º.- AUTORICESE al departamento Ejecutivo Municipal a celebrar conve-
nios individuales o colectivos con los propietarios de las parcelas 1a, 3 y 4 del macizo 
18 de la sección E de la ciudad de Río Grande a fin de plasmar en ellos la forma y tipo 
de pago de las superficies desafectadas a cada parcela en los siguientes artículos de la 
presente, sin perjuicio de lo que dicta la legislación vigente.
Artículo 4º.- ADJUDIQUESE, una vez cumplimentado el Articulo 3 de la presente, a 
la parcela 1a del Macizo 18 de la sección E, una superficie equivalente a 86.48 m2 de 
la superficie desafectada en el artículo 1° de la presente, conforme a lo que se indica 
en el croquis que se adjunta como Anexo 2, cuya superficie será ajustada de acuerdo 
a mensura definitiva. 
Artículo 5º.- ADJUDIQUESE, una vez cumplimentado el artículo 3° de la presente, 
a la parcela 3 del Macizo 18 de la sección E, una superficie equivalente a 35.04 m2 de 
la superficie desafectada en el artículo 1° de la presente conforme a lo que se indica 
en el croquis que se adjunta como Anexo 3, cuya superficie será ajustada de acuerdo 
a mensura definitiva. 
Artículo 6º.- ADJUDIQUESE, una vez cumplimentado el artículo 3° de la presente, 
a la parcela 4 del Macizo 18 de la sección E, una superficie equivalente a 78.48 m2 de 
la superficie desafectada en el artículo 1° de la presente conforme a lo que se indica 
en el croquis que se adjunta como Anexo 4, cuya superficie será ajustada de acuerdo 
a mensura definitiva. 
Artículo 7º.- Todo pago en especias, bienes o servicios que se deriven de los convenios 
autorizados en el artículo anterior, deberán prever ser aplicables a proyectos de obras 
aprobados por Ordenanzas anteriores a la presente a fin de impulsar de esta manera la 
financiación total o parcial de obras para la Ciudad.    
Artículo 8º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DÍA 
29 DE OCTUBRE DE 2019.
AUDIENCIA PÚBLICA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019.
APROBADO EN 2° LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2019

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO MUNICIPAL Nº 1140/19

ANEXOS:
Concejo Deliberante/ Departamento Ejecutivo

EJECUTIVO: Secretaría de Promoción Social

Resoluciones Nº 187/192

EJECUTIVO: Secretaría de Salud

Resoluciones Nº 121/123

Cuenta de Inversión - Ejercicio 2018

EJECUTIVO: Secretaría de Promoción Social
Licitación Pública N° 25

EJECUTIVO: Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Licitación Pública N° 26

Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto 1017/2018, Dictamen 83/2019 sancionado por 
el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 26 de noviembre de 2019 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 4038, al Asunto 1017/2018, Dictamen 
83/2019 sancionado por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 26 de noviem-
bre de 2019, Ratificar Convenio Marco de fecha 26 de septiembre de 2018, celebrado entre 
el Municipio de Rio Grande y la firma AMEX ARGENTINA S.A. y sus modificatorias.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 634/2019, Expediente Nº 03/2019, sancionado 
por el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 26 de noviembre de 2019 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 4039, el Asunto Nº 634/2019, Expe-
diente Nº 03/2019, sancionado por el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria del 
día 26 de noviembre de 2019, referente a Desafectar del uso público una superficie 
de 200m2 del espacio de vereda sobre la calle individualizada como Roque Sáenz 
Peña y lindante a las Parcelas 1a, 3 y 4 del Macizo 18 de la Sección E.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO
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DECRETOS

DECRETO N° 273/2019
VISTO:
El Memorándum N° 050/2019, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del 
Cuerpo el día 29 de noviembre de 2019, a las 13.20 hs., bajo el N° 966.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DELCONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 09.00 hs., del día 30 de noviembre 
de 2019, la Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande se encuentra a cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo; Sr. Fernando 
A. ANDRADE.
Articulo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.
NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 274/2019
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
La Ordenanza Municipal N° 1711/02, y su modificatoria, Ordenanza Municipal N° 
2016/04;
el Reglamento Interno del C.D.;
CONSIDERANDO:
 Que mediante la Ordenanza Municipal N° 1711/02 de referencia en el Visto se aprueba 
la estructura orgánica y el Organigrama del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande;
que en el Anexo II a del mismo plexo normativo, establece que la División Recepción 
y Mesa de Entradas se encuentra a cargo de la Dirección Legislativa del Cuerpo; 
que mediante la Ordenanza Municipal N° 2016/04, se derogan los artículos 1° y 2° de 
la Ordenanza Municipal N° 1711/02;
que el artículo de la Ordenanza Municipal N° 2016/04 establece que hasta tanto no 
se disponga una nueva Estructura Orgánica del Concejo Deliberante, se mantendrá 
vigente la existente al momento de la sanción de la Ordenanza mencionada en el 
presente párrafo;
que hasta el día de la fecha no se establece una nueva Estructura Orgánica del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande
que la Ordenanza N° 1711/02 y su modificatoria, Ordenanza N° 2016/04, no prevee la 
creación del Departamento Recepción y Mesa de Entradas;
que es necesario crear dicho Departamento para la mejor funcionalidad del mismo, 
como así también, designar al responsable del mencionado Departamento;
que siempre fue intención de esta Presidencia atender los requerimientos del Empleado 
de Planta Permanente del C.D.,
que en virtud de lo expuesto resulta necesario realizar ajustes de acuerdo a las necesi-
dades operativas y de organización del Cuerpo;
que es facultad del Presidente del Cuerpo realizar estos ajustes.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- CREAR en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande el Departamento Recepción y Mesa de Entradas, dependiente de la Secretaría 
Legislativa del Cuerpo.
Artículo 2º.- APROBAR el Manual de Misiones y Funciones que como anexo I, forma 
parte integrante del presente.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS. DEPARTAMENTO 
HABERES. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.
NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 275/2019
VISTO:
El Memorándum N° 079/2019, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del Cuerpo el día 
03 de diciembre de 2019, a las 15.26 hs., bajo el N° 969;
El Decreto C.D. N° 175/2014;
la Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Municipal N° 1711/02, y su modificatoria, Ordenanza Municipal N° 
2016/04;
el Reglamento Interno del C.D.;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza Municipal N° 1711/02 de referencia en el Visto se aprueba 
la estructura orgánica y el Organigrama del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande;
que mediante la Ordenanza Municipal N° 2016/04, se derogan los artículos 1° y 2° de 
la Ordenanza Municipal N° 1711/02;
que el artículo de la Ordenanza Municipal N° 2016/04 establece que hasta tanto no 
se disponga una nueva Estructura Orgánica del Concejo Deliberante, se mantendrá 
vigente la existente al momento de la sanción de la Ordenanza mencionada en el 
presente párrafo;
que hasta el día de la fecha no se establece una nueva Estructura Orgánica del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande

que es necesario crear la Dirección, la Coordinación y la Jefatura de Archivo Fílmico 
y Documental para la mejor funcionalidad del Concejo Deliberante;
que siempre fue intención de esta Presidencia atender los requerimientos del Empleado 
de Planta Permanente del C.D.,
que en virtud de lo expuesto resulta necesario realizar ajustes de acuerdo a las necesi-
dades operativas y de organización del Cuerpo;
que es facultad del Presidente del Cuerpo realizar estos ajustes.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DEROGAR el Decreto C.D. N° 175/2014. 
Artículo 2º.- CREAR en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, la Dirección de Archivo Fílmico y Documental; la Coordinación de Archivo 
Fílmico y Documental y la Jefatura de Archivo Fílmico y Documental, que funcionará 
bajo la dependencia de la Presidencia del Concejo Deliberante.
Artículo 3º.- APROBAR el Manual de Misiones y Funciones que como anexo I, forma 
parte integrante del presente.
Artículo 4º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS. DEPARTAMENTO 
HABERES. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.
NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 276/2019
VISTO:
El Memorándum N° 079/19, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa, el día 03 de noviembre 
de 2019, bajo el Nº 970;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro NOGAR 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal, Social y Cultural la visita a nuestra ciudad del Diplomático y Ex Embajador 
de la  República de Montenegro, Sr. Gordan Stojovic;
que la República Parlamentaria de Montenegro está ubicada al sureste de Europa, en la 
península balcánica a orillas del mar Adriático. Limita con Bosnia y Herzegovina, Serbia, 
Albania, Croacia y Kosovo. Tiene una superficie de 13.812 km² y unos 625 mil habitantes, 
de acuerdo al último censo realizado en 2011. La actual capital y ciudad más poblada e 
importante es Podgorica, aunque la capital monárquica e histórica es la ciudad de Cetiña;
que existen en nuestra ciudad y provincia descendientes residentes de origen Montene-
grino, conformando la “Colectividad Montenegrina de Tierra del Fuego”;
que en el año 2016 se concretó la visita del entonces, Embajador de Montenegro Gordan 
Stojovic´ a nuestra Provincia, siendo declarado Huésped de Honor;
que Gordan Stojovic´ se desempeñó como Embajador de Montenegro desde marzo 
del 2014 hasta enero de 2019, en la República Argentina, Brasil, Chile y Uruguay, 
siendo el primer Diplomático en abrir la Embajada de Montenegro en América Latina;
que se desarrolló como Miembro de la Junta Directiva de Matica Crnogorska, siendo 
responsable de Relaciones Exteriores y de la Diáspora de la “Matica Crnogorska”, 
institución nacional más importante en cultura, ciencia y política de identidad. Así 
mismo, representó dicha institución en Paraguay, Bolivia y Argentina;
que gracias a sus investigaciones científicas y trabajos de investigación encomiables 
sobre los inmigrantes que viven en América Latina y en EEUU, fue llamado por el actual 
Presidente de Montenegro para desempeñar funciones como Director de la Diáspora 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores;
que en el ámbito laboral del sector privado, fue CEO del Equipo de Financiación de la 
Energía en Europa, Director Ejecutivo en “Universal Monte” sobre infraestructura vial, 
lidero proyectos financiados por la Agencia de EEUU para el Desarrollo Internacional 
(USAID), liderando el equipo de Sue Ellis;
Que también, fue Co – Propietario del Portal de Noticias Montenegro y miembro del 
Comité de Redacción;
que tanto Argentina, Tierra del Fuego y la Colectividad Montenegrina en Rio Grande, 
mantienen un interés por mantener la relación en materia de cooperación y trabajo 
conjunto, destacándose la labor del Diplomático Sr. Gordan Stojovic´ por promover 
la historia de la República de Montenegro, generando redes en toda Latinoamérica;
que es fundamental mantener el vínculo entre ambas naciones, celebrando la oportunidad 
de recibir a dicho Diplomático en nuestra ciudad;
que el Presidente del Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del 
presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés  Municipal Social y Cultural la visita del Di-
plomático y Ex  Embajador de la República de Montenegro Sr. Gordan Stojovic a la 
ciudad de Río Grande.
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, al Diplo-
mático representante de la República de Montenegro, Sr. Gordan Stojovic.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.
NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 277/2019
VISTO:
El Memorándum N° 416/2019, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del Cuerpo el día 04 de 
diciembre de 2019, a las 16.30 hs., bajo el N° 971.
la Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Municipal N° 1711/02, y su modificatoria, Ordenanza Municipal N° 
2016/04;

el Reglamento Interno del C.D.;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza Municipal N° 1711/02 de referencia en el Visto se aprueba 
la estructura orgánica y el Organigrama del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande;
que mediante la Ordenanza Municipal N° 2016/04, se derogan los artículos 1° y 2° de 
la Ordenanza Municipal N° 1711/02;
que el artículo de la Ordenanza Municipal N° 2016/04 establece que hasta tanto no 
se disponga una nueva Estructura Orgánica del Concejo Deliberante, se mantendrá 
vigente la existente al momento de la sanción de la Ordenanza mencionada en el 
presente párrafo;
que hasta el día de la fecha no se establece una nueva Estructura Orgánica del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande
que la Ordenanza N° 1711/02 y su modificatoria, Ordenanza N° 2016/04, no prevee la 
creación la Dirección, y la Coordinación de Prensa Administrativa;
que es necesario crear la Dirección y Coordinación antes mencionada para la mejor 
funcionalidad del Concejo Deliberante;
que siempre fue intención de esta Presidencia atender los requerimientos del Empleado 
de Planta Permanente del C.D.,
que en virtud de lo expuesto resulta necesario realizar ajustes de acuerdo a las necesi-
dades operativas y de organización del Cuerpo;
que es facultad del Presidente del Cuerpo realizar estos ajustes.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- CREAR en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, la Dirección de Prensa Administrativa y la Coordinación de Prensa Admi-
nistrativa, que funcionará bajo la dependencia de la Secretaría Administrativa del 
Concejo Deliberante.
Artículo 2º.- APROBAR el Manual de Misiones y Funciones que como anexo I, forma 
parte integrante del presente.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS. DEPARTAMENTO 
HABERES. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.
NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 278/2019
VISTO
El Memorándum Nº 336/19, emanado del bloque P.V de la Concejal María L. Colazo, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande el día 05 de diciembre de 2019, bajo el Nº 972;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. Colazo 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal y Cultural el programa radial Cartas del Alma;
que el programa radial Cartas del Alma acompaña a los oyentes de Tierra del Fuego 
desde el año 2006 con la conducción de Mario Jorge Colazo;
que el programa se enfoca en el amor como tema principal, destacando diversas 
secciones, entre las cuales se encuentran los mini recitales y la lectura de poemas;
que se emite todos los sábados de 16.00 a 20.00 hs. con alcance a toda la provincia 
mediante la estación 95.1 FM Impacto, para la ciudad de Río Grande  y para la ciudad 
de  Tolhuin por  FM Azul 100.9 Mhz y en Ushuaia por FM Espectáculo 93.1 Mhz y 
FM Alfa Omega 95.5 Mhz;
que el programa lleva 13 años emitiéndose en toda la provincia llevando el romance 
a todos los rincones de nuestra querida isla, es por ello que merece una especial dis-
tinción y reconocimiento;
que el artículo 45 de la Carta Orgánica reconoce a la cultura como el conjunto de 
manifestaciones en que se expresa la vida de sus habitantes en sociedad y contribuye 
a promover la participación de los creadores y trabajadores de la cultura.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

  Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal y Cultural el programa radial “Car-
tas del alma”, que se emite desde el año 2006 y que actualmente se transmite en Río 
Grande por la estación FM Impacto 95.1 Mhz, en Tolhuin por  FM Azul 100.9 Mhz y 
en Ushuaia por FM Espectáculo 93.1 Mhz y FM Alfa Omega 95.5 Mhz. 
Artículo 2º.- Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del Presente, en concepto de dis-
tinción, al Señor Mario Jorge Colazo, fundador, productor y conductor del programa.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.
NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 279/2019
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
La Ordenanza Municipal N° 1711/02, y su modificatoria, Ordenanza Municipal N° 
2016/04;
el Reglamento Interno del C.D.;
CONSIDERANDO:
 Que mediante la Ordenanza Municipal N° 1711/02 de referencia en el Visto se aprueba 
la estructura orgánica y el Organigrama del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande;
que mediante la Ordenanza Municipal N° 2016/04, se derogan los artículos 1° y 2° de 

la Ordenanza Municipal N° 1711/02;
que el artículo de la Ordenanza Municipal N° 2016/04 establece que hasta tanto no 
se disponga una nueva Estructura Orgánica del Concejo Deliberante, se mantendrá 
vigente la existente al momento de la sanción de la Ordenanza mencionada en el 
presente párrafo;
que hasta el día de la fecha no se establece una nueva Estructura Orgánica del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande
que la Ordenanza N° 1711/02 y su modificatoria, Ordenanza N° 2016/04, no prevee 
la creación de la Dirección, la Coordinación y la jefatura del Registro Profesionales 
y Archivo Administrativo;
que es necesario crear dicho Departamento para la mejor funcionalidad del mismo, 
como así también, designar al responsable del mencionado Departamento;
que siempre fue intención de esta Presidencia atender los requerimientos del Empleado 
de Planta Permanente del C.D.,
que en virtud de lo expuesto resulta necesario realizar ajustes de acuerdo a las nece-
sidades operativas y de organización del Cuerpo;
que es facultad del Presidente del Cuerpo realizar estos ajustes.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- CREAR en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río Gran-
de, la Dirección, la Coordinación y la jefatura del REGISTRO PROFESIONALES Y 
ARCHIVO ADMINISTRATIVO, que funcionara bajo la dependencia de la Secretaría 
Administrativa del Concejo Deliberante. 
Artículo 2º.- APROBAR el Manual de Misiones y Funciones que como anexo I, forma 
parte integrante del presente.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS. DEPARTAMENTO 
HABERES. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.
NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 280/2019
VISTO:
El Memorándum N° 423/2019, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del Cuerpo el día 
06 de diciembre de 2019, a las 14.15 hs., bajo el N° 978;
la Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Municipal N° 1711/02, y su modificatoria, Ordenanza Municipal N° 
2016/04;
el Reglamento Interno del C.D.;
CONSIDERANDO:
 Que mediante la Ordenanza Municipal N° 1711/02 de referencia en el Visto se aprueba 
la estructura orgánica y el Organigrama del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande;
que mediante la Ordenanza Municipal N° 2016/04, se derogan los artículos 1° y 2° de 
la Ordenanza Municipal N° 1711/02;
que el artículo de la Ordenanza Municipal N° 2016/04 establece que hasta tanto no 
se disponga una nueva Estructura Orgánica del Concejo Deliberante, se mantendrá 
vigente la existente al momento de la sanción de la Ordenanza mencionada en el 
presente párrafo;
que hasta el día de la fecha no se establece una nueva Estructura Orgánica del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande
que la Ordenanza N° 1711/02 y su modificatoria, Ordenanza N° 2016/04, no prevee la 
creación de la Oficina de Relaciones Institucionales y con la Comunidad, que funcionará 
bajo la dependencia de la Presidencia del Concejo Deliberante;
que es necesario crear dicho Departamento para la mejor funcionalidad del mismo, 
como así también, designar al responsable del mencionado Departamento;
que siempre fue intención de esta Presidencia atender los requerimientos del Empleado 
de Planta Permanente del C.D.,
que en virtud de lo expuesto resulta necesario realizar ajustes de acuerdo a las nece-
sidades operativas y de organización del Cuerpo;
que es facultad del Presidente del Cuerpo realizar estos ajustes.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- CREAR en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, la Oficina de Relaciones Institucionales y con la Comunidad, que funcionará 
bajo la dependencia de la Presidencia del Concejo Deliberante.
Artículo 2º.- CREAR dentro del organigrama de la Oficina de Relaciones Institucionales 
y con la Comunidad, la Dirección, la Coordinación y la Jefatura.
Artículo 3º.- APROBAR el Manual de Misiones y Funciones que como anexo I, forma 
parte integrante del presente.
Artículo 4º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS. DEPARTAMENTO 
HABERES. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019.
NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 281/2019
VISTO:
El Memorándum N° 422/2019, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del Cuerpo el día 
06 de diciembre de 2019, a las 14.15 hs., bajo el N° 977;
La Carta Orgánica Municipal;
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La Ordenanza Municipal N° 1711/02, y su modificatoria, Ordenanza Municipal N° 
2016/04;
el Reglamento Interno del C.D.;
CONSIDERANDO:
 Que mediante la Ordenanza Municipal N° 1711/02 de referencia en el Visto se aprueba 
la estructura orgánica y el Organigrama del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande;
que mediante la Ordenanza Municipal N° 2016/04, se derogan los artículos 1° y 2° de 
la Ordenanza Municipal N° 1711/02;
que el artículo de la Ordenanza Municipal N° 2016/04 establece que hasta tanto no 
se disponga una nueva Estructura Orgánica del Concejo Deliberante, se mantendrá 
vigente la existente al momento de la sanción de la Ordenanza mencionada en el 
presente párrafo;
que hasta el día de la fecha no se establece una nueva Estructura Orgánica del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande
que la Ordenanza N° 1711/02 y su modificatoria, Ordenanza N° 2016/04, no prevee la 
creación de Coordinación y jefatura de la  Recepción y Mesa de Entradas del Anexo 
Administración;
que es necesario crear dicho Departamento para la mejor funcionalidad del mismo, 
como así también, designar al responsable del mencionado Departamento;
que siempre fue intención de esta Presidencia atender los requerimientos del Empleado 
de Planta Permanente del C.D.,
que en virtud de lo expuesto resulta necesario realizar ajustes de acuerdo a las necesi-
dades operativas y de organización del Cuerpo;
que es facultad del Presidente del Cuerpo realizar estos ajustes.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- CREAR en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande la Coordinación y Jefatura de la  Recepción y Mesa de Entradas del Anexo 
Administración, dependiente de la Dirección de Administración.
Artículo 2º.- APROBAR el Manual de Misiones y Funciones que como anexo I, forma 
parte integrante del presente.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS. DEPARTAMENTO 
HABERES. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019.
NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 282/2019
VISTO:
El Decreto Provincial N° 4171/19;
la Asunción del Presidente y Vicepresidente de la Nación Argentina;
la Carta Orgánica Municipal; 
el reglamento Interno del CD;
CONSIDERANDO:
Que la fecha 10 de diciembre tiene para nuestra historia democrática una fuerte sig-
nificación pues se asocia, desde 1983, a la ceremonia de Asunción de mando de los 
Presidentes elegidos por el pueblo;
que el 10 de diciembre de 2019 asumirá su cargo el Presidente de la Nación y la  Vi-
cepresidenta de la Nación, electos en los comicios electorales del 27 de octubre del 
corriente año;
que la Asunción de mando de un nuevo Presidente electo por el pueblo es un motivo 
de celebración, una ocasión para reafirmar el valor de la democracia y recordar nuestra 
historia;
que en virtud de lo expuesto resulta conveniente, a fin de permitir una adecuada adhesión 
de la ciudadanía a tan trascendente acontecimiento, disponer asueto administrativo 
para el 10 de diciembre de 2019 en el ámbito del Concejo Deliberante de Río Grande;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA
 
Artículo 1º.- DISPONER asueto administrativo para todo el personal del ámbito del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, el día 10 de diciembre de 2019, 
ello en virtud de lo expresado en el exordio.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.
NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 284/2019
VISTO:
El art. 85º inciso 4, de la Carta Orgánica Municipal;
el art. 29° del Reglamento interno del C.D;
el Memorándum Nº 426/19, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 09 de diciembre 
de 2019 a las 15:00 hs., bajo el Nº 982.
CONSIDERANDO:
 Que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar los trámites 
que correspondan a efectos de convocar al Cuerpo de Concejales de la ciudad de Río 
Grande a Sesión Especial, para el día jueves 12 de diciembre de 2019, a las 16.00 hs.;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto de acuerdo 
a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo 1º.- CONVOCAR al Cuerpo de Concejales del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande a Sesión Especial para el día 12 de diciembre de 2019, a las 
16.00 hs., en la sala de Sesiones del Concejo Deliberante, a efectos de dar tratamiento 
al siguiente Orden del Día:
Asunto Nº 981/19 – Proy. Res. s/ aprobar la incorporación del Concejal del partido 
F.P.V., Sr. Coronel Mauro Andrés.
Artículo 2º.- NOTIFICAR del presente Decreto a los señores Concejales, de acuerdo 
a lo establecido en el art. 33, último párrafo del Reglamento Interno del Concejo De-
liberante del Municipio de Río Grande.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.
NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 285/2019
VISTO: 
El art. 85º, inc. 1, de la Carta Orgánica Municipal;
el Memorándum Nº 428/2019, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 11 de diciembre 
de 2019, bajo el Nº 989; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde convocar a los señores Concejales a Sesión Preparatoria;
que el pasado 16 de junio del corriente año el electorado de Río Grande eligió Intendente 
y Concejales de la ciudad;
que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto 
de convocatoria  a Sesión Preparatoria;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de acuerdo 
a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo  1°.- CONVOCAR a Sesión Preparatoria a los señores Concejales, para el día 
sábado 14 de diciembre de 2019, a las 11:00 hs., en el Polideportivo “Carlos Margalot” 
de la ciudad de Río Grande.
Artículo  2°.-FACULTAR a la Presidencia del Concejo Deliberante, a los efectos de 
notificar a los Concejales electos del presente Decreto.
Artículo  3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019.
NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 286/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 1198/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 11 de diciembre de 2019, a las 14.30 
hs., bajo el N° 990; 
el Decreto Municipal N° 1209/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 11 de diciembre de 2019, a las 14.30 
hs., bajo el N° 991;
El Memorándum Nº 180/2019, emanado del bloque FORJA del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 11 de diciembre 
de 2019, a las 14.30 hs., bajo el Nº 988; y 
CONSIDERANDO:
 Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 14.00 hs., del día 10 de diciembre de 
2019, la Intendencia local del Municipio de Río Grande estuvo a cargo del Presidente 
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. Nogar.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 14.00 hs., del día 10 de diciembre de 
2019, la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande estuvo a 
cargo de la Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sra. Miriam G. Mora.
Artículo 3º.- COMUNICAR que a partir de las 23.00 hs., del día 10 de diciembre de 
2019, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, Sr. Alejandro G. Nogar.
Artículo 4º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019.
NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 287/2019
VISTO:
El Memorándum N° 432/2019, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del Cuerpo el día 11 de 
diciembre de 2019, a las 15.50 hs., bajo el N° 992.
la Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Municipal N° 1711/02, y su modificatoria, Ordenanza Municipal N° 
2016/04;
el Reglamento Interno del C.D.;
CONSIDERANDO:

 Que mediante la Ordenanza Municipal N° 1711/02 de referencia en el Visto se aprueba 
la estructura orgánica y el Organigrama del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande;
que mediante la Ordenanza Municipal N° 2016/04, se derogan los artículos 1° y 2° de 
la Ordenanza Municipal N° 1711/02;
que el artículo de la Ordenanza Municipal N° 2016/04 establece que hasta tanto no 
se disponga una nueva Estructura Orgánica del Concejo Deliberante, se mantendrá 
vigente la existente al momento de la sanción de la Ordenanza mencionada en el 
presente párrafo;
que hasta el día de la fecha no se establece una nueva Estructura Orgánica del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande
que la Ordenanza N° 1711/02 y su modificatoria, Ordenanza N° 2016/04, no prevee la 
creación el Departamento de Notificadores de la Dirección de Recursos Humanos del 
Concejo Deliberante, dependiente de la misma Dirección;
que es necesario crear dicho Departamento para la mejor funcionalidad del mismo, 
como así también, designar al responsable del mencionado Departamento;
que siempre fue intención de esta Presidencia atender los requerimientos del Empleado 
de Planta Permanente del C.D.,
que en virtud de lo expuesto resulta necesario realizar ajustes de acuerdo a las necesi-
dades operativas y de organización del Cuerpo;
que es facultad del Presidente del Cuerpo realizar estos ajustes.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- CREAR en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el Departamento de Notificadores de la Dirección de Recursos Humanos del 
Concejo Deliberante, dependiente de la misma Dirección.
Artículo 2º.- APROBAR el Manual de Misiones y Funciones que como anexo I, forma 
parte integrante del presente.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS. DEPARTAMENTO 
HABERES. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019.
NOGAR
ANDRADE

RECURSOS HUMANOS

RESOLUCION RR.HH. N° 242/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 622/19 de fecha 03/12/19 ingresado a Recursos Humanos C.D con  
Memorándum Nº 303/19 de fecha  02/12/19; y
CONSIDERANDO:
Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta 
Contratada del C.D, Sres. BANEGAS ELIAS AGUSTIN DNI Nº 37.836.492 - OLI-
VAREZ ANDRADE MATIAS NICOLAS DNI N° 40.000.592 - ALONSO SALCEDO 
ANDRES ROLANDO DNI N° 40.844.241 -  MARCONI VALENTINA SOLEDAD 
DNI Nº 42.994.443, caducan conjuntamente con el Mandato de las Autoridades del 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande – Período 2015-2019.
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones Administrativas en el Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de proceder a DAR de BAJA a partir de la fecha que finaliza el 
Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande – 
Período 2015-2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA; a partir del 14 de Diciembre de 2019 a los Agentes Planta 
Contratada del C.D, Sres. BANEGAS ELIAS AGUSTIN DNI Nº 37.836.492 - OLI-
VAREZ ANDRADE MATIAS NICOLAS DNI N° 40.000.592 - ALONSO SALCEDO 
ANDRES ROLANDO DNI N° 40.844.241 -  MARCONI VALENTINA SOLEDAD 
DNI Nº 42.994.443, quiénes se desempeñan cumpliendo funciones Administrativas 
en el Concejo Deliberante de Rio Grande.; realizándose la presente en virtud de la 
finalización del Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de 
Río Grande - Período 2015-2019 y en virtud de lo solicitado mediante memorándum 
Nº 303/19 ingresado a R.H.C.D el día 02/12/19 con TRAMITE Nº 622/19.
Artículo  2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de “GASTOS 
DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero 2019.
Artículo  3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.
NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 243/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 621/19 emanado por la Secretaria Administrativa A/C de la Secretaria 
Legislativa del C.D, Decreto Nº 274/19, ingresado a Recursos Humanos del C.D con 
Memorándum Nº 043/19 el día 03/12/19 y,
CONSIDERANDO:

Que con Decreto Nº 247/19 fue creada dentro del organigrama  del Concejo Deliberante 
el Departamento Recepción y Mesa de Entradas, de conformidad al manual de misiones 
y funciones que se estipulan  como anexos I.
Que en dicho Memorándum se solicita la gestión pertinente a los efectos que el Agente 
Planta Permanente del C.D, Sra. LOZANO VANESA CONSUELO DNI N° 29.506.650, 
CATEGORIA 19 (DIECINUEVE) – LEGAJO N° 5199/3 - se le designe A/C de la 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO RECEPCION Y MESA DE ENTRADA del C.D  
a partir del día de su notificación. 
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá los Adicionales correspondientes 
por el cargo asignado más el Adicional por Cargo Directivo – JEFE y,
Que la solicitud de la gestión expuesta precedentemente cuenta con la Autorización 
del Presidente del C.D, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DESIGNAR A/C la JEFATURA DE DEPARTAMENTO RECEPCION Y 
MESA DE ENTRADA del C.D, al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. LOZANO 
VANESA CONSUELO DNI N° 29.506.650, CATEGORIA 19 (DIECINUEVE) – LE-
GAJO N° 5199/3; a partir del día de su notificación. 
Artículo 2º) APROBAR la asignación de la Categoría 21 (veintiuno) al Agente Planta 
Permanente del C.D; Sra. LOZANO VANESA CONSUELO DNI N° 29.506.650, – 
LEGAJO N° 5199/3, percibiendo los Adicionales correspondientes al Cargo asignado 
en el Artículo 1º), a partir del día de su notificación.
Artículo 3º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIVO - JEFE al Agente Planta 
Permanente del C.D; Sra. LOZANO VANESA CONSUELO DNI N° 29.506.650, – 
LEGAJO N° 5199/3, Categoría 21 (Veintiuno). 
Artículo 4º)  El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; será 
imputado a la Partida de “GASTOS DE PERSONAL” - PRESUPUESTO del C.D - 
Ejercicio Financiero correspondiente, en virtud de lo autorizado por la Presidencia del 
C.D; mediante TRAMITE Nº 621/19 ingresado el día 03/12/19. 
Artículo  5º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. LOZANO 
VANESA CONSUELO DNI N° 29.506.650, – LEGAJO N° 5199/3, Categoría 21 
(veintiuno); en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RECURSOS  
HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.
NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 244/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 624/19 de fecha 04/12/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 395/19 de fecha 25/11/19 con la Autorización del Presidente del 
C.D; y del       
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de asignar a partir  de su notificación, el Adicional Plus Movilidad al 
Agente Planta Permanente del C.D, Sr. FERREIRA DANIEL JUVENAL – LEGAJO 
N° 2276/4 quién cumple funciones en el Departamento de Limpieza del Concejo 
Deliberante. 
Que lo actuado cuenta con la autorización de la Presidencia del C.D y en uso de las 
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) OTORGAR el Adicional “Plus por Movilidad” al Agente Planta Permanente 
del C.D, Sr. FERREIRA DANIEL JUVENAL – LEGAJO N° 2276/4, quién cumple 
funciones en el Departamento de Limpieza del Concejo Deliberante, a partir del día 
de su notificación.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 395/19 ingresado a R.H.C.D el día 04/12/19 
con TRAMITE Nº 624/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. FERREIRA DA-
NIEL JUVENAL – LEGAJO N° 2276/4, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RECURSOS  
HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.
NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 245/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 620/19 de fecha 03/12/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 039/19 de fecha 28/11/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo con Autorización del Presidente del Concejo Deliberante Dn. ALEJANDRO NOGAR 
a los efectos que el Agente Planta Permanente del C.D, Sr. VILLARROEL MARQUEZ 
MATIAS – Legajo Nº 5812/2, Categoría 19 (Diecinueve) sea transferido a partir de su 
notificación en el ámbito del Concejo Deliberante a la DIRECCION LEGISLATIVA. 
Que precedentemente de acuerdo a lo instrumentado en la RESOLUCION R.H.C.D Nº 
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028/18 de fecha 02/02/18, el Agente en cuestión se encontraba cumpliendo funciones 
en el Departamento de Mantenimiento del C.D.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) TRANSFERIR en el ámbito del Concejo Deliberante al Agente Planta 
Permanente del C.D; Sr. VILLARROEL MARQUEZ MATIAS – Legajo Nº 5812/2, 
Categoría 19 (Diecinueve), desde el Área del Departamento de Mantenimiento al Área 
de la Dirección Legislativa del C.D, a partir del día de su notificación .
Artículo 2°) DESIGNAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. VILLARROEL 
MARQUEZ MATIAS – Legajo Nº 5812/2, Categoría 19 (Diecinueve); a cumplir 
funciones como Auxiliar Administrativo en el área de Dirección Legislativa del C.D; 
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado  y autorizado por el Presidente del C.D mediante memorándum Nº 
039/19 ingresado a R.H.C.D el día 04/12/19 con TRAMITE Nº 620/19; será imputado 
a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio 
Financiero correspondiente.
Artículo 4°) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. VILLARROEL 
MARQUEZ MATIAS – Legajo Nº 5812/2, Categoría 19 (Diecinueve), en las formas 
y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5°) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RECURSOS  
HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.
NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 246/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 628/19 de fecha 04/12/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 251/19 de fecha  04/12/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al periodo subsiguiente, 
17 (días) de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, al Agente Municipal 
BARRIA LODEIRO PABLO ALEJANDRO Legajo N° 2816/9, A/c de la Dirección 
de Recursos Humanos del C.D, se fundamenta lo solicitado en estrictas razones de 
servicio – Capitulo II – Articulo 9°c) – Decreto 3413/79.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al periodo subsiguiente, 
17 (días) de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, al Agente Sr. 
BARRIA LODEIRO PABLO ALEJANDRO Legajo N° 2816/9, A/c de la Dirección 
de Recursos Humanos del C.D, se fundamenta lo solicitado en estrictas razones de 
servicio – Capitulo II – Articulo 9°c) – Decreto 3413/79.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.
Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL 
– CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.
NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 247/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 626/19 emanado por la por la Presidencia del C.D, Decreto Nº 275/19, 
ingresado a Recursos Humanos del C.D con Memorándum Nº 415/19 el día 04/12/19 y,
CONSIDERANDO:
Que con Decreto Nº 275/19 fue creada dentro del organigrama del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Rio Grande, la Dirección de Archivo, Fílmico  y Documental; 
de conformidad al manual de misiones y funciones que se estipulan  como anexo I.
Que en dicho Memorándum se solicita la gestión pertinente a los efectos que el 
Agente Planta Permanente del C.D, Sr. ETCHEVERRIA DANIEL ARTURO  DNI 
N° 14.482.443 – Legajo Nº 4529/2, Categoría 22 (veintidós), se le designe A/C de la 
DIRECCION DE ARCHIVO FILMICO Y DOCUMENTAL a partir de su NOTIFI-
CACION. 
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá los Adicionales correspondientes por 
el cargo asignado más el Adicional por Cargo Directivo – DIRECTOR y,
Que la solicitud de la gestión expuesta precedentemente cuenta con la Autorización del 
Presidente del C.D, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO la designación  otorgada mediante Resolución 

N° 035/18, del Agente Planta Permanente del C.D; Sr. ETCHEVERRIA DANIEL 
ARTURO.  
Artículo 2º) DESIGNAR A/C la DIRECCION DE ARCHIVO FILMICO Y DOCU-
MENTAL del C.D, al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. ETCHEVERRIA DANIEL 
ARTURO  DNI N° 14.482.443 – Legajo Nº 4529/2, Categoría 22 (veintidós); a partir 
de su NOTIFICACION. 
Artículo 3º) APROBAR la asignación de la categoría Categoría 24 (veinticuatro) al 
Agente Planta Permanente del C.D; Sr. ETCHEVERRIA DANIEL ARTURO  DNI N° 
14.482.443 – Legajo Nº 4529/2, con los Adicionales correspondientes al Cargo asignado 
en el Artículo 1º), a partir de su NOTIFICACION.
Artículo 4º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIVO – DIRECTOR  al 
Agente Planta Permanente del C.D; Sr. ETCHEVERRIA DANIEL ARTURO  DNI 
N° 14.482.443 – Legajo Nº 4529/2, Categoría 24 (veinticuatro), a partir de su NO-
TIFICACION.
Artículo 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; será 
imputado a la Partida de “GASTOS DE PERSONAL” - PRESUPUESTO del C.D - 
Ejercicio Financiero correspondiente, en virtud de lo requerido por la Presidencia del 
C.D; mediante TRAMITE Nº 626/19  ingresado el día 04/12/19. 
Artículo 6º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. ETCHEVERRIA 
DANIEL ARTURO  DNI N° 14.482.443 – Legajo Nº 4529/2, Categoría 24 (veinticua-
tro); en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 7º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RECURSOS  
HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.
NOGAR
OYARZO

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 1005/19
VISTO: El Trámite Nº 41509/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 16/11/2019 a la hora 09:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, procedió al corte de 
su licencia anual reglamentaria año 2018, por razones de servicio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/11/2019 a la hora 09:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, procedió al corte de 
su licencia anual reglamentaria año 2018, por razones de servicio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1006/19
VISTO: El Trámite Nº 41629/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 16/11/2019 a la hora 01:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/11/2019 a la hora 01:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1007/19
VISTO: El Expediente Nº 8265/2019.
El Decreto Municipal Nº 0975/2019.
La Resolución Municipal Nº 7769/2019.
El Trámite Nº 41501/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica que el traslado 
de la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, 
hacia la Ciudad de Buenos Aires, establecido para el día 19/11/2019 a la hora 03:55 
mediante Decreto Municipal Nº 0975/2019, por cuestiones de reprogramación de 
vuelos se realizará el día 20/11/2019 a la hora 03:55, regresando a nuestra Ciudad el 
día 24/11/2019 a la hora 08:30 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el traslado de la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, establecido para el día 19/11/2019 a la hora 03:55 mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 0975/2019, por cuestiones de reprogramación de vuelos se realizará 
el día 20/11/2019 a la hora 03:55, regresando a nuestra Ciudad el día 24/11/2019 
a la hora 08:30 aproximadamente, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 8265/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analia Ines CUBINO.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1008/19
VISTO: El Libro “Ellos, Ellas Grandes Valores: Cuento Deportivos Contados para 
Vos” de la Editorial Dunken, de las Profesoras Verónica GONZÁLEZ y Carina 
SALVADOR y
CONSIDERANDO:
Que el proyecto de esta publicación fue declarado hace diez años de interés provincial 
por la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, mediante Resolución Nº 144/2009 de fecha 27/08/2009, de Interés Municipal, por 
el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, mediante Decreto Nº 023/2009 
de fecha 29/09/2009, de Interés Educativo Provincial por el Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, mediante Resolución M.E.C.C. y T. Nº 2108/09 de 
fecha 19/10/2009.
Que las Profesoras Verónica GONZÁLEZ y Carina SALVADOR, son madres y Profe-
soras Nacionales de Educación Física y amigas, este recorrido y la interacción diaria 
entre niños, niñas y adolescentes les enseñaron a entender el sentido de los valores 
en la vida de las infancias.
Que estos cuentos surgen para que los niños y niñas descubran la Educación Física y 
los miles de posibilidades que nos brinda para vivir en valores.
Que a través de sus personajes, ambas docentes, proponen que sus lectores deseen vivir 
en valores, defendiéndolos, apropiándose de ellos e inculcándolos. 
Que con esta obra literaria infantil desean que se interprete plenamente el sentido del 
valor, de ser valioso y valiosa al interactuar día tras día en juegos, actividades y deportes
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL El Libro “Ellos, Ellas 
Grandes Valores: Cuento Deportivos Contados para Vos” de la Editorial Dunken, de 
las Profesoras Verónica GONZÁLEZ y Carina SALVADOR
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1009/19
VISTO: El Segundo Torneo Aniversario “Las Mamis a Jugar”; y
CONSIDERANDO:
Que este torneo está organizado por Yehuin Hockey Club, contando con la partici-
pación de 16 equipos, de los cuales cuentan con la visita de distintas localidades, 
tales como Calafate, Sarmiento, Rio Gallegos, Comodoro Rivadavia, Punta Arenas, 
Ushuaia, entre otros.
Que se pretende crear el ámbito propicio para difundir los valores surgidos en nues-
tro medio, abriendo las puertas de esta Ciudad a delegaciones representantes de las 
distintas provincias argentinas.
Que la propuesta de este torneo es generar vínculos deportivos con localidad de toda 
la región, además de fomentar capacitaciones a deportistas y entrenadores, encuentro 
entre varias categorías y/o clubes, interaccionar entre distintas instituciones para atizar 
y fortalecer a este deporte que hoy, resulta ser uno muy competitivo a nivel nacional 
y por ser el impulsor de esta propuesta que beneficiará a varios clubes de nuestra 
localidad, para poder participar recíprocamente en esta disciplina, siendo aprendiz 
cada vez que se realice.
Que este Ejecutivo Municipal, reconociendo la importancia y la dedicación puesta 
de manifiesto en estos eventos, y deseando se alcancen los objetivos propuestos, 
a los efectos de mejorar la calidad de fortalecer las perspectivas de federalismo e 
integración regional, Declara de Interés Municipal el Segundo Torneo Aniversario 
“Las Mamis a Jugar”.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL El Segundo Torneo Ani-
versario “Las Mamis a Jugar”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1010/19
VISTO: El Acto de Colación del Centro de Aprendizaje Universitario Río Grande de 
la Universidad Empresarial Siglo 21; y
CONSIDERANDO:
Que es un orgullo contar en la comunidad de Río Grande, con cuarenta y nueve nuevos 
profesionales que indudablemente se insertarán ejerciendo sus profesiones, aportando 
sus mejores conocimientos y prácticas, para hacer de esta sociedad un lugar más 
equitativo, justo y solidario.
Que por la dedicación demostrada por los mismos, para este Ejecutivo Municipal es 
un orgullo el reconocer el esfuerzo y esmero puesto de manifiesto en el ámbito en que 
son profesionales, y felicitarlos en nombre de toda la Comunidad.
Que toda nuestra Ciudad desea agradecerles a todos aquellos que hicieron posible que 
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estos jóvenes sean parte activa de nuestra sociedad, hacerles saber que establezcan un 
equilibrio entre los intereses personales y el espíritu de servicio a toda la comunidad, 
preparándolos para tener la responsabilidad y un futuro donde logren desarrollarse 
plenamente, en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal los felicita y les hace llegar un 
agradecimiento que permanezca por siempre, y reconociendo la importancia de este 
acontecimiento, desea con máximo agrado declarar de Interés Municipal.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el Acto de Colación del 
Centro de Aprendizaje Universitario Río Grande de la Universidad Empresarial Siglo 21, 
por los profesionales, egresados Promoción 2018/2019 que se detallan a continuación:

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1011/19
VISTO: La Nota emitida por la Directora del Jardín de Infantes Nº 25 “Brisitas del 
Sur”; y
CONSIDERANDO:
Que a través de la misma le es ofrecido el padrinazgo de dicho establecimiento al Sr. 
Intendente Municipal de la Ciudad de Río Grande.
Que el Jardín de Infantes Nº 25 “Brisitas del Sur” se haya situado en el Barrio Chacra 
XI de la Ciudad de Río Grande, actualmente cuenta con una matrícula de 123 alumnos 
entre ambos turnos, distribuidos en secciones de cuatro y cinco años, y con 33 personas 
entre docentes, personal no docente y equipo interdisciplinario.
Que el nombre “Brisitas del Sur” surge de un concurso realizado entre la comunidad 
educativa, y otorga especial relevancia al niño que comienza su tránsito por el sistema 
educativo, con viento suave y agradable, característico del lugar en que vivimos, 
promoviendo el sentido de identidad que se ve reflejado en la comunidad que hoy 
conforma la Unidad Educativa.
Que tienen una propuesta pedagógica que apunta al desarrollo integral de sus alumnos traba-
jando desde la inclusión, para fortalecer capacidades y la interacción con pares y comunidad.
Que constituye un alto honor aceptar tal ofrecimiento, ya que es de connotada 
trascendencia la preocupación y la responsabilidad que implica llevar adelante una 
institución educativa, que fuera creado con amor, dedicación y mucho esfuerzo, en 
pos de nuestros niños.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR el Padrinazgo al Jardín de Infantes Nº 25 “Brisitas del Sur”, el 
cual recae en su persona, agradeciendo tal distinción, con respeto, orgullo y compromiso.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1012/19
VISTO: El Trámite Nº 41493/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 19/11/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analia Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 19/11/2019 a la hora 09:00, la Secretaria de 
Promoción Social, D.I. Analia Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1013/19
VISTO: El Tramite Nº 39370/2019 de fecha 29/10/2019, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a encuadrar dentro de los alcances establecidos en 
el Artículo 142º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 
2933/2011, Titulo XVI y el Dictamen Nº 45/2012, que fija el criterio interpreta-
tivo aplicable a la solicitud formulada por los contribuyentes para adherirse al 
“Régimen Especial de Cobro”, que se detalla en el Artículo 1º del presente, de 
acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos per-
sonales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana 
y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en el Artículo 
142º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, 
Titulo XVI y el Dictamen Nº 45/2012, que fija el criterio interpretativo aplicable 
a la solicitud formulada por los contribuyentes para adherirse al “Régimen Es-
pecial de Cobro”, que se detalla a continuación, de acuerdo a la documentación 
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran 
a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la 
Secretaría de Promoción Social.

Régimen Especial de Cobro
Código Tributario Municipal – Parte General

Ordenanza Nª 2933/11 – Titulo XVI

Artículo 142º
Nº APELLIDO Y NOMBRE   PARTIDA
1 MUÑOZ OJEDA, JAIME FABIÁN     00014923

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1014/19
VISTO: El Trámite Nº 41502/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 19/11/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana DI GIGLIO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 19/11/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana DI GIGLIO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1015/19
VISTO: El Tramite Nº 37808/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de 
la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipa-
les Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el 
Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las 
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre 
exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo 
a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se 
encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Fi-
nanciero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipales Nº 3182/2013 
y 3415/2015, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 
- Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas 
por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, 
a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación 
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a res-
guardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1016/19
VISTO: El Trámite Nº 40898/2019 de fecha 11/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de reubicar, a partir del día siguiente a su notificación, en la jurisdicción 
de la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. FIGUEROA HENRIQUEZ, Carlos 
Mauricio, Legajo Nº 4465/2, Categoría 24 (Veinticuatro), realizando tareas generales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- REUBICAR a partir del día siguiente a su notificación, en la jurisdic-
ción de la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. FIGUEROA HENRIQUEZ, Car-
los Mauricio, Legajo Nº 4465/2, Categoría 24 (Veinticuatro), realizando tareas generales.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1017/19
VISTO: El Trámite Nº 40887/2019 de fecha 11/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de reubicar, a partir del día siguiente a su notificación, en la jurisdicción 
de la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SANTILLAN, Ramón Héctor, 
Legajo Nº 1968/2, Categoría 23 (Veintitrés), realizando tareas generales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- REUBICAR a partir del día siguiente a su notificación, en la jurisdic-
ción de la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SANTILLAN, Ramón Héctor, 
Legajo Nº 1968/2, Categoría 23 (Veintitrés), realizando tareas generales.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1018/19
VISTO: El Trámite Nº 41427/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de imputar, a partir del día siguiente a su notificación, con Categoría 15 
(Quince) – O5, mas adicionales que correspondan dentro del CCT, al Agente Municipal, 
Planta Contratado, Sr. CAMARGO, Julián, Legajo Nº 5224/8, quien cumple funciones 
como Mecánico en la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de 
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- IMPUTAR, a partir del día siguiente a su notificación, con Categoría 
15 (Quince) – O5, mas adicionales que correspondan dentro del CCT, al Agente Mu-
nicipal, Planta Contratado, Sr. CAMARGO, Julián, Legajo Nº 5224/8, quien cumple 
funciones como Mecánico en la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1019/19
VISTO: El Expediente Nº 8356/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto 
Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
0831/2014, 1060/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 41647/2019 de fecha 19/011/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del 
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de 
Buenos Aires el día 20/11/2019 a la hora 08:35, con regreso a nuestra ciudad el día 
23/11/2019 a la hora 23:00 aproximadamente, con el fin de mantener reuniones inhe-
rentes a sus funciones.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / USHUAIA, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires el día 
20/11/2019 a la hora 08:35, con regreso a nuestra ciudad el día 23/11/2019 a la hora 
23:00 aproximadamente, con el fin de mantener reuniones inherentes a sus funciones, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8356/2019.  
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pasaje vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS 
AIRES / BUENOS AIRES / USHUAIA.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cum-
plido, archivar
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1020/19
VISTO: El Trámite Nº 2069/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, a partir del día 
19/11/2019 hasta el día 29/11/2019, por razones particulares.
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Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, a partir del día 
19/11/2019 hasta el día 29/11/2019, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá A/C 
de la  Agencia Municipal de Deporte y Juventud, la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analia Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1021/19
VISTO: El Trámite Nº 41489/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la Licencia Anual 2019 del Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, a partir del día 
09/12/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la Licencia Anual 2019 del Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, a partir del día 09/12/2019.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la  
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de Promo-
ción Social, D.I. Analia Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1022/19
VISTO: El Trámite Nº 41487/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 15/11/2019, la designación a cargo de 
la Coordinación de Maestranza, Dirección de Administración, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, y la designación a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), que fueran 
otorgados mediante Decreto Municipal Nº 0227/2018, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. MARTÍNEZ, Marcos Antonio Jesús, Legajo Nº 3600/5, Categoría 22 
(veintidós), quien cumplirá funciones de maestranza dependiente de la Coordinación de 
Maestranza, Dirección de Administración, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 15/11/2019, la designación 
a cargo de la Coordinación de Maestranza, Dirección de Administración, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, y la designación a cargo de la Categoría 23 (Vein-
titrés), que fueran otorgados mediante Decreto Municipal Nº 0227/2018, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTÍNEZ, Marcos Antonio Jesús, Legajo Nº 
3600/5, Categoría 22 (veintidós), quien cumplirá funciones de maestranza dependiente 
de la Coordinación de Maestranza, Dirección de Administración, Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1023/19
VISTO: El Tramite Nº 38414/2019 de fecha 21/10/2019, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de 
la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipa-
les Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el 
Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las 
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre 

exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo 
a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se 
encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Fi-
nanciero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipales Nº 3182/2013 
y 3415/2015, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 
- Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas 
por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, 
a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación 
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a res-
guardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1024/19
VISTO: El Trámite Nº 41506/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 15/11/2019 a la hora 18:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 15/11/2019 a la hora 18:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1025/19
VISTO: El Trámite Nº 41376/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja a partir del 
día 14/12/2019, al agente municipal, Planta Gabinete, Sr. LASSALLE Diego Andrés, 
Legajo Nº 3538/6, quien se desempeña como Gerente Ejecutivo de la Agencia Muni-
cipal de Deporte y Juventud.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a 
partir del día 14/12/2019, al agente municipal, Planta Gabinete, Sr. LASSALLE Diego 
Andrés, Legajo Nº 3538/6, quien se desempeña como Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1026/19
VISTO: El Trámite Nº 41178/2019 de fecha 13/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja a partir del día 
14/12/2019, al agente municipal, Planta Contratada, Sra. MARTINEZ, Evangelina Lau-
ra, Legajo Nº 5921/8, quien cumple funciones en la Coordinación entre el Municipio de 
Río Grande y Cooperativas, dependiente de la Dirección de Gestión con Instituciones, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.

Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a 
partir del día 14/12/2019, al agente municipal, Planta Contratada, Sra. MARTINEZ, 
Evangelina Laura, Legajo Nº 5921/8, quien cumple funciones en la Coordinación entre 
el Municipio de Río Grande y Cooperativas, dependiente de la Dirección de Gestión 
con Instituciones, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1027/19
VISTO: El Trámite Nº 41538/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde la Dirección 
General de Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, a la Dirección de Asesoría Letrada, al agente municipal, Planta Permanente, 
Sr. MARTELL, Edgardo Andrés, Legajo Nº 5666/9, Categoría 19 (Diecinueve), quien 
pasa a cumplir funciones como Administrativo – Notificador, en la Coordinación de 
Ejecuciones de Multas, percibiendo adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Dirección General de Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, a la Dirección de Asesoría Letrada, al agente municipal, 
Planta Permanente, Sr. MARTELL, Edgardo Andrés, Legajo Nº 5666/9, Categoría 19 
(Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones como Administrativo – Notificador, en 
la Coordinación de Ejecuciones de Multas, percibiendo adicionales correspondientes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1028/19
VISTO: El Trámite Nº 41537/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito de 
la Secretaría de Producción y Ambiente, desde la Dirección de Desarrollo Local a la 
Dirección de Limpieza Urbana, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. FIGUEROA, 
Fernando Gamaliel, Legajo Nº 5424/1, Categoría 10 (Diez), quien pasa a realizar Tareas 
Generales, percibiendo adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día siguiente a su notificación, en el 
ámbito de la Secretaría de Producción y Ambiente, desde la Dirección de Desarrollo 
Local a la Dirección de Limpieza Urbana, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. 
FIGUEROA, Fernando Gamaliel, Legajo Nº 5424/1, Categoría 10 (Diez), quien pasa 
a realizar Tareas Generales, percibiendo adicionales correspondientes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1029/19
VISTO: El Trámite Nº 41633/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 19/11/2019 a la hora 09:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.

Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 19/11/2019 a la hora 09:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1030/19
VISTO: El Trámite Nº 41452/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su cargo a partir del día 14/12/2019, al agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. FACIO, Daniel Alberto, Legajo Nº 5995/3, quien 
cumple funciones como Subsecretario de Gestión Ciudadana, dependiente de la Se-
cretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su cargo a partir del día 14/12/2019, al 
agente municipal, Planta Permanente, Sr. FACIO, Daniel Alberto, Legajo Nº 5995/3, 
quien cumple funciones como Subsecretario de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1031/19
VISTO: El Trámite Nº 35065/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, al agente municipal, 
Planta Contratada, Sr. ALDERETE, Carlos Darío, Legajo Nº 4960/3, Categoría 10 
(Diez), quien depende del Departamento Maestranza, Coordinación de Administración, 
Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la 
Coordinación Matadero Pecuario, dependiente de la Dirección de Desarrollo Pecuario, 
Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente, 
quien pasará a cumplir tareas generales, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día siguiente a su notificación, al agente 
municipal, Planta Contratada, Sr. ALDERETE, Carlos Darío, Legajo Nº 4960/3, 
Categoría 10 (Diez), quien depende del Departamento Maestranza, Coordinación de 
Administración, Dirección de Administración, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, a la Coordinación Matadero Pecuario, dependiente de la Direc-
ción de Desarrollo Pecuario, Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría 
de la Producción y Ambiente, quien pasará a cumplir tareas generales, percibiendo 
adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1032/19
VISTO: El Trámite Nº 41395/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
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CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aceptar la renuncia al cargo de Subsecretario de Participación 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a partir 
del día 14/12/2019, del agente municipal, Planta Permanente, Sr. GREVE Federico 
Jorge, Legajo Nº 4153/0.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo de Subsecretario de Participación 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a partir 
del día 14/12/2019, del agente municipal, Planta Permanente, Sr. GREVE Federico 
Jorge, Legajo Nº 4153/0.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1033/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 446/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 26/08/2019, emitido por la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 156/2019 - Trámite Nº 1025/2019, de fecha 06/09/2019 emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1350/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde el Departamento de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. MUÑOZ MUÑOZ, Antonia del Carmen, DNI. Nº 18.748.178 y el  Sr. 
PARRA RIVERA, Exequiel Segundo, DNI. Nº 92.223.028; han cumplido con las 
obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Mu-
nicipal  Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 35916/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución  Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias, a la Sra. MUÑOZ MUÑOZ, Antonia del Carmen, DNI. 
Nº 18.748.178 y el Sr. PARRA RIVERA, Exequiel Segundo, DNI. Nº 92.223.028; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 446/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 24, Macizo 132 de la Sección “A”, sito en calle Francisco Bilbao Nº 286 
de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 248,22 Mts2 (Doscientos Cuarenta 
y Ocho Metros Cuadrados con Veintidós Decímetros Cuadrados), según T.F 2-64-85; 
a favor de la           Sra. MUÑOZ MUÑOZ, Antonia del Carmen, DNI. Nº 18.748.178 
y el Sr. PARRA RIVERA, Exequiel Segundo, DNI. Nº 92.223.028, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 446/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. MUÑOZ MUÑOZ, Antonia del Carmen, DNI. 
Nº 18.748.178 y el Sr. PARRA RIVERA, Exequiel Segundo, DNI. Nº 92.223.028, en 
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1034/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 691/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 08/08/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 152/2019 - Trámite Nº 1034/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1208/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:

Que la Sra. ALVARADO HERRERA, María Busnara, DNI. Nº 18.747.865 y al     Sr. 
AMPUERO RUIZ, Eliseo Segundo, DNI. Nº 92.627.162; han cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal  
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 35892/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias, a la Sra. ALVARADO HERRERA, María Busnara, DNI. 
Nº 18.747.865 y al Sr. AMPUERO RUIZ, Eliseo Segundo, DNI. Nº 92.627.162; en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 691/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 22, Macizo 166A de la Sección “A”, sito en calle Lola Kieps Nº 161 de 
la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 177,12 Mts2 (Ciento Setenta y Siete 
Metros Cuadrados con Doce Decímetros Cuadrados), según T.F 2-13-90; a favor de la 
Sra. ALVARADO HERRERA, María Busnara, DNI. Nº 18.747.865 y al Sr. AMPUERO 
RUIZ, Eliseo Segundo, DNI. Nº 92.627.162, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “A” Nº 691/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. ALVARADO HERRERA, María Busnara, 
DNI. Nº 18.747.865 y al Sr. AMPUERO RUIZ, Eliseo Segundo, DNI. Nº 92.627.162, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1035/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 4441/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 22/08/2019, emitido por la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 155/2019 - Trámite Nº 1028/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1347/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde el Departamento de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. MANDUANI GARCÉS, María Eduvina, DNI. Nº 21.703.332 y al   Sr. 
ZARATE, Alfredo Benjamín, DNI. Nº 14.076.890; han cumplido con las obligaciones 
emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 35959/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias, a la Sra. MANDUANI GARCÉS, María Eduvina, DNI. Nº 
21.703.332 y al Sr. ZARATE, Alfredo Benjamín, DNI. Nº 14.076.890; en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 4441/2009.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 11, Macizo 152 de la Sección “A”, sito en calle 11 de Julio Nº 1042 de 
la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 250,00 Mts2 (Doscientos Cincuenta 
Metros Cuadrados), según T.F-2-24-75, a favor de la Sra. MANDUANI GARCÉS, María 
Eduvina, DNI. Nº 21.703.332 y al Sr. ZARATE, Alfredo Benjamín, DNI. Nº 14.076.890; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 4441/2009.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. MANDUANI GARCÉS, María Eduvina, DNI. 
Nº 21.703.332 y al Sr. ZARATE, Alfredo Benjamín, DNI. Nº 14.076.890; en forma y 
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1036/19
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 342/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 19/09/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 180/2019 - Trámite Nº 1157/2019, de fecha 26/09/2019 emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1344/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde el Departamento de Tierras 
Fiscales, dependiente Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. BARRIENTOS SOTO, Iduvina, DNI. Nº 92.681.738; ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 36670/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 
y Modificatorias, a la Sra. BARRIENTOS SOTO, Iduvina, DNI. Nº 92.681.738; en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B”   Nº 342/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias; respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 2, Macizo 120 de la Sección “A”, sito en calle Pte. Hipólito Irigoyen 
Nº 381 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 231,00 Mts2 (Doscientos 
Treinta y Un Metros Cuadrados), según T.F 2-48-85; a favor de la Sra. BARRIENTOS 
SOTO, Iduvina, DNI. Nº 92.681.738; en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “B” Nº 342/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. BARRIENTOS SOTO, Iduvina, DNI. Nº 
92.681.738; en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1037/19
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº 293/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 10/09/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 173/2019 - Trámite Nº 1112/2019, de fecha 17/09/2019 emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1348/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde el Departamento de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. TORRES HERMIDA, José Ulises, DNI. Nº 93.155.481; ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 36225/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal  Nº 
3281/2014 y Modificatorias; al Sr. TORRES HERMIDA, José Ulises, DNI. Nº 93.155.481; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “T” Nº 293/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 08, Macizo 108B de la Sección “A”, sito en calle Cristóbal Colón Nº 415 
de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 219,65 Mts2 (Doscientos Diecinueve 

Metros Cuadrados con Sesenta y Cinco Decímetros Cuadrados), según T.F-2-57-85; a 
favor del Sr. TORRES HERMIDA, José Ulises, DNI. Nº 93.155.481, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “T” Nº 293/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. TORRES HERMIDA, José Ulises, DNI. Nº 
93.155.481, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1038/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 3583/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 19/07/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 157/2019 - Trámite Nº 1024/2019, de fecha 06/09/2019 emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1218/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MASUCO, Norberto Héctor, DNI. Nº M4.438.880 y la Sra. SANDOVAL, 
Guillermina, DNI. Nº F5.804.886; han cumplido con las obligaciones emergentes 
del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y mo-
dificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 36387/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias, al Sr. MASUCO, Norberto Héctor, DNI. Nº M4.438.880 
y la Sra. SANDOVAL, Guillermina, DNI. Nº F5.804.886, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 3583/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 13, Macizo 56 de la Sección “F”, sito en calle Playero Blanco Nº 95 de 
la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 239,50 Mts2 (Doscientos Treinta y 
Nueve Metros Cuadrados con Cincuenta Decímetros Cuadrados), según T.F-2-22-06, a 
favor del Sr. MASUCO, Norberto Héctor, DNI. Nº M4.438.880 y la Sra. SANDOVAL, 
Guillermina, DNI. Nº F5.804.886, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “M” Nº 3583/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. MASUCO, Norberto Héctor, DNI. Nº M4.438.880 
y la    Sra. SANDOVAL, Guillermina, DNI. Nº F5.804.886, en forma y tiempo esta-
blecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1039/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 1322/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Decreto Municipal Nº 0667/2013.
El Informe Técnico de fecha 06/02/2019, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 75/2019 - Trámite Nº 424/2019 de fecha 10/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 486/2019 de fecha 23/04/2019, emitido desde la Dirección de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 64, consta el Decreto Municipal Nº 0667/2013 de fecha 05/08/2013, se 
adjudicó en venta al Sr. AMPUERO RUIZ, Juan Héctor, DNI Nº 18.729.359, el predio 
identificado catastralmente como Sección “H”, Macizo 70, Parcela 5 (Hoy 40) sito en 
calle Lola Kieps Nº 64 de nuestra ciudad.
Que mediante Informe Técnico de fecha 06/02/2019 y Trámite Nº 486/2019, emitido 
desde la Dirección de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el presente acto administrativo a los efectos de incluir dentro de los 
alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias al Sr. AMPUERO 
RUIZ, Juan Héctor, DNI Nº 18.729.359, ratificar el Decreto Municipal Nº 0667/2013 
de fecha 05/08/2013, mediante el cual se adjudicó en venta al Sr. AMPUERO RUIZ, 
Juan Héctor, DNI Nº 18.729.359, el predio identificado catastralmente como Sección 
“H”, Macizo 70, Parcela 5 (Hoy 40) sito en calle Lola Kieps Nº 64 de nuestra ciudad, 
y asimismo rectificar el Artículo 1º del mencionado Decreto Municipal.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, depen-
diente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 75/2019 
- Trámite Nº 424/2019 de fecha 10/04/2019, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
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prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. AMPUERO RUIZ, Juan Héctor, DNI Nº 18.729.359, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 1322/1997.
ARTICULO 2°.- RATIFICAR, el Decreto Municipal Nº 0667/2013 de fecha 
05/08/2013, mediante el cual se adjudicó en venta al Sr. AMPUERO RUIZ, Juan 
Héctor, DNI Nº 18.729.359, el predio identificado catastralmente como Sección “H”, 
Macizo 70, Parcela 5 (Hoy 40) sito en calle Lola Kieps Nº 64 de nuestra ciudad, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 1322/1997.
ARTICULO 3º.- RECTIFICAR el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0667/2013 de 
fecha 05/08/2013, en lo referente a la Parcela, donde dice: “…Parcela 5…”, debe decir: 
“…Parcela 40…”; conforme al Plano de Mensura T.F. 2-16-14, en lo referente a la su-
perficie, donde dice: “…304,00m2  (trescientos cuatro metros cuadrados)…”, debe decir: 
“…510,05m2 (quinientos diez metros cuadrados con cinco decímetros cuadrados)…”, con 
respecto al valor de la fracción pendiente de pago la misma corresponde a $158.582,26 
(Pesos Ciento Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Ochenta y Dos con 26/100). 
ARTICULO 4º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago de fecha 16/01/2019, suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de 
$158.582,26 (Pesos Ciento Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Ochenta y Dos con 26/100), 
pagadero en doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 13.904,99 (Pesos 
Trece Mil Novecientos Cuatro con 99/100), ascendiendo a un total de $ 166.859,90 (Pesos 
Ciento Sesenta y Seis Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve con 90/100).
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. AMPUERO RUIZ, Juan Héctor, DNI Nº 
18.729.359, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1040/19
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 1533/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 20/09/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 207/2019 - Trámite Nº 1237/2019, de fecha 07/10/2019 emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1398/2019 de fecha 05/11/2019, emitido desde el Departamento de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. BELEN, David Goar, DNI. Nº 13.950.835 y la Sra. VÁZQUEZ, Clara Susana, 
DNI. Nº 16.039.667; han cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto de 
adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 37541/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal   Nº 
3281/2014 y Modificatorias, al Sr. BELEN, David Goar, DNI. Nº 13.950.835 y la  Sra. 
VÁZQUEZ, Clara Susana, DNI. Nº 16.039.667, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 1533/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastral-
mente como Parcela 06, Macizo 97 de la Sección “H”, sito en calle Enrique Sampay 
Nº 34 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 200,00 Mts2 (Doscientos 
Metros Cuadrados), según T.F-2-79-91, a favor del Sr. BELEN, David Goar, DNI. Nº 
13.950.835 y la Sra. VÁZQUEZ, Clara Susana, DNI. Nº 16.039.667, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 1533/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. BELEN, David Goar, DNI. Nº 13.950.835 y la                                 
Sra. VÁZQUEZ, Clara Susana, DNI. Nº 16.039.667, en forma y tiempo establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1041/19
VISTO: El Expediente Letra “Q” Nº 3873/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 21/08/2019, emitido por la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación 

y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 153/2019 - Trámite Nº 1032/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1215/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. QUINTEROS, Fernando Alberto, DNI. Nº 18.181.185 y la Sra. ARIAS, 
Elida Nancy, DNI. Nº 18.585.649; han cumplido con las obligaciones emergentes del 
Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 35876/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Cons-
titución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias; al Sr. QUINTEROS, Fernando Alberto, DNI. Nº 18.181.185 
y la Sra. ARIAS, Elida Nancy, DNI. Nº 18.585.649; en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “Q” Nº 3873/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 17, Macizo 81 de la Sección “F”, sito en calle Vuelvepiedras Nº 65 de la 
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (Doscientos Cuarenta Metros 
Cuadrados), según T.F-2-1-10, a favor del Sr. QUINTEROS, Fernando Alberto, DNI. 
Nº 18.181.185 y la Sra. ARIAS, Elida Nancy, DNI. Nº 18.585.649; en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “Q” Nº 3873/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. QUINTEROS, Fernando Alberto, DNI. Nº 
18.181.185 y la Sra. ARIAS, Elida Nancy, DNI. Nº 18.585.649, en forma y tiempo 
establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1042/19
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 3644/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 22/04/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 113/2019 - Trámite Nº 581/2019 de fecha 30/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 777/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 141, consta nota de fecha 06/03/2019, ingresada en Mesa de Entradas de 
la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
emitida por la Sra. MORALES, Claudia Amelia, DNI Nº 18.299.358, en la cual solicita 
el cambio de titularidad del terreno adjudicado a quien en vida fuera BUCEMI, Walter 
Ricardo, DNI Nº 13.129.554.
Que a foja 143, la Sra. MORALES, Claudia Amelia, DNI Nº 18.299.358, suscribe Ad-
hesión a la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias en fecha 12/04/2019.
Que la Sra. MORALES, Claudia Amelia, DNI Nº 18.299.358, ha cumplido con las 
obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Muni-
cipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 19939/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Cons-
titución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la pretensión de la Sra. MORALES, Claudia Amelia, DNI 
Nº 18.299.358, conforme a la nota presentada en fecha 06/03/2019 y a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 3644/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio identifi-
cado catastralmente como Sección “F”, Macizo 59, Parcela 15, sito en calle Chorlo 
Ceniciento Nº 83 de la Ciudad de Río Grande, a favor de la Sra. MORALES, Claudia 
Amelia, DNI Nº 18.299.358, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “B” Nº 3644/2007.
ARTICULO 3º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 

3281/2014 y Modificatorias a la Sra. MORALES, Claudia Amelia, DNI Nº 18.299.358, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 3644/2007.
ARTICULO 4º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catas-
tralmente como Sección “F”, Macizo 59, Parcela 15, sito en calle Chorlo Ceniciento 
Nº 83 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos 
cuarenta metros cuadrados), según T.F 2-22-06, a favor de la Sra. MORALES, Claudia 
Amelia, DNI Nº 18.299.358, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Letra “B” Nº 3644/2007.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. MORALES, Claudia Amelia, DNI Nº 
18.299.358, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1043/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 1654/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 07/05/2019, emitida desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 146/2019 - Trámite Nº 0932/2019 de fecha 31/07/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1010/2019 de fecha 06/09/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 18 a 20, luce copia certificada de Libreta de Matrimonio del Sr. GA-
LLARDO MUÑOZ, Luis Bernardo y la Sra. CRUCES PESO, María Orfelina, DNI. 
Nº 93.885.898.
 Por lo expuesto, es que el Área Legal a través del Dictamen Nº146/2019, considera 
conveniente Excluir del Permiso de Uso de Tierras Fiscales como así también del 
Contrato de Adjudicación, ambos instrumentos suscriptos en fecha 09/091992, a la 
Sra. ÁLVAREZ DÍAZ, Luisa, DNI. Nº 92.864.666, exceptuándola de las obligaciones 
emergentes aplicables a suscripción del mismo; asimismo, Continuar las actuaciones a 
favor del Sr. GALLARDO MUÑOZ, Luis Bernardo y la Sra. CRUCES PESO, María 
Orfelina, DNI. Nº 93.885.898. 
Que los mencionados, han dado cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes 
en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referen-
cia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 82 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 31174/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- EXCLUIR del Permiso de Uso de Tierras Fiscales como así también 
del Contrato de Adjudicación, ambos instrumentos suscriptos en fecha 09/091992, a la 
Sra. ÁLVAREZ DÍAZ, Luisa, DNI. Nº 92.864.666, exceptuándola de las obligaciones 
emergentes aplicables a suscripción del mismo; en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 1654/1997.
ARTICULO 2°.- CONTINUAR las actuaciones a favor del Sr. GALLARDO MUÑOZ, 
Luis Bernardo y la Sra. CRUCES PESO, María Orfelina, DNI.  Nº 93.885.898; en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 1654/1997.
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR EN VENTA Sr. GALLARDO MUÑOZ, Luis Bernardo 
y la Sra. CRUCES PESO, María Orfelina, DNI. Nº 93.885.898, el predio identificado 
catastralmente como Parcela 07, Macizo 104 de la Sección “H”, sito en calle Héctor José 
Campora Nº 451 de la Ciudad de Río Grande; con una superficie de 200,00 Mts2 (Doscien-
tos Metros Cuadrados), según Plano de Mensura T.F-2-79-91, la cual asciende a la suma 
de $ 296.380,51 (Pesos Doscientos Noventa y Seis Mil Trescientos Ochenta con 51/100); 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 1654/1997.
ARTICULO 4°.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con los Adjudicatarios, por un monto total de  $ 296.380,51 (Pesos 
Doscientos Noventa y Seis Mil Trescientos Ochenta con 51/100), pagadero en una (01) cuota 
de $ 296.380,51 (Pesos Doscientos Noventa y Seis Mil Trescientos Ochenta con 51/100).
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. GALLARDO MUÑOZ, Luis Bernardo y la Sra. 
CRUCES PESO, María Orfelina, DNI. Nº 93.885.898, en forma y tiempo establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1044/19
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº 4262/2008.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 22/08/2019, emitido por la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 161/2019 - Trámite Nº 1012/2019, de fecha 06/09/2019 emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.

El Trámite Nº 1346/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde el Departamento de 
Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. TORRES, Rubén Marcelo, DNI. Nº 24.300.510; ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 35884/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal  Nº 
3281/2014 y Modificatorias; al Sr. TORRES, Rubén Marcelo, DNI. Nº 24.300.510; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “T” Nº 4262/2008.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente como 
Parcela 03, Macizo 39 de la Sección “A”, sito en calle Rafael Obligado Nº 1059 de la Ciudad 
de Río Grande, con una superficie de 625,00 Mts2 (Seiscientos Veinticinco Metros Cuadra-
dos), según T.F-2-31-73; a favor del Sr. TORRES, Rubén Marcelo, DNI. Nº 24.300.510; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “T”   Nº 4262/2008.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. TORRES, Rubén Marcelo, DNI. Nº 24.300.510; 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1045/19
VISTO: El Expediente Letra “N” Nº 973/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 04/09/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 167/2019 - Trámite Nº 1061/2019, de fecha 11/09/2019 emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1345/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde el Departamento de Tie-
rras Fiscales, dependiente Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. NAZAR, Miguel Ángel, DNI. Nº 10.588.902 y la Sra. VARGAS, Marta 
Cristina, DNI. Nº 14.106.302; han cumplido con las obligaciones emergentes del De-
creto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 36159/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias; respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 17, Macizo 38 de la Sección “H”, sito en calle José Hernández Nº 444 
de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 300,00 Mts2 (Trescientos Metros 
Cuadrados), según T.F-2-133-85; a favor del Sr. NAZAR, Miguel Ángel, DNI. Nº 
10.588.902 y la Sra. VARGAS, Marta Cristina, DNI. Nº 14.106.302; en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente “N” Nº 973/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. NAZAR, Miguel Ángel, DNI. Nº 10.588.902 y a 
la Sra. VARGAS, Marta Cristina, DNI. Nº 14.106.302; en forma y tiempo establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1046/19
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº 3869/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 01/10/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
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dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 218/2019 - Trámite Nº 1328/2019, de fecha 23/10/2019 emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1355/2019 de fecha 29/10/2019, emitido desde el Departamento de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. TABORDA STRUSIAT, Ramón, DNI. Nº 16.342.543; ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 39249/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal   Nº 
3281/2014 y Modificatorias; al Sr. TABORDA STRUSIAT, Ramón, DNI. Nº 16.342.543; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “T”   Nº 3869/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 13, Macizo 81 de la Sección “F”, sito en calle Vuelvepiedras Nº 91 de 
la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 239,50 Mts2 (Doscientos Treinta y 
Nueve Metros Cuadrados con Cincuenta Decímetros Cuadrados), según T.F-2-1-10; a 
favor del Sr. TABORDA STRUSIAT, Ramón, DNI. Nº 16.342.543; en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “T” Nº 3869/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. TABORDA STRUSIAT, Ramón, DNI. Nº 
16.342.543, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1047/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 349/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 21/08/2019, emitido por la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 162/2019 - Trámite Nº 1013/2019, de fecha 06/09/2019 emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1351/2019 de fecha 29/10/2019, emitido desde el Departamento de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. OJEDA, Magdalena Noemí, DNI. Nº 17.168.826 y al Sr. ALMONACID 
BUSTAMENTE, José Emiliano, DNI. Nº 92.506.718; han cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 36439/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal  Nº 
3281/2014 y Modificatorias, a la Sra. OJEDA, Magdalena Noemí, DNI. Nº 17.168.826 
y al Sr. ALMONACID BUSTAMENTE, José Emiliano, DNI. Nº 92.506.718; en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 349/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias; respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 19A, Macizo 120 de la Sección “A”, sito en calle Cristóbal Colón Nº 340 
de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 425,00 Mts2 (Cuatrocientos Vein-
ticinco Metros Cuadrados), según T.F 2-37-96; a favor de la Sra. OJEDA, Magdalena 
Noemí, DNI.   Nº 17.168.826 y al Sr. ALMONACID BUSTAMENTE, José Emiliano, 
DNI. Nº 92.506.718; en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“A” Nº 349/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. OJEDA, Magdalena Noemí, DNI. Nº 17.168.826 
y al Sr. ALMONACID BUSTAMENTE, José Emiliano, DNI. Nº 92.506.718; en forma 
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1048/19
VISTO: El Trámite Nº 41047/2019 de fecha 12/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día siguiente a su notificación, la 
designación a cargo de la Categoría 21 (Veintiuno) de la escala salarial municipal, 
que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 436/2018, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. SANCHEZ, Verónica Andrea, Legajo Nº 5152/7, Categoría 19 
(Diecinueve); y asimismo transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Dirección de Contaduría, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, a 
la Coordinación de Tránsito y Transporte Público, Dirección de Tránsito y Transporte 
Público, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. SANCHEZ, Verónica Andrea, Legajo Nº 5152/7, Categoría 
19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones en el Departamento de Licencias 
de Conducir como Inspector de Tránsito, percibiendo adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día siguiente a su notificación, 
la designación a cargo de la Categoría 21 (Veintiuno) de la escala salarial municipal, 
que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 436/2018, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. SANCHEZ, Verónica Andrea, Legajo Nº 5152/7, Categoría 
19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Dirección de Contaduría, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, a 
la Coordinación de Tránsito y Transporte Público, Dirección de Tránsito y Transporte 
Público, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. SANCHEZ, Verónica Andrea, Legajo Nº 5152/7, Categoría 
19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones en el Departamento de Licencias 
de Conducir como Inspector de Tránsito, percibiendo adicionales correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1049/19
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº 4083/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 14/05/2019, emitida desde la Dirección Municipal de 
Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 129/2019 - Trámite Nº 738/2019 de fecha 22/05/2019, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 879/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 15, consta el Contrato de Adjudicación Nº 1195/2007 de fecha 14/09/2007, 
suscripto con el Sr. LUCERO, Carlos Ramón, DNI Nº 20.229.025, referente al predio 
identificado catastralmente como Parcela 19, Macizo 96 de la Sección “F” de nuestra 
ciudad.
Que el Sr. LUCERO, Carlos Ramón, DNI Nº 20.229.025, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 81 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 26519/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°. - APROBAR, en todos sus términos, el Contrato de Adjudicación 
Nº 1195/2007 de fecha 14/09/2007, suscripto entre el Sr. LUCERO, Carlos Ramón, 
DNI Nº 20.229.025 y este Municipio, en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Letra “L” Nº 4083/2007.
ARTICULO 2º.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. LUCERO, Carlos Ramón, DNI Nº 
20.229.025, el predio municipal ubicado en la urbanización de Chacra XI, identificado 
catastralmente como Parcela 19, Macizo 95 de la Sección “F” sito en calle Vuelvepiedras 
Nº 317 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $337.192,78 (Pesos 
Trescientos Treinta y Siete Mil Ciento Noventa y Dos con 78/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “L” Nº 4083/2007.

ARTICULO 3º.- APROBAR, en todos sus términos el Convenio de Pago Nº 460/2019 
de fecha 09/04/2019, suscripto con el Sr. LUCERO, Carlos Ramón, DNI Nº 20.229.025, 
y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “L” Nº 4083/2007.
ARTICULO 4º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago 
Nº 460/2019 de fecha 09/04/2019, suscripto con el Adjudicatario, por un monto total 
de $337.192,78 (Pesos Trescientos Treinta y Siete Mil Ciento Noventa y Dos con 
78/100), pagadero en ciento veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$5.134,57 (Pesos Cinco Mil Ciento Treinta y Cuatro con 57/100), ascendiendo a un 
total de $616.150,58 (Pesos Seiscientos Dieciséis Mil Ciento Cincuenta con 58/100).
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1050/19
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 3866/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 18/09/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 182/2019 - Trámite Nº 1156/2019, de fecha 26/09/2019 emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1246/2019 de fecha 07/10/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. PLAZA, Andrea Alejandra, DNI. Nº 23.751.128; ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 36661/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias, a la Sra. PLAZA, Andrea Alejandra, DNI. Nº 23.751.128, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 3866/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 10, Macizo 81 de la Sección “F”, sito en calle Playerito 
Rabadilla Blanca Nº 78 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00 
Mts2 (Doscientos Cuarenta Metros Cuadrados), según T.F-2-1-10, a favor de la Sra. 
PLAZA, Andrea Alejandra, DNI. Nº 23.751.128, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 3866/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. PLAZA, Andrea Alejandra, DNI. Nº 23.751.128, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1051/19
VISTO: El Trámite Nº 41808/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. Judit 
Jesica Rosana, DI GIGLIO, el día 21/11/2019 a la hora 07:00, regresando el mismo 
día a la hora 20:00 aproximadamente, por motivos inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. Judit Jesica 
Rosana, DI GIGLIO, el día 21/11/2019 a la hora 07:00, regresando el mismo día a la 
hora 20:00 aproximadamente, por motivos inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Salud, la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión 
y la Secretaría de Modernización e Innovación, la Secretaría de Obras y Servicios 
Púbicos, Prof. María Gabriela CASTILLO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2019

NOGAR
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1052/19
VISTO: El Trámite Nº 41651/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 21/11/2019 a la hora 
09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 17:00 aproximadamente, por 
razones inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 21/11/2019 a la hora 09:00, 
estimando su regreso el mismo día a la hora 17:00 aproximadamente, por razones 
inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Promoción Social, la Secretaría de la Producción y Ambiente y la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. 
María Gabriela CASTILLO.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2019

NOGAR
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1053/19
VISTO: El Trámite Nº 41831/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 21/11/2019 a partir de la hora 
09:00, estimando su regreso el día 22/11/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por 
razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar 
Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 21/11/2019 a partir de la hora 09:00, estimando 
su regreso el día 22/11/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la  Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. 
María Gabriela CASTILLO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2019

NOGAR
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1054/19
VISTO: El Trámite Nº 42007/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 22/11/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analia Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 22/11/2019 a la hora 09:00, la Secretaria de 
Promoción Social, D.I. Analia Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analia Inés CUBINO, continuará a cargo de la Secretaría de la Producción y Ambiente 
y de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2019

NOGAR
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1055/19
VISTO: El Trámite Nº 42011/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Secretaría 
de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 22/11/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana DI GIGLIO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 22/11/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana DI GIGLIO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR establecido que la Secretaria de Salud, Dra. Judit Jesica 
Rosana DI GIGLIO, continuará a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión y de la Secretaría de Modernización e Innovación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2019

NOGAR
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1056/19
VISTO: El Trámite Nº 42165/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 23/11/2019 a la hora 23:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 23/11/2019 a la hora 23:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1057/19
VISTO: El Trámite Nº 42158/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 24/11/2019 a la hora 08:30, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 24/11/2019 a la hora 08:30, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1058/19
VISTO: El Trámite Nº 42156/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 25/11/2019 a la hora 09:00, regre-
sando el día 26/11/2019 a la hora 16:00 aproximadamente, por razones inherentes a 
la función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 25/11/2019 a la hora 09:00, regresando el 
día 26/11/2019 a la hora 16:00 aproximadamente, por razones inherentes a la función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1059/19
VISTO: El Trámite Nº 42164/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 22/11/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.

Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 22/11/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1060/19
VISTO: El Trámite Nº 41818/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 19/11/2019, la designación a cargo de 
la Coordinación de Prevención y Promoción, Dirección Homónima, dependiente de la 
Secretaría de Salud, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0518/2009, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SUELDO, María Teresa, Legajo Nº 
4178/5, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasara a cumplir funciones como Promotor de 
Salud, en dicha dirección, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 19/11/2019, la designación a 
cargo de la Coordinación de Prevención y Promoción, Dirección Homónima, depen-
diente de la Secretaría de Salud, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 
0518/2009, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SUELDO, María Teresa, 
Legajo Nº 4178/5, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasara a cumplir funciones como 
Promotor de Salud, en dicha dirección, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1061/19
VISTO: El Expediente Nº 6600/2017.
La Resolución Municipal Nº 2939/2015 y 7767/2019. 
La Ordenanza Municipal Nº 2848 – Código de Administración Financiera.
La Ordenanza Municipal Nº 3912 correspondiente al Presupuesto General del Ejercicio 2019
El Trámite Nº 41580/2019 de fecha 19/11/2019, emitido por el Contador General, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que se suscribió el Convenio Único de Colaboración y Transferencia entre la ex 
Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la ex Secretaría de Obras Públicas 
del entonces Ministerio de Planificación Federal, Inversión Públicas y Servicios y el 
Municipio de Río Grande, aprobado y refrendado mediante Resolución Municipal Nº 
2939/2015, el que tiene por objeto la asistencia financiera para la ejecución de la obra 
“CONSTRUCCION DE GIMNASIO CHACRA XIII- RIO GRANDE”. 
Que se suscribió el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 24/09/2019 entre la 
Subsecretaría de Coordinación de Obra Pública Federal de la Secretaría de Planificación 
Territorial y Coordinación de Obra Pública, dependiente del Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda, representada por el Subsecretario, Lic. DELGADO, Ricardo, 
D.N.I. Nº 17.499.898 y el Municipio de Río Grande, el que fuere ratificado mediante 
Resolución Municipal Nº 7767/2019.
Que la cláusula cuarta del Convenio citado precedentemente establece que el monto 
de financiación para la ejecución de la obra correspondiente a redeterminaciones de 
precios a los meses de septiembre de 2015 de acuerdo al Decreto Nº 1295/2012, a 
abril de 2016 de acuerdo a lo establecido en la clausulas transitorias del Anexo I del 
Decreto 691 de fecha 17/05/2016, a noviembre 2016, a marzo de 2017 y mayo de 
2017, de acuerdo al Decreto Nº 691/2016 asciende a la suma de PESOS CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL NOVENTA Y SIETE CON NOVENTA 
CENTAVOS ($ 4.410.097,90).-
Que el monto de redeterminación de precios del faltante de obra al 1 de septiembre de 
2015 acordado en el Acta de Redeterminación de Precios Nº 1 asciende a la suma de 
PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 1.657.952,80). 
Que, para llevar a cabo dicho fin, es preciso incrementar el cálculo de recursos y el 
presupuesto de gastos vigente de acuerdo a los compromisos asumidos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º - INCREMENTAR el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos    
correspondiente al Ejercicio 2019, aprobado mediante Ordenanza Nº 3912, según el 
Anexo que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°- REGÍSTRAR, Tomar conocimiento la Secretaría de Finanzas Públicas, 
notificar al Concejo Deliberante. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, archivar.   
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1062/19
VISTO: El Trámite Nº 42044/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito de 
la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Transporte a la 
Dirección de Parques y Jardines, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PÉREZ, 
Roberto Marcelo, Legajo Nº 4647/7, Categoría 19 (Diecinueve), que el mismo cumplirá 
tareas generales, percibiendo los adicionales que correspondan a la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito 
de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Transporte a la 
Dirección de Parques y Jardines, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PÉREZ, 
Roberto Marcelo, Legajo Nº 4647/7, Categoría 19 (Diecinueve), que el mismo cumplirá 
tareas generales, percibiendo los adicionales que correspondan a la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1063/19
VISTO: El Trámite Nº 41856/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos dejar sin efecto, a partir del día siguiente a su notificación, la designación a cargo 
del Departamento Control y Suministro, dependiente del Área Administrativa, Dirección 
Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0670/2015, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MARTÍNEZ, Margarita Liliana, Legajo Nº 
4077/1, Categoría 22 (Veintidós) P7 del C.C.T. 57/75; y asimismo designar, a partir del 
día siguiente a su notificación, a cargo del Departamento Administración, dependiente del 
Área Administrativa, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras 
Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, más adicionales que correspondan 
dentro del C.C.T 57/75, a la Agente Municipal - Planta Permanente - Sra. MARTÍNEZ, 
Margarita Liliana, Legajo Nº 4077/1, Categoría 22 (Veintidós) P7.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día siguiente a su notificación, 
la designación a cargo del Departamento Control y Suministro, dependiente del Área 
Administrativa, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sa-
nitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto 
Municipal Nº 0670/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MARTÍNEZ, 
Margarita Liliana, Legajo Nº 4077/1, Categoría 22 (Veintidós) P7 del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo del 
Departamento Administración, dependiente del Área Administrativa, Dirección Téc-
nica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, más adicionales que correspondan dentro del C.C.T 57/75, a la 
Agente Municipal - Planta Permanente - Sra. MARTÍNEZ, Margarita Liliana, Legajo 
Nº 4077/1, Categoría 22 (Veintidós) P7.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1064/19
VISTO: El Trámite Nº 41930/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su cargo, a partir del día 14/12/2019, al agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. DRIUSSI, Pablo Rodrigo, Legajo Nº 4447/4, 
quien cumple funciones como Director General Área Técnica, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su cargo, a partir del día 14/12/2019, al agente mu-
nicipal, Planta Permanente, Sr. DRIUSSI, Pablo Rodrigo, Legajo Nº 4447/4, quien cumple 
funciones como Director General Área Técnica, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1065/19
VISTO: El Trámite Nº 41927/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su cargo, a partir del día 14/12/2019, al agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. PERALTA, Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0, quien 
se desempeña como Director General de Obras y Servicios Públicos, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su cargo, a partir del día 14/12/2019, al agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. PERALTA, Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0, quien se 
desempeña como Director General de Obras y Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1066/19
VISTO: El Trámite Nº 41926/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia s su cargo, a partir del día 14/12/2019, al agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/0, quien se 
desempeña como Director General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia s su cargo, a partir del día 14/12/2019, al 
agente municipal, Planta Permanente, Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/0, 
quien se desempeña como Director General de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1067/19
VISTO: El Trámite Nº 41928/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su cargo, a partir del día 14/12/2019, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. BARBOZA RODRÍGUEZ, Ayelén, Legajo Nº 
4357/5, quien se desempeña como Director General de Administración de Obras y 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su cargo, a partir del día 14/12/2019, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARBOZA RODRÍGUEZ, Ayelén, Legajo 
Nº 4357/5, quien se desempeña como Director General de Administración de Obras 
y Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1068/19
VISTO: El Trámite Nº 41929/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su cargo, a partir del día 14/12/2019, al agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. TURDO, Mauricio Guillermo, Legajo Nº 3519/0, 
quien cumple funciones como Director General de Gestión Operativa, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su cargo, a partir del día 14/12/2019, al agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. TURDO, Mauricio Guillermo, Legajo Nº 3519/0, 
quien cumple funciones como Director General de Gestión Operativa, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1069/19
VISTO: El Expediente Letra “W” Nº 4450/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico Nº 62/2019 – Trámite Nº 37482/2019 de fecha 23/10/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 220/2019 de fecha 24/10/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 38958/2019 de fecha 24/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. WALLNER, Daniel Antonio, DNI Nº 12.879.900, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Pro-
ducción y Ambiente, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Produc-
ción y Ambiente, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia, 
la que se especifica de fs. 01 a fs. 166 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 39524/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. WALLNER Daniel Antonio, D.N.I. 
Nº 12.879.900, el predio individualizado catastralmente como Sección “F”, Macizo 
203, Parcela 2, sito en calle Domingo Faustino Sarmiento Nº 3499 de la ciudad de 
Río Grande, con una superficie de 10.013,69 m2 (diez mil trece metros cuadrados con 
sesenta y nueve decímetros cuadrados), según plano de mensura TF 2-16-10, el cual 
asciende a la suma de pesos $1.997.261,01 (Pesos un millón novecientos noventa y siete 
mil doscientos sesenta y uno con 01/100), según la tarifa vigente y en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “W” Nº 4450/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo del Plan de Pago 
Predio Parque Industrial y Anexo, suscripta entre el Sr. WALLNER Daniel Antonio, 
D.N.I. Nº 12.879.900 y el Municipio de Río Grande, donde queda estipulada que la 
forma de pago será en una (01) cuota del predio individualizado catastralmente como 
Sección “F”, Macizo 203, Parcela 2, sito en calle Domingo Faustino Sarmiento Nº 
3499 de la ciudad de Río Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “W” Nº 4450/2009.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1070/19
VISTO: El Trámite Nº 42401/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo 
del Departamento de Resoluciones Internas dependiente de la Coordinación  Admi-
nistración, Dirección Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; 
que fue otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0788/2016, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. MERCADO, Lorena Vanesa, Legajo Nº 4332/0, Categoría 22 
(Veintidós); y asimismo transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde el 
Departamento de Resoluciones Internas dependiente de la Coordinación Administración, 
Dirección Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a la Dirección 
de Comercio e Industria, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, a la 
Agencia Municipal en mención, quien pasara a cumplir funciones como Inspectores, 
percibiendo los adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación a 
cargo del Departamento de Resoluciones Internas dependiente de la Coordinación Ad-
ministración, Dirección Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; 
que fue otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0788/2006, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. MERCADO Lorena Vanesa, Legajo Nº4332/0, Categoría 22 
(Veintidós).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde el Departamento 
de Resoluciones Internas dependiente de la Coordinación Administración, Dirección 
Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a la Dirección Comer-
cio e Industria, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. MERCADO Lorena Vanesa, Legajo Nº 4332/0, 
Categoría 22 (Veintidós), quien pasará a cumplir funcione como Inspector, percibiendo 
los adicionales correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1071/19
VISTO: El Trámite Nº 42403/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 26/11/2019 a la hora 04:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 26/11/2019 a la hora 04:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR establecido que el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, continuará a cargo de la Secretaría de 
Modernización e Innovación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1072/19
VISTO: El Trámite Nº 41806/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su cargo, a partir del día 14/12/2019, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. OVIEDO, Marcos Félix, Legajo Nº 3699/4, quien se 
desempeña como Contador General, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su cargo, a partir del día 14/12/2019, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OVIEDO, Marcos Félix, Legajo Nº 3699/4, 
quien se desempeña como Contador General, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1073/19
VISTO: El Trámite Nº 41807/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. OVIEDO, Marcos Félix, Legajo Nº 3699/4, Categoría 24 
(Veinticuatro), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en 
el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgado mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 575/2017, el mismo pasa a cumplir funciones como contador dependiente 
de la Dirección de Rentas, Secretaría de Finanzas Públicas, percibiendo los adicionales 
que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. OVIEDO, Marcos Félix, Legajo Nº 3699/4, Categoría 24 
(Veinticuatro), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en 
el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgado mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 575/2017, el mismo pasa a cumplir funciones como contador dependiente 
de la Dirección de Rentas, Secretaría de Finanzas Públicas, percibiendo los adicionales 
que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1074/19
VISTO: El Trámite Nº 41857/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día siguiente a su notificación, la desig-
nación a cargo del Departamento Licitaciones dependiente de la Dirección General 
de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas, que fuera otorgado mediante Decreto 
Municipal Nº 0433/2010, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SALGUES 
DAVILA, Guillermo Enrique, Legajo Nº 3796/6, Categoría 22 (Veintidós); transferir, 
a partir del día siguiente a su notificación, desde la Dirección General de Compras, 
Secretaría de Finanzas Públicas a la Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al mencionado 
agente, y asimismo incorporar y designar, a partir del día siguiente a su notificación, 
al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 57/75, a cargo del Departamento Control y Su-
ministros dependiente del Area Administrativa, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SALGUES DAVILA, Guillermo Enrique, 
Legajo Nº 3796/6, Categoría 22 (Veintidós) P7, más adicionales correspondientes 
dentro del CCT 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día siguiente a su notificación, la 
designación a cargo del Departamento Licitaciones dependiente de la Dirección General 
de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas, que fuera otorgado mediante Decreto 
Municipal Nº 0433/2010, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SALGUES 
DAVILA, Guillermo Enrique, Legajo Nº 3796/6, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas a la Dirección Técnica 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SALGUES DAVILA, 
Guillermo Enrique, Legajo Nº 3796/6, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- INCORPORAR Y DESIGNAR, a partir del día siguiente a su 
notificación, al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 57/75, a cargo del Departamento 
Control y Suministros dependiente del Area Administrativa, Dirección Técnica de 
Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SALGUES DAVILA, 
Guillermo Enrique, Legajo Nº 3796/6, Categoría 22 (Veintidós) P7, más adicionales 
correspondientes dentro del CCT 57/75
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1075/19
VISTO: El Trámite Nº 42002/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. ZULUETA, Mariano Jesús Andrés, Legajo Nº 3163/1, Cate-
goría 23 (Veintitrés), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); el mismo pasa a cumplir funciones en el 
ámbito de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. ZULUETA, Mariano Jesús Andrés, Legajo Nº 3163/1, Cate-
goría 23 (Veintitrés), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); el mismo pasa a cumplir funciones en el 
ámbito de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1076/19
VISTO: El Trámite Nº 41977/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Direccion 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. BARBOZA RODRÍGUEZ, Ayelén, Legajo Nº 4357/5, Cate-
goría 21 (Veintiuno), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); la misma pasa a cumplir funciones en la 
Dirección General de Administración de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. BARBOZA RODRÍGUEZ, Ayelén, Legajo Nº 4357/5, Cate-
goría 21 (Veintiuno), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); la misma pasa a cumplir funciones en la 
Dirección General de Administración de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1077/19
VISTO: El Trámite Nº 41966/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Direccion 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. PERALTA, Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0, Categoría 19 (Diecinueve), 
quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes 
por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV 
(Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso 
“a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); el mismo pasa a cumplir funciones en la Dirección de 
Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
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de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. PERALTA, Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0, Categoría 19 
(Diecinueve), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), 
inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); el mismo pasa a cumplir funciones en la Dirección de 
Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1078/19
VISTO: El Trámite Nº 41958/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Direccion de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/0, Categoría 23 (Veintitrés), 
quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes 
por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV 
(Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso 
“a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias); el mismo pasa cumplir funciones a cargo del Departamento 
Control de Faena, dependiente de la Coordinación Matadero Pecuario, Dirección de 
Desarrollo Pecuario, Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/0, Categoría 23 (Veinti-
trés), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes 
por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV 
(Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso 
“a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias); el mismo pasa cumplir funciones a cargo del Departamento 
Control de Faena, dependiente de la Coordinación Matadero Pecuario, Dirección de 
Desarrollo Pecuario, Secretaría de la Producción y Ambiente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1079/19
VISTO: El Trámite Nº 42000/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. DRIUSSI, Pablo Rodrigo, Legajo Nº 4447/4, Categoría 21 
(Veintiuno), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), 
inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); el mismo pasa a cumplir funciones como Arquitecto en el 
ámbito de la Dirección General Área Técnica, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. DRIUSSI, Pablo Rodrigo, Legajo Nº 4447/4, Categoría 21 
(Veintiuno), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), 
inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); el mismo pasa a cumplir funciones como Arquitecto en el 
ámbito de la Dirección General Área Técnica, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1080/19
VISTO: El Trámite Nº 41987/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Direccion de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-

trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. TURDO, Mauricio Guillermo, Legajo Nº 3519/0, Categoría 23 
(Veintitrés), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), 
inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); el mismo pasa a cumplir funciones en el ámbito de la 
Dirección General de Gestión Operativa, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. TURDO, Mauricio Guillermo, Legajo Nº 3519/0, Categoría 
23 (Veintitrés), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), 
inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); el mismo pasa a cumplir funciones en el ámbito de la 
Dirección General de Gestión Operativa, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1081/19
VISTO: El Trámite Nº 42266/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el 
día 27/11/2019 a la hora 08:30, estimando su regreso el día 29/11/2019 a la hora 14:00 
aproximadamente, con motivo de asistir a la Jornada Nacional de Ciudades Sustentables, 
en las instalaciones del Sheraton Buenos Aires Hotel.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de la Producción y Am-
biente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
27/11/2019 a la hora 08:30, estimando su regreso el día 29/11/2019 a la hora 14:00 
aproximadamente, con motivo de asistir a la Jornada Nacional de Ciudades Sustentables, 
en las instalaciones del Sheraton Buenos Aires Hotel.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1082/19
VISTO: El Trámite Nº 42485/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 27/11/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 27/11/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1083/19
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto 960/2019, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 26 de noviembre de 2019 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 4036, al Asunto 960/2019, sancionado por 
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 26 de noviembre de 2019, referente 
a incrementar el cálculo de recursos corrientes y fuentes financieras correspondientes 
al ejercicio   2019, aprobado por Ordenanza Municipal Nº 3912/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1084/19
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto 923/2019, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 26 de noviembre de 2019 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 4037, al Asunto 923/2019, sancionado por 
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 26 de noviembre de 2019, la cual 
aprueba la Cuenta General de Ejercicio 2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1085/19
VISTO: El Trámite Nº 42058/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de aceptar la renuncia a su cargo a partir del día 14/12/2019, a la agente mu-
nicipal, Planta Permanente, Sra. ROMERO, María Vanina Gabriela, Legajo Nº 2902/5, 
quien se desempeña como Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su cargo a partir del día 14/12/2019, a la 
agente municipal, Planta Permanente, Sra. ROMERO, María Vanina Gabriela, Legajo 
Nº 2902/5, quien se desempeña como Subsecretaria de Salud, dependiente de la 
Secretaría de Salud.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019
MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1086/19
VISTO: El Trámite Nº 42059/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Direccion 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. ROMERO, María Vanina Gabriela, Legajo Nº 2902/5, Cate-
goría 21 (Veintiuno), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); que fuera otorgado mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 0745/2018, quien cumplirá funciones en el ámbito de la Dirección General 
de Salud, Secretaría de Salud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. ROMERO, María Vanina Gabriela, Legajo Nº 2902/5, Cate-
goría 21 (Veintiuno), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 

en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); que fuera otorgado mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 0745/2018, quien cumplirá funciones en el ámbito de la Dirección General 
de Salud, Secretaría de Salud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019
MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1087/19
VISTO: El Trámite Nº 41933/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. MENENDEZ, Norma Noemí, Legajo Nº 3917/9, 
Categoría 24 (Veinticuatro), quien se desempeña a cargo del Área Operativa de Eva-
luación Estratégica, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
dependiente del Municipio de Río Grande, Tierra del Fuego, quien pasará a cumplir 
funciones como Administrativa en dicha área.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MENENDEZ, Norma Noemí, Legajo Nº 
3917/9, Categoría 24 (Veinticuatro), quien se desempeña a cargo del Área Operativa de 
Evaluación Estratégica, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
dependiente del Municipio de Río Grande, Tierra del Fuego, quien pasará a cumplir 
funciones como Administrativa en dicha área.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019
MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1088/19
VISTO: El Tramite Nº 42693/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
28/11/2019 a la hora 11:00, estimando su regreso el día 29/11/2019 a la hora 20:00 
aproximadamente, por razones inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
28/11/2019 a la hora 11:00, estimando su regreso el día 29/11/2019 a la hora 20:00 
aproximadamente, por razones inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. 
María Gabriela CASTILLO.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1089/19
VISTO: El Trámite Nº 42611/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. 
Judit Jesica Rosana, DI GIGLIO, el día 28/11/2019 a la hora 07:00, regresando el día 
29/11/2019 a la hora 22:00 aproximadamente, por motivos inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. Judit Jesica 
Rosana, DI GIGLIO, el día 28/11/2019 a la hora 07:00, regresando el día 29/11/2019 
a la hora 22:00 aproximadamente, por motivos inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
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la Secretaría de Salud, la Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1090/19
VISTO: El Trámite Nº 42638/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 28/11/2019 a la hora 09:30, estimando su regreso el día 29/11/2019 a la hora 
21:00 aproximadamente, con motivos de mantener reuniones inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
28/11/2019 a la hora 09:30, estimando su regreso el día 29/11/2019 a la hora 21:00 
aproximadamente, con motivos de mantener reuniones inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaría de Moder-
nización e Innovación y la Secretaría de la Producción y Ambiente, la Secretaria de 
Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1091/19
VISTO: El Trámite Nº 42431/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 14/12/2019, la designación a cargo de 
la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaría de Promoción Social, que fuera 
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0715/2018, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. ROSSI, María Emilia Lucia, Legajo Nº 4448/2, Categoría 24 (Vein-
ticuatro); quien pasa a cumplir funciones como Administrativa en dicha dirección.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 14/12/2019, la designación a 
cargo de la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaría de Promoción Social, 
que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0715/2018, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. ROSSI, María Emilia Lucia, Legajo Nº 4448/2, Categoría 24 
(Veinticuatro); quien pasa a cumplir funciones como Administrativa en dicha dirección.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1092/19
VISTO: El Trámite Nº 42340/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 
14/12/2019, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo 
Daniel, Legajo Nº 5649/9, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como 
Director de Educación dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Municipio 
de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a 
partir del día 14/12/2019, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. LOPEZ SILVA, 
Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple 
funciones como Director de Educación dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 

Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1093/19
VISTO: El Trámite Nº 42235/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, a la agente 
municipal, planta permanente, Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, quien se 
desempeña como Subsecretaria de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, 
Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, a la agente 
municipal, planta permanente, Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, quien se 
desempeña como Subsecretaria de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, 
Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1094/19
VISTO: El Trámite Nº 42236/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, Categoría 23 
(Veintitrés), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), 
inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); la misma pasa a cumplir funciones en el ámbito de la 
Secretaría de Promoción Social.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, Categoría 23 
(Veintitrés), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), 
inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); la misma pasa a cumplir funciones en el ámbito de la 
Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1095/19
VISTO: El Trámite Nº 41972/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, nueve (09) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, a 
la Agente Municipal, Sra. MAIDANA, Lorena Paola, Legajo Nº 3868/7, dependiente 
de la Dirección de Despacho, Dirección General de Participación Ciudadana, Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
se fundamenta lo solicitado en estrictas razones de servicio – Capitulo II – Articulo 9º 
c) – Decreto 3413/79.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a transferir de modo excepcional al período subsi-

guiente, nueve (09) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, a 
la Agente Municipal, Sra. MAIDANA, Lorena Paola, Legajo Nº 3868/7, dependiente 
de la Dirección de Despacho, Dirección General de Participación Ciudadana, Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
se fundamenta lo solicitado en estrictas razones de servicio – Capitulo II – Articulo 
9º c) – Decreto 3413/79.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1096/19
VISTO: El Expediente Nº 8543/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º a); Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Pro-
vincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014, 
1060/2017 y 87/2019.
El Trámite Nº 42853/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín 
TITA, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 03/12/2019 a la hora 08:00, 
con regreso a nuestra Ciudad el día 05/12/2019 a la hora 04:00 aproximadamente, con 
motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el día 03/12/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 05/12/2019 
a la hora 04:00 aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inheren-
tes a su función, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8543/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión y de la Secretaría de 
Modernización e Innovación, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. 
Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1097/19
VISTO: El Trámite Nº 42864/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
treinta (30) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, al agente 
municipal, Sr. FERNANDEZ, Guillermo Daniel, Legajo Nº 5158/6, dependiente de la 
Secretaría Privada de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a transferir de modo excepcional al período subsiguien-
te, treinta (30) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, al agente 
municipal, Sr. FERNANDEZ, Guillermo Daniel, Legajo Nº 5158/6, dependiente de la 
Secretaría Privada de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1098/19
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 4914/2011. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria.
El Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 65/2019 – Trámite Nº 38358/2019 de fecha 18/10/2019, emi-
tido por la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 231/2019 – Trámite Nº 1381/2019, de fecha 04/11/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierra, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 40279/2019 de fecha 04/11/2019, emitido por la Coordinación de Desa-

rrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio indivi-
dualizado catastralmente como Parcela 18, Macizo 103 de la Sección “F” sito en calle 
Tomas Bridges Nº 3411 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 5.000 m2 
(cinco mil metros cuadrados), a favor de la Firma FABRIPAC S.R.L. 
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace 
necesario proceder a aprobar el Acta Acuerdo del Plan de Pago Predio Parque Industrial 
y Anexo de fecha 04/11/2019, suscripto entre la Firma FABRIPAC S.R.L., representada 
por el Sr. RUMACHELLA, Claudio Omar, DNI Nº 14.061.293 y este Municipio, 
representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR EN VENTA a la Firma FABRIPAC S.R.L., el predio 
individualizado catastralmente como Parcela 18, Macizo 103 de la Sección “F” sito en 
calle Tomas Bridges Nº 3411 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 5.000 
m2 (cinco mil metros cuadrados), según plano de mensura TF 2-16-10, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “F” Nº 4914/2011.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo del Plan de 
Pago Predio Parque Industrial y Anexo de fecha 04/11/2019, suscripto entre la Firma 
FABRIPAC S.R.L., representada por el Sr. RUMACHELLA, Claudio Omar, DNI 
Nº 14.061.293 y este Municipio, representado por el Subsecretario de Participación 
Ciudadana, del predio individualizado catastralmente como Parcela 18, Macizo 103 
de la Sección “F” sito en calle Tomas Bridges Nº 3411 de la Ciudad de Río Grande, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “F” Nº 4914/2011.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1099/19
VISTO: El Trámite Nº 42841/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 29/11/2019 a la hora 13:30, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 29/11/2019 a la hora 13:30, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1100/19
VISTO: El Trámite Nº 42908/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Secretaría 
de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 02/12/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana DI GIGLIO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 02/12/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana DI GIGLIO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1101/19
VISTO: El Trámite Nº 42934/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 29/11/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
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Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 29/11/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRÌA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1102/19
VISTO: El Trámite Nº 43090/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 29/11/2019 a la hora 21:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 29/11/2019 a la hora 21:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, continuará a cargo de la Secretaría 
de Modernización e Innovación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1103/19
VISTO: El Expediente Nº 8557/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 087/2019.
El Trámite Nº 42899/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado de la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia 
la Ciudad de Buenos Aires, el día 03/12/2019 a la hora 20:45, con regreso a nuestra 
Ciudad el día 05/12/2019 a la hora 10:10 aproximadamente, con motivo de asistir a di-
versas reuniones en Ministerios de Nación, cumpliendo funciones inherentes a su cargo.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
USHUAIA / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / USHUAIA.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 03/12/2019 a la 
hora 20:45, con regreso a nuestra Ciudad el día 05/12/2019 a la hora 10:10 aproximadamente, 
con motivo de asistir a diversas reuniones en Ministerios de Nación, cumpliendo funciones 
inherentes a su cargo, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8557/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la extensión 
de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / 
BUENOS AIRES / USHUAIA.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1104/19
VISTO: El Trámite Nº 42339/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del 
día 01/12/2019, al Agente Municipal, Planta Gabinete, Sr. FERNANDEZ, Guillermo 
Daniel, Legajo Nº 5158/6, quien cumple funciones como Subsecretario de Finanzas Pú-

blicas, Secretaría Homónima, Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir 
del día 01/12/2019, al Agente Municipal, Planta Gabinete, Sr. FERNANDEZ, Guillermo 
Daniel, Legajo Nº 5158/6, quien cumple funciones como Subsecretario de Finanzas Pú-
blicas, Secretaría Homónima, Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRÌA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1105/19
VISTO: El Trámite Nº 42475/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. ROSSI, Paulino Baltasar Jesús, Legajo Nº 3596/3, Categoría 
10 (Diez), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de 
Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Ca-
pítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), 
inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 
0947/2015, el mismo pasa a cumplir funciones como Contador Público en el ámbito 
de la Dirección de Contaduría, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. ROSSI, Paulino Baltasar Jesús, Legajo Nº 3596/3, Categoría 
10 (Diez), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de 
Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Ca-
pítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), 
inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 
0947/2015, el mismo pasa a cumplir funciones como Contador Público en el ámbito 
de la Dirección de Contaduría, Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRÌA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1106/19
VISTO: El Trámite Nº 42425/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, al Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sr. RUNIN, Federico Armando, Legajo Nº 3921/7, quien 
se desempeña como Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de la 
Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. RUNIN, Federico Armando, Legajo Nº 3921/7, quien 
se desempeña como Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de la 
Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1107/19
VISTO: El Trámite Nº 42428/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del 
día 12/12/2019, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. RENZONE, Sonia 

Constanza, Legajo Nº 5826/2, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones 
como Directora de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción y 
Ambiente, Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir 
del día 12/12/2019, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. RENZONE, Sonia 
Constanza, Legajo Nº 5826/2, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones 
como Directora de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción y 
Ambiente, Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1108/19
VISTO: El Trámite Nº 42807/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, en el 
ámbito de la Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, 
desde la Dirección de Prevención y Promoción, a la Dirección de Bromatología, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SUELDO, María Teresa, Legajo Nº 4178/5, 
Categoría 23 (Veintitrés), quien pasa a cumplir funciones como Inspector, percibiendo 
los adicionales que correspondan a la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENCIA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, en el 
ámbito de la Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, 
desde la Dirección de Prevención y Promoción, a la Dirección de Bromatología, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SUELDO, María Teresa, Legajo Nº 4178/5, 
Categoría 23 (Veintitrés), quien pasa a cumplir funciones como Inspector, percibiendo 
los adicionales que correspondan a la función asignada.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1109/19
VISTO: El Trámite Nº 42426/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. RUNIN, Federico Armando, Legajo Nº 3921/7, Categoría 24 
(Veinticuatro), en el ámbito de la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la 
Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba haciendo uso de Licencia 
Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme 
a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II 
(Sin Goce de Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto 
Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias); que fuera otorgado mediante 
Decreto Municipal Nº 1292/2012.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. RUNIN, Federico Armando, Legajo Nº 3921/7, Categoría 24 
(Veinticuatro), en el ámbito de la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la 
Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba haciendo uso de Licencia 
Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme 
a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II 
(Sin Goce de Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto 
Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias); que fuera otorgado mediante 
Decreto Municipal Nº 1292/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1110/19
VISTO: El Trámite Nº 43024/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, veinte (20) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, al 
agente municipal, Sr. RUNIN, Federico Armando, Legajo Nº 3921/7, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, veinte (20) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, al 
agente municipal, Sr. RUNIN, Federico Armando, Legajo Nº 3921/7, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1111/19
VISTO: El Trámite Nº 41870/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja a partir del día 
14/12/2019, a la agente municipal, Planta Gabinete, Sra. CASTILLO, María Gabriela, 
Legajo Nº 4588/8, quien cumple funciones como Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, dependiente del Municipio de Río Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja a partir 
del día 14/12/2019, a la agente municipal, Planta Gabinete, Sra. CASTILLO, María 
Gabriela, Legajo Nº 4588/8, quien cumple funciones como Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, dependiente del Municipio de Río Grande.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1112/19
VISTO: El Trámite Nº 42041/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja a partir del día 
14/12/2019, a la agente municipal, Planta Gabinete, Sra. CUBINO, Analia Inés, Legajo 
Nº 5642/1, quien cumple funciones como Secretaria de Promoción Social.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a 
partir del día 14/12/2019, a la agente municipal, Planta Gabinete, Sra. CUBINO, Analia 
Inés, Legajo Nº 5642/1, quien cumple funciones como Secretaria de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1113/19
VISTO: El Trámite Nº 42420/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo 
del Departamento Maestranza dependiente de la Coordinación Gimnasio Malvinas 
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Argentinas, Dirección de Deportes, Agencia  Municipal de Deportes y Juventud, a 
cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que fuera otorgado mediante Decreto Municipal 
Nº 0279/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. COLDORF, Facundo 
Nicolás, Legajo Nº 5111/0; y asimismo transferir, a partir de su notificación, desde la 
Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Dirección de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente 
Municipal en mención, quien pasara a realizar Tareas Generales en la Coordinación 
Cementerio, percibiendo los adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación a 
cargo del Departamento Maestranza dependiente de la Coordinación Gimnasio Malvi-
nas Argentinas, Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a 
cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que fuera otorgado mediante Decreto Municipal 
Nº 0279/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. COLDORF, Facundo 
Nicolás, Legajo Nº 5111/0, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Dirección de Servicios Pú-
blicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. COLDORF, Facundo Nicolás, Legajo Nº 5111/0, Categoría 19 
(Diecinueve), quien pasara a realizar Tareas Generales en la Coordinación Cementerio, 
percibiendo los adicionales correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1114/19
VISTO: El Trámite Nº 2090/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 30/11/2019 a la hora 09:00, el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Prof. Diego Andrés LAS-
SALLE, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 30/11/2019 a la hora 09:00, el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Prof. Diego Andrés LAS-
SALLE, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1115/19
VISTO: El Trámite Nº 42553/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 14/12/2019, la designación a cargo de 
Secretaria Privada de la Secretaría de Coordinación Gabinete y Control de Gestión, 
que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 1007/2015, a la agente municipal, 
planta permanente, Sra. CARDONA, Natalia Andrea, Legajo Nº 4082/7, Categoría 24 
(Veinticuatro), quien pasa a cumplir funciones como Administrativa en el ámbito de 
la Secretaría de Coordinación Gabinete y Control de Gestión.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 14/12/2019, la designación a 
cargo de Secretaria Privada de la Secretaría de Coordinación Gabinete y Control de 
Gestión, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 1007/2015, a la agente 
municipal, planta permanente, Sra. CARDONA, Natalia Andrea, Legajo Nº 4082/7, 
Categoría 24 (Veinticuatro), quien pasa a cumplir funciones como Administrativa en 
el ámbito de la Secretaría de Coordinación Gabinete y Control de Gestión.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1116/19
VISTO: El Trámite Nº 42554/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 

a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja a partir del día 
14/12/2019, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. GARCIA ZARLENGA, Matías 
Gonzalo, Legajo Nº 5566/2, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como 
Coordinador entre Municipio de Río Grande y Legislatura Provincial, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a partir 
del día 14/12/2019, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. GARCIA ZARLENGA, 
Matías Gonzalo, Legajo Nº 5566/2, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones 
como Coordinador entre Municipio de Río Grande y Legislatura Provincial, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1117/19
VISTO: El Trámite Nº 42433/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 14/12/2019, la designación a cargo de la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social, y la designación a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), que fuera 
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0606/2017, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. SORIA RUARTE, Daniela Melisa, Legajo Nº 4186/6, Categoría 22 
(Veintidós); quien pasa a cumplir funciones como Trabajador Social en dicha dirección.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 14/12/2019, la designación a 
cargo de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social, y la designación a cargo de la Categoría 24 (Veinti-
cuatro), que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0606/2017, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. SORIA RUARTE, Daniela Melisa, Legajo Nº 
4186/6, Categoría 22 (Veintidós); quien pasa a cumplir funciones como Trabajador 
Social en dicha dirección.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1118/19
VISTO: El Trámite Nº 41976/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo a partir del día 14/12/2019, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. GONZALEZ, Graciela Beatriz, Legajo Nº 3497/5, 
Categoría 24 (Veinticuatro), quien se desempeña a cargo de la Dirección de Adminis-
tración, Secretaría Privada Intendencia Municipal, Municipio de Río Grande, Tierra 
del Fuego; que la mencionada desde el día 15/12/2019, pasa a cumplir funciones 
administrativas en la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General de Salud, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo a partir del día 14/12/2019, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GONZÁLEZ, Graciela Beatriz, Legajo Nº 
3497/5, Categoría 24 (Veinticuatro), quien se desempeña a cargo de la Dirección de 
Administración, Secretaría Privada Intendencia Municipal, Municipio de Río Grande, 
Tierra del Fuego; que la mencionada desde el día 15/12/2019, pasa a cumplir funciones 
administrativas en la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General de Salud, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1119/19
VISTO: El Trámite Nº 41968/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo a partir del día 14/12/2019, a la Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sra. EUGENIO CÁRDENAS, Tamara Verónica, Legajo Nº 
4140/8, Categoría 24 (Veinticuatro), quien se desempeña a cargo de la Coordinación de 
Administración, Dirección de Administración, Secretaría Privada Municipal, Municipio 
de Río Grande, Tierra del Fuego; que la mencionada desde el día 15/12/2019, pasa a 
cumplir funciones administrativas en la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo a partir del día 14/12/2019, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. EUGENIO CÁRDENAS, Tamara Verónica, Legajo 
Nº 4140/8, Categoría 24 (Veinticuatro), quien se desempeña a cargo de la Coordinación 
de Administración, Dirección de Administración, Secretaría Privada Municipal, Muni-
cipio de Río Grande, Tierra del Fuego; que la mencionada desde el día 15/12/2019, pasa 
a cumplir funciones administrativas en la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1120/19
VISTO: El Espectáculo de Danzas del Instituto FRAES denominado “STRANGER 
FRAES” (Todo lo que siempre has querido está al otro lado del miedo); y
CONSIDERANDO:
Que el Instituto FRAES que dirige la Profesora González Celeste, emprende un pa-
sionante viaje a través de los diferentes estilos coreográficos, poniendo de manifiesto 
la importancia del único elemento sin el cual la danza sería imposible: el Bailarín.
Que el Instituto se encuentra desde hace 18 años al servicio de nuestra ciudad, en el 
cual cuentan con alumnas desde los 3 años de edad, hasta adultas, desde pequeñas se 
forman en danzas clásicas, jazz, contemporáneo y danzas urbanas.
Que la escuela abre sus puertas todos los años, brindando a la ciudad un espacio de 
formación artística, teniendo como principio el desarrollo humano en todo su potencial 
físico y espiritual; realizando anualmente seminarios intensivos, trayendo a la ciudad 
maestros de renombre internacional, realizando viajes de intercambio y viajes de per-
feccionamiento teniendo como meta el desarrollo como artista de nuestros estudiantes. 
Que los niños y jóvenes encuentran en la escuela un espacio de alta calidad formativa 
donde desarrollan su propia danza, y en donde se aprende que con el compromiso, 
responsabilidad y dedicación todo se logra.
Que el Instituto FRAES presenta su muestra anual de danzas denominado “STRANGER 
FRAES” (Todo lo que siempre has querido está al otro lado del miedo), en donde se 
verá reflejado el trabajo realizado durante el año 2019; a través de la danza.
Que este Ejecutivo Municipal, reconociendo la importancia y la dedicación puesta de 
manifiesto en estas muestras, y deseando se alcancen los objetivos propuestos, Decla-
ra de Interés Municipal el Espectáculo de Danzas del Instituto FRAES denominado 
“STRANGER FRAES” (Todo lo que siempre has querido está al otro lado del miedo).
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el Espectáculo de Danzas 
del Instituto FRAES denominado “STRANGER FRAES” (Todo lo que siempre has 
querido está al otro lado del miedo).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1121/19
VISTO: El Trámite Nº 42552/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo designado, a partir del día 14/12/2019, 
al agente municipal, Planta Permanente, Sr. TITA, Paulo Agustín, Legajo Nº 4579/9, 
quien se desempeña como Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, Municipio de la Ciudad de Río Grande; asimismo el agente municipal, Planta 
Permanente, Sr. TITA, Paulo Agustín, Legajo Nº 4579/9, Categoría 22 (Veintidós), 
pasa a cumplir funciones en el ámbito de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, Municipio de la Ciudad de Río Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo designado, a partir del día 14/12/2019, 
al agente municipal, Planta Permanente, Sr. TITA, Paulo Agustín, Legajo Nº 4579/9, 
quien se desempeña como Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, Municipio de la Ciudad de Río Grande; asimismo el agente municipal, Planta 
Permanente, Sr. TITA, Paulo Agustín, Legajo Nº 4579/9, Categoría 22 (Veintidós), 
pasa a cumplir funciones en el ámbito de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, Municipio de la Ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1122/19
VISTO: El Trámite Nº 42575/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja a partir del 
día 14/12/2019, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. LADETTO, Jorge Luis, 
Legajo Nº 5667/7, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como Director 
de Asuntos Relacionados con el Tribunal de Cuentas Municipal, dependiente de la 
Dirección General de Auditoría Interna, Auditoría Interna, Municipio de Río Grande, 
que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0285/2017.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a 
partir del día 14/12/2019, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. LADETTO, Jorge 
Luis, Legajo Nº 5667/7, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como 
Director de Asuntos Relacionados con el Tribunal de Cuentas Municipal, dependiente 
de la Dirección General de Auditoría Interna, Auditoría Interna, Municipio de Río 
Grande, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0285/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1123/19
VISTO: El Trámite Nº 42211/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, a la agente 
municipal, planta permanente, Sra. CASTIGLIONE, Sonia Elizabeth, Legajo Nº 2767/7, 
quien se desempeña como Secretaria de la Producción y Ambiente, Municipio de la 
Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, a la 
agente municipal, planta permanente, Sra. CASTIGLIONE, Sonia Elizabeth, Legajo Nº 
2767/7, quien se desempeña como Secretaria de la Producción y Ambiente, Municipio 
de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1124/19
VISTO: El Trámite Nº 42304/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, a la agente 
municipal, planta permanente, Sra. DI GIGLIO, Judit Jesica Rosana, Legajo Nº 5091/1, 
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quien se desempeña como Secretaria de Salud, Municipio de la Ciudad de Río Grande, 
Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, a la 
agente municipal, planta permanente, Sra. DI GIGLIO, Judit Jesica Rosana, Legajo 
Nº 5091/1, quien se desempeña como Secretaria de Salud, Municipio de la Ciudad de 
Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1125/19
VISTO: El Trámite Nº 42043/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja a partir del día 
14/12/2019, al agente municipal, Planta Gabinete, Sr. DIAZ, José Manuel, Legajo Nº 
4725/2, quien cumple funciones como Director General de Inspección dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a 
partir del día 14/12/2019, al agente municipal, Planta Gabinete, Sr. DIAZ, José Ma-
nuel, Legajo Nº 4725/2, quien cumple funciones como Director General de Inspección 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1126/19
VISTO: El Trámite Nº 42441/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 
18/12/2019, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. CASTRO, Marcos Alberto, 
Legajo Nº 1461/3, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como Director 
de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciuda-
dana, Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a 
partir del día 18/12/2019, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. CASTRO, Marcos 
Alberto, Legajo Nº 1461/3, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como 
Director de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1127/19
VISTO: El Trámite Nº 41794/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo designado, a partir del día 14/12/2019, al 

Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro, 
Legajo Nº 4601/9, quien se desempeña como Secretario de Finanzas Públicas, Municipio 
de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo designado, a partir del día 14/12/2019, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BAHAMONDE BARRIA, Oscar Ale-
jandro, Legajo Nº 4601/9, quien se desempeña como Secretario de Finanzas Públicas, 
Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1128/19
VISTO: El Expediente Nº 8298/2019.
El Decreto Municipal Nº 0695/2019 de fecha 21/08/2019.
El Trámite Nº 43158/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º y el Artículo 2º 
del presente, en el Artículo 11º y en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0695/2019 de 
fecha 21/08/2019, a través del cual se creó el Programa denominado “Enlace Académico, 
apoyo para la terminalidad de carrera”, cuya autoridad de aplicación será la Dirección 
de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR, en el Artículo 11º del Decreto Municipal Nº 0695/2019 
de fecha 21/08/2019, que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 11º.- APROBAR, el Anexo I (A), que se adjunta y forma parte del presente 
y Autorizar a la Secretaria de la Secretaría de Promoción Social, a suscribir los acuerdos.”
ARTICULO 2º.- MODIFICAR en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0695/2019 de 
fecha 21/08/2019, que quedará redactado de la siguiente manera:
“CUARTA: Jornada. La jornada a cumplir por “EL/LA BENEFICIARIO/A” en tareas 
de que el área correspondiente disponga, la cual será de (3) veces por semana en el 
horario de ____ a ______hs. dicha jornada en ningún caso podrá exceder las dos (2) 
horas diarias. La cantidad de horas no podrán superar las 30 horas mensuales.
QUINTA: Sede. Las actividades a cumplimentar por “EL/LA BENEFICIARIO/A” se 
desarrollarán en el Departamento de Investigaciones, dependiente de la Dirección de 
Educación. Disponiendo “EL MUNICIPIO” de un espacio para ello.” 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1129/19
VISTO: El Trámite Nº 42896/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; Y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
ocho (08) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, a la agente 
municipal, Sra. CUBINO, Analía Inés, Legajo Nº 5642/1, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, ocho (08) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, a 
la agente municipal, Sra. CUBINO, Analía Inés, Legajo Nº 5642/1, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1130/19
VISTO: El Trámite Nº 42724/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 

diecinueve (19) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, al agente 
municipal, Sr. GARAY, Daniel Roberto, Legajo Nº 3122/4, dependiente de la Asesoría 
Letrada del Municipio de Río Grande.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a transferir de modo excepcional al período subsiguien-
te, diecinueve (19) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, al 
agente municipal, Sr. GARAY, Daniel Roberto, Legajo Nº 3122/4, dependiente de la 
Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1131/19
VISTO: El Trámite Nº 42834/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Asesoría 
Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo, comunica que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel 
Roberto GARAY, comenzará a usufructuar los 19 (diecinueve) días correspondientes 
a la segunda fracción de la Licencia Anual 2018 y el total de los días correspondientes 
a la Licencia Anual Ordinaria 2019, a partir del día 16/12/2019 al día 07/02/2020. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel 
Roberto GARAY, comenzará a usufructuar los 19 (diecinueve) días correspondientes 
a la segunda fracción de la Licencia Anual 2018 y el total de los días correspondientes 
a la Licencia Anual Ordinaria 2019, a partir del día 16/12/2019 al día 07/02/2020.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1132/19
VISTO: El Trámite Nº 42559/2019, emitido desde la Auditoria Interna del Municipio 
de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que la Auditora Interna del Municipio de Río 
Grande, C.P. Sarina S. AGUILA PEREYRA, comienza a usufructuar su Licencia Anual 
Reglamentaria año 2019, a partir del día 02/12/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que la Auditora Interna del Municipio de Río Grande, 
C.P. Sarina S. AGUILA PEREYRA, comienza a usufructuar su Licencia Anual Regla-
mentaria año 2019, a partir del día 02/12/2019.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Auditora Interna del Municipio de 
Río Grande, permanecerá A/C del área el Director General de Auditoria Interna, C.P. 
Jorge L. LADETTO, Legajo Nº 5667/7.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1133/19
VISTO: El Trámite Nº 42212/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. CASTIGLIONE, Sonia Elizabeth, Legajo Nº 2767/7, Cate-
goría 23 (Veintitrés), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); que fuera otorgado mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 1306/2012, la misma pasa a cumplir funciones en el ámbito de la Secretaría 
de la Producción y Ambiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, a la Agente Municipal, 

Planta Permanente, Sra. CASTIGLIONE, Sonia Elizabeth, Legajo Nº 2767/7, Cate-
goría 23 (Veintitrés), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); que fuera otorgado mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 1306/2012, la misma pasa a cumplir funciones en el ámbito de la Secretaría 
de la Producción y Ambiente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1134/19
VISTO: El Trámite Nº 42305/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. DI GIGLIO, Judit Jesica Rosana, Legajo Nº 5091/1, Categoría 
24 (Veinticuatro), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); quien cumplirá funciones en el ámbito de 
la Dirección General de Salud, Secretaría de Salud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. DI GIGLIO, Judit Jesica Rosana, Legajo Nº 5091/1, Categoría 
24 (Veinticuatro), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); quien cumplirá funciones en el ámbito de 
la Dirección General de Salud, Secretaría de Salud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1135/19
VISTO: El Trámite Nº 41796/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. BAHAMONDE BARRÍA, Oscar Alejandro, Legajo Nº 4601/9, 
Categoría 22 (Veintidós), dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, quien se 
encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio 
Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias 
Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso “a” (Ejercicio 
Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y 
Franquicias), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0981/2014.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. BAHAMONDE BARRÍA, Oscar Alejandro, Legajo Nº 4601/9, 
Categoría 22 (Veintidós), dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, quien se 
encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio 
Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias 
Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso “a” (Ejercicio 
Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y 
Franquicias), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0981/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1136/19
VISTO: El Trámite Nº 42086/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019 a este Municipio de Río 
Grande, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BLANCO, Sebastián Gabriel, 
Legajo Nº 4420/2, Categoría 23 (Veintitrés), quien se encontraba haciendo uso de 
Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Car-
gos, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0574/2016, quien cumplirá 
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funciones en la Dirección de Asuntos Legislativos dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019 a este Municipio de Río 
Grande, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BLANCO, Sebastián Gabriel, Legajo 
Nº 4420/2, Categoría 23 (Veintitrés), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraor-
dinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 0574/2016, quien cumplirá funciones en la Dirección de 
Asuntos Legislativos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1137/19
VISTO: El Trámite Nº 43159/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde el 
Departamento Maestranza, dependiente de la Coordinación de Administración, Direc-
ción de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a la 
Dirección de Limpieza Urbana, Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría 
de la Producción y Ambiente, al agente municipal, planta permanente, Sr. OLIVERA, 
Fernando Andrés, Legajo Nº 4636/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a realizar 
Tareas Generales, percibiendo los adicionales correspondiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENCIA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, desde el 
Departamento Maestranza, dependiente de la Coordinación de Administración, Direc-
ción de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a la 
Dirección de Limpieza Urbana, Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría 
de la Producción y Ambiente, al agente municipal, planta permanente, Sr. OLIVERA, 
Fernando Andrés, Legajo Nº 4636/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a realizar 
Tareas Generales, percibiendo los adicionales correspondiente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1138/19
VISTO: El Trámite Nº 41462/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar reintegro, a partir del día 15/12/2019, al Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sr. GREVE, Federico Jorge, Legajo Nº 4153/0, Categoría 
23 (Veintitrés), dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, 
quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes, 
por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV 
(Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso “a” 
(Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 1237/2012.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR reintegro, a partir del día 15/12/2019, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. GREVE, Federico Jorge, Legajo Nº 4153/0, Categoría 23 
(Veintitrés), dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, quien se 
encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes, por Ejercicio 
Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias 
Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso “a” (Ejercicio 
Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y 
Franquicias), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 1237/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1139/19
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto 1017/2018, Dictamen 83/2019 sancionado por el 
Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 26 de noviembre de 2019 y;
Considerando:

Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 4038, al Asunto 1017/2018, Dictamen 
83/2019 sancionado por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 26 de 
noviembre de 2019, Ratificar Convenio Marco de fecha 26 de septiembre de 2018, 
celebrado entre el Municipio de Rio Grande y la firma AMEX ARGENTINA S.A. y 
sus modificatorias.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1140/19
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 634/2019, Expediente Nº 03/2019, sancionado 
por el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 26 de noviembre de 2019 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 4039, el Asunto Nº 634/2019, Expediente 
Nº 03/2019, sancionado por el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 26 de 
noviembre de 2019, referente a Desafectar del uso público una superficie de 200m2 del 
espacio de vereda sobre la calle individualizada como Roque Sáenz Peña y lindante a 
las Parcelas 1a, 3 y 4 del Macizo 18 de la Sección E.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1141/19
VISTO: El Trámite Nº 42854/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 16/12/2019, la designación a cargo 
del Departamento Técnico, dependiente de la Coordinación de Catastro, Dirección de 
Catastro, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, que 
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0811/2017, al agente municipal, planta 
permanente, Sr. REMENTERIA, Mariano Alberto, Legajo Nº 3751/3, Categoría 23 
(Veintitrés), quien pasa a cumplir funciones en la Dirección de Catastro, Subsecretaría 
de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 16/12/2019, la designación a 
cargo del Departamento Técnico, dependiente de la Coordinación de Catastro, Dirección 
de Catastro, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, que 
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0811/2017, al agente municipal, planta 
permanente, Sr. REMENTERIA, Mariano Alberto, Legajo Nº 3751/3, Categoría 23 
(Veintitrés), quien pasa a cumplir funciones en la Dirección de Catastro, Subsecretaría 
de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRÌA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1142/19
VISTO: El Trámite Nº 42751/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, cinco (05) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, a 
la agente municipal, Sra. YURJEVIC SILVA, Valeria de Lourdes, Legajo Nº 3700/1, 
dependiente de la Dirección de Rentas, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría 
de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, cinco (05) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, a 
la agente municipal, Sra. YURJEVIC SILVA, Valeria de Lourdes, Legajo Nº 3700/1, 
dependiente de la Dirección de Rentas, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría 
de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRÌA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1143/19
VISTO: El Trámite Nº 43219/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 01/11/2019, la adscripción al ámbito 
del Concejo Deliberante de Río Grande, que fuera otorgada mediante Decreto Muni-
cipal Nº 0349/2019, quien presta servicios en el Bloque U.C.R – Cambiemos, bajo la 
dependencia del Sr. Concejal ROSSI, Paulino Baltasar Jesús, a la agente municipal, 
planta permanente, Sra. ZARATE, Jhennifer Salomé, Legajo Nº 2053/2, Categoría 
22 (Veintidós), quien depende de la Dirección de Catastro, Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, en un todo de acuerdo a lo estipulado en 
virtud de lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 01/11/2019, la adscripción al 
ámbito del Concejo Deliberante de Río Grande, que fuera otorgada mediante Decreto 
Municipal Nº 0349/2019, quien presta servicios en el Bloque U.C.R – Cambiemos, bajo 
la dependencia del Sr. Concejal ROSSI, Paulino Baltasar Jesús, a la agente municipal, 
planta permanente, Sra. ZARATE, Jhennifer Salomé, Legajo Nº 2053/2, Categoría 
22 (Veintidós), quien depende de la Dirección de Catastro, Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, en un todo de acuerdo a lo estipulado en 
virtud de lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto reglamentario.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRÌA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1144/19
VISTO: El Trámite Nº 42828/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 14/12/2019, la designación a cargo de 
la Coordinación de Compras, dependiente de la Dirección General de Compras, Sub-
secretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 0208/2014, a la agente municipal, planta permanente, 
Sra. PEREYRA, Débora Beatriz, Legajo Nº 3444/4, Categoría 23 (Veintitrés), quien 
pasa a cumplir funciones en la Dirección General de Compras, Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 14/12/2019, la designación a 
cargo de la Coordinación de Compras, dependiente de la Dirección General de Compras, 
Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 0208/2014, a la agente municipal, planta permanente, 
Sra. PEREYRA, Débora Beatriz, Legajo Nº 3444/4, Categoría 23 (Veintitrés), quien 
pasa a cumplir funciones en la Dirección General de Compras, Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRÌA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1145/19
VISTO: La Resolución de la Subsecretaría de Participación Ciudadana Nº 0284/2019 
de fecha 29/11/2019.
El Trámite Nº 43581/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Subsecretaría de Participación Ciudadana Nº 
0284/2019 de fecha 29/11/2019, en la cual se Exceptúa de los alcances del Artículo 

2º del Decreto Municipal Nº 0167/1991, a los agentes municipales que se detallan en 
el Anexo I de la mencionada Resolución, y asimismo se Reconoció las liquidaciones 
de haberes efectuadas a los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la 
mencionada Resolución.
Que mediante Trámite Nº 43581/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus 
términos, la Resolución de la Subsecretaría de Participación Ciudadana Nº 0284/2019 
de fecha 29/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, Resolución de la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana Nº 0284/2019 de fecha 29/11/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1146/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 667/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 25/11/2019, emitido por la Coordinación Legal y Téc-
nica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 250/2019, Trámite Nº 1475/2019 de fecha 25/11/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1474/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MARTINEZ, Miguel Ángel, DNI Nº 8.355.506, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 43575/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. MARTINEZ, Miguel Ángel, DNI Nº 8.355.506, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 667/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 6B, Macizo 160 de la Sección “A” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 423,90 Mts2 (cuatrocientos veintitrés metros cuadrados 
con noventa decímetros cuadrados), según T.F 2-82-86, a favor del Sr. MARTINEZ, 
Miguel Ángel, DNI Nº 8.355.506, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “M” Nº 667/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. MARTINEZ, Miguel Ángel, DNI Nº 8.355.506, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1147/19
VISTO: El Trámite Nº 42626/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 14/12/2019, la designación a cargo 
de la Coordinación de Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0407/2018, a la agente mu-
nicipal, planta permanente, Sra. ARROYO, Mariangeles, Legajo Nº 4755/4, Categoría 
19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones como Abogada en el ámbito de la 
Secretaría de Promoción Social.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 14/12/2019, la designación 
a cargo de la Coordinación de Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Pro-
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moción Social, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0407/2018, a la 
agente municipal, planta permanente, Sra. ARROYO, Mariangeles, Legajo Nº 4755/4, 
Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones como Abogada en el ámbito 
de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1148/19
VISTO: El Trámite Nº 42752/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
catorce (14) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, a la agente 
municipal, Sra. ASALDINE, Mariana Alejandra, Legajo Nº 4757/1, dependiente de la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Subsecretaría de Promoción 
Social, Secretaría de Promoción Social.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a transferir de modo excepcional al período subsiguien-
te, catorce (14) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, a la agente 
municipal, Sra. ASALDINE, Mariana Alejandra, Legajo Nº 4757/1, dependiente de la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Subsecretaría de Promoción 
Social, Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1149/19
VISTO: El Trámite Nº 42705/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
cuatro (04) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, al agente 
municipal, Sr. MOREYRA, Norma Raquel, Legajo Nº 3862/8, dependiente de la 
Coordinación de Promoción del Adulto Mayor, Dirección de Promoción Humana y De-
rechos Humanos, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, cuatro (04) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, al 
agente municipal, Sr. MOREYRA, Norma Raquel, Legajo Nº 3862/8, dependiente de la 
Coordinación de Promoción del Adulto Mayor, Dirección de Promoción Humana y De-
rechos Humanos, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1150/19
VISTO: El Trámite Nº 43243/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 14/12/2019, la designación a cargo 
de la Secretaria Privada de la Secretaría de Promoción Social, que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 0392/2018, a la agente municipal, planta permanente, 
Sra. YOVERNO, Claudia Alejandra, Legajo Nº 5106/3, Categoría 19 (Diecinueve), 
quien pasa a cumplir funciones como Administrativa en el ámbito de esa Secretaría.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 14/12/2019, la designación a 
cargo de la Secretaria Privada de la Secretaría de Promoción Social, que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 0392/2018, a la agente municipal, planta permanente, 
Sra. YOVERNO, Claudia Alejandra, Legajo Nº 5106/3, Categoría 19 (Diecinueve), 
quien pasa a cumplir funciones como Administrativa en el ámbito de esa Secretaría.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1151/19
VISTO: El Trámite Nº 43555/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Servicios Públicos 
a la Dirección General de Obras Sanitarias, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. CONTRERAS, Néstor Fabián, Legajo Nº 5178/1, Categoría 19 (Diecinueve); y 
asimismo incorporar a partir del día
siguiente a su notificación, al Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sr. CONTRERAS, Néstor Fabián, Legajo Nº 5178/1, 
Categoría 15 (Quince) – O5, quien pasa a cumplir funciones como Operador en el Área 
de Distribución, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras 
Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, más adicionales que correspondan 
dentro del C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENCIA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Servicios Públicos 
a la Dirección General de Obras Sanitarias, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. CONTRERAS, Néstor Fabián, Legajo Nº 5178/1, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- INCORPORAR a partir del día siguiente a su notificación, al Convenio 
Colectivo de Trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CONTRERAS, 
Néstor Fabián, Legajo Nº 5178/1, Categoría 15 (Quince) – O5, quien pasa a cumplir 
funciones como Operador en el Área de Distribución, Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, más adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1152/19
VISTO: El Trámite Nº 43534/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de designar, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo 
de Jefe Sector Técnico, Área Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitaria, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al 
agente municipal, planta permanente, Sr. BARRIENTOS RUIZ, Eugenio Germán, 
Legajo Nº 5692/8, Categoría 20 (Veinte) – R8, más los adicionales que correspondan 
dentro del C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENCIA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de 
Jefe Sector Técnico, Área Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Direc-
ción General de Obras Sanitaria, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al agente 
municipal, planta permanente, Sr. BARRIENTOS RUIZ, Eugenio Germán, Legajo 
Nº 5692/8, Categoría 20 (Veinte) – R8, más los adicionales que correspondan dentro 
del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1153/19
VISTO: El Trámite Nº 43498/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día siguiente a su notificación, el 
cargo de Jefe Área Técnica, Instalaciones Externas, dependiente de la Dirección Técnica 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0426/2014, al 
agente municipal, planta permanente, Sr. RODA, Bruno Waldemar, Legajo Nº 3609/9, 
Categoría 23 (Veintitrés) – P7, más los adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 
57/75; y asimismo designar a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de Jefe 
Departamento Administración, Área Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, 

Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al 
agente en mención, más los adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENCIA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día siguiente a su notificación, el 
cargo de Jefe Área Técnica, Instalaciones Externas, dependiente de la Dirección Téc-
nica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0426/2014, 
al agente municipal, planta permanente, Sr. RODA, Bruno Waldemar, Legajo Nº 
3609/9, Categoría 23 (Veintitrés) – P7, más los adicionales que correspondan dentro 
del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de 
Jefe Departamento Administración, Área Comercial, Dirección Técnica de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, al agente municipal, planta permanente, Sr. RODA, Bruno Waldemar, Le-
gajo Nº 3609/9, Categoría 23 (Veintitrés) – P7, más los adicionales que correspondan 
dentro del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1154/19
VISTO: El Trámite Nº 43328/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar el reintegro a sus funciones, a partir del día 01/12/2019, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FIGUEROA HENRIQUEZ, Carlos Mauricio, 
Legajo Nº 4465/2, Categoría 24 (Veinticuatro), quien se encontraba haciendo uso de 
Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, 
que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 901/2018, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 15, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); quien depende de la Dirección de Obras 
Viales, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, el reintegro a sus funciones, a partir del día 01/12/2019, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FIGUEROA HENRIQUEZ, Carlos Mau-
ricio, Legajo Nº 4465/2, Categoría 24 (Veinticuatro), quien se encontraba haciendo uso 
de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros 
Cargos, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 901/2018, conforme a lo 
estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 15, Apartado II (Sin 
Goce de Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 
3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias); quien depende de la Dirección de 
Obras Viales, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1155/19
VISTO: El Trámite Nº 43400/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de dejar sin efecto, a partir del día siguiente a su notificación, la designación 
a cargo del Sector Área Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la cate-
goría 23 (Veintitrés) - P7 que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0171/2017, 
al agente municipal, planta permanente, Sr. TUMKIEWICZ, Daniel Alejandro, Legajo 
Nº 4841/1, categoría 10 (Diez) del C.C.T. 57/75; y asimismo designar, a partir del día 
siguiente a su notificación, a cargo del Sector de Inspección, dependiente del Área 
Técnica Instalaciones Externas, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la 
categoría 20 (Veinte) – R8, más adicionales correspondientes dentro del CCT 57/75, 
al agente municipal, planta permanente, Sr. TUMKIEWICZ, Daniel Alejandro, Legajo 
Nº 4841/1, categoría 10 (Diez) del C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día siguiente a su notificación, la 
designación a cargo del Sector Área Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo 
de la categoría 23 (Veintitrés) - P7 que fuera otorgada mediante Decreto Municipal 
Nº 0171/2017, al agente municipal, planta permanente, Sr. TUMKIEWICZ, Daniel 
Alejandro, Legajo Nº 4841/1, categoría 10 (Diez) del C.C.T. 57/75).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo del 
Sector de Inspección, dependiente del Área Técnica Instalaciones Externas, Dirección 
Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, a cargo de la categoría 20 (Veinte) – R8, más adicionales corres-
pondientes dentro del CCT 57/75, al agente municipal, planta permanente, Sr. TUM-
KIEWICZ, Daniel Alejandro, Legajo Nº 4841/1, categoría 10 (Diez) del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1156/19
VISTO: El Trámite Nº 42871/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito 
de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Obras Públicas, a la 
Dirección de Proyectos de Obras, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GEN-
SON, Jonatan Emiliano, Legajo Nº 5849/1, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la 
Categoría 22 (Veintidós), quien pasa a cumplir funciones como Arquitecto, percibiendo 
los adicionales que correspondan a la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENCIA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito 
de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Obras Públicas, a la 
Dirección de Proyectos de Obras, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GEN-
SON, Jonatan Emiliano, Legajo Nº 5849/1, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la 
Categoría 22 (Veintidós), quien pasa a cumplir funciones como Arquitecto, percibiendo 
los adicionales que correspondan a la función asignada.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1157/19
VISTO: El Trámite Nº 43517/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas a la Dirección General 
de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la agente municipal, 
planta permanente, Sra. URBANI, Ludmila Ayemen, Legajo Nº 5164/1, Categoría 
19 (Diecinueve); y asimismo incorporar a partir del día siguiente a su notificación, al 
Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, a la agente municipal, planta permanente, Sra. 
URBANI, Ludmila Ayemen, Legajo Nº 5164/1, Categoría 21 (Veintiuno) – A14, quien 
pasa a cumplir funciones como Ayudante Técnico en el Área de Administración, Direc-
ción Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, más adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENCIA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas a la Dirección General 
de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la agente municipal, 
planta permanente, Sra. URBANI, Ludmila Ayemen, Legajo Nº 5164/1, Categoría 19 
(Diecinueve).
ARTICULO 2º.- INCORPORAR a partir del día siguiente a su notificación, al Convenio 
Colectivo de Trabajo 57/75, a la agente municipal, planta permanente, Sra. URBANI, 
Ludmila Ayemen, Legajo Nº 5164/1, Categoría 21 (Veintiuno) – A14, quien pasa a 
cumplir funciones como Ayudante Técnico en el Área de Administración, Dirección 
Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, más adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTILLO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1158/19
VISTO: El Trámite Nº 43372/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde la Dirección 
de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de 
Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos a la Dirección 
de Tenencia Responsable, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al agente municipal, 
planta permanente, Sr. SORAIRE, Alberto Antonio, Legajo Nº 5664/2, Categoría 19 
(Diecinueve), quien continuará cumpliendo Tareas Generales, percibiendo los adicio-
nales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos a la Dirección 
de Tenencia Responsable, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al agente municipal, 
planta permanente, Sr. SORAIRE, Alberto Antonio, Legajo Nº 5664/2, Categoría 19 
(Diecinueve), quien continuará cumpliendo Tareas Generales, percibiendo los adicio-
nales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1159/19
VISTO: El Trámite Nº 43421/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de designar, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo 
del Sector Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de 
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la agente municipal, planta 
permanente, Sra. BISHOP, Susana Andrea, Legajo Nº 4064/9, Categoría 20 (Veinte) 
– R8, más adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENCIA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo 
del Sector Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de 
Obras Sanitarias,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la agente municipal, planta permanente, 
Sra. BISHOP, Susana Andrea, Legajo Nº 4064/9, Categoría 20 (Veinte) – R8, más 
adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1160/19
VISTO: El Expediente Nº 5272/2015.
La Resolución S.G. Nº 0228/2015.
El Dictamen Nº 69/2018 – Trámite Nº 19146/2018 de fecha 18/06/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 35628/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Dirección de Despa-
cho, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 43673/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.G. Nº 0228/2015 de fecha 25/09/2015, se procedió a instruir 
sumario administrativo por los hechos referidos y las consideraciones vertidas en el 
Dictamen Nº 119/2015 – Trámite Nº 28688/2015 de fecha 14/09/2015; asimismo; se 
designó a la Dra. SAMBAD, Mariela, Legajo Nº 4431/8, como instructora sumariante.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 69/2018 – Trámite Nº 19146/2018 de fecha 18/06/2018, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte 
en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- TENER por emitido el informe establecido en el Artículo 91 del 
Reglamento de Investigaciones y el dictamen requerido por el Artículo 5, apartado 
1 e) de la Ordenanza Municipal Nº 2479/07, conforme a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 5272/2015. ARTÍCULO 2º.- APLICAR la sanción disciplinaria de 
CESANTÍA al Agente Municipal, Sr. SANCHEZ, Ángel Santos, Legajo Nº 4152/1, 
por haber incurrido en la causal establecida en el Artículo 32, Inciso b del Decreto 
reglamentario 1797/80 del R.J.B.F.P.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR al interesado en los términos y condiciones de la LPA. 
con copia del Dictamen Nº 69/2018 – Trámite Nº 19146/2018 de fecha 18/06/2018.
ARTÍCULO 4º.- HACER SABER al interesado que contra el acto administrativo procede 
recurso de reconsideración, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de 10 (diez) días 
a partir de su notificación. (Artículo 127 L.P.A.).
ARTÍCULO 5º.- DECLARAR la inexistencia de perjuicio fiscal. 
ARTÍCULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, Archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1161/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 2658/1999.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 14/02/2019, emitida desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 042/2019 - Trámite Nº 0324/2019 de fecha 21/03/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0772/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 37, luce copia acta exposición realizada por la Sra. CHINCILLA, Elizabeth 
María Alejandra, DNI. Nº 20.436.871; por lo expuesto se considera conveniente Excluir 
del Contrato de Adjudicación Nº 238/1999 a la misma. 
Que el Sr. GARAY, Luis Alberto, DNI. Nº 17.887.848, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referen-
cia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 65 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 15497/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°. – EXCLUIR del contrato de Adjudicación Nº 238/1999 a la Sra. 
CHINCILLA, Elizabeth María Alejandra, DNI. Nº 20.436.871; en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 2658/1999.
ARTICULO 2°. - APROBAR, en todos sus términos, el Contrato de Adjudicación 
Nº 238/1999 fecha 02/06/1999, suscripto con el Sr. GARAY, Luis Alberto, DNI. Nº 
17.887.848 y este Municipio representado por la Sr. Directora de la Dirección Municipal 
de Tierras, en relación al predio identificado catastralmente como Parcela 1K, Macizo 
99 de la Sección “H”; en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “G” Nº 2658/1999.
ARTICULO 3°. – RETIFICAR la cláusula Primera del Contrato de Adjudicación Nº 
238/1999 en lo referente a la Parcela, donde dice: “…Parcela 1K…”, deberá decir: 
“…Parcela 24…”; en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“G” Nº 2658/1999.
ARTICULO 4°. - ADJUDICAR EN VENTA al Sr. GARAY, Luis Alberto, DNI.  Nº 
17.887.848, el predio identificado catastralmente como Parcela 24, Macizo 99 de la 
Sección “H”, sito en calle juan Domingo Perón Nº 22 de la Ciudad de Río Grande, 
con una superficie de 185,95 Mts2 (Ciento Ochenta y Cinco Metros Cuadrados con 
Noventa y Cinco Decímetros Cuadrados), según Plano de Mensura T.F-2-80-04, la cual 
asciende a la suma de $ 246.074,32 (Pesos Doscientos Cuarenta y Seis Mil Setenta y 
Cuatro con 32/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“G” Nº 2658/1999.
ARTICULO 5°. - LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de $ 246.074,32 (Pesos 
Doscientos Cuarenta y Seis Mil Setenta y Cuatro con 32/100), pagadero en ciento 
veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 3.184,03 (Pesos Tres Mil 
Ciento Ochenta y Cuatro con 03/100); ascendiendo a un total de $ 382.084,43 (Pesos 
Trescientos Ochenta y Dos Mil Ochenta y Cuatro con 43/100). 
ARTICULO 6°. - NOTIFICAR al Sr. GARAY, Luis Alberto, DNI. Nº 17.887.848 en 
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 7°. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1162/19
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº 5230/2012.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3025/2012.
El Informe Técnico de fecha 21/08/2018, emitida desde la Dirección Municipal de 

Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 100/2019 - Trámite Nº 466/2019 de fecha 15/04/2019, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 767/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. TELLO, Carlos Alberto, DNI Nº 26.686.408, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 88 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 19039/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. TELLO, Carlos Alberto, DNI Nº 
26.686.408, el inmueble municipal ubicado en la urbanización de “Los Cisnes”, iden-
tificado catastralmente como Parcela 13, Macizo 507 de la Sección “X” sito en calle 
Jaime Fernández Speroni Nº 680 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la 
suma de $370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “T” Nº 5230/2012.
ARTICULO 2º.- APROBAR, en todos sus términos el Convenio de Pago Nº 414/2018 
de fecha 21/08/2018, suscripto con el Sr. TELLO, Carlos Alberto, DNI Nº 26.686.408, 
y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “T” Nº 5230/2012.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 414/2018 de fecha 21/08/2018, suscripto con el Adjudicatario, por un monto 
total de $370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), pagadero en ciento 
ochenta (180) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.055,56 (Pesos Dos Mil 
Cincuenta y Cinco con 56/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1163/19
VISTO: El Trámite Nº 43861/2019 de fecha 05/12/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 05/12/2019 a la hora 04:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 05/12/2019 a la hora 04:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR establecido que el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, continuará a cargo de la Secretaría de 
Modernización e Innovación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1164/19
VISTO: El Trámite Nº 42687/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, al agente 
municipal, planta permanente, Sr. LEYES, Miguel Ángel, Legajo Nº 1805/8, quien 
se desempeña como Director General Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, Municipio de la Ciudad de Río Grande, 
Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, al agente 
municipal, planta permanente, Sr. LEYES, Miguel Ángel, Legajo Nº 1805/8, quien 
se desempeña como Director General Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, Municipio de la Ciudad de Río Grande, 
Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1165/19
VISTO: El Trámite Nº 43705/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo a partir del día 14/12/2019, al Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sr. DACHARY, Andrés Manuel, Legajo Nº 4615/9, quien 
cumple funciones como Subsecretario de Modernización e Innovación, Secretaría de 
Modernización e Innovación Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo a partir del día 14/12/2019, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DACHARY, Andrés Manuel, Legajo Nº 
4615/9, quien cumple funciones como Subsecretario de Modernización e Innovación, 
Secretaría de Modernización e Innovación Municipio de la Ciudad de Río Grande, 
Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1166/19
VISTO: El Trámite Nº 42688/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. LEYES, Miguel Ángel, Legajo Nº 1805/8, Categoría 21 (Veintiuno), 
quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes 
por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV 
(Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso “a” 
(Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias), que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 1432/2012, 
el mismo pasa a cumplir funciones en el ámbito de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. LEYES, Miguel Ángel, Legajo Nº 1805/8, Categoría 21 (Veintiu-
no), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes 
por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV 
(Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso “a” 
(Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias), que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 1432/2012, 
el mismo pasa a cumplir funciones en el ámbito de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1167/19
VISTO: El Trámite Nº 43706/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. DACHARY, Andrés Manuel, Legajo Nº 4615/9, Categoría 
23 (Veintitrés), dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación, quien 
se encontraba a cargo de la Subsecretaría de Modernización e Innovación, que fuera 
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0693/2015, el mismo pasa a cumplir funciones 
en el ámbito de dicha Secretaría.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. DACHARY, Andrés Manuel, Legajo Nº 4615/9, Categoría 
23 (Veintitrés), dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación, quien 
se encontraba a cargo de la Subsecretaría de Modernización e Innovación, que fuera 
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0693/2015, el mismo pasa a cumplir funciones 
en el ámbito de dicha Secretaría.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1168/19
VISTO: El Trámite Nº 42725/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
catorce (14) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, al agente 
municipal, Sr. BONIAKOWSKY, Christian Hernán, Legajo Nº 5397/0, dependiente 
de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Subsecretaría de 
Modernización e Innovación, Secretaría de Modernización e Innovación.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a transferir de modo excepcional al período subsiguien-
te, catorce (14) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, al agente 
municipal, Sr. BONIAKOWSKY, Christian Hernán, Legajo Nº 5397/0, dependiente 
de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Subsecretaría de 
Modernización e Innovación, Secretaría de Modernización e Innovación.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1169/19
VISTO: El Trámite Nº 43804/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 14/12/2019, la designación a cargo 
de la Dirección de Natatorios, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0147/2012, al agente 
municipal, planta permanente, Sr. RUNIN, Juan Matías, Legajo Nº 3802/4, Categoría 
24 (Veinticuatro), quien pasa a cumplir funciones como profesor de educación física 
en dicha Dirección.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 14/12/2019, la designación a 
cargo de la Dirección de Natatorios, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0147/2012, al agente 
municipal, planta permanente, Sr. RUNIN, Juan Matías, Legajo Nº 3802/4, Categoría 
24 (Veinticuatro), quien pasa a cumplir funciones como profesor de educación física 
en dicha Dirección.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1170/19
VISTO: El Acto de Asunción y Reconocimiento de Comisiones Directivas de Centros 
de Estudiantes Secundarios y Comisión Directiva Electa de la Sede de Estudiantes 
Secundarios “Claudia FALCONE”; y
CONSIDERANDO:
Que la Sede de Centros de Estudiantes Secundarios es un espacio de coordinación, 
representación y unidad, la que expresa la voluntad de los estudiantes a partir de un 
funcionamiento democrático, respetando las decisiones de los colegios y los Centros 
de Estudiantes que la integran.
Que su objetivo principal consiste en la defensa de la educación, entendiendo a ésta como 
un derecho elemental para la formación de una sociedad con igualdad de oportunidades.
Que la Sede de Centros de Estudiantes Secundarios “Claudia Falcone”, está compuesta 
íntegramente por estudiantes pertenecientes a Centros de Estudiantes de Colegios 

Secundarios de la Ciudad de Río Grande y la Ciudad de Tolhuin y es la responsable de 
la organización y gestión íntegra de los Actos de Asunción y Reconocimiento a los men-
cionados Centros, contando con la imprescindible colaboración de organismos oficiales 
como el Municipio de Río Grande y el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que su principal objetivo desde su creación fue el de generar un pensamiento crítico 
– constructivo en los estudiantes e incentivar la participación política – estudiantil a 
través de la unión de los Centros de Estudiantes de Río Grande y Tolhuin, colaborando 
en la conformación de nuevos organismos estudiantiles en los colegios, capacitando 
a sus miembros y asistiendo en el desarrollo de elecciones democráticas en los esta-
blecimientos educativos.
Que este Ejecutivo Municipal, reconociendo la importancia y la dedicación puesta de 
manifiesto en estos eventos y deseando se alcancen los objetivos propuestos, Declara 
de Interés Municipal el Acto de Asunción y Reconocimiento de Comisiones Directivas 
de Centros de Estudiantes Secundarios y Comisión Directiva Electa de la Sede de 
Estudiantes Secundarios “Claudia FALCONE”.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el Acto de Asunción y 
Reconocimiento de Comisiones Directivas de Centros de Estudiantes Secundarios y 
Comisión Directiva Electa de la Sede de Estudiantes Secundarios “Claudia FALCONE”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1171/19
VISTO: La desaparición física del Profesor y Concejal Mandato Cumplido, Sr. Oscar 
LASSALLE; y
CONSIDERANDO:
Que su fallecimiento enluta con mucho pesar a todo el pueblo de la Ciudad, fue un 
reconocido Profesor de Educación Física, como así también Ministro de Educación en 
la Provincia de Tierra del Fuego.
Que por lo expuesto, este Ejecutivo Municipal declara Duelo en la Ciudad de Río 
Grande, por el término de un (01) día, a partir de la fecha del presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en conformidad a 
lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR Duelo en la Ciudad de Río Grande, por el término de 
un (01) día, a partir de la fecha del presente, con motivo de la desaparición física del 
Profesor y Concejal Mandato Cumplido, Sr. Oscar LASSALLE.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER el izamiento a media asta de nuestra enseña patria, 
en todos los edificios públicos municipales, en muestra de dolor y congoja ante tan 
irreparable pérdida, por el término de un (01) día.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1172/19
VISTO: El Trámite Nº 43936/2019 de fecha 05/12/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 05/12/2019 a partir de la hora 
14:00, regresando el día 06/12/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones 
personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 05/12/2019 a partir de la hora 14:00, 
regresando el día 06/12/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la  
Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1173/19
VISTO: El Expediente Nº 1177/2019.
 Los Decretos Municipales Nº 0134/2019, 0350/2019 y 0740/2019.
 El Trámite Nº 43920/2019, emitido desde la Dirección de Recursos Humanos, depen-
diente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0134/2019 de fecha 15/02/2019, se implementó 

el Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario.
Que a través del Trámite Nº 43920/2019, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de prorrogar el Programa de Fortalecimiento Institucional y 
Comunitario, hasta el día 15 de diciembre 2019 inclusive.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR el Programa de Fortalecimiento Institucional y Co-
munitario, hasta el día 15 de diciembre 2019 inclusive, de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 1177/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1174/19
VISTO: El Trámite Nº 43471/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo designado a partir del día 14/12/2019, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARAY, Daniel Roberto, Legajo Nº 3122/4, 
quien se desempeña como Asesor Letrado del Municipio de la Ciudad de Río Grande, 
Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo designado a partir del día 14/12/2019, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARAY, Daniel Roberto, Legajo Nº 
3122/4, quien se desempeña como Asesor Letrado del Municipio de la Ciudad de Río 
Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1175/19
VISTO: El Trámite Nº 43473/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo designado a partir del día 14/12/2019, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, 
quien se desempeña como Director General de la Asesoría Letrada del Municipio de 
Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo designado a partir del día 14/12/2019, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, 
quien se desempeña como Director General de la Asesoría Letrada del Municipio de 
Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1176/19
VISTO: El Trámite Nº 42558/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo designado, a partir del día 14/12/2019, 
a la agente municipal, planta permanente, Sra. AGUILA PEREYRA, Sarina Salome, 
Legajo Nº 4109/2, quien se desempeña como Auditora Interna, Municipio de la Ciudad 
de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo designado, a partir del día 14/12/2019, 
a la agente municipal, planta permanente, Sra. AGUILA PEREYRA, Sarina Salome, 
Legajo Nº 4109/2, quien se desempeña como Auditora Interna, Municipio de la Ciudad 
de Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1177/19
VISTO: El Trámite Nº 43211/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo a partir del día 14/12/2019, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. TURDO, Carlos Ariel, Legajo Nº 3476/2, quien se 
desempeña como Subsecretario de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, Municipio de la Ciudad de Río Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo a partir del día 14/12/2019, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. TURDO, Carlos Ariel, Legajo Nº 3476/2, quien se 
desempeña como Subsecretario de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, Municipio de la Ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1178/19
VISTO: El Trámite Nº 41925/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su cargo, a partir del día 14/12/2019, a la agente 
municipal, Planta Permanente, Sra. LOPEZ, Ester Inés, Legajo Nº 3452/5, quien se 
desempeña como Responsable de la Delegación Municipal Ciudad de Buenos Aires, 
dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su cargo, a partir del día 14/12/2019, a la 
agente municipal, Planta Permanente, Sra. LOPEZ, Ester Inés, Legajo Nº 3452/5, quien 
se desempeña como Responsable de la Delegación Municipal Ciudad de Buenos Aires, 
dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1179/19
VISTO: El Trámite Nº 43780/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, al agente 
municipal, planta permanente, Sr. ZAPATA GARCIA, Federico Martin, Legajo Nº 
4113/1, quien se desempeña como Director General de Auditoría Interna, Municipio 
de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, al agente 
municipal, planta permanente, Sr. ZAPATA GARCIA, Federico Martin, Legajo Nº 
4113/1, quien se desempeña como Director General de Auditoría Interna, Municipio 
de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1180/19
VISTO: El Trámite Nº 43472/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. GARAY, Daniel Roberto, Legajo Nº 3122/4, Categoría 24 
(Veinticuatro), quien se encontraba a cargo de la Asesoría Letrada del Municipio de 
Río Grande, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0966/2015, el mismo 
pasa a cumplir funciones como abogado en el ámbito de esa Asesoría.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. GARAY, Daniel Roberto, Legajo Nº 3122/4, Categoría 24 
(Veinticuatro), quien se encontraba a cargo de la Asesoría Letrada del Municipio de 
Río Grande, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0966/2015, el mismo 
pasa a cumplir funciones como abogado en el ámbito de esa Asesoría.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1181/19
VISTO: El Trámite Nº 43474/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, Categoría 24 
(Veinticuatro), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), 
inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); el mismo pasa a cumplir funciones como Abogado en 
el ámbito de la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, Categoría 24 
(Veinticuatro), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), 
inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); el mismo pasa a cumplir funciones como Abogado en 
el ámbito de la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1182/19
VISTO: El Trámite Nº 43212/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. TURDO, Carlos Ariel, Legajo Nº 3476/2, Categoría 21 (Veintiuno), 
quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes 
por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo 
IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), in-
ciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 

1304/2012, el mismo pasa a cumplir funciones en el ámbito de la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. TURDO, Carlos Ariel, Legajo Nº 3476/2, Categoría 21 
(Veintiuno), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), 
inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 
1304/2012, el mismo pasa a cumplir funciones en el ámbito de la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1183/19
VISTO: El Trámite Nº 43838/2019 de fecha 05/12/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 05/12/2019 a la hora 10:10, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 05/12/2019 a la hora 10:10, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1184/19
VISTO: El Trámite Nº 43658/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. Judit 
Jesica Rosana, DI GIGLIO, el día 05/12/2019 a la hora 07:00, regresando el mismo día 
a la hora 20:00 aproximadamente, por motivos inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. Judit Jesica 
Rosana, DI GIGLIO, el día 05/12/2019 a la hora 07:00, regresando el mismo día a la 
hora 20:00 aproximadamente, por motivos inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Salud, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth 
CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1185/19
VISTO: El Trámite Nº 43781/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Direccion de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. ZAPATA GARCIA, Federico Martin, Legajo Nº 4113/1, Categoría 24 
(Veinticuatro), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), 
inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 
1266/2012, quien pasará a cumplir funciones como Contador Público en el ámbito de 
la Auditoría Interna, Municipio de Río Grande.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. ZAPATA GARCIA, Federico Martin, Legajo Nº 4113/1, Catego-
ría 24 (Veinticuatro), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); que fuera otorgada mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 1266/2012, quien pasará a cumplir funciones como Contador Público en el 
ámbito de la Auditoría Interna, Municipio de Río Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1186/19
VISTO: El Trámite Nº 43353/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Direccion 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el reintegro a sus funciones, a partir del día 01/12/2019, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. JARA, Hugo Raúl, Legajo Nº 4818/6, 
Categoría 19 (Diecinueve), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria 
Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 941/2018, conforme a lo estipulado en el Capítulo 
IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 15, Apartado II (Sin Goce de Haberes), in-
ciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); quien depende de la Dirección de Desarrollo Local, 
Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, el reintegro a sus funciones, a partir del día 01/12/2019, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. JARA, Hugo Raúl, Legajo Nº 4818/6, 
Categoría 19 (Diecinueve), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria 
Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 941/2018, conforme a lo estipulado en el Capítulo 
IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 15, Apartado II (Sin Goce de Haberes), in-
ciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias); quien depende de la Dirección de Desarrollo Local, 
Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1187/19
VISTO: El Trámite Nº 43230/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 16/12/2019, la designación a cargo de 
la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de la Dirección General de Gestión 
Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, y la designación a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 0850/2017, a la agente municipal, planta permanente, 
Sra. FERNANDEZ, Evangelina Maricel, Legajo Nº 5580/8, Categoría 19 (Diecinueve), 
quien pasa a cumplir funciones en dicha Dirección.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 16/12/2019, la designación a 
cargo de la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de la Dirección General de 
Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, y la designación a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), que 
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0850/2017, a la agente municipal, planta 
permanente, Sra. FERNANDEZ, Evangelina Maricel, Legajo Nº 5580/8, Categoría 19 
(Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones en dicha Dirección.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1188/19
VISTO: El Trámite Nº 42863/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 16/12/2019, la designación a cargo de la 
Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la Dirección General de Participación 

Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0658/2015, a la 
agente municipal, planta permanente, Sra. LADETTO, María Marta, Legajo Nº 5174/8, 
Categoría 24 (Veinticuatro), quien pasa a cumplir funciones en la Dirección de Asuntos 
Legislativos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 16/12/2019, la designación a 
cargo de la Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 
0658/2015, a la agente municipal, planta permanente, Sra. LADETTO, María Marta, 
Legajo Nº 5174/8, Categoría 24 (Veinticuatro), quien pasa a cumplir funciones en la 
Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1189/19
VISTO: El Trámite Nº 43444/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día siguiente a su notificación, la designa-
ción a cargo del Departamento Administración, dependiente del Área Administrativa, 
Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal 
Nº 1063/2019, a la agente municipal, planta permanente, Sra. MARTINEZ, Margarita 
Liliana, Legajo Nº 4077/1, categoría 22 (Veintidós) – P7 más adicionales que co-
rrespondan dentro del C.C.T. 57/75; y asimismo designar, a partir del día siguiente a 
su notificación, a cargo del Sector Tratamiento, Área Planta Depuradora, Dirección 
Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, a la agente municipal, planta permanente, Sra. MARTINEZ, 
Margarita Liliana, Legajo Nº 4077/1, categoría 22 (Veintidós) – R8, más adicionales 
que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día siguiente a su notificación, la 
designación a cargo del Departamento Administración, dependiente del Área Admi-
nistrativa, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sani-
tarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgada mediante Decreto 
Municipal Nº 1063/2019, a la agente municipal, planta permanente, Sra. MARTINEZ, 
Margarita Liliana, Legajo Nº 4077/1, categoría 22 (Veintidós) – P7 más adicionales 
que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo del Sector 
Tratamiento, Área Planta Depuradora, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Direc-
ción General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la agente 
municipal, planta permanente, Sra. MARTINEZ, Margarita Liliana, Legajo Nº 4077/1, 
categoría 22 (Veintidós) – R8, más adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1190/19
VISTO: El Trámite Nº 43820/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
catorce (14) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, a la agente 
municipal, Sra. BISHOP, Susana Andrea, Legajo Nº 4064/9, dependiente de la Dirección 
Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de 
Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, catorce (14) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, 
a la agente municipal, Sra. BISHOP, Susana Andrea, Legajo Nº 4064/9, dependiente 
de la Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, 
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Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1191/19
VISTO: El Trámite Nº 41943/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Direccion 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. LOPEZ, Ester Inés, Legajo Nº 3452/5, Categoría 24 (Veinticuatro), 
quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes 
por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV 
(Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso 
“a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias); la misma pasa a cumplir funciones como administrativa en 
la Dirección de Asuntos Legislativos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. LOPEZ, Ester Inés, Legajo Nº 3452/5, Categoría 24 (Veinticua-
tro), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes 
por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV 
(Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso 
“a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias); la misma pasa a cumplir funciones como administrativa en 
la Dirección de Asuntos Legislativos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1192/19
VISTO: El Trámite Nº 42574/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. AGUILA PEREYRA, Sarina Salome, Legajo Nº 4109/2, Categoría 
21 (Veintiuno), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), 
inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 
0003/2013, la mencionada agente pasa a cumplir funciones como Contador Público 
en el ámbito de la Auditoría Interna del Municipio de Río Grande.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. AGUILA PEREYRA, Sarina Salome, Legajo Nº 4109/2, Cate-
goría 21 (Veintiuno), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgado mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 0003/2013, la mencionada agente pasa a cumplir funciones como Contador 
Público en el ámbito de la Auditoría Interna del Municipio de Río Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1193/19
VISTO: El Trámite Nº 43997/2019 de fecha 06/12/2019, emitido desde la Secretaría 
de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 06/12/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana DI GIGLIO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 06/12/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 

de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana DI GIGLIO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1194/19
VISTO: El Trámite Nº 43359/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Dirección de Administración, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana a la Dirección de Salud Comunitaria, Secretaría 
de Salud, a la agente municipal, planta permanente, Sra. ZAPANA, Antonia, Legajo 
Nº 4737/6, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones como 
Personal de Maestranza en el Centro de Atención Comunitaria Nº 1, percibiendo los 
adicionales que correspondan a la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENCIA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Dirección de Administración, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana a la Dirección de Salud Comunitaria, Secretaría 
de Salud, a la agente municipal, planta permanente, Sra. ZAPANA, Antonia, Legajo 
Nº 4737/6, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones como 
Personal de Maestranza en el Centro de Atención Comunitaria Nº 1, percibiendo los 
adicionales que correspondan a la función asignada.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019
MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1195/19
VISTO: El Trámite Nº 44172/2019 de fecha 09/12/2019, emitido desde la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 10/12/2019 a la hora 
09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 17:00 aproximadamente, por razones 
inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 10/12/2019 a la hora 09:00, 
estimando su regreso el mismo día a la hora 17:00 aproximadamente, por razones 
inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Promoción Social, de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión y la Secretaría de Modernización e Innovación, la Secretaria de Salud, Dra. 
Judit Jesica Rosana DI GIGLIO.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019
MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1196/19
VISTO: El Trámite Nº 42087/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el reintegro, a partir del día 15/12/2019, al Municipio de 
Río Grande, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ZSILAVECZ ROJO, Francisco 
Daniel, Legajo Nº 5348/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien se encontraba adscripto 
al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande; el mismo cumplirá 
funciones en la Coordinación de Seguridad e Higiene, Dirección de Medicina, Higiene 
y Seguridad Laboral dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el reintegro, a partir del día 15/12/2019, al Municipio de 
Río Grande, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ZSILAVECZ ROJO, Francisco 
Daniel, Legajo Nº 5348/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien se encontraba adscripto 
al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande; el mismo cumplirá 

funciones en la Coordinación de Seguridad e Higiene, Dirección de Medicina, Higiene 
y Seguridad Laboral dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1197/19
VISTO: El Trámite Nº 43805/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 14/12/2019, la designación a cargo 
de la Dirección de Defensoría Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0347/2017, a la agente 
municipal, planta permanente, Sra. VILLARROEL ARTEAGA, María Isabel, Legajo 
Nº 4393/1, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasa a cumplir funciones como abogada 
en el ámbito de dicha Dirección.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 14/12/2019, la designación a 
cargo de la Dirección de Defensoría Municipal, dependiente de la Secretaría de Promo-
ción Social, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0347/2017, a la agente 
municipal, planta permanente, Sra. VILLARROEL ARTEAGA, María Isabel, Legajo 
Nº 4393/1, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasa a cumplir funciones como abogada 
en el ámbito de dicha Dirección.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1198/19
VISTO: El Trámite Nº 44467/2019 de fecha 10/12/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Intendente del Municipio 
de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 10/12/2019 a la hora 
14:00, regresando el mismo día a la hora 23:00 aproximadamente, por tareas 
inherentes a su función.
Que se deja establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni 
pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Intendente del Municipio de Río Gran-
de, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 10/12/2019 a la hora 14:00, regresando 
el mismo día a la hora 23:00 aproximadamente, por tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1199/19
VISTO: El Trámite Nº 44204/2019 de fecha 09/12/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dar de baja a partir del 14/12/2019, por finalización de mandato periodo 
año 2015-2019, al Intendente de la Ciudad de Río Grande, Sr. MELELLA, Gustavo 
Adrián, DNI Nº 21.674.988.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA a partir del 14/12/2019, por finalización de mandato 
periodo año 2015-2019, al Intendente de la Ciudad de Río Grande, Sr. MELELLA, 
Gustavo Adrián, DNI Nº 21.674.988.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1200/19
VISTO: El Trámite Nº 41727/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. MELELLA, Gustavo Adrián, Legajo Nº 3625/1, dependiente de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, quien se encontraba desde el 14/12/2011, 
haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio 
de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordina-
rias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio 
de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. MELELLA, Gustavo Adrián, Legajo Nº 3625/1, dependiente de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, quien se encontraba desde el 14/12/2011, 
haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio 
de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordina-
rias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio 
de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1201/19
VISTO: El Trámite Nº 44159/2019 de fecha 09/12/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 06/12/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 06/12/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1202/19
VISTO: El Trámite Nº 44304/2019 de fecha 09/12/2019, emitido desde la Secretaría 
de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. Judit 
Jesica Rosana, DI GIGLIO, el día 10/12/2019 a la hora 07:00, reintegrándose a sus 
funciones el día 11/12/2019 a la hora 21:00 aproximadamente, por motivos inherentes 
a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. Judit Jesica 
Rosana, DI GIGLIO, el día 10/12/2019 a la hora 07:00, reintegrándose a sus funciones el 
día 11/12/2019 a la hora 21:00 aproximadamente, por motivos inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Salud, la Secretaría de la Producción y Ambiente, la Secretaría de 
Promoción Social, la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión y 
la Secretaría de Modernización e Innovación, el Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1203/19
VISTO: El Trámite Nº 43671/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo designado a partir del día 14/12/2019, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALDERETE GALLARDO, Jaime Iván, 
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Legajo Nº 3709/5, quien se desempeña como Tesorero Municipal, dependiente de la Se-
cretaría de Finanzas Públicas, Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo designado a partir del día 14/12/2019, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALDERETE GALLARDO, Jaime Iván, 
Legajo Nº 3709/5, quien se desempeña como Tesorero Municipal, dependiente de la Se-
cretaría de Finanzas Públicas, Municipio de la Ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1204/19
VISTO: El Trámite Nº 43672/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. ALDERETE GALLARDO, Jaime Iván, Legajo Nº 3709/5, Categoría 
24 (Veinticuatro), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); el mismo pasa a cumplir funciones en el 
ámbito de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. ALDERETE GALLARDO, Jaime Iván, Legajo Nº 3709/5, 
Categoría 24 (Veinticuatro), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordi-
naria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo 
estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin 
Goce de Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 
3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias); el mismo pasa a cumplir funciones 
en el ámbito de la Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019
MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1205/19
VISTO: El Trámite Nº 43969/2019 de fecha 05/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, al Sr. FE-
RREYRA, Alfredo Néstor, Legajo Nº 3177/1, planta permanente, quien se desempeña 
como Director General de la Delegación Municipal Ciudad de Buenos Aires, depen-
diente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo, a partir del día 14/12/2019, al Sr. 
FERREYRA, Alfredo Néstor, Legajo Nº 3177/1, planta permanente, quien se desem-
peña como Director General de la Delegación Municipal Ciudad de Buenos Aires, 
dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1206/19
VISTO: El Trámite Nº 43762/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y

CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja a partir del día 
14/12/2019, al agente municipal, Planta Gabinete, Sr. CAROL, Diego Federico, Legajo 
Nº 6027/7, quien cumple funciones como Director General de Participación Ciudadana, 
dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a partir 
del día 14/12/2019, al agente municipal, Planta Gabinete, Sr. CAROL, Diego Federico, 
Legajo Nº 6027/7, quien cumple funciones como Director General de Participación 
Ciudadana, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1207/19
VISTO: El Trámite Nº 43816/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 14/12/2019, la designación a cargo de la 
Coordinación de Asuntos Barriales, dependiente de la Dirección de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, que fuera otorgada mediante Decreto 
Municipal Nº 0097/2018, a la agente municipal, planta permanente, Sra. GALLEANI, 
Mariel, Legajo Nº 5355/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones 
en el ámbito de dicha Dirección.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 14/12/2019, la designación a 
cargo de la Coordinación de Asuntos Barriales, dependiente de la Dirección de Ges-
tión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 0097/2018, a la agente municipal, planta permanente, 
Sra. GALLEANI, Mariel, Legajo Nº 5355/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a 
cumplir funciones en el ámbito de dicha Dirección.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1208/19
VISTO: El Trámite Nº 43815/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 14/12/2019, la designación 
a cargo del Departamento Administración, dependiente de la Coordinación de 
Relaciones Comunales, Dirección de Participación Vecinal, Secretaria de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 
1246/2017, a la agente municipal, planta permanente, Sra. VERON, Érica Lorena, 
Legajo Nº 4926/3, Categoría 22 (Veintidós), quien pasa a cumplir funciones en 
el ámbito de dicha Dirección.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 14/12/2019, la designación 
a cargo del Departamento Administración, dependiente de la Coordinación de 
Relaciones Comunales, Dirección de Participación Vecinal, Secretaria de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 
1246/2017, a la agente municipal, planta permanente, Sra. VERON, Érica Lorena, 
Legajo Nº 4926/3, Categoría 22 (Veintidós), quien pasa a cumplir funciones en 
el ámbito de dicha Dirección.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1209/19
VISTO: El Trámite Nº 44518/2019 de fecha 11/12/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 10/12/2019 a la hora 23:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 10/12/2019 a la hora 23:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1210/19
VISTO: El Trámite Nº 43813/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 14/12/2019, la designación a cargo de 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0166/2016, al agente 
municipal, planta permanente, Sr. GONZALEZ SABER, Abdo Rafael, Legajo Nº 
4434/2, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasa a cumplir funciones como abogado en 
el ámbito de dicha Agencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 14/12/2019, la designación a 
cargo de la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0166/2016, al 
agente municipal, planta permanente, Sr. GONZALEZ SABER, Abdo Rafael, Legajo 
Nº 4434/2, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasa a cumplir funciones como abogado 
en el ámbito de dicha Agencia.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1211/19
VISTO: El Trámite Nº 43651/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de aceptar la renuncia a partir del día 14/12/2019, al cargo de la Coordinación 
de Medicina Laboral dependiente de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad 
Laboral, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. BARRIOS, Javier Andrés, Legajo Nº 5285/0, quien pasa a cumplir 
funciones como Medico en el ámbito de esa Dirección, asignándole la Categoría 24 
(Veinticuatro) de la Escala Salarial Vigente.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a partir del día 14/12/2019, al cargo de la 
Coordinación de Medicina Laboral dependiente de la Dirección de Medicina, Higiene 
y Seguridad Laboral, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIOS, Javier Andrés, Legajo Nº 5285/0, quien 
pasa a cumplir funciones como Medico en el ámbito de esa Dirección, asignándole la 
Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala Salarial Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1212/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 1031/2019.
El Trámite Nº 43733/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección de Recur-

sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 
1031/2019, en el cual se transfiere al Sr. ALDERETE, Carlos Darío, Legajo Nº 4960/3.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 
1031/2019, en el cual se transfiere al Sr. ALDERETE, Carlos Darío, Legajo Nº 4960/3.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1213/19
VISTO: El Trámite Nº 43976/2019 de fecha 05/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de reintegrar, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. FERREYRA, Alfredo Néstor, Legajo Nº 3177/1, Categoría 22 
(Veintidós), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en 
el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); que fuera otorgado mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 0411/2016, el mismo pasa a cumplir funciones como Administrativo en el 
ámbito de la Dirección General Delegación Municipal en Buenos Aires, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 15/12/2019, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. FERREYRA, Alfredo Néstor, Legajo Nº 3177/1, Categoría 22 
(Veintidós), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en 
el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias); que fuera otorgado mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 0411/2016, el mismo pasa a cumplir funciones como Administrativo en el 
ámbito de la Dirección General Delegación Municipal en Buenos Aires, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1214/19
VISTO: La Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modi-
ficatorias; Decreto Municipal Nº 0441/2010.
El Dictamen Nº 251/2019 – Trámite Nº 1483/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1484/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Artículo 17º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97, establece la forma 
de pago de los predios fiscales a adjudicar y en cuyo texto reza: “…aplicando en estos 
casos el sistema francés de amortización donde la tasa de interés será la más baja 
vigente, al momento de la solicitud formal del adjudicatario para el pago de cuotas, 
para los préstamos hipotecarios otorgados por los bancos Hipotecario S.A., Banco de 
la Nación Argentina y Banco de Tierra del Fuego…”.
Que de acuerdo a lo publicado en las páginas web de los Bancos Tierra del Fuego, 
Nación e Hipotecario en fecha noviembre del 2019, se observa que la tasa más baja 
vigente es la del Banco Nación de 14,75% para créditos hipotecarios.
Que dicha tasa será la de aplicación a todos los planes de pago de financiamiento de 
predios municipales según reza la Ordenanza Nº 895/97.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- ESTABLECER que la tasa efectiva anual de interés a aplicar a las 
cuotas de los planes de pago de terrenos de propiedad del Municipio destinados a 
vivienda familiar, adjudicados en el marco de la Ordenanza Nº 895/97, Artículos 5º y 
17º, que se suscriban durante el mes de Diciembre de 2019 y Enero y Febrero del año 
2020, será la que establece el Banco Nación de 14,75% para créditos hipotecarios.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1215/19
VISTO: El Expediente Letra “H” Nº 0502/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 26/06/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 142/2019 - Trámite Nº 0928/2019 de fecha 31/07/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0969/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde Departamento de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. HERRERA HERNÁNDEZ, Otilia del Carmen, DNI. Nº 92.706.424, ha 
cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 30998/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal   Nº 3281/2014 
y Modificatorias a la Sra. HERRERA HERNÁNDEZ, Otilia del Carmen, DNI. Nº 92.706.424, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “H” Nº 0502/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 18, Macizo 141 de la Sección “A”, sito en calle Libertad Nº 1198 de la 
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 162,05 Mts2 (Ciento Sesenta y Dos Metros 
Cuadrados con Cinco Decímetros Cuadrados), según T.F-2-95-86, a favor de la Sra. 
HERRERA HERNÁNDEZ, Otilia del Carmen, DNI. Nº 92.706.424, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “H” Nº 0502/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. HERRERA HERNÁNDEZ, Otilia del Carmen, 
DNI. Nº 92.706.424, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedi-
mientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1216/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 4003/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 04/09/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 166/2019 - Trámite Nº 1059/2019, de fecha 11/09/2019 emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1209/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. CARRILLO, Isidro Ubaldo, DNI. Nº 26.616.043 y la   Sra. MOLINA, Valeria 
Soledad, DNI. Nº 28.813.924; han cumplido con las obligaciones emergentes del De-
creto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 35918/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 17, Macizo 94 de la Sección “F”, sito en calle Playerito Rabadilla Blanca 
Nº 335 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (Doscientos 
Cuarenta Metros Cuadrados), según T.F-2-1-10, a favor del Sr. CARRILLO, Isidro 
Ubaldo, DNI. Nº 26.616.043 y la Sra. MOLINA, Valeria Soledad, DNI. Nº 28.813.924, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 4003/2007.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. CARRILLO, Isidro Ubaldo, DNI. Nº 26.616.043 y 
la   Sra. MOLINA, Valeria Soledad, DNI. Nº 28.813.924, en forma y tiempo establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1217/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 4258/2008.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 21/01/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 052/2019 - Trámite Nº 0350/2019 de fecha 25/03/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0728/2019 de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. MIRANDA, Claudia Andrea, DNI. Nº 32.631.534, ha cumplido con las 
obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Muni-
cipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 15235/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Cons-
titución Provincial.

Por Ello
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal                         
Nº 3281/2014 y Modificatorias a la Sra. MIRANDA, Claudia Andrea, DNI. Nº 32.631.534, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 4258/2008.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 17, Macizo 66 de la Sección “H”, sito en calle Gobernador Paz Nº 444 
de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 376,01 Mts2 (Trescientos Setenta 
y Seis Metros Cuadrados con Un Decímetro Cuadrado), según T.F-2-13-86, a favor 
de la      Sra. MIRANDA, Claudia Andrea, DNI. Nº 32.631.534, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 4258/2008.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. MIRANDA, Claudia Andrea, DNI. Nº 
32.631.534, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1218/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 4526/2010.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 15/03/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 084/2019 - Trámite Nº 0452/2019 de fecha 11/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0616/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. MANCILLA PACHECO, Rosana Valeria, DNI Nº 31.932.083 y COR-
DOBA, David Sebastián, DNI. Nº 28.975.294; han cumplido con las obligaciones 
emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 17214/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Cons-
titución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 16, Macizo 80 de la Sección “F”, sito en calle Playero Rojizo Nº 063, de la 
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00 mts2 (Doscientos Cuarenta Metros 
Cuadrados), según T.F-2-1-10, a favor de los Sres. MANCILLA PACHECO, Rosana 
Valeria, DNI Nº 31.932.083 y CORDOBA, David Sebastián, DNI. Nº 28.975.294; en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 4526/2010.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a los Sres. MANCILLA PACHECO, Rosana Valeria, 
DNI    Nº 31.932.083 y CORDOBA, David Sebastián, DNI. Nº 28.975.294; en forma 
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1219/19
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 4442/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 04/07/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 140/2019 - Trámite Nº 0926/2019 de fecha 30/07/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0971/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde el Departamento de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. BAZÁN, Lorena Beatriz, DNI. Nº 26.759.196, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 31071/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal                         
Nº 3281/2014 y Modificatorias a la Sra. BAZÁN, Lorena Beatriz, DNI. Nº 26.759.196, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 4442/2009.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 18, Macizo 86 de la Sección “F”, sito en calle Becasa 
de Mar Nº 141 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (Dos-
cientos Cuarenta Metros Cuadrados), según T.F-2-1-10, a favor de la Sra. BAZÁN, 
Lorena Beatriz, DNI. Nº 26.759.196; en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “B”   Nº 4442/2009.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. BAZÁN, Lorena Beatriz, DNI. Nº 26.759.196, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1220/19
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 3792/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 22/05/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 143/2019 - Trámite Nº 0929/2019 de fecha 31/07/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0970/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde Departamento de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. PÉREZ VELÁZQUEZ, Elba Alejandra, DNI. Nº 26.417.945 y el   Sr. 
GRANEROS, Cristian Adrián, DNI. Nº 27.029.736, han cumplido con las obligacio-
nes emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 
895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 31059/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal                         
Nº 3281/2014 y Modificatorias a la Sra. PÉREZ VELÁZQUEZ, Elba Alejandra, DNI. Nº 
26.417.945 y el Sr. GRANEROS, Cristian Adrián, DNI. Nº 27.029.736, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 3792/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 16, Macizo 77 de la Sección “F”, sito en calle Albatros Real Nº 47 de 
la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 269,24 Mts2 (Doscientos Sesenta y 
Nueve Metros Cuadrados con Veinticuatro Decímetros Cuadrados), según T.F-2-1-10, 
a favor de la Sra. PÉREZ VELÁZQUEZ, Elba Alejandra, DNI. Nº 26.417.945 y el  Sr. 
GRANEROS, Cristian Adrián, DNI. Nº 27.029.736; en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 3792/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. PÉREZ VELÁZQUEZ, Elba Alejandra, DNI. 
Nº 26.417.945 y el Sr. GRANEROS, Cristian Adrián, DNI. Nº 27.029.736; en forma y 
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 

ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1221/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 3915/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 29/05/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 134/2019 - Trámite Nº 0872/2019 de fecha 26/06/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0938/2019 de fecha 13/08/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MIRANDA, Miguel Ángel, DNI. Nº 14.739.652, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 29995/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 12, Macizo 86 de la Sección “F”, sito en calle Becasa de Mar Nº 195, 
de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 239,50 mts2 (Doscientos Treinta y 
Nueve Metros Cuadrados con Cincuenta Decímetros Cuadrados), según T.F-2-1-10, 
a favor del Sr. MIRANDA, Miguel Ángel, DNI.  Nº 14.739.652; en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 3915/2007.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. MIRANDA, Miguel Ángel, DNI. Nº 14.739.652, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1222/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 3680/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 20/09/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 188/2019 - Trámite Nº 1186/2019, de fecha 02/10/2019 emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1380/2019 de fecha 04/11/2019, emitido desde el Departamento de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. MAMANI, Prudencia, DNI. Nº 11.571.471 y el Sr. FARFAN, Ernesto, 
DNI. Nº 12.924.483; han cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto de 
adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 37535/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal    Nº 
3281/2014 y Modificatorias, a la Sra. MAMANI, Prudencia, DNI. Nº 11.571.471 y el  
Sr. FARFAN, Ernesto, DNI. Nº 12.924.483; en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “M” Nº 3680/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 21, Macizo 61 de la Sección “F”, sito en calle Chorlo Ártico Nº 103 de 
la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 239,70 Mts2 (Doscientos Treinta y 
Nueve Metros Cuadrados con Setenta Decímetros Cuadrados), según T.F 2-22-06, a 
favor de la Sra. MAMANI, Prudencia, DNI. Nº 11.571.471 y el Sr. FARFAN, Ernesto, 
DNI. Nº 12.924.483, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“M”   Nº 3680/2007.
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ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. MAMANI, Prudencia, DNI. Nº 11.571.471 y 
el   Sr. FARFAN, Ernesto, DNI. Nº 12.924.483, en forma y tiempo establecido por la 
Ley  Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1223/19
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 3022/2000.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 30/07/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 148/2019 de fecha 03/08/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0973/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde el Departamento de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. VIDAL, Deborath Raquel, DNI. Nº 22.956.113 y el Sr. CÓRDOBA, Sergio 
Claudio, DNI. Nº 21.423.771, han cumplido con las obligaciones emergentes del De-
creto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 31084/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal                         
Nº 3281/2014 y Modificatorias a la Sra. VIDAL, Deborath Raquel, DNI. Nº 22.956.113 
y el Sr. CÓRDOBA, Sergio Claudio, DNI. Nº 21.423.771, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Letra “V” Nº 3022/2000.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 21, Macizo 74 de la Sección “A”, sito en calle Juan Manuel Estrada 
Nº 869 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 625,00 Mts2 (Seiscientos 
Veinticinco Metros Cuadrados), según T.F-2-31-73, a favor de la Sra. VIDAL, Deborath 
Raquel, DNI. Nº 22.956.113 y el Sr. CÓRDOBA, Sergio Claudio, DNI. Nº 21.423.771; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “V” Nº 3022/2000.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. VIDAL, Deborath Raquel, DNI. Nº 22.956.113 y 
el Sr. CÓRDOBA, Sergio Claudio, DNI. Nº 21.423.771; en forma y tiempo establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1224/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 471/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0135/2019.
El Trámite Nº 25866/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C. Nº 0135/2019 de fecha 02/07/2019, se aceptó la 
renuncia de la Sra. SAUCEDO, Marta Irene, DNI Nº 13.875.703 a los derechos del 
predio identificado catastralmente como Sección “A”, Parcela 19, Macizo 140-A, y 
asimismo se emitió la Certificación de Obligaciones Cumplidas a favor del Sr. SALDI-
VIA GUENCHUR, Jaime Omar, DNI Nº 18.773.633, respecto del predio identificado 
catastralmente como Sección “A”, Macizo 140-A, Parcela 19 del cual consta una super-
ficie de 272,00 Mts2(Doscientos Setenta y Dos Metros Cuadrados), según T.F-2-65-94.
Que mediante Trámite Nº 25866/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
solicita el presente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución S.S.P.C. Nº 0135/2019 de fecha 02/07/2019.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.
Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución S.S.P.C. Nº 
0135/2019 de fecha 02/07/2019, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “S” Nº 471/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a los interesados, en los términos y la forma establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1225/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 283/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0134/2019.
El Trámite Nº 25868/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C. Nº 0134/2019 de fecha 02/07/2019, se procedió a 
incluir dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/14 y Modificatorias 
a los Sres. SANTANA ARAVENA, Héctor, D.N.I. Nº 92.806.134 y la Sra. MANSILLA 
MANSILLA, Carmela; D.N.I Nº 92.656.432, y asimismo se emitió la Certificación de 
Obligaciones Cumplidas a favor de los Sres. SANTANA ARAVENA, Héctor Hernán; 
D.N.I. Nº 92.806.134 y MANSILLA MANSILLA, Carmela; D.N.I Nº 92.656.432 del 
predio identificado catastralmente como Parcela: 30, Macizo: 108-A, Sección: “A”, 
sito en la calle Rivadavia Nº 1555 de la ciudad de Río Grande, el cual consta de una 
superficie de 223,08 Mts2 (Doscientos Veintitrés Metros Cuadrados con Ocho Decí-
metros Cuadrados), conforme al Plano de Mensura TF 2-148-85.
Que mediante Trámite Nº 25868/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
solicita el presente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución S.S.P.C. Nº 0134/2019 de fecha 02/07/2019.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución S.S.P.C. Nº 
0134/2019 de fecha 02/07/2019, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “S” Nº 283/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a los interesados, en los términos y la forma establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1226/19
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 3949/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 26/06/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 141/2019 – Trámite Nº 0927/2019 de fecha 30/07/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0972/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde el Departamento de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. PONCE, Carlos Romualdo, DNI. Nº 17.646.954, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 31074/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Cons-
titución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal                         
Nº 3281/2014 y Modificatorias al Sr. PONCE, Carlos Romualdo, DNI. Nº 17.646.954; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 3949/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 7, Macizo 69 de la Sección “F”, sito en calle Chorlo Ártico Nº 160 de 
la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (Doscientos Cuarenta 
Metros Cuadrados), según T.F-2-22-06, a favor del Sr. PONCE, Carlos Romualdo, 
DNI.  Nº 17.646.954; en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “P”  Nº 3949/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. PONCE, Carlos Romualdo, DNI. Nº 17.646.954; 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1227/19
VISTO: El Expediente Letra “H” Nº 3612/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.

El Informe Técnico de fecha 25/11/2019, emitido por la Coordinación Legal y Téc-
nica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 256/2019 - Trámite Nº 1563/2019 de fecha 09/12/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1576/2019 de fecha 10/12/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. HERRERA, Luis Antonio, D.N.I. Nº M7.012.723, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 44390/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Sección F, Macizo 57, Parcela 24 sito en la calle Chorlo Doble 
Collar Nº 07 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 239,70 m2 (Doscientos 
Treinta y Nueve metros cuadrados con Setenta decímetros cuadrados) T.F. 2-22-06, a 
favor del Sr. HERRERA, Luis Antonio, D.N.I. Nº M7.012.723, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “H” Nº 3612/2007.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado, en los términos y la forma establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1228/19
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 1156/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 03/05/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 120/2019 - Trámite Nº 0600/2019 de fecha 10/05/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0864/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde el Departamento Muni-
cipal de Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. RAMIREZ RETAMAL, José Arcadio, DNI. Nº 92.223.905, y la Sra. 
CONTRERAS LILLO, Angélica del Carmen, DNI. Nº 18.804.912; han cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 18903/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal  Nº 3281/2014 
y Modificatorias, al Sr. RAMIREZ RETAMAL, José Arcadio, DNI.  Nº 92.223.905, y la 
Sra. CONTRERAS LILLO, Angélica del Carmen, DNI. Nº 18.804.912; en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 1156/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastral-
mente como Parcela 04, Macizo 57 de la Sección “H”, sito en calle Pje. Carlos Gardel 
Nº 1332 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 223,13 Mts2 (Doscientos 
Veintitrés Metros Cuadrados con Trece Decímetros Cuadrados), según T.F-2-133-85, 
a favor del   Sr. RAMIREZ RETAMAL, José Arcadio, DNI. Nº 92.223.905, y la Sra. 
CONTRERAS LILLO, Angélica del Carmen, DNI. Nº 18.804.912; en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 1156/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. RAMIREZ RETAMAL, José Arcadio, DNI.   
Nº 92.223.905, y la Sra. CONTRERAS LILLO, Angélica del Carmen, DNI. Nº 
18.804.912; en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1229/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 4325/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 06/05/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 126/2019 - Trámite Nº 0718/2019 de fecha 21/05/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0843/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MILIA, Guillermo Gabriel, DNI. Nº 31.151.496, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 26502/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal    Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. MILIA, Guillermo Gabriel, DNI. Nº 31.151.496, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M”    Nº 4325/2009.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 13, Macizo 84 de la Sección “F”, sito en calle Vuelvepiedras Nº 185 de 
la Ciudad de Río Grande, con una superficie de      240,00 Mts2 (Doscientos Cuarenta 
Metros Cuadrados), según T.F-2-1-10, a favor del Sr. MILIA, Guillermo Gabriel, 
DNI. Nº 31.151.496, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “M” Nº 4325/2009.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. MILIA, Guillermo Gabriel, DNI. Nº 31.151.496, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1230/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 1330/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 11/12/2018, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 014/2019 - Trámite Nº 0166/2019 de fecha 25/02/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0525/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. GARAY GARAY, Héctor Roberto, DNI Nº 18.867.864 y VILLARROEL 
ALMONACID, Edlemira Del Carmen, DNI Nº 92.256.023; han cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 15028/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a los Sres. GARAY GARAY, Héctor Roberto, DNI 
Nº 18.867.864 y VILLARROEL ALMONACID, Edlemira Del Carmen, DNI Nº 
92.256.023; en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” 
Nº 1330/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 11, Macizo 70 de la Sección “H”, sito en calle Antártida 
Argentina Nº 1128  de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 390,26 Mts2 
(Trescientos Noventa Metros Cuadrados con Veintiséis Decímetros Cuadrados), según 
T.F-2-25-86, a favor de los Sres. GARAY GARAY, Héctor Roberto, DNI Nº 18.867.864 
y VILLARROEL ALMONACID, Edlemira Del Carmen, DNI Nº 92.256.023;  en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 1330/1997.
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ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a los Sres. GARAY GARAY, Héctor Roberto, DNI 
Nº 18.867.864 y VILLARROEL ALMONACID, Edlemira Del Carmen, DNI Nº 
92.256.023; en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1231/19
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 5705/2013. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Informe Técnico de fecha 31/10/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 03/2019 – Trámite Nº 138/2019 de fecha 14/02/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 610/2019 de fecha 10/05/2019, emitido por la Dirección Municipal de 
Tierras de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que a foja 31, consta el Contrato de Adjudicación Nº 1102/2007 de fecha 23/03/2007, 
suscripto con el Sr. FLORES, Carlos Jacobo, DNI.  Nº 28.260.679, referente al predio 
identificado catastralmente como Macizo 92 (Hoy 85), Parcela 09 de la Sección “F”, 
de nuestra ciudad.
Que a foja 36, obra Decreto Municipal Nº 0948/2013 de fecha 07/11/2013, mediante 
el cual se adjudicó en venta al Sr. FLORES Carlos Jacobo DNI. N° 28.260.679, el 
predio identificado catastralmente como Parcela 9 Macizo 85 de la Sección “F” de la 
Ciudad de Río Grande.
Que mediante Informe Técnico de fecha 31/10/2018 y Trámite   Nº 610/2019, emitido 
desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, solicita el presente acto administrativo a los efectos de Aceptar la 
Renuncia del Sr. FLORES Carlos Jacobo DNI. N° 28.260.679 a los derechos del predio 
identificado como Macizo 85, Parcela 09 de la Sección “F”, de nuestra ciudad; No 
Aprobar Ni Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1102/2007 de fecha 23/03/2007, 
suscripto con el mencionado; asimismo, Aprobar el Cambio de Titularidad del predio 
identificado catastralmente como Parcela 09, Macizo 85 de la Sección “F” de nuestra 
ciudad, a favor de la Sra. AYBAR, Daniela Fernanda, DNI. Nº 29.645.302.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 03/2019 – Trámite   Nº 138/2019 de fecha 14/02/2019, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 8371/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
    Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la renuncia del Sr. FLORES, Carlos Jacobo, DNI. Nº 
28.260.679, a los derechos del predio identificado catastralmente como Sección “F”, 
Macizo 85, Parcela 09 de nuestra ciudad, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente de Letra “F” Nº 5705/2013.
ARTICULO 2º.- NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación     Nº 
1102/2007 de fecha 23/03/2007, suscripto con el Sr. FLORES, Carlos Jacobo, DNI 
Nº 28.260.679, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de Letra 
“F” Nº 5705/2013.
ARTICULO 3º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD del predio identificado 
catastralmente como Sección “F”, Macizo 85, Parcela 09 de nuestra ciudad, a favor de la 
Sra. AYBAR, Daniela Fernanda, DNI Nº 29.645.302, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente de Letra “F”    Nº 5705/2013.
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. FLORES, Carlos Jacobo, DNI.  Nº 28.260.679 y 
a la Sra. AYBAR, Daniela Fernanda, DNI. Nº 29.645.302, en los términos y la forma 
previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1232/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 4353/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Decreto Municipal Nº 0685/2014 de fecha 02/09/2014.
El Informe Técnico de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 132/2019 - Trámite Nº 0829/2019 de fecha 26/06/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 937/2019 de fecha 12/08/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 87, luce copia fiel del Decreto Municipal Nº 0685/2014 de fecha 02/09/2014, 
mediante el cual se procede a Adjudicar en Venta a la  Sra. AGÜERO, Nadia Melina, 
DNI. Nº 23.441.055, el predio identificado catastralmente como Parcela 10, Macizo 
78 de la Sección “H”, de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante Informe Técnico de fecha 07/05/2019 y Trámite Nº 937/2019, emitido 
desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, solicita el presente acto administrativo a los efectos de incluir 
dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias a la 

Sra. AGÜERO, Nadia Melina, DNI. Nº 23.441.055, ratificar el Decreto Municipal Nº 
0685/2014, mediante el cual se adjudicó en venta a la Sra. AGÜERO, Nadia Melina, 
DNI. Nº 23.441.055, el predio identificado catastralmente como Parcela 10, Macizo 
78 de la Sección “H”, y asimismo rectificar el Artículo 1º del mencionado Decreto 
Municipal.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, depen-
diente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 132/2019 
- Trámite Nº 0829/2019 de fecha 26/06/2019, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 30005/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. AGÜERO, Nadia Melina, DNI. Nº 23.441.055; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 4353/2009.
ARTICULO 2º.- RATIFICAR el Decreto Municipal Nº 0685/2014 mediante el cual se 
Adjudicar en Venta a la Sra. AGÜERO, Nadia Melina, DNI. Nº 23.441.055, el predio 
identificado catastralmente como Parcela 10, Macizo 78 de la Sección “H” con una 
superficie de 209,20 Mts2 (Doscientos Nueve Metros Cuadrados con Veinte Decímetros 
Cuadrados), según T.F-2-100-87 de la Ciudad de Río Grande; en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 4353/2009.
ARTICULO 3º.- RECTIFICAR el Artículo 1º del Decreto Municipal   Nº 0685/2014 
en lo referente al valor del predio, donde dice: “…$ 61.880,66 (Pesos Sesenta y Un Mil 
Ochocientos Ochenta con 66/100)…”, deberá decir: “…$ 255.968,30 (Pesos Doscientos 
Cincuenta y Cinco Mil Novecientos Sesenta y Ocho con 30/100)…”; en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 4353/2009.
ARTICULO 4º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de   $ 255.968,30 
(Pesos Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Novecientos Sesenta y Ocho con 30/100), 
habiendo abonado con antelación la suma de $ 24.930,72 (Pesos Veinticuatro Mil 
Novecientos Treinta con 72/100), conforme al Decreto Municipal Nº 0685/2014, que-
dando un saldo de $ 231.037,58 (Pesos Doscientos Treinta y Un Mil Treinta y Siete con 
58/100), pagadero en setenta y dos (72) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$ 4.699,06 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos Noventa y Nueve con 06/100), ascendiendo 
a un total de $ 338.332,65 (Pesos Trescientos Treinta y Ocho Mil Trescientos Treinta 
y Dos con 65/100).
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. AGÜERO, Nadia Melina, DNI.  Nº 23.441.055, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1233/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 1744/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 27/08/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 201/2019 - Trámite Nº 1233/2019 de fecha 04/10/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1384/2019 de fecha 04/11/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ARIAS, Armando, DNI N° 22.726.100 y la Sra. ZAPANA, Florencia, DNI Nº 
25.780.245, han dado cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia es 
la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referen-
cia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 71 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
 Que mediante Trámite Nº 37511/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. ARIAS, Armando, DNI N° 22.726.100 y la Sra. 
ZAPANA, Florencia, DNI Nº 25.780.245, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “A” Nº 1744/1997.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ARIAS, Armando, DNI N° 22.726.100 
y a la Sra. ZAPANA, Florencia, DNI Nº 25.780.245, el predio identificado catastral-
mente como Parcela 6, Macizo 119 de la Sección “H” con una superficie de 200,00 
Mts2 (Doscientos Metros Cuadrados), según T.F-2-74-04 de la Ciudad de Río Grande, 
la cual asciende a la suma de         $ 351.388,10 (Pesos Trescientos Cincuenta y Un Mil 
Trescientos Ochenta y Ocho con 10/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “A” Nº 1744/1997.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con los Adjudicatarios, por un monto total de $ 351.388,10 (Pesos 

Trescientos Cincuenta y Un Mil Trescientos Ochenta y Ocho con 10/100), pagadero 
en doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 30.094,26 (Pesos Treinta 
Mil Noventa y Cuatro con 26/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a 
la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $ 361.131,24 (Pesos Trescientos Sesenta 
y Un Mil Ciento Treinta y Uno con 24/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. ARIAS, Armando, DNI N° 22.726.100 y a la Sra. 
ZAPANA, Florencia, DNI Nº 25.780.245, en forma y tiempo establecido por la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1234/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 0529/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
La Resolución Municipal Nº 0555/2019.
El Informe Técnico de fecha 03/05/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 124/2019 - Trámite Nº 0714/2019 de fecha 21/05/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0908/2019 de fecha 06/08/2019, emitido desde la Jefatura de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 65, se emite Resolución Municipal Nº 0555/2019 de fecha 21/01/2019 
por la cual se Acepta la Declaración de herederos de quien en vida fuera ARTEAGA 
GALLARDO, Antonio Segundo, C.I. Nº 19.205 a favor de sus hijos y su conyugue los 
Sres. ULLOA MANSILLA, María Alicia, DNI. N° 93.597.285; ARTEAGA ULLOA, 
Maritza Eledina, DNI. Nº 37.839.200; ARTEAGA ULLOA, Lilia Cristina, DNI. Nº 
27.029.698 y ARTEAGA, Héctor Antonio, DNI. Nº 17.887.875; asimismo aprueba el 
Cambio de Titularidad conforme al artículo 26 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y modificatorias; quienes han dado cumplimiento a los requisitos exigidos por las 
leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatorias.
Que a foja 81, los titulares suscriben la inclusión dentro de los alcances de la Ordenanza 
Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 93 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
 Que mediante Trámite Nº 27462/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a los Sres. ULLOA MANSILLA, María Alicia, DNI. N° 
93.597.285; ARTEAGA ULLOA, Maritza Eledina, DNI. Nº 37.839.200; ARTEAGA 
ULLOA, Lilia Cristina, DNI. Nº 27.029.698 y ARTEAGA, Héctor Antonio, DNI. Nº 
17.887.875; en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” 
Nº 0529/1997.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA a los Sres. ULLOA MANSILLA, María 
Alicia, DNI. N° 93.597.285; ARTEAGA ULLOA, Maritza Eledina, DNI. Nº 37.839.200; 
ARTEAGA ULLOA, Lilia Cristina, DNI. Nº 27.029.698 y ARTEAGA, Héctor Antonio, 
DNI. Nº 17.887.875; el predio identificado catastralmente como Parcela 19, Macizo 
143 de la Sección “A”, sito en calle Carlos Moyano Nº 174 de esta Ciudad, el cual 
asciende a la suma de $ 493.456,37 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Cuatro-
cientos Cincuenta y Seis con 37/100); en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “A” Nº 0529/1997.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con los Adjudicatarios ante la Dirección de Tierras Fiscales, 
por un monto total de $ 493.456,37 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Cuatro-
cientos Cincuenta y Seis con 37/100), con una entrega parcial de $ 50.000,00 (Pesos 
Cincuenta Mil con 00/100); quedando un saldo de   $ 443.456,37 (Pesos Cuatrocientos 
Cuarenta y Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis con 37/100) pagadero en ciento 
veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 6.752,70 (Pesos Seis Mil 
Setecientos Cincuenta y Dos con 70/100); ascendiendo a un total de $ 810.324,08 
(Pesos Ochocientos Diez Mil Trescientos Veinticuatro con 08/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a los Sres. ULLOA MANSILLA, María Alicia, DNI. N° 
93.597.285; ARTEAGA ULLOA, Maritza Eledina, DNI. Nº 37.839.200; ARTEAGA 
ULLOA, Lilia Cristina, DNI. Nº 27.029.698 y ARTEAGA, Héctor Antonio, DNI. 
Nº 17.887.875, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1235/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 1087/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 01/04/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 

dependiente de Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 101/2019 - Trámite Nº 0479/2019 de fecha 15/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0713/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. SALDIVIA, Aidé del Carmen, DNI. Nº 14.739.541 y CRUZ, Lucio 
Félix, DNI Nº 10.760.023, han cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto 
de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 16929/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal                         
Nº 3281/2014 y Modificatorias a los Sres. SALDIVIA, Aidé del Carmen, DNI.                   
Nº 14.739.541 y CRUZ, Lucio Félix, DNI Nº 10.760.023, en conformidad a las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 1087/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 06, Macizo 50 de la Sección “H”, sito en calle 9 de Julio 
Nº 1458 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 223,13 Mts2 (Doscientos 
Veintitrés Metros Cuadrados con Trece Decímetros Cuadrados), según T.F-2-133-85, a 
favor de los Sres. SALDIVIA, Aidé del Carmen, DNI. Nº 14.739.541 y CRUZ, Lucio 
Félix, DNI  Nº 10.760.023, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “S” Nº 1087/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a los Sres. SALDIVIA, Aidé del Carmen, DNI. Nº 
14.739.541 y CRUZ, Lucio Félix, DNI Nº 10.760.023, en forma y tiempo establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1236/19
VISTO: El Expediente Letra “U” Nº 1252/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 31/10/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 238/2018 - Trámite Nº 39387/2018 de fecha 04/12/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 380/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ULLOA ULLOA, Víctor Manuel, DNI N° 13.392.527 y la Sra. CALISTO 
CALISTO, Rosa Amelia, DNI Nº 92.693.630, han dado cumplimiento a los requisitos 
exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 53 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
 Que mediante Trámite Nº 259/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. ULLOA ULLOA, Víctor Manuel, DNI N° 13.392.527 
y la Sra. CALISTO CALISTO, Rosa Amelia, DNI Nº 92.693.630, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “U” Nº 1252/1997.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ULLOA ULLOA, Víctor Manuel, 
DNI.   N° 13.392.527 y la Sra. CALISTO CALISTO, Rosa Amelia, DNI Nº 92.693.630, 
el predio identificado catastralmente como Parcela 06, Macizo 67 de la Sección “H” 
con una superficie de 242,76 Mts2 (Doscientos Cuarenta y Dos  Metros Cuadrados 
con Setenta y Seis Decímetros Cuadrados), según T.F-2-23-91 de la Ciudad de Río 
Grande, el cual asciende a la suma de $ 270.985,34 (Pesos Doscientos Setenta Mil 
Novecientos Ochenta y Cinco con 34/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “U” Nº 1252/1997.
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ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con los Adjudicatarios, por un monto total de $ 270.985,34 
(Pesos Doscientos Setenta Mil Novecientos Ochenta y Cinco con 34/100) pagadero 
en veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 12.657,73 (Pesos 
Doce Mil Seiscientos Cincuenta y Siete con 73/100), cada una de ellas con el interés 
correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $ 303.785,71 (Pesos 
Trescientos Tres Mil Setecientos Ochenta y Cinco con 71/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. ULLOA ULLOA, Víctor Manuel, DNI N° 
13.392.527 y la Sra. CALISTO CALISTO, Rosa Amelia, DNI Nº 92.693.630, en forma 
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1237/19
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 1783/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 14/11/2018, emitida desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 255/2018 - Trámite Nº 1675/2018 de fecha 21/12/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 388/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. AVENDAÑO VARGAS, Oriola del Carmen, DNI Nº 93.262.339, ha dado 
cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 96 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 1818/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- APROBAR, en todos sus términos, el Contrato de Adjudicación    Nº 
1886/2017 de fecha 11/10/2017, suscripto con la Sra. AVENDAÑO VARGAS, Oriola 
del Carmen, DNI Nº 93.262.339 y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “B” Nº 1783/1997.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. AVENDAÑO VARGAS, Oriola 
del Carmen, DNI Nº 93.262.339, el predio identificado catastralmente como Parcela 
7, Macizo 110 de la Sección “H”, con una superficie de 203,23 mts2 (Doscientos Tres 
Metros Cuadrados con Veintitrés Decímetros Cuadrados) de acuerdo al plano mensura 
T.F 2-151-95 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $ 249.173,84 
(Pesos Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Setenta y Tres con 84/100), en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 1783/1997.
ARTICULO 3°.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta de Compromiso 
Plan de Pago de fecha 19/10/2018, suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de $ 
249.173,84 (Pesos Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Setenta y Tres con 84/100), 
pagadero en noventa y seis (96) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 3.943,80 
(Pesos Tres Mil Novecientos Cuarenta y Tres con 80/100), ascendiendo a un total de 
$ 378.605,47 (Pesos Trescientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Cinco con 47/100).
ARTICULO 4°.– NOTIFICAR a la Sra. AVENDAÑO VARGAS, Oriola del Carmen, 
DNI Nº 93.262.339en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1238/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 6232/2016.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 105/2019, Tramite Nº 491/2019 de fecha 23/04/2019, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección de Tierras, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana.
El Informe Técnico de fecha 08/04/2019, emitido desde la Dirección de Tierras Fiscales, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 675/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ANTUNEZ, Hugo Alberto, DNI N° 17.091.107 y la Sra. LARENAS, Mónica 
Beatriz, DNI Nº 28.604.646, han dado cumplimiento a los requisitos exigidos por las 
leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 98 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.

Que mediante Trámite Nº 16795/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ANTUNEZ, Hugo Alberto, DNI 
N° 17.091.107 y a la Sra. LARENAS, Mónica Beatriz, DNI Nº 28.604.646, el predio 
identificado catastralmente como Parcela 20, Macizo 42 de la Sección “C” de la Ciudad 
de Río Grande, la cual asciende a la suma de $309.002,26 (Pesos Trescientos Nueve 
Mil Dos con 26/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “A” Nº 6232/2016.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con los Adjudicatarios, por un monto total de $309.002,26 (Pesos 
Trescientos Nueve Mil Dos con 26/100), pagaderos en treinta y seis (36) cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas de $10.486,08 (Pesos Diez Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis 
con 08/100), ascendiendo a un total de $377.498,93 (Pesos Trescientos Setenta y Siete 
Mil Cuatrocientos Noventa y Ocho con 93/100).
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1239/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 3563/2006.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 11/04/2019, emitida desde la Dirección Municipal de 
Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 115/2019 - Trámite Nº 0587/2019 de fecha 03/05/2019, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0809/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. CENTURION LÓPEZ, Pedro, DNI. Nº 16.556.063, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia es 
la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referen-
cia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 96 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 19949/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°. - APROBAR, en todos sus términos, el Contrato de Adjudicación Nº 
1912/2018 de fecha 08/06/2018, suscripto con el Sr. CENTURION LÓPEZ, Pedro, DNI. Nº 
16.556.063 y este Municipio representado por el Sr. Subsecretario de Participación Ciuda-
dana, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 3563/2006.
ARTICULO 2º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal   Nº 
3281/2014 y Modificatorias el Sr. CENTURION LÓPEZ, Pedro, DNI. Nº 16.556.063, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 3563/2006.
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR EN VENTA el Sr. CENTURION LÓPEZ, Pedro, DNI. 
Nº 16.556.063, el predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 116 de la 
Sección “H”, el cual asciende a la suma de $ 323.430,30(Pesos Trescientos Veintitrés 
Mil Cuatrocientos Treinta con 30/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Letra “C” Nº 3563/2006.
ARTICULO 4º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta de Com-
promiso de Plan de Pago de fecha 10/04/2019, suscripto con el Adjudicatario, por un 
monto total de $ 323.430,30(Pesos Trescientos Veintitrés Mil Cuatrocientos Treinta con 
30/100), pagadero en ciento veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$ 4.925,01(Pesos Cuatro Mil Novecientos Veinticinco con 01/100), ascendiendo a un 
total de $ 591.001,57(Pesos Quinientos Noventa y Un Mil Uno con 57/100).
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR el Sr. CENTURION LÓPEZ, Pedro, DNI.  Nº 16.556.063 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1240/19
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 417/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 06/08/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 94/2019 - Tramite Nº 462/2019 de fecha 11/04/2019, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.

El Trámite Nº 0764/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. OYARZO ANDRADE, Alusmenia, DNI N° 19.046.441, ha dado cumpli-
miento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 84 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 17219/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°. - ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. OYARZO ANDRADE, Alusme-
nia, DNI N° 19.046.441, el predio identificado catastralmente como Parcela 10, Macizo 
131 de la Sección “A” de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 250,12 Mts2 
(doscientos cincuenta metros cuadrados con doce decímetros cuadrados), de acuerdo 
al Plano de Mensura T.F. 2-24-87, la cual asciende a la suma de $ 286.817,42 (Pesos 
Doscientos Ochenta y Seis Mil Ochocientos Diecisiete con 42/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “O” Nº 417/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con la Adjudicataria ante la Dirección de Tierras Fiscales por un 
monto total de $ 286.817,42 (Pesos Doscientos Ochenta y Seis Mil Ochocientos Dieci-
siete con 42/100), pagadero en sesenta (60) cuotas iguales, mensuales y consecutivas 
de $ 6.267,62 (Pesos Seis Mil Doscientos Sesenta y Siete con 62/100), ascendiendo 
a un total de $ 376.057,20 (Pesos Trescientos Setenta y Seis Mil Cincuenta y Siete 
con 20/100).
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. OYARZO ANDRADE, Alusmenia, DNI  
N° 19.046.441en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1241/19
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 493/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 85/2019 - Trámite Nº 0453/2019 de fecha 11/04/2019, emitidos por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0673/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. DÍAZ BARRÍA, Alba Eliana, DNI. Nº 18.892.092, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia, 
la que se especifica de fs. 01 a fs. 202 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 16924/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. DÍAZ BARRÍA, Alba Eliana, 
DNI. Nº 18.892.092, el predio identificado catastralmente como Sección “A”, Macizo 
141, Parcela Rte. 33, sito en calle 9 de Julio Nº 1117, cuyo valor asciende a la suma 
de  $ 330.530,24 (Pesos Trescientos Treinta Mil Quinientos Treinta con 24/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “V” Nº 493/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto por la Sra. DÍAZ BARRÍA, Alba Eliana, DNI. Nº 18.892.092, 
por un monto de $ 330.530,24 (Pesos Trescientos Treinta Mil Quinientos Treinta con 
24/100), pagadero en noventa y seis (96) cuotas iguales y consecutivas de $ 4.928,36 
(Pesos Cuatro Mil Novecientos Veintiocho con 36/100); ascendiendo a un monto total 
de $ 473.122,65 (Pesos Cuatrocientos Setenta y Tres Mil Ciento Veintidós con 65/100).
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. DÍAZ BARRÍA, Alba Eliana, DNI. Nº 18.892.092, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.Río Grande, 
11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1242/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 1257/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 08/04/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 112/2019 - Trámite Nº 0583/2019 de fecha 30/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0811/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. LOPEZ COÑOCAR, Ingrid Soledad, DNI Nº 18.843.936, ha dado cum-
plimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia, 
la que se especifica de fs. 01 a fs. 101 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
 Que mediante Trámite Nº 19936/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
 
ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal  Nº 3281/2014 
y Modificatorias a la Sra. LOPEZ COÑOCAR, Ingrid Soledad, DNI  Nº 18.843.936, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 1257/1997.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. LOPEZ COÑOCAR, Ingrid 
Soledad, DNI Nº 18.843.936, el predio identificado catastralmente como Parcela 14, 
Macizo 68 de la Sección “H” con una superficie de 218,82 Mts2 (Doscientos Dieciocho 
Metros Cuadrados con Ochenta y Dos Decímetros Cuadrados), según T.F-2-58-04 de la 
Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $ 314.125,14 (Pesos Trescientos 
Catorce Mil Ciento Veinticinco con 14/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “C” Nº 1257/1997.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de $ 314.125,14 (Pesos 
Trescientos Catorce Mil Ciento Veinticinco con 14/100), pagadero en ciento veinte (120) 
cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 4.783,31 (Pesos Cuatro Mil Setecientos 
Ochenta y Tres con 31/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A. 
vigente, ascendiendo a un total de $ 573.999,31 (Pesos Quinientos Setenta y Tres Mil 
Novecientos Noventa y Nueve con 31/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. LOPEZ COÑOCAR, Ingrid Soledad, DNI   Nº 
18.843.936, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1243/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 0837/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 2381/2014 y Modificatorias.
El Decreto Provincial Nº 2384/1993 de fecha 15/10/1993.
El Informe Técnico de fecha 13/011/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 015/2019 - Trámite Nº 0754/2019 de fecha 25/02/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 285/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 39, luce copia fiel del Decreto Provincial Nº 2384/1993 de fecha 15/10/1993, 
mediante el cual se procede a Adjudicar en Venta al Sr. SOLIS, Mario Ramón, D.N.I. 
Nº 11.245.412, el predio identificado catastralmente como Parcela 2C, Macizo 8A de 
la Sección “H”, de la Ciudad de Río Grande.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que a foja 81, el Sr. SOLIS, Mario Ramón, D.N.I. Nº 11.245.412 y la Sra. MANCILLA 
VARGAS, Irma del Carmen, D.N.I. Nº 92.535.779, suscriben adhesión a la Ordenanza 
Municipal Nº 3281/2014 y Modificatoria, de fecha 12/10/2018.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 100 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
 Que mediante Trámite Nº 8420/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. SOLIS, Mario Ramón, D.N.I. Nº 11.245.412 y a la 
Sra. MANCILLA VARGAS, Irma del Carmen, D.N.I. Nº 92.535.779; en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 0837/1997.
ARTICULO 2º.- RATIFICAR el Decreto Provincial Nº 2384/1993 de fecha 15/10/1993, 
mediante el cual se Adjudicar en Venta al Sr. SOLIS, Mario Ramón, D.N.I. Nº 
11.245.412, el predio identificado catastralmente como Parcela 2C, Macizo 8A de la 
Sección “H” con una superficie de 352,76 Mts2 (Trescientos Cincuenta y Dos Metros 
Cuadrados con Setenta y Seis Decímetros Cuadrados), según T.F-2-40-91 de la Ciudad 
de Río Grande; en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” 
Nº 0837/1997.
ARTICULO 3º.- RECTIFICAR el Artículo 1º del Decreto Provincial Nº 2384/1993, don-
de dice: “…Adjudicar en Venta al Sr. SOLIS, Mario Ramón, D.N.I.     Nº 11.245.412…”, 
deberá decir: “…Adjudicar en Venta al Sr. SOLIS, Mario Ramón, D.N.I. Nº 11.245.412 
y a la Sra. MANCILLA VARGAS, Irma del Carmen, D.N.I. Nº 92.535.779…”. Y en 
lo referente al valor del predio, donde dice: “…$ 739,57 (Pesos Setecientos Treinta 
Nueve con 57/100)…”, deberá decir: “…$ 473.777,63 (Pesos Cuatrocientos Setenta y 
Tres Mil Setecientos Setenta y Siete con 63/100)…”; en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 0837/1997.
ARTICULO 4º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con los Adjudicatarios, por un monto total de $ 473.777,63 (Pesos 
Cuatrocientos Setenta y Tres Mil Setecientos Setenta y Siete con 63/100), pagadero 
en sesenta (60) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 10.353,13 (Pesos Diez 
Mil Trescientos Cincuenta y Tres con 13/100), ascendiendo a un total de $ 621.187,89 
(Pesos Seiscientos Veintiún Mil Ciento Ochenta y Siete con 89/100).
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR Sr. SOLIS, Mario Ramón, D.N.I. Nº 11.245.412 y a 
la Sra. MANCILLA VARGAS, Irma del Carmen, D.N.I. Nº 92.535.779, en forma y 
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1244/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 3267/2002.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Decreto Municipal Nº 178/2003.
El Informe Técnico de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 108/2019 - Trámite Nº 0501/2019 de fecha 23/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0778/2019, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 25, consta el Decreto Municipal Nº 0178/2003 de fecha 03/02/2003, en la 
cual se adjudicó en venta a la Sra. CABRERA, Mariela Alejandra, DNI. Nº 29.692.450, 
el predio identificado catastralmente como Parcela 13, Macizo 88, Sección “H” de la 
Ciudad de Río Grande.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que mediante Informe Técnico de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, solicita el 
presente acto administrativo a los efectos de ratificar el Decreto Municipal  Nº 0178/2003 
de fecha 03/02/2003, rectificar el Artículo 1º del mencionado Decreto Municipal.
Que mediante Trámite Nº 18904/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR el Decreto Municipal Nº 0178/2003 de fecha 03/02/2003, 
en la cual se adjudicó en venta a la Sra. CABRERA, Mariela Alejandra, DNI. Nº 
29.692.450, el predio identificado catastralmente como Parcela 13, Macizo 88, Sección 
“H” de la Ciudad de Río Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “C” Nº 3267/2002. 
ARTICULO 2º.- RECTIFICAR el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0178/2003 
de fecha 03/02/2003, donde dice: “…al valor de $ 1.154,24 (Pesos Un Mil Ciento 
Cincuenta y Cuatro con 24/100)…”; debe decir: “…al valor de $ 303.348,71 (Pesos 
Trescientos Tres Mil Trescientos Cuarenta y Ocho con 71/100)…”, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 3267/2002.
ARTICULO 3°.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de $ 303.348,71 (Pesos 
Trescientos Tres Mil Trescientos Cuarenta y Ocho con 71/100), habiendo abonado con 
antelación el pago de $ 674,16 (Pesos Seiscientos Setenta y Cuatro con 16/100); paga-
dero en sesenta (60) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 6.964,49 (Pesos Seis 
Mil Novecientos Sesenta y Cuatro con 49/100), ascendiendo a un total de $ 417.869,69 
(Pesos Cuatrocientos Diecisiete Mil Ochocientos Sesenta y Nueve con 69/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. CABRERA, Mariela Alejandra, DNI. Nº 29.692.450, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1245/19
VISTO: El Expediente Letra “Y” Nº 1774/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Resolución Municipal Nº 0389/2007.
El Informe Técnico de fecha 03/10/2018, emitido desde la Dirección de Tierras, de-
pendiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.

El Dictamen Nº 265/2018 - Trámite Nº 1690/2018 de fecha 21/12/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1693/2018, emitido desde la Dirección de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 28, consta la Resolución Municipal Nº 0389/2007 de fecha 16/02/2007, en 
la cual se adjudicó en venta a la Sra. YEVENES YAÑEZ, Aurelia del Carmen, DNI. 
Nº 92.864.664, el predio identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 110, 
Sección “H” de la Ciudad de Río Grande.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que mediante Informe Técnico y Trámite Nº 1693/2018, emitido desde la Dirección 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, solicita 
el presente acto administrativo a los efectos de ratificar la Resolución Municipal Nº 
0389/2007 de fecha 16/02/2007, rectificar el Artículo 1º de la mencionada Resolución 
Municipal.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR la Resolución Municipal Nº 0389/2007 de fecha 
16/02/2007, en la cual se adjudicó en venta a la Sra. YEVENES YAÑEZ, Aurelia del 
Carmen, DNI. Nº 92.864.664, el predio identificado catastralmente como Parcela 11, 
Macizo 110, Sección “H” de la Ciudad de Río Grande, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “Y” Nº 1774/1997.
 ARTICULO 2º.- RECTIFICAR el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 0389/2007 
de fecha 16/02/2007, donde dice: “…al valor de $ 791.29 (Pesos Setecientos noventa y 
uno con 29/100)…”; debe decir: “…al valor de $ 122.836,39 (Pesos Ciento Veintidós 
Mil Ochocientos Treinta y Seis con 39/100)…”, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “Y” Nº 1774/1997.
ARTICULO 3°.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de $ 122.836,39 (Pesos 
Ciento Veintidós Mil Ochocientos Treinta y Seis con 39/100), pagadero en treinta y seis 
(36) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 4.034,31 (Pesos Cuatro Mil Treinta 
y Cuatro con 31/100), ascendiendo a un total de $ 145.235,38 (Pesos Ciento Cuarenta 
y Cinco Mil Doscientos Treinta y Cinco con 38/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. YEVENES YAÑEZ, Aurelia del Carmen, DNI. 
Nº 92.864.664, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1246/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 2010/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
El Decreto Municipal Nº 0091/2017 del 13/01/2017.
La presentación realizada por la Sra. Patricia Gladys GUEBEL, DNI Nº 12.747.017 de 
fecha 08/05/2017 y el informe realizado por la Escribana Stella SÁNCHEZ VILLA-
GRÁN, Titular del Registro Notarial Nº 5 de esta Provincia, ingresado bajo número 
29759/2019 del 07/08/2019.
 El Dictamen Nº 159/2019 - Trámite Nº 42451/2019 de fecha 26/11/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el reclamo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención 
al Público) el día 14/04/2016 bajo el Tramite Nº 8396/2016, la Sra. GUEBEL, Patricia 
Gladys, DNI Nº 12.747.017 solicito al Ejecutivo Municipal arbitrar los medios nece-
sarios a fin de solucionar el inconveniente generado con la escrituración e inscripción 
del predio fiscal identificado catastralmente como Parcela 14 Macizo 107C de la Sec-
ción “A” que le fuera adjudicado en forma definitiva mediante el Decreto Municipal 
Nº 0767/2014 de fecha 26/09/2014, dado que el mismo se encontraba inscripto en el 
Registro General de la Propiedad a nombre de otra persona.
Que en esa oportunidad, la Asesoría Letrada se expidió al respecto recomendando 
solicitar al mencionado Registro de la Propiedad asentar en la matricula pertinente el 
Decreto Nº 792/1996 que derogo expresamente el Decreto Nº 4250/89, como así también 
tácitamente el Decreto Nº 2197/83; de igual manera, solicito a ese organismo inscribir 
el dominio del inmueble a favor de la Sra. GUEBEL, Patricia Gladys, en función de 
las obligaciones cumplidas declaradas a través del Decreto Municipal Nº 767/2014.
Que en consonancia a esa opinión legal, que fue compartida por quien suscribe, se 
procedió al dictado del Decreto Municipal Nº 0091/2017 de fecha 13/01/2017.
Que en fecha 08/05/2017 la Sra. GUEBEL, Patricia Gladys manifestó que la actuaria 
interviniente, Escribana Clara Sonia SCHNITMAN, titular del Registro Notaria Nº 6 
de la Provincia, le informó la imposibilidad de realizar la escrituración del inmueble 
dado que el Registro General de la Propiedad adujo que no se podía corregir ni anular 
la inscripción anterior mediante acto administrativo, lo que solo podría hacerse por 
vía judicial.
Que, tras esa nueva presentación de la interesada, la Asesoría Letrada encomendó a 
la Escribana Stella SÁNCHEZ VILLAGRÁN, titular del Registro Notarial Nº 5, la 
realización de las pesquisas necesarias a los efectos de sortear dicho inconveniente y 
dar con una solución que satisfaga los intereses en juego, en el convencimiento de que, 
el caso en ciernes, puede ser  resuelto desde la instancia administrativa, sin necesidad 
de que deba indefectiblemente inmiscuirse el Poder judicial, generando un dispendio 
jurisdiccional como gastos causídicos innecesarios.
Que, de acuerdo al informe elaborado por la actuaria, consignado en los Vistos del pre-
sente, de los antecedentes obrantes en el Registro de la Propiedad surge que la Parcela 
14 Macizo 107C de la Sección “A” de esta ciudad se encuentra inscripta la Matricula 
I-A-3406 a nombre del Sr. Maida Vicente Enrique, L.E. Nº 402.882, según el Titulo Nº 
31.998 del 23/11/1983. Asimismo, del informe Nº 1, Nº 271.688 surge que la parcela 

colindante 15, Macizo 107C Sección “A” también se encuentra inscripta a favor de la 
misma persona de conformidad al Título Nº 32.392 del 16/09/1985.
Que, según los registros de la Gerencia de Catastro de la Provincia se observó que el an-
tecedente de esa última inscripción fue el Decreto Territorial Nº 3195/84 del 20/11/1984 
que se dictó para solucionar el inconveniente generado en la Parcela 15 dado que el Sr. 
Vicente Enrique Maida, adjudicatario del lote colindante -Parcela 14- por un error de 
marcación construyó su vivienda en el predio contiguo, es decir, la Parcela 15; por lo 
que, la Gobernación del Territorio decidió, en aquel entonces, subsanar esta circuns-
tancia haciendo entrega -adjudicando en venta- esta última parcela a nombre de aquel.
Que, por dicho decreto territorial se tomó como pago del inmueble lo que abono el 
nombrado por la parcela 14 y se procedió a extender el título de propiedad correspon-
diente, pero se omitió efectuar, a raíz de la modificación aludida, la anulación del título 
que previamente existía a nombre del Sr. Vicente Enrique Maida sobre la parcela 14 
y la posterior toma de razón de esa situación en el Registro de la Propiedad Inmueble. 
Que, de la referida modificación operada sobre la disposición de los lotes en cuestión, el 
art. 3º del Decreto Territorial Nº 3195/84 tan solo ordenó “…Remitir copia del presente 
Decreto al Registro de la Propiedad Inmueble a efectos de que se tomen los recaudos 
pertinentes”; dejando subsistente, de esa manera, un acto jurídico -título de propiedad 
Nº 31.998- cuyos antecedentes fueron sustancialmente alterados al dejar de existir la 
causa originaria de su otorgamiento.
Que, de acuerdo a las constancias del expediente, las actuaciones asentadas en el Re-
gistro de la General de la Propiedad y el B.O. de la Provincia, la Escribana SANCHEZ 
VILLAGRAN estimó que para proceder a otorgar la escritura de venta del inmueble 
adjudicado por el Municipio a la Sra. Guebel, previamente debe dictarse un nuevo 
acto administrativo declarando la nulidad del Título Nº 31.998 y, consecuentemente, 
cancelar la inscripción asentada en el referido registro, la que se encuentra a nombre 
del Sr. Maida; luego de ello, realizar la inscripción de aquel a nombre del Municipio. 
Que, a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo el Dictamen Nº 159/2019 - Trá-
mite Nº 42451/2019 de fecha 26/11/2019, compartiendo la sugerencia de la actuaria 
y recomendó emitir el decreto aclaratorio del art. 3° del Decreto (T) Nº 3195/84, de 
conformidad a las competencias asignadas al Ejecutivo Municipal a tenor de lo dispuesto 
en  Decreto del P.E.N. Nº 19.993 del 29 de Julio de 1944, Decreto-Ley 2191/57, art. 
15º de la Ley Nacional Nº 23.775 (Provincialización), art. 173º inc. 15º y la Octava 
Disposición Transitoria de la Constitución Provincial, Leyes Provinciales Nº 323 y 
327, ambos sobre la trasferencia de inmuebles, art. 63º, 74º y art. 117 inc. 13) de la 
Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias.
Que ello así, en el razonamiento de que la Parcela 14, Macizo 107C de la Sección 
“A” de esta ciudad ha sido desvinculada, en términos tanto fácticos como jurídicos, 
de la adjudicación que otrora fuera otorgada al Sr. Vicente Enrique Maida –Dto. (T) 
Nº 3195/84 y Dto. (T) Nº 3614/85- permaneciendo en el ámbito del dominio privado 
del Municipio (art. art. 236 y 237 del CCyC) hasta la adjudicación definitiva en favor 
de la Sra. Patricia GUEBEL.  
Que sobre esta base, advirtiendo que el art. 3° del Decreto (T) Nº 3195/84 del 20/11/1984 
omitió dejar constancia de la baja de la matricula I-A-3406 ante el error incurrido en 
la designación del inmueble objeto de la adjudicación en venta  dispuesta en el art. 1° 
de ese mismo decisorio (Parcela 15 Macizo 107C Sección “A”), es menester modificar 
-aclarar- dicha disposición (art. 3° Dto. (T) Nº 3195/84) de conformidad a lo previsto 
en el art. 117° y 147° de la LPA Nº 141.
Que teniendo en cuenta lo expresado, es dable puntualizar que al no existir derechos 
subjetivos en vía de cumplimiento respecto del Título Nº 31.998 del 23/11/1983, 
habida cuenta de la legitima ocupación hoy realiza la interesada –Sra. Patricia Guebel- 
respecto a la Parcela 14 Macizo 107C Sección “A” de esta ciudad, la procedencia de 
la revisión del acto en cuestión –Dto. (T) Nº 3195/84- no implica afectación jurídica 
y/o patrimonial alguna en la esfera de interés del Sr. Vicente Enrique Maida y/o los 
eventuales sucesores universales del mismo. 
Que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos el dictamen de la Asesoría 
Letrada, los cuales forman parte integrante del presente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, los arts. 117 y 147 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Tierra del Fuego.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.-  HACER LUGAR, a lo solicitado por la Sra. Patricia Gladys GUE-
BEL, DNI Nº 12.747.017, de conformidad al informe y los alcances de la intervención 
requerida por la Escribana SÁNCHEZ VILLAGRÁN, mediante la Nota bajo Nro. 
29759/19 de fecha 07/08/2019, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “G” Nº 2010/1997.
ARTICULO 2°.- ACLARAR, el artículo 3º del Decreto (T) Nro. Nº 3195/84, en los 
términos del art. 117° y art. 147° de la L.P.A. Nº 141, el que quedara redactado de la 
siguiente manera: “Anular el Título de Propiedad Nº 31.998 del 23 de noviembre de 
1983 por la parcela 14 Macizo 107C de la Sección “A” de la ciudad de Río Grande, 
extendido a favor de Vicente Enrique Maida y, consecuentemente, cancelar la inscripción 
del dominio –Matricula I-A-3406- en el Registro General de la Propiedad e inscribirse 
el mismo a favor del Municipio de Río Grande. A tal efecto, remítase copia del Decreto 
(T) Nª 3195/84 de fecha 20 de noviembre de 1984 y del presente al mencionado Registro 
a efectos de que se tomen los recaudos pertinentes.”
ARTICULO 3°.- ENCOMENDAR, a la Escribana Stella SÁNCHEZ VILLAGRÁN, 
titular del Registro Notarial Nº 5 de esta Provincia, la realización de la escritura de 
subsanación pertinente y su diligenciamiento ante el Registro General de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia.
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR, a la Sra. Patricia Gladys GUEBEL, DNI Nº 12.747.017, 
al domicilio sito en calle Güemes Nº 567 de esta ciudad y a la Escribana Stella SÁN-
CHEZ VILLAGRÁN, al domicilio constituido en calle 11 de Julio Nº 753 de esta 
ciudad, en la forma y términos previstos en la L.P.A. Nº 141.
ARTICULO 5°.- COMUNICAR, al Registro General de la Propiedad de la Provincia, 
lo dispuesto en el presente a efectos de que se tomen los recaudos conducentes al 
cumplimiento de la aclaración efectuada al art. 3º del Decreto (T) Nro. Nº 3195/84 y 
demás actuaciones dictadas en su consecuencia. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1247/19
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 512/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 20/11/2019, emitido por la Coordinación Legal y Téc-
nica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 248/2019 - Trámite Nº 1464/2019 de fecha 21/11/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1544/2019 de fecha 05/12/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. PIEDRABUENA, Marcelo David, DNI Nº 21.816.983, PIEDRABUENA, 
Carlos Alberto, DNI Nº 21.816.980 y PIEDRABUENA UTROBICIC, Andrea Soledad, 
DNI Nº 23.441.192, han cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto de 
adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 43459/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de la Declaratoria de Herederos y Acla-
ratoria de quien en vida fuera Rosa Nélida UTROBICIC y Carlos PIEDRABUENA, 
mediante la cual se resuelve declarar herederos universales a sus hijos PIEDRABUE-
NA, Marcelo David, DNI Nº 21.816.983, PIEDRABUENA, Carlos Alberto, DNI Nº 
21.816.980 y PIEDRABUENA UTROBICIC, Andrea Soledad, DNI Nº 23.441.192, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 512/1997.
ARTICULO 2º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD del predio identificado 
catastralmente como como Parcela 27, Macizo 142 de la Sección “A” sito en calle 9 de 
julio Nº 1047 de la Ciudad de Río Grande, a favor de Sres. PIEDRABUENA, Marcelo 
David, DNI Nº 21.816.983, PIEDRABUENA, Carlos Alberto, DNI Nº 21.816.980 y 
PIEDRABUENA UTROBICIC, Andrea Soledad, DNI Nº 23.441.192, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 512/1997.
ARTICULO 3º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a los Sres. PIEDRABUENA, Marcelo David, DNI Nº 
21.816.983, PIEDRABUENA, Carlos Alberto, DNI Nº 21.816.980 y PIEDRABUENA 
UTROBICIC, Andrea Soledad, DNI Nº 23.441.192, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 512/1997.
ARTICULO 4º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 27, Macizo 142 de la Sección “A” sito en calle 9 de julio 
Nº 1047 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 250,00 Mts2 (doscientos 
cincuenta metros cuadrados), según T.F 2-23-75, a favor de los Sres. PIEDRABUE-
NA, Marcelo David, DNI Nº 21.816.983, PIEDRABUENA, Carlos Alberto, DNI Nº 
21.816.980 y PIEDRABUENA UTROBICIC, Andrea Soledad, DNI Nº 23.441.192, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 512/1997.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a los Sres. PIEDRABUENA, Marcelo David, DNI Nº 
21.816.983, PIEDRABUENA, Carlos Alberto, DNI Nº 21.816.980 y PIEDRABUENA 
UTROBICIC, Andrea Soledad, DNI Nº 23.441.192, en forma y tiempo establecido por 
la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1248/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 4612/2010.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 06/03/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 054/2019 - Trámite Nº 0348/2019 de fecha 25/03/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0533/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. MOYANO, Cynthia, DNI Nº 32.382.401; ha cumplido con las obligacio-
nes emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 
895/97 y Modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 15426/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.
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Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. MOYANO, Cynthia, DNI Nº 32.382.401; en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 4612/2010.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97, y Modificatorias, respecto del predio identificado catas-
tralmente como Parcela 5, Macizo 98 de la Sección “F”, sito en calle Playero Blanco  
Nº 480  de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 221,93 Mts2 (Doscientos 
Veintiún Metros Cuadrados con Noventa y Tres Decímetros Cuadrados), según T.F-2-
1-10, a favor de la Sra. MOYANO, Cynthia, DNI Nº 32.382.401;  en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 4612/2010.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. MOYANO, Cynthia, DNI Nº 32.382.401; en 
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1249/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 727/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 13/09/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 189/2019 - Trámite Nº 1187/2019, de fecha 02/10/2019 emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1382/2019 de fecha 04/11/2019, emitido desde el Departamento de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. GONZALEZ, Carlos Alberto, DNI. Nº M5.384.534; GUERRERO, Susana 
Estela, DNI. Nº F6.180.546; LAGAR, Sergio Raúl, DNI. Nº 16.603.656 y GONZALEZ, 
Paula Alejandra, DNI. Nº 22.569.498; han cumplido con las obligaciones emergentes del 
Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Trámite Nº 37538/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal     Nº 
3281/2014 y Modificatorias; a los Sres. GONZALEZ, Carlos Alberto, DNI. Nº 
M5.384.534; GUERRERO, Susana Estela, DNI. Nº F6.180.546; LAGAR, Sergio 
Raúl, DNI. Nº 16.603.656 y GONZALEZ, Paula Alejandra, DNI. Nº 22.569.498; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 727/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 22, Macizo 170 de la Sección “A”, sito en calle Pte. Hipólito Irigoyen 
Nº 70 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 377,39 Mts2 (Trescientos 
Setenta y Siete Metros Cuadrados con Treinta y Nueve Decímetros Cuadrados), según 
T.F-2-70-91, a favor de los Sres. GONZALEZ, Carlos Alberto, DNI. Nº M5.384.534; 
GUERRERO, Susana Estela, DNI. Nº F6.180.546; LAGAR, Sergio Raúl, DNI. Nº 
16.603.656 y GONZALEZ, Paula Alejandra, DNI. Nº 22.569.498; en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 727/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a los Sres. GONZALEZ, Carlos Alberto, DNI. Nº 
M5.384.534; GUERRERO, Susana Estela, DNI. Nº F6.180.546; LAGAR, Sergio Raúl, 
DNI. Nº 16.603.656 y GONZALEZ, Paula Alejandra, DNI. Nº 22.569.498, en forma y 
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1250/19
VISTO: El Expediente Letra “H” Nº 1696/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 04/02/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 099/2019 - Trámite Nº 0471/2019 de fecha 15/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 756/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. HENKE CÁRDENAS, Carlos Enrique, DNI. N° 92.822.945 y la Sra. AL-
VARADO SOTO, Georgina Beatriz, DNI. Nº 19.034.866, han dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.

Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referen-
cia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 89 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
 Que mediante Trámite Nº 17234/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. HENKE CÁRDENAS, Carlos Enrique, DNI. N° 
92.822.945 y la Sra. ALVARADO SOTO, Georgina Beatriz, DNI. Nº 19.034.866, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “H” Nº 1696/1997.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. HENKE CÁRDENAS, Carlos En-
rique, DNI. N° 92.822.945 y la Sra. ALVARADO SOTO, Georgina Beatriz, DNI. Nº 
19.034.866, el predio identificado catastralmente como Parcela 29, Macizo 113 de la 
Sección “H”, sito en calle Domingo Faustino Sarmiento Nº 2023 de la ciudad de Río 
Grande; con una superficie de 296,01 mts2 (Doscientos Noventa y Seis Metros Cuadra-
dos con Un Decímetro Cuadrado) según plano de mensura T.F 2-135-14, el cual asciende 
a la suma de $ 239.094,85(Pesos Doscientos Treinta y Nueve Mil Noventa y Cuatro 
con 85/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Letra “H” Nº 1696/1997.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago de fecha 07/01/2019, suscripto con los Adjudicatarios, por un monto total 
de $ 239.094,85(Pesos Doscientos Treinta y Nueve Mil Noventa y Cuatro con 85/100), 
pagadero en setenta y dos (72) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 4.369,28(Pe-
sos Cuatro Mil Trescientos Sesenta y Nueve con 28/100), ascendiendo a un total de $ 
314.588,99(Pesos Trescientos Catorce Mil Quinientos Ochenta y Ocho con 99/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR el Sr. HENKE CÁRDENAS, Carlos Enrique, DNI N° 
92.822.945 y la Sra. ALVARADO SOTO, Georgina Beatriz, DNI. Nº 19.034.866, en 
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1251/19
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº 1506/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 07/02/2019, emitida desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 093/2019 - Trámite Nº 461/2019 de fecha 11/04/2019, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 773/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. LERA, Cristóbal Francisco, DNI. Nº 14.177.963, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia es 
la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referen-
cia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 60 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 16365/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°. - ADJUDICAR EN VENTA al Sr. LERA, Cristóbal Francisco, DNI.      
Nº 14.177.963, el predio identificado catastralmente como Parcela 4D, Macizo 93 de la 
Sección “H”, con una superficie de 177,95 mts2 (Ciento Setenta y Siete Metros Cuadrados 
con Noventa y Cinco Decímetros Cuadrados) de acuerdo al plano mensura T.F-2-22-92, 
sito en calle Lisandro de la Torre Nº 1074 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la 
suma de $ 191.745,89 (Pesos Ciento Noventa y Un Mil Setecientos Cuarenta y Cinco con 
89/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “L” Nº 1506/1997.
ARTICULO 2°. - LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
de Plan de Pago de fecha 17/01/2019, suscripto con el Adjudicatario, por un monto 
total de $ 191.745,89 (Pesos Ciento Noventa y Un Mil Setecientos Cuarenta y Cinco 
con 89/100), pagadero en doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 
16.812,88(Pesos Dieciséis Mil Ochocientos Doce con 88/100) cada una de ellas con 
el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $ 201.754,58 
(Pesos Doscientos Un Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro con 58/100).
ARTICULO 3°. – NOTIFICAR al Sr. LERA, Cristóbal Francisco, DNI. Nº 14.177.963 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4°. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1252/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 1097/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 27/02/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 65/2019 - Trámite Nº 0392/2019 de fecha 05/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 677/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. GUENTEN PAILLAMAN, Manuel Antonio, DNI N° 18.763.844 y la Sra. 
RIVAL SANCHEZ, Victoria Mabel, DNI Nº 18.875.226, han dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 92 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
 Que mediante Trámite Nº 15082/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal     Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. GUENTEN PAILLAMAN, Manuel Antonio, DNI. 
N° 18.763.844 y la Sra. RIVAL SANCHEZ, Victoria Mabel, DNI  Nº 18.875.226, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 1097/1997.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. GUENTEN PAILLAMAN, Manuel 
Antonio, DNI. N° 18.763.844 y la Sra. RIVAL SANCHEZ, Victoria Mabel, DNI.   Nº 
18.875.226, el predio identificado catastralmente como Parcela 8, Macizo 51 de la 
Sección “H”, sito en calle Juan Domingo Perón Nº 182 de nuestra ciudad; con una 
superficie de 211,73 Mts2 (Doscientos Once  Metros Cuadrados con Setenta y Tres 
Decímetros Cuadrados), según T.F 2-133-85 de la Ciudad de Río Grande, la cual as-
ciende a la suma de $ 412.752,89 (Pesos Cuatrocientos Doce Mil Setecientos Cincuenta 
y Dos con 89/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“G” Nº 1097/1997.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con los Adjudicatarios, por un monto total de $ 412.752,89 
(Pesos Cuatrocientos Doce Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 89/100), haciendo una 
entrega parcial de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100); quedando un saldo de 
$ 312.752,89 (Pesos Trescientos Doce Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 89/100), 
pagadero en sesenta (60) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 6.568,27 (Pe-
sos Seis Mil Quinientos Sesenta y Ocho con 27/100), cada una de ellas con el interés 
correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $ 394.096,24 (Pesos 
Trescientos Noventa y Cuatro Mil Noventa y Seis con 24/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. GUENTEN PAILLAMAN, Manuel Antonio, 
DNI. N° 18.763.844 y la Sra. RIVAL SANCHEZ, Victoria Mabel, DNI Nº 18.875.226, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1253/19
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 4187/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Decreto Municipal Nº 0700/2014.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Informe Técnico de fecha 08/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 26/2018 – Trámite Nº 239/2018, de fecha 19/02/2018, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 691/2018 de fecha 06/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0700/2014 de fecha 10/09/2014, se procedió a 
adjudicar en venta al Sr. VILLAGRA, Ricardo José, DNI N° 27.715.850, el predio 
identificado catastralmente como Parcela 9 Macizo 83 de la Sección “F” de la Ciudad 
de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta 
metros cuadrados).
Que a fs. 74 consta Nota de fecha 05/06/2015, emitida por el Sr. VILLAGRA, Ricardo 
José, DNI N° 27.715.850, mediante la cual otorga todos los derechos sobre la propiedad 
situada en Playero Blanco Nº 178, a favor de la Sra. SOLIX, Amalia Elizabet, DNI 
Nº 28.302.654. 
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 26/2018 – Trámite Nº 239/2018, de fecha 19/02/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 5632/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 

Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la pretensión conforme a la Sentencia de Divorcio del 
Sr. VILLAGRA, Ricardo José, DNI Nº 27.715.850 y la Sra. SOLIX, Amalia Elizabet, 
DNI Nº 28.302.654, de conformidad a las actuaciones obrante en el Expediente Letra 
“V” Nº 4187/2007. 
ARTICULO 2º.- NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación Nº 
1271/2007 de fecha 08/10/2007, suscripto por el Sr. VILLAGRA, Ricardo José, DNI 
Nº 27.715.850; y REVOCAR el Decreto Municipal Nº 0700/2014 de fecha 10/09/2014, 
de conformidad a las actuaciones obrante en el Expediente Letra “V” Nº 4187/2007.
ARTICULO 3º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD del predio identificado 
catastralmente como Sección “F”, Macizo 83, Parcela 09, a favor de la Sra. SOLIX, 
Amalia Elizabet, DNI Nº 28.302.654, de conformidad a las actuaciones obrante en el 
Expediente Letra “V” Nº 4187/2007.
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. VILLAGRA, Ricardo José, DNI Nº 27.715.850 
y a la Sra. SOLIX, Amalia Elizabet, DNI Nº 28.302.654, en los términos y la forma 
previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1254/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 3272/2002.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 07/12/2018, emitido desde la Dirección de Tierras, de-
pendiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 06/2019 - Trámite Nº 135/2019 de fecha 14/02/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 142/2019 de fecha 20/02/2019, emitido desde la Dirección de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 1884/2003 de fecha 15/09/2003, se adjudicó en 
venta al Sr. SENKOVIC, Ángel Alejandro, DNI Nº 16.711.215, el predio identificado 
catastralmente como Sección “H”, Macizo 60, Parcela 06, con una superficie de 210,00 
Mts2 (doscientos diez metros cuadrados).
Que mediante el Informe Técnico y el Trámite Nº 142/2019, emitidos desde la Direc-
ción de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
solicita el presente acto administrativo a los efectos de ratificar el Decreto Municipal 
Nº 1884/2003 de fecha 15/09/2003 y asimismo rectificar el Artículo 1º del mencionado 
Decreto Municipal en lo referente al valor del predio.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 06/2019 - Trámite Nº 135/2019 de fecha 14/02/2019, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
 Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR el Decreto Municipal Nº 1884/2003 de fecha 15/09/2003, 
mediante el cual se adjudica en venta al Sr. SENKOVIC, Ángel Alejandro, DNI Nº 
16.711.215, el predio identificado catastralmente como Sección “H”, Macizo 60, 
Parcela 06, con una superficie de 210,00 Mts2 (doscientos diez metros cuadrados), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 3272/2002.
ARTICULO 2°.- RECTIFICAR el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1884/2003 
de fecha 15/09/2003, donde dice: “…$ 1.569,77 (Pesos un mil quinientos sesenta y 
nueve con 77/100)…”, debe decir: “…$ 207.243,39 (Pesos doscientos siete mil dos-
cientos cuarenta y tres con 39/100)…”, en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Letra “S” Nº 3272/2002.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago de fecha 24/10/2018, suscripto con el Adjudicatario, por un monto total 
de $ 207.243,39 (Pesos doscientos siete mil doscientos cuarenta y tres con 39/100), 
pagadero en ciento veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 2.880,64 
(Pesos dos mil ochocientos ochenta con 64/100), ascendiendo a un total de $ 345.678,50 
(Pesos Trescientos Cuarenta y Cinco Mil Seiscientos Setenta y Ocho con 50/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. SENKOVIC, Ángel Alejandro, DNI Nº 16.711.215, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1255/19
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 1167/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 22/04/2019, emitido desde la Dirección de Tierras, de-
pendiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 116/2019 - Trámite Nº 0589/2019 de fecha 03/05/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0808/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Dirección de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
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CONSIDERANDO:
Que la Sra. BAHAMONDE GALLARDO, Irma del Tránsito, DNI. N° 19.036.040 y 
el Sr. BARRIA MÁRQUEZ, Silvio, DNI. Nº 18.786.146, han dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 61 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
 Que mediante Trámite Nº 19927/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. BAHAMONDE GALLARDO, Irma del Transito, 
DNI. N° 19.036.040 y el Sr. BARRIA MÁRQUEZ, Silvio, DNI. Nº 18.786.146, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 1167/1997.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. BAHAMONDE GALLARDO, 
Irma del Transito, DNI. N° 19.036.040 y el Sr. BARRIA MÁRQUEZ, Silvio, DNI. Nº 
18.786.146, el predio identificado catastralmente como Parcela 13, Macizo 58 de la 
Sección “H”, el cual asciende a la suma de $ 327.572,13 (Pesos Trescientos Veintisiete 
Mil Quinientos Setenta y Dos con 13/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Letra “B” Nº 1167/1997.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con los Adjudicatarios, por un monto total de $ 327.572,13 
(Pesos Trescientos Veintisiete Mil Quinientos Setenta y Dos con 13/100), pagadero 
en veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 15.650,41 (Pesos 
Quince Mil Seiscientos Cincuenta con 41/100), ascendiendo a un total de $ 375.610,10 
(Pesos Trescientos Setenta y Cinco Mil Seiscientos Diez con 10/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. BAHAMONDE GALLARDO, Irma del Tran-
sito, DNI. N° 19.036.040 y el Sr. BARRIA MÁRQUEZ, Silvio, DNI. Nº 18.786.146, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1256/19
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 1159/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 041/2019 - Trámite Nº 0228/2019 de fecha 12/03/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0672/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. PERAN SOLIS, Paula del Carmen, DNI Nº 92.212.367, ha dado cumpli-
miento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 64 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
 Que mediante Trámite Nº 15423/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. PERAN SOLIS, Paula del Carmen, DNI Nº 
92.212.367, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” 
Nº 1159/1997.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. PERAN SOLIS, Paula del Carmen, 
DNI           Nº 92.212.367, el predio identificado catastralmente como Parcela 15, Macizo 
57 de la Sección “H” con una superficie de 223,13 Mts2 (Doscientos Veintitrés Metros 
Cuadrados con Trece Decímetros Cuadrados), según T.F-2-133-85 de la Ciudad de Río 
Grande, la cual asciende a la suma de $ 263.494,69 (Pesos Doscientos Sesenta y Tres 
Mil Cuatrocientos Noventa y Cuatro con 69/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 1159/1997.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con la Adjudicataria, por un monto total $ 263.494,69 (Pesos 
Doscientos Sesenta y Tres Mil Cuatrocientos Noventa y Cuatro con 69/100), pagadero 

en noventa y seis (96) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 3.928,82 (Pesos 
Tres Mil Novecientos Veintiocho con 82/100), cada una de ellas con el interés corres-
pondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $ 377.167,99 (Pesos Trescientos 
Setenta y Siete Mil Ciento Sesenta y Siete con 99/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. PERAN SOLIS, Paula del Carmen, DNI Nº 
92.212.367, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1257/19
VISTO: El Trámite Nº 44487/2019 de fecha 11/12/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 11/12/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 11/12/2019 a la hora 09:00, la Secretaria de 
Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la Secretaría de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO quedará a cargo de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1258/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 4915/2011.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 72/2019 – Trámite Nº 43794/2019 de fecha 05/12/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 257/2019 - Trámite Nº 1566/2019 de fecha 10/12/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 44424/2019 de fecha 10/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. SANCHEZ, Rene Víctor, D.N.I. Nº 23.565.147, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Informe Técnico Nº 72/2019 – Trámite Nº 43794/2019 y el Trámite Nº 
44424/2019, solicita el presente acto administrativo a los efectos de declarar cumplidas 
las obligaciones respecto al predio fiscal identificado catastralmente como Sección F, 
Macizo 103, Parcela 17 de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr. SANCHEZ, Rene 
Víctor, D.N.I. Nº 23.565.147.
Que la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 257/2019 - Trámite Nº 1566/2019 de fecha 10/12/2019, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos. 
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catas-
tralmente como Sección F, Macizo 103, Parcela 17 de la Ciudad de Río Grande, con 
una superficie de 5.000 m2 (cinco mil metros cuadrados), a favor del Sr. SANCHEZ, 
Rene Víctor, D.N.I. Nº 23.565.147, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “S” Nº 4915/2011.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado, en los términos y la forma establecido por 
la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1259/19
VISTO: El Trámite Nº 42001/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja a partir del 
día 14/12/2019, al agente municipal, Planta Gabinete, Sr. ZULUETA, Mariano Jesús 

Andrés, Legajo Nº 3163/1, quien se desempeña como Subsecretario de la Producción 
y Ambiente, Municipio de Río Grande, Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a partir 
del día 14/12/2019, al agente municipal, Planta Gabinete, Sr. ZULUETA, Mariano Jesús 
Andrés, Legajo Nº 3163/1, quien se desempeña como Subsecretario de la Producción 
y Ambiente, Municipio de Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1260/19
VISTO: El Trámite Nº 44471/2019 de fecha 10/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 10/12/2019 a partir de la hora 
18:00, regresando el día 11/12/2019 a la hora 18:00 aproximadamente, por razones 
inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 10/12/2019 a partir de la hora 
18:00, regresando el día 11/12/2019 a la hora 18:00 aproximadamente, por razones 
inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, la Secretaria de Promoción Social, DI 
Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1261/19
VISTO: El Trámite Nº 43974/2019 de fecha 05/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja a partir del día 
17/12/2019, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. OLMEDO, Emiliano Valentín, 
Legajo Nº 5691/0, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como Coordinador 
de Desarrollo Pecuario, Dirección Homónima, Secretaría de la Producción y Ambiente, 
Municipio de Río Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a partir 
del día 17/12/2019, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. OLMEDO, Emiliano 
Valentín, Legajo Nº 5691/0, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como 
Coordinador de Desarrollo Pecuario, Dirección Homónima, Secretaría de la Producción 
y Ambiente, Municipio de Río Grande.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1262/19
VISTO: El Trámite Nº 43812/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 14/12/2019, la designación a cargo de 
la Coordinación de la Dirección de Defensoría Municipal dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0409/2018, a 
la agente municipal, planta permanente, Sra. ORTIZ, Daiana Yanel, Legajo Nº 5825/4, 
Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones como abogada en el ámbito 

de dicha Dirección.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 14/12/2019, la designación 
a cargo de la Coordinación de la Dirección de Defensoría Municipal dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal 
Nº 0409/2018, a la agente municipal, planta permanente, Sra. ORTIZ, Daiana Yanel, 
Legajo Nº 5825/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir funciones como 
abogada en el ámbito de dicha Dirección.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1263/19
VISTO: El Trámite Nº 44349/2019 de fecha 09/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 14/12/2019, la designación a cargo de 
la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 
0116/2014, a la agente municipal, planta permanente, Sra. ANDRADE, Ana Beatriz, 
Legajo Nº 4044/4, Categoría 24 (Veinticuatro), quien pasa a cumplir funciones como 
Trabajadora Social en dicha Dirección.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 14/12/2019, la designación a 
cargo de la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal 
Nº 0116/2014, a la agente municipal, planta permanente, Sra. ANDRADE, Ana Beatriz, 
Legajo Nº 4044/4, Categoría 24 (Veinticuatro), quien pasa a cumplir funciones como 
Trabajadora Social en dicha Dirección.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1264/19
VISTO: El Trámite Nº 44326/2019 de fecha 01/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de adicionar, a partir del día 01/12/2019, la función de inspector de 
tránsito, al agente municipal, planta permanente, Sr. CORVALAN, Roque Walter, Legajo 
Nº 1492/3, Categoría 23 (Veintitrés), quien se desempeña a cargo de la Coordinación 
Estratégica de la Función Pública, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públi-
co, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADICIONAR, a partir del día 01/12/2019, la función de inspector de 
tránsito, al agente municipal, planta permanente, Sr. CORVALAN, Roque Walter, Legajo 
Nº 1492/3, Categoría 23 (Veintitrés), quien se desempeña a cargo de la Coordinación 
Estratégica de la Función Pública, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públi-
co, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1265/19
VISTO: El Trámite Nº 44358/2019 de fecha 10/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
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RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7776/19
VISTO: El Expediente Nº 8170/2019.
Resoluciones Municipales N° 7737/2019
El Dictamen Nº 21/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas
El Trámite Nº 41429/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones, tramita la adquisición de mercadería para la 
conformación de los módulos alimentarios (secos y frescos) del mes de noviembre del 
corriente, solicitada por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social de este Municipio.
Que, dicha adquisición ha sido encuadrada en los lineamientos que establece el art. 
30 de la Ley de Contabilidad Territorial N° 6/71, el cual establece que: “(…) las 
publicaciones se harán con una anticipación mínima de quince (15) días a la fecha de 
apertura (…) excepcionalmente, este término podrá ser reducido cuando la urgencia 
o interés del servicio así lo requiera pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco 
(5) o diez (10) días, según se trate del país o del exterior, respectivamente (…)”.
Que, en virtud de lo expuesto ut-supra, a fs. 10 se encuentra agregada constancia 
emitida por la Dirección General de Compras, manifestando que se hará uso de la 
excepción prevista por el Artículo 30º de la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, 
considerando la inestabilidad económica que atraviesa actualmente nuestro país, la 
cual implica la constante variación de precios, resultando necesario acortar los plazos 
que corren desde el inicio del expediente a la efectiva apertura de sobres, a fin de 
no frustrar el proceso por precios que deriven inconvenientes, tratándose la presente 
adquisición de los módulos que son entregados a vecinos de nuestra ciudad que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad.
Que, por lo expuesto, corresponde a este Ejecutivo autorizar el llamado a Licitación 
Pública N° 24/2019 la cual trata sobre la adquisición de mercadería para la conforma-
ción de los módulos alimentarios (secos y frescos) del mes de noviembre del corriente 
solicitada por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social; cuya apertura se realizará el día 26/11/2019, a 
las 11:00 horas en la Dirección General de Compras – Secretaría de Finanzas Públicas 
y los pliegos correspondientes.  
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presu-
puesto del Ejercicio correspondiente.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, en un todo de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 24/2019, la cual trata 
sobre la adquisición de mercadería para la conformación de los módulos alimentarios 
(secos y frescos) del mes de noviembre del corriente, solicitada por la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social de este Municipio; cuya apertura se realizará el día 26/11/2019, a las 11:00 horas 
en la Dirección General de Compras – Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos 
correspondientes; conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8170/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, emitir la correspondiente 
Afectación de Reserva, en la Categoría Programática 300/07, Objeto de Gasto 02 
01 01 00, por la suma de $ 11.049.420,00 (Pesos once millones cuarenta y nueve 
mil cuatrocientos veinte Con 00/100), del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7777/19
VISTO: El Expediente Nº 8331/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 41130/2019 de fecha 14/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.495,93 (Pesos 
tres mil cuatrocientos noventa y cinco con 93/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RUIZ, Gladys 
Antonia, DNI. Nº 12.271.691.
Que por Informe Técnico Nº 5973/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 41130/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.495,93 (Pesos tres mil cuatrocien-
tos noventa y cinco con 93/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RUIZ, Gladys Antonia, DNI. Nº 
12.271.691, según Informe Técnico Nº 5973/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8331/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7778/19
VISTO: El Expediente Nº 8339/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39294/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SANCHEZ SANCHEZ, Candelaria del Carmen, DNI. Nº 93.278.967.
Que por Informe Técnico Nº 5832/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39294/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANCHEZ 
SANCHEZ, Candelaria del Carmen, DNI. Nº 93.278.967, según Informe Técnico 
Nº 5832/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8339/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7779/19
VISTO: El Expediente Nº 8341/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33020/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ALZIEU, Christian Gabriel, DNI. Nº 27.577.772.
Que por Informe Técnico Nº 5186/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33020/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALZIEU, 
Christian Gabriel, DNI. Nº 27.577.772, según Informe Técnico Nº 5186/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8341/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7780/19
VISTO: El Expediente Nº 8342/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36835/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, María Belén, DNI. Nº 27.849.108.
Que por Informe Técnico Nº 5610/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

tivo, a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Coordinación Polideportivo Margen Sur, Dirección de Deportes, Dirección General 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, a la Dirección Municipal de Transito y Transportes Públicos, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. 
FELIX GODOY, Laura Beatriz, Legajo Nº 5341/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien 
pasará a cumplir funciones como Inspector de Transito, percibiendo los adicionales 
que correspondan a la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Coordinación Polideportivo Margen Sur, Dirección de Deportes, Dirección General 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, a la Dirección Municipal de Transito y Transportes Públicos, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. 
FELIX GODOY, Laura Beatriz, Legajo Nº 5341/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien 
pasará a cumplir funciones como Inspector de Transito, percibiendo los adicionales 
que correspondan a la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1266/19
VISTO: El Trámite Nº 43766/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de otorgar a partir del día 05/11/2019 y por el termino de 6 (seis) 
meses, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Razones Particulares, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. HERNANDEZ, Santiago Javier, Legajo Nº 4510/1, 
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección 
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraor-
dinarias) – Articulo 13 – Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso “b”, del Decreto 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- OTORGAR a partir del día 05/11/2019 y por el termino de 6 (seis) 
meses, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Razones Particulares, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. HERNANDEZ, Santiago Javier, Legajo Nº 4510/1, 
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección 
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraor-
dinarias) – Articulo 13 – Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso “b”, del Decreto 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1267/19
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 4031/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 29/10/2019, emitido por la Coordinación Legal y Téc-
nica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 252/2019 - Trámite Nº 1482/2019 de fecha 25/11/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1559/2019 de fecha 09/12/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. REYES, Alejandro, D.N.I. Nº 21.312.322, ha cumplido con las obligacio-
nes emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 
895/97 y modificatorias.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 44033/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Sección F, Macizo 90, Parcela 05 sito en la calle Vuelvepiedras Nº 250 de la 
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00 m2 (doscientos cuarenta metros 
cuadrados), a favor del Sr. REYES, Alejandro, D.N.I. Nº 21.312.322, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 4031/2007.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado, en los términos y la forma establecido por 
la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019
MELELLA
RUNIN
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Que según Trámite Nº 36835/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. RODRIGUEZ, María Belén, DNI. Nº 27.849.108, según Informe Téc-
nico Nº 5610/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8342/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7781/19
VISTO: El Expediente Nº 8332/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31912/2019 de fecha 14/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. ANDRADE LLANCALAHUEN, Cecilia Paola, DNI. Nº 19.008.738.
Que por Informe Técnico Nº 5138/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31912/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. ANDRADE LLANCALAHUEN, Cecilia Paola, DNI. Nº 19.008.738, según Informe 
Técnico Nº 5138/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8332/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7782/19
VISTO: El Expediente Nº 8338/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 41426/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 86.250,00 (Pesos 
Ochenta y Seis Mil Doscientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, a 
favor de la Sra. MARTINEZ, Miriam Gabriela, DNI. Nº 18.683.612.
Que la mencionada, como referente barrial, solicita dicha asistencia económica para 
poder afrontar el gasto que le conlleva el traslado de 3.395 kilos de alimentos, desde 
la Provincia de Buenos Aires, hacia la Ciudad de Río Grande.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 61/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 41426/2019, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 86.250,00 (Pesos Ochenta y Seis Mil 
Doscientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. MARTINEZ, 
Miriam Gabriela, DNI. Nº 18.683.612, el cual solicita dicha asistencia económica para 
poder afrontar el gasto que le conlleva el traslado de 3.395 kilos de alimentos, desde la 
Provincia de Buenos Aires, hacia la Ciudad de Río Grande, según Informe Técnico - Admi-

nistrativo Nº 61/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8338/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7783/19
VISTO: El Trámite Nº 38494/2019, emitido desde la Dirección de Control de Gestión, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 23/10/2019 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 
18:00 aproximadamente; del Ing. FASSI, Guillermo - Legajo Nº 4327/3; por motivo 
de participar en la reunión de Comisión Consultiva del Bosque Nativo, a los efectos 
de tratar las prioridades temáticas y los distintos aspectos de la Convocatoria 2019 
para los Planes de Manejo y Conservación de Bosques Nativos correspondientes al 
Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de Los Bosques Nativos 
previstos en la Ley Nacional Nº 26.331. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 23/10/2019 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 
18:00 aproximadamente; del Ing. FASSI, Guillermo - Legajo Nº 4327/3; por motivo 
de participar en la reunión de Comisión Consultiva del Bosque Nativo, a los efectos 
de tratar las prioridades temáticas y los distintos aspectos de la Convocatoria 2019 
para los Planes de Manejo y Conservación de Bosques Nativos correspondientes al 
Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de Los Bosques Nativos 
previstos en la Ley Nacional Nº 26.331.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7784/19
VISTO: El Expediente Nº 7912/2019.
La Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión Nº 071/2019.
El Trámite Nº 38236/2019 de fecha 17/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión Nº 071/2019 de fecha 16/10/2019, se autorizó la adquisición de merca-
dería para el agasajo a las madres en su día, durante el el tradicional “Bingo Día de 
la Madre”; la cual asciende a la suma de $ 97.137,90 (Pesos Noventa y Siete Mil 
Ciento Treinta y Siete con 90/100).
Que mediante Trámite Nº 38236/2019 de fecha 17/10/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar lo actuado en el Expediente de referencia y ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión Nº 
071/2019 de fecha 16/10/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo actuado en el Expediente Nº 7912/2019 y RATIFICAR 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión Nº 071/2019 de fecha 16/10/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7785/19
VISTO: El Expediente Nº 7889/2019.
La Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión 
Nº 070/2019.
El Trámite Nº 38232/2019 de fecha 17/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión Nº 070/2019 de fecha 16/10/2019, se autorizó la adquisición de Tres Mil 
(3.000) Bon bon de leche x 15 grs., que se entregaron a todas las empleadas Madres del 
Municipio, como así también aquellas que participaron el tradicional “Bingo Día de la 
Madre”; la cual asciende a la suma de $ 21.000,00 (Pesos Veintiún Mil con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 38236/2019 de fecha 17/10/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar lo actuado en el Expediente de referencia y ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión Nº 

070/2019 de fecha 16/10/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo actuado en el Expediente Nº 7889/2019 y RATIFICAR 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión Nº 070/2019 de fecha 16/10/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7786/19
VISTO: La Resolución Municipal Nº 7106/2019. 
El Trámite Nº 36676/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 7106/2019 de fecha 30/09/2019, se proce-
dió autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Tucumán, Provincia de 
Tucumán, el día 07/10/2019 a la hora 08:20, con regreso el día 13/10/2019 a la hora 
18:00 aproximadamente, de las agentes municipales,   Sra. CAMUS, Maritza Mónica, 
Legajo Nº 3363/4 y la Sra. AVILA, María Victoria, Legajo Nº 5945/5, con motivo de 
participar de la “VI CONVENCIÓN DE AGENTES SANITARIOS”.
Que a través del Trámite Nº 36676/2019, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dejar sin efecto la Resolución Municipal                Nº 7106/2019 
de fecha 30/09/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Municipal Nº 7106/2019 de 
fecha 30/09/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7787/19
VISTO: El Trámite Nº 40808/2019 de fecha 07/11/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 11/11/2019 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00 
aproximadamente, de los Agentes Municipales, Sr. ALTUBE, Cristian Marcelo, Legajo 
Nº 5907/6, Sr. MILLALONCO CUMICHEO, Pedro Segundo, Legajo Nº 5306/5 y 
Sr. DE LUCA, Alberto Omar, Legajo Nº 5170/5; con motivo de participar de forma 
presencial en la “Semana del Prematuro del 2019”, en las instalaciones del Servicio 
de Neonatología del Hospital Regional de Ushuaia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 11/11/2019 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00 
aproximadamente, de los Agentes Municipales, Sr. ALTUBE, Cristian Marcelo, Legajo 
Nº 5907/6, Sr. MILLALONCO CUMICHEO, Pedro Segundo, Legajo Nº 5306/5 y 
Sr. DE LUCA, Alberto Omar, Legajo Nº 5170/5; con motivo de participar de forma 
presencial en la “Semana del Prematuro del 2019”, en las instalaciones del Servicio 
de Neonatología del Hospital Regional de Ushuaia. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7788/19
VISTO: El Expediente Nº 7368/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
001/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 35835/2019 de fecha 30/09/2019 emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Trámite Nº 29611/2019 de fecha 06/08/2019 y Nº 40723/2019 de fecha 07/11/2019, 
emitidos desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CONSULTORIO DE 
ONCOLOGIA - CENTRO DE SALUD Nº 3”.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 

usando la modalidad AJUSTE ALZADO, quedando por cuenta de la contratista la mano 
de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización 
de los trabajos descriptos, para lo cual se llevara a cabo la CONTRATACIÓN DIRECTA.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de $ 670.851,59 (Pesos 
seiscientos setenta mil ochocientos cincuenta y uno con 59/100), imputado al Plan de Obras 
Públicas correspondiente al ejercicio financiero año 2019, siendo el mes base julio/2019.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 111/2019 (SOYSP-DOP) 
de fecha 06/11/2019, suscripto entre la empresa T&J CONSTRUCCIONES S.A.S, 
representada en este acto por el Sr. SOLIS, Nazareno Ezequiel DNI Nº 45.618.393 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 35835/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 41643/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CONSULTORIO DE ON-
COLOGIA - CENTRO DE SALUD Nº 3”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de 
$ 670.851,59 (Pesos seiscientos setenta mil ochocientos cincuenta y uno con 59/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7368/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 111/2019 
(SOYSP-DOP) de fecha 06/11/2019, suscripto entre la empresa T&J CONSTRUC-
CIONES S.A.S, representada en este acto por el Sr. SOLIS, Nazareno Ezequiel DNI 
Nº 45.618.393 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7368/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia 
entre la oferta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 111/2019 (SOYSP- DOP) de fecha 06/11/2019.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7789/19
VISTO: El Expediente Nº 3408/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 2932/2019 y 5474/2019;
El Tramite Nº 37443/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 35090/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo I de 
fecha 10/09/2019, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio , DNI Nº 
13.759.293 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos Prof. CASTILLO, María Gabriela “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal, correspondiente al Contrato de Obra Nº 65/2019 (SOYSP-DSP) de fecha 
17/05/2019, registrado bajo el Nº 15291 en fecha 10/07/2019, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 5474/2019 de fecha 10/07/2019.  
Que mediante el Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 10/09/2019 se modifica la Cláusula 
3º del Contrato de Obra Nº 65/2019.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos las mismas con sus correspondientes planes de trabajo y curva 
de inversión ajusta al acta inicio de fecha 17/07/2019 y del Acta modificatoria Nº 1 de 
fecha 10/09/2019, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 41644/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 01 y 
Anexo I de fecha 10/09/2019, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio , 
DNI Nº 13.759.293 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Ser-
vicios Públicos Prof. CASTILLO, María Gabriela “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal, correspondiente al Contrato de Obra Nº 65/2019 (SOYSP-DSP) de fecha 
17/05/2019, registrado bajo el Nº 15291 en fecha 10/07/2019, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 5474/2019 de fecha 10/07/2019, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 3408/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión correspondiente 
al Acta Modificatoria Nº 01, del Contrato de Obra Nº 65/2019 (SOYSP-DSP).
ARTICULO 3º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión ajustado al acta 
de inicio, por el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, correspondiente al Contrato de 
Obra Nº 65/2019 (SOYSP-DSP).
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria, por la suma de $ 1.607.091,70 (Pesos un millón seiscientos siete 
mil noventa y uno con 70/100), al ejercicio financiero correspondiente, por diferencia 
entre el monto contratado y el monto ampliado.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7790/19
VISTO: El Trámite Nº 40567/2019 de fecha 06/10/2019, emitido desde la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, 
el día 06/11/2019 a la hora 09:30, con regreso el mismo día a la hora 14:00 aproxima-
damente, del Director General del Área Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Arq. DRIUSSI, Pablo Rodrigo - Legajo Nº 4447/4; con motivo de participar 
en diferentes reuniones en cumplimiento a las funciones inherentes al cargo que ocupa.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 06/11/2019 a la hora 09:30, con regreso el mismo día a la hora 14:00 apro-
ximadamente, del Director General del Área Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Arq. DRIUSSI, Pablo Rodrigo - Legajo Nº 4447/4; con motivo de participar 
en diferentes reuniones en cumplimiento a las funciones inherentes al cargo que ocupa.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7791/19
VISTO: El Expediente Nº 1738/2018.
El Decreto Municipal Nº 0579/2019.
El Recurso de Reconsideración ingesado por Mesa de Entrada de este Municipio 
(Atención al Público) el día 06/08/2019 bajo el Trámite Nº 29608/2019, emitido por 
el agente municipal, Sr. BARRIENTOS, Isaias Tadeo, Legajo Nº 3628/5.
El Dictamen Nº 144/2019 – Trámite Nº 39075/2019 de fecha 29/10/2019, emitido 
por la Asesoria Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Recurso de Reconsideración ingesado por Mesa de Entrada de este Mu-
nicipio (Atención al Público) el día 06/08/2019 bajo el Trámite Nº 29608/2019, emitido 
por el agente municipal, Sr. BARRIENTOS, Isaias Tadeo, Legajo Nº 3628/5, en contra 
del Decreto Municipal Nº 0579/2019 de fecha 22/07/2019, por el cual se aplicó la sanción 
disciplinaria de CESANTIA, al agente recurrente, por haber incurrido en la causal de 
abondono de servicio (art. 32 inc. b) del Decreto Reglamentario Nº 1797/80 del R.J.B.F.P.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoria Letrada de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 144/2019 – Trá-
mite Nº 39075/2019 de fecha 29/10/2019, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- CONCEDER FORMALMENTE el Recurso de Reconsideración 
interpuesto en contra del Decreto Municipal Nº 0579/2019 de fecha 22/07/2019, por el 
agente municipal, Sr. BARRIENTOS, Isaias Tadeo, Legajo Nº 3628/5, en conformidad 
a las actuaciones que constan en el Expediente 1738/2018. 
ARTICULO 2º.- RECHAZAR, en cuanto al fondo, el Recurso de Reconsideración 
interpuesto por el agente Sr. BARRIENTOS, Isaias Tadeo, Legajo Nº 3628/5, respecto 
del Decreto Municipal Nº 0579/2019 de fecha 22/07/2019, en conformidad a las 
actuaciones que constan en el Expediente 1738/2018.
ARTICULO 3º.- RATIFICAR en todas sus partes la plena vigencia del Decreto Mu-
nicipal Nº 0579/2019 de fecha 22/07/2019, en virtud de las consideraciones vertidas 
en el Dictamen Nº 144/2019 – Trámite Nº 39075/2019 de fecha 29/10/2019.
ARTICULO 4º.- CONCEDER FORMALMENTE el Recurso Jerárquico, en contra 
del Decreto Municipal Nº 0579/2019 de fecha 22/07/2019, elevando las actuaciones 
- luego de notificado al interesado - al Sr. Intendente Municipal, a fin de resolver el 
Recurso Jerárquico, poniendo en conocimiento del recurrente que podrá, dentro de 
cinco (05) días de notificado que las actuaciones fueron recibidas por el Superior, 
mejor o ampliar los fundamentos del recurso (art. 132 de la L.P.A.), y que no será 
indispensable fundar nuevamente el Jerárquico por haber deducido previamente 
recurso de reconsideración (art. 133 L.P.A.). 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 144/2019 – Trámite Nº 39075/2019 de fecha 29/10/2019, 
en el domicilio constituido sito en calle Obligado Nº 859 de la ciudad de Río Grande, 
conforme las formalidades de la L.P.A., haciéndole saber que dispondrá de cinco (05) 
días hábiles para ampliar los fundamentos de la impugnación oportunamente articulada.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7792/19
VISTO: El Expediente Nº 8340/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 40640/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. MARTÍNEZ, Miguel Andrés, DNI. Nº 33.731.650.
Que por Informe Técnico Nº 5878/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 40640/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. MARTÍNEZ, Miguel Andrés, DNI. Nº 33.731.650, según Informe Técnico 
Nº 5878/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8340/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7793/19
VISTO: El Trámite Nº 41266/2019 de fecha 14/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 15/11/2019, hasta el día 16/11/2019, 
a la Agente Municipal, Dra. SCHMIDT, Silvia Graciela, Legajo Nº 4886/1, Planta 
Permanente, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General 
de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo estable-
cido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 15/11/2019, hasta el día 
16/11/2019, a la Agente Municipal, Dra. SCHMIDT, Silvia Graciela, Legajo Nº 4886/1, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo es-
tablecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7794/19
VISTO: El Expediente Nº 8202/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40139/2019 de fecha 05/11/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 05/11/2019, celebrado entre el Sr. TORRES, María Soledad, D.N.I. 
Nº 29.062.246, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios, que a 
que se detallan en el contrato de referencia.
Que según Trámite Nº 40139/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 40997/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 05/11/2019, celebrado entre el Sr. TORRES, María 
Soledad, D.N.I. Nº 29.062.246, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 

Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 8202/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7795/19
VISTO: El Expediente Nº 4903/2019.
La Resolución Municipal Nº 4814/2019.
El Dictamen Nº 102/2019 – Trámite Nº 40611/2019, de fecha 06/11/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37558/2019 de fecha 10/10/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 11/11/2019, 
del Contrato de Locación de Inmueble Nº 69/2019 de fecha 28/05/2019, registrado 
bajo el Nº 15226 en fecha 11/06/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 4814/2019 de fecha 11/06/2019, celebrada entre la firma CONTINEN-
TAL MADERAS S.R.L., representada en este acto por el Sr. AIMETTA, Ezequiel 
Adrián DNI. Nº 26.469.427, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 41020/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha 
11/11/2019, del Contrato de Locación de Inmueble Nº 69/2019 de fecha 28/05/2019, regis-
trado bajo el Nº 15226 en fecha 11/06/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 4814/2019 de fecha 11/06/2019, celebrada entre la firma CONTINENTAL 
MADERAS S.R.L., representada en este acto por el Sr. AIMETTA, Ezequiel Adrián DNI. 
Nº 26.469.427, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4903/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7796/19
VISTO: El Expediente Nº 8153/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 39122/2019 de fecha 25/10/2019, emitido desde el Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 25/10/2019, celebrado entre la Sra. GIACOMIN, Adriana María, D.N.I. Nº 
F5.865.355, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios, reali-
zando tareas que se detallan en el contrato de referencia
Que según Trámite Nº 39122/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 41002/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 25/10/2019, celebrado entre la Sra. GIACOMIN, Adriana María, 
D.N.I. Nº F5.865.355, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 8153/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7797/19
VISTO: El Expediente Nº 7638/2019.
La Resolución Municipal Nº 7109/2019.
El Trámite Nº 40379/2019 de fecha 31/10/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta Modificatoria de fecha 31/10/2019, 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 17/09/2019, registrado 
bajo el Nº 15802 en fecha 30/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 7109/2019 de fecha 30/09/2019, celebrada entre el Sr. FISCHER, 
Santiago, DNI. Nº 31.674.755, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 40948/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
31/10/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 17/09/2019, 
registrado bajo el Nº 15802 en fecha 30/09/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 7109/2019 de fecha 30/09/2019, celebrada entre el Sr. FIS-
CHER, Santiago, DNI. Nº 31.674.755, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7638/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7798/19
VISTO: El Expediente Nº 6817/2019.
La Resoluciones de la Secretaría de Promoción Social Nº 151/2019 y 184/2019
La Resolución Municipal Nº 6601/2019
El Trámite Nº 40806/2019 de fecha 11/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 184/2019 de 
fecha 06/11/2019, se aprobó el Acta Modificatoria de fecha 22/10/2019, y asimismo 
se autorizó la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15720 en fecha 23/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 151/2019 de 
fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6601/2019 de fecha 
23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. GONZÁLEZ, Karina 
Natalia, DNI Nº 32.473.313, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal
Que mediante Trámite Nº 40806/2019 de fecha 11/11/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 184/2019 de fecha 06/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, con-
forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 184/2019 de fecha 06/11/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6817/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7799/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 779/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 929/2019.
El Trámite Nº 2013/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 2034/2019 de fecha 04/11/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. GUTIERREZ, Javier Jesus, DNI Nº 38.785.867, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de SKATE BOARDING a todos los 
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socios que concurran a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud, como 
así también en lugares y actividades que desde el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 2013/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 40896/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 929/2019 de 
fecha 04/11/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 779/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7800/19
VISTO: El Expediente Nº 8172/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017 y 520/2019; 
Resolución S.P. y A. Nº 02/2019 y 087/2019.
El Informe Técnico Nº 736/2019 – Trámite Nº 37937/2019, de fecha 15/10/2019, 
emitido desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente. 
El Trámite Nº 37938/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 07/11/2019, celebrado entre la Sra. 
MUÑOZ VARGAS, Laura Jeanette, DNI. Nº 18.879.976, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la 
adquisición de unidad usada para transporte escolar, de acuerdo al Informe Técnico 
Nº 736/2019 – Trámite Nº 37937/2019.
Que mediante Trámite Nº 41154/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de 
fecha 07/11/2019, celebrado entre la Sra. MUÑOZ VARGAS, Laura Jeanette, DNI. 
Nº 18.879.976, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 736/2019 – Trámite Nº 37937/2019 y 
la documentación obrante en el Expediente Nº 8172/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
CTN-051 de fecha 07/11/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 110.000,00 (Pesos Ciento 
Diez Mil con 00/100) a favor de la Sra. MUÑOZ VARGAS, Laura Jeanette, DNI. 
Nº 18.879.976, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida 
Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego 
denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7801/19
VISTO: El Expediente Nº 8057/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017 y 520/2019; 
Resolución S.P. y A. Nº 02/2019 y 087/2019.
El Trámite Nº 36485/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 05/11/2019, celebrado entre 
la Sra. SOSA, Julia Elena, DNI. Nº 23.994.789, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisi-
ción de equipamiento para kisoco y fiambrería denominada El Santy, de acuerdo al 
Informe Técnico Nº 727/2019 – Tramite Nº 36486/2019.
Que mediante Trámite Nº 41155/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
05/11/2019, celebrado entre la Sra. SOSA, Julia Elena, DNI. Nº 23.994.789, y este 

Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo al 
Informe Técnico Nº 727/2019 – Tramite Nº 36486/2019 y la documentación obrante 
en el Expediente Nº 8057/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
NLJ-874 de fecha 05/11/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Ciento Mil 
con 00/100) a favor de la Sra. SOSA, Julia Elena, DNI. Nº 23.994.789, según condición 
contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspon-
diente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 
del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7802/19
VISTO: El Expediente Nº 7155/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
001/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008; Carta Orgánica Municipal.
Las Resoluciones Municipales Nº 5961/2018 y Nº 1032/2019.
El Trámite Nº 39315/2019 de fecha 29/10/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 39989/2019 de fecha 01/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal N° 5961/2018 de fecha 18/12/2018, se autorizó la eje-
cución de la Obra: “PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN B° CHACRA XI - AÑO 2019”.
Que mediante Resolución Municipal N° 1032/2019 de fecha 11/02/2019, se aprueba 
el Contrato de Obra Nº 29/2019 (SOYSP-DOV) de fecha 07/02/2019, registrado bajo 
N° 14749/2019 de fecha 11/02/2019, celebrada entre la Empresa CONSTRUCTORA 
PATAGONIA S.R.L, representada por el Sr. GUILLEN Alejandro Enrique, DNI Nº 
16.351.541 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que al expediente de referencia se adjunta la Rescisión del Contrato de Obra N° 
29/2019 de fecha 01/11/2019, celebrada entre la Empresa CONSTRUCTORA 
PATAGONIA S.R.L, representada por el Sr. Alejandro Enrique GUILLEN, DNI Nº 
16.351.541, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 41656/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rescisión del Contrato de Obra N° 29/2019 de fecha 
01/11/2019, celebrada entre la Empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L, 
representada por el Sr. Alejandro Enrique GUILLEN, DNI Nº 16.351.541, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, referente 
a la Obra “PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN B° CHACRA XI - AÑO 2019”, 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 7155/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda y publicar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7803/19
VISTO: El Expediente Nº 8200/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36089/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. PFURR, Ariel Silvio, D.N.I. 
Nº 33.307.301, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios, reali-
zando tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36089/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 40975/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios Profesionales de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. PFURR, Ariel Silvio, 

D.N.I. Nº 33.307.301, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8200/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7804/19
VISTO: El Expediente Nº 8197/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 35317/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre la Sra. GRASSI, Florencia Gisele, D.N.I. Nº 33.911.653, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios, reali-
zando tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 35317/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 40974/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. GRASSI, Florencia Gisele, D.N.I. 
Nº 33.911.653, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8197/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7805/19
VISTO: El Trámite Nº 41331/2019 de fecha 14/09/2019, emitido desde la Direción de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio 
de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Promoción Social, 
Secretaría de Finanzas Públicas y Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Mu-
nicipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Promoción Social, 
Secretaría de Finanzas Públicas y Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el pre-
sente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7806/19
VISTO: El Expediente Nº 7817/2019. 
La Ordenanza Municipal Nº 68/73; Ley Prov. Nº 141.
El Trámite Nº 36926/2019 de fecha 23/09/2019 emitido por la Coordinación Cemen-
terio, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. FALCO, Jorge Omar, DNI. Nº M6.608.908, solicita la concesión de un lote 
en la Necrópolis local por el término de 30 (treinta) años, para la construcción de una 
Bóveda, el cual se denominará: “FAMILIA VILLA”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada por desde el Trámite Nº 36926/2019 de 
fecha 23/09/2019, emitido por la Coordinación Cementerio, se ha cumplimentado 

las normativas en vigencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR en Concesión de uso por el término de 30 (treinta) años, a 
solicitud de la Sr. FALCO, Jorge Omar, DNI. Nº M6.608.908, un lote en la Necrópolis 
local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denominará: “FAMILIA 
VILLA”, ubicado en la Sección “A”, Tablón “I”, Lote “4”, en un todo de acuerdo a 
la documentación que obra en el Expediente Nº 7817/2019.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7807/19
VISTO: El Expediente Nº 8071/2019. 
La Ordenanza Municipal Nº 68/73; Ley Prov. Nº 141.
El Dictamen Nº 101/2019 – Tramite Nº 37432/2019 emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 38309/2019 de fecha 18/10/2019 emitido por la Coordinación Cemen-
terio, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 39470/2019 de fecha 30/10/2019, emitido por la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. MUÑOZ, María Pascuala, DNI. Nº 13.129.447, solicita la concesión de 
un lote en la Necrópolis local por el término de 30 (treinta) años, para la construcción 
de una Bóveda, el cual se denominará: “FAMILIA MUÑOZ”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada por desde el Trámite Nº 38309/2019 de 
fecha 18/10/2019, emitido por la Coordinación Cementerio, se ha cumplimentado las 
normativas en vigencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR en Concesión de uso por el término de 30 (treinta) años, 
a solicitud de la Sra. MUÑOZ, María Pascuala, DNI. Nº 13.129.447, un lote en la 
Necrópolis local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denominará: 
“FAMILIA MUÑOZ”, ubicado en la Sección “B”, Tablón “III”, Lote “14”, en un todo 
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 8071/2019.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7808/19
VISTO: El Expediente Nº 42/2019
Los Decretos Municipales Nº 0004/2019 y 0106/2019.
La Constancia de fecha 20/11/2019, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 41294/2019 de fecha 15/11/2019 emitido por la Coordinación de Pro-
moción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de Emer-
gencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$291.540,05 (Pesos Doscientos Noventa y Un Mil Quinientos Cuarenta con 05/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emer-
gencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$291.540,05 (Pesos Doscientos Noventa y Un Mil Quinientos Cuarenta con 05/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 42/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2019

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7809/19
VISTO: El Expediente Nº 217/2019.
La Resolución S.P.S. Nº 0009/2019.
El Decreto Municipal Nº 123/2019.
La Constancia de fecha 15/11/2019, emitido desde la Coordinación de Contaduría 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 35984/2019 de fecha 13/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
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Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de proceder a la rendición Final del Fondo Permanente para 
Recarga de Gas otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, por la suma de $27.630,00 (Pesos 
Veintisiete Mil Seiscientos Treinta con 00/100), más la suma de $22.370,00 (Pesos 
Veintidós Mil Trescientos Setenta con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco 
de Tierra del Fuego Nº 01282300, lo que asciende el total de la presente rendición a 
la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición Final del Fondo Permanente para Recarga 
de Gas otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, de-
pendiente de la Secretaría de Promoción Social, por la suma de $27.630,00 (Pesos 
Veintisiete Mil Seiscientos Treinta con 00/100), más la suma de $22.370,00 (Pesos 
Veintidós Mil Trescientos Setenta con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco 
de Tierra del Fuego Nº 01282300, lo que asciende el total de la presente rendición a 
la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), en un todo de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Nº 217/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, a realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2019

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7810/19
VISTO: El Expediente Nº 8344/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; Or-
denanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29924/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BUTTERFIELD, María Luisa, DNI. Nº 22.835.228.
Que por Informe Técnico Nº 4731/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29924/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BUTTERFIELD, 
María Luisa, DNI. Nº 22.835.228, según Informe Técnico Nº 4731/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8344/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2019

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7811/19
VISTO: El Expediente Nº 8355/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35815/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a favor del Sr. SOTOMAYOR, Daniel, DNI. Nº 11.623.495.
Que por Informe Técnico Nº 5974/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 35815/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a favor del Sr. SOTOMAYOR, Daniel, DNI. Nº 11.623.495, según Informe 

Técnico Nº 5974/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8355/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2019

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7812/19
VISTO: El Expediente Nº 8393/2019.
La Ley Nacional Nº 17.648; Decreto (P.E.N.) Nº 5146/69 – Artículos 1º y 3º a); Re-
solución Nº 3090/2015, Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Incisos 
2º y 3º, Apartado a) y h); Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 
674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales 
Nº 0831/2014 y 0087/2019; Dictamen Nº 396/2010.
El Trámite Nº 41632/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación Gestión 
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 010/2019 de fecha 
19/11/2019, celebrado entre la Sra. IGLESIAS, Diana Cristina, DNI. Nº 18.427.951, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la realización de una (01) presentación de los artistas 
Gabriel ALVAREZ y María ROMERO, en el evento “Noche de los Museos 2019”.
Que según Trámite Nº 41632/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 396/2010.
Que mediante Trámite Nº 42138/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº 
010/2019 de fecha 19/11/2019, celebrado entre la Sra. IGLESIAS, Diana Cristina, 
DNI. Nº 18.427.951, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8393/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7813/19
VISTO: El Expediente Nº 8363/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículos 25º y 30º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 
y 0087/2019 – Anexo II – Licitación Pública.
El Trámite Nº 41658/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción de Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios 
del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Diciembre/2019.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $ 11.049.420,00 
(Pesos Once Millones Cuarenta y Nueve Mil Cuatrocientos Veinte con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite 
de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios del Programa Alimen-
tario Municipal, correspondiente al mes de Diciembre/2019, por la suma aproximada de 
11.049.420,00 (Pesos Once Millones Cuarenta y Nueve Mil Cuatrocientos Veinte con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 8363/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7814/19
VISTO: El Trámite Nº 41975/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 15/11/2019, hasta el día 
16/11/2019, a la Agente Municipal, Dra. URQUIZO CERECEDA, Fanny María, 

Legajo Nº 4484/9, Planta Permanente, dependiente del Centro de Salud Nº 3, Di-
rección de Salud Comunitaria, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 15/11/2019, hasta el día 
16/11/2019, a la Agente Municipal, Dra. URQUIZO CERECEDA, Fanny María, 
Legajo Nº 4484/9, Planta Permanente, dependiente del Centro de Salud Nº 3, Di-
rección de Salud Comunitaria, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7815/19
VISTO: El Expediente Nº 2966/2019.
La Resolución Municipal Nº 2564/2019.
El Trámite Nº 31648/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección Comu-
nicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Municipal Nº 2564/2019 de fecha 12/04/2019, se autorizó 
la Contratación del Servicio de Diseño del libro de la Ciudad de Río Grande, que 
será utilizado para presentes protocolares, siendo el monto de la citada adquisición la 
suma aproximada de $275.000,00 (Pesos Doscientos Setenta y Cinco Mil con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 31648/2019, se solicita realizar el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 2966/2019, como 
así también la Resolución Municipal Nº 2564/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, conforme lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 2966/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 2564/2019 de fecha 12/04/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal, según documentación 
obrante en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7816/19
VISTO: El Expediente Nº 8371/2019.
El Dictamen Nº 04/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Jefatura del Depar-
tamento de Ejecuciones Fiscales, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 41805/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Jefatura del Depar-
tamento de Ejecuciones Fiscales, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 42281/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Secretaría de 
Finanzas Públicas, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar en todos sus términos, el Convenio de Cancelación 
de Deuda de fecha 20/11/2019, celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Sr. Ministro de Economía, C.P. 
LABROCA, José Daniel, DNI Nº 12.861.082, “ad referéndum” de la Sra. Gobernadora, 
Dra. BERTONE, Rosana Andrea, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Finanzas Públicas, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Convenio de Cancelación de Deu-
da de fecha 20/11/2019, celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, representada por el Sr. Ministro de Economía, C.P. LABROCA, José 
Daniel, DNI Nº 12.861.082, “ad referéndum” de la Sra. Gobernadora, Dra. BERTONE, 
Rosana Andrea, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8371/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7817/19
VISTO: El Expediente Nº 8403/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 
y 0087/2019.
El Trámite Nº 42074/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Coordinación Pre-
vención y Promoción de la Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que, en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se detalla 
en el trámite de referencia, para el armado y conformación de los Módulos Alimentarios, 
como refuerzo nutricional a niños que presentan bajo peso y/o anemia y adultos con 
patologías específicas, correspondiente a los meses de noviembre/2019 y diciembre/2019.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $754.090,70 
(Pesos Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Noventa con 70/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el 
trámite de referencia, para el armado y conformación de los Módulos Alimentarios, 
como refuerzo nutricional a niños que presentan bajo peso y/o anemia y adultos con 
patologías específicas, correspondiente a los meses de noviembre/2019 y diciem-
bre/2019, por la suma aproximada de $754.090,70 (Pesos Setecientos Cincuenta y 
Cuatro Mil Noventa con 70/100), en conformidad a las actuaciones que constan en 
el Expediente Nº 8403/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7818/19
VISTO: El Expediente Nº 5550/2018.
El Trámite Nº 40578/2019 de fecha 06/11/2019, emitido desde la Dirección de Eco-
logía y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
La Resolución de la Secretaría de la Producción y Ambiente Nº 086/2019 de fecha 
07/11/2019
El Dictamen Nº 150/2019 – Trámite Nº 40741/2019 de fecha 01/11/2019, emitido 
desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 41837/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección de Eco-
logía y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 42184/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde el Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta Resolución de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente Nº 086/2019 de fecha 07/11/2019, en el cual se aprobó, el Acta de Re-
determinación de Precios del Servicio “Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, 
Barrido de Calles y Demás Servicios de Higiene Urbana de la Ciudad de Río Grande” 
y Anexo I, de fecha 05/11/2019, suscripto entre la Firma Bodegas y Viñedos de Santa 
Elena S.R.L., representada en este acto por el Sr. BRAVI, Antonio Adolfo, DNI Nº 
17.084.387, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 150/2019 – Trámite Nº 40741/2019 de fecha 01/11/2019, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte 
en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 42285/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que mediante 42184/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde el Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, solicita el correspon-
diente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la Resolución 
de la Secretaría de la Producción y Ambiente Nº 086/2019 de fecha 07/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente Nº 086/2019 de fecha 07/11/2019, en la cual se aprobó, el 
Acta de Redeterminación de Precios del Servicio “Recolección de Residuos Sólidos 
Urbanos, Barrido de Calles y Demás Servicios de Higiene Urbana de la Ciudad de Río 
Grande” y Anexo I, de fecha 05/11/2019, suscripto entre la Firma Bodegas y Viñedos 
de Santa Elena S.R.L., representada en este acto por el Sr. BRAVI, Antonio Adolfo, 
DNI Nº 17.084.387, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5550/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7819/19
VISTO: El Expediente Nº 7999/2019.
La Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión 
Nº 079/2019.
El Trámite Nº 41642/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión Nº 079/2019 de fecha 07/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 27/09/2019, celebrado entre el Sr. STRUZYNSKI HENDRIE, 
Leonel Enrique David, D.N.I. Nº 36.708.944, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41642/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión Nº 079/2019 de fecha 07/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión Nº 079/2019 de fecha 07/11/2019, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7999/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7820/19
VISTO: El Expediente Nº 8267/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 34598/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 105/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. VIOLA MAGLIANO, Roberto Oscar, DNI Nº 
M4.424.627, representado por la Sra. VIOLA, Florencia Verónica, DNI Nº 23.626.281,  
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por CINE CINEMAS 2.
Que según Trámite Nº 34598/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41999/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
105/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. VIOLA MAGLIANO, Roberto 
Oscar, DNI Nº M4.424.627, representado por la Sra. VIOLA, Florencia Verónica, DNI 
Nº 23.626.281,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 8267/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7821/19
VISTO: El Expediente Nº 8268/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 32944/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 100/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. D`AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI 
Nº 12.996.805,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 

de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 32944/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41996/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
100/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. D`AGOSTINO, Oscar Domingo, 
DNI Nº 12.996.805,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 8268/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7822/19
VISTO: El Expediente Nº 8269/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 34751/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 119/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. PISSANE, Macarena Roció, DNI Nº 
36.447.355,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 34751/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41997/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
119/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. PISSANE, Macarena Roció, 
DNI Nº 36.447.355,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 8269/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7823/19
VISTO: El Expediente Nº 8266/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 29688/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 076/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, DNI 
Nº 26.183.977,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 29688/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41995/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.

Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 076/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, DNI Nº 26.183.977, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8266/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7824/19
VISTO: El Expediente Nº 8275/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 37630/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 126/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. BISSO, Christian Damián, DNI Nº 26.338.574,  
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 37630/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41993/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 126/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. BISSO, Christian Damián, DNI Nº 26.338.574,  
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8275/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7825/19
VISTO: El Expediente Nº 8271/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 33923/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 107/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. TRISCIUZZI, Débora Elizabet, DNI 
Nº 27.589.745,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 33923/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41994/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 107/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. TRISCIUZZI, Débora Elizabet, DNI Nº 27.589.745,  
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8271/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7826/19
VISTO: El Expediente Nº 8195/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37320/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección General 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/09/2019, celebrado entre el Sr. BALBUENA, Ramón, D.N.I. Nº 20.172.230, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, 
colaborando en la organización y dictado del taller de Taekwondo, dentro de los Cen-
tros Comunitarios Municipales, cubriendo en este tipo de tareas que se le designen.
Que según Trámite Nº 37320/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 40768/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Tramite Nº 41454/2019, 
emitido desde la Dirección General de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 27/09/2019, celebrado entre el Sr. BALBUENA, Ramón, D.N.I. Nº 20.172.230, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 8195/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7827/19
VISTO: El Expediente Nº 8416/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º “A”; Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017 y 087/2019 Anexo I;.
El Trámite Nº 42220/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 28/11/2019 a la hora 03:55, regresando a nuestra Ciudad el día 
02/12/2019 a la hora 04:30 aproximadamente, del Subsecretario de Modernización 
e Innovación, Lic. DACHARY, Andrés, Legajo Nº 4615/9, con motivo de participar, 
en representación del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande, en la segunda 
convocatoria al “Premio Nacional a la Calidad Municipal”, realizado por la Secretaría 
de Modernización de la Presidencia de la Nación.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 28/11/2019 a la hora 03:55, regresando a nuestra Ciudad el día 02/12/2019 a 
la hora 04:30 aproximadamente, del Subsecretario de Modernización e Innovación, Lic. 
DACHARY, Andrés, Legajo Nº 4615/9, con motivo de participar, en representación del Sr. 
Intendente del Municipio de Río Grande, en la segunda convocatoria al “Premio Nacional 
a la Calidad Municipal”, realizado por la Secretaría de Modernización de la Presidencia de 
la Nación, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 8416/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
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Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7828/19
VISTO: El Expediente Nº 131/2019.
El Decreto Municipal Nº 0036/2019.
La Constancia de fecha 20/11/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 41422/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor del Director de Transporte, Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Lega-
jo Nº 5467/4 y del Coordinador de Transporte, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 
5378/3, por la suma de $ 84.711,40 (Pesos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Once 
con 40/100), más la suma de $15.288,60 (Pesos Quince Mil Doscientos Ochenta y 
Ocho con 60/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 
01318952, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 100.000,00 
(Pesos Cien Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
del Director de Transporte, Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y del 
Coordinador de Transporte, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3, por la suma de 
$ 84.711,40 (Pesos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Once con 40/100), más la suma 
de $15.288,60 (Pesos Quince Mil Doscientos Ochenta y Ocho con 60/100) mediante 
boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01318952, lo que asciende el 
total de la presente rendición a la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 131/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $ 84.711,40 (Pesos Ochenta y Cuatro Mil 
Setecientos Once con 40/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7829/19
VISTO: El Expediente Nº 8284/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolu-
ción TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 32942/2019, emitido desde la Coordinación de Prensa, dependiente de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 90/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, DNI Nº 
25.401.066, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 32942/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41890/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 90/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, DNI Nº 25.401.066, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8284/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7830/19
VISTO: El Expediente Nº 8288/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolu-
ción TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 32961/2019, emitido desde la Coordinación de Prensa, dependiente de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y

CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 103/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. ZUÑIGA, Cecilia del Carmen, DNI 
Nº 25.102.250, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 32961/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41900/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
103/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. ZUÑIGA, Cecilia del Carmen, 
DNI Nº 25.102.250, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 8288/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7831/19
VISTO: El Expediente Nº 8283/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013; Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 33293/2019, emitido desde la Coordinación de Prensa, dependiente de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 104/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. RICCIUTI, Claudio Alberto, DNI Nº 
13.431.868, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSIDAD.
Que según Trámite Nº 33293/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41891/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
104/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. RICCIUTI, Claudio Alberto, 
DNI Nº 13.431.868, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 8283/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7832/19
VISTO: El Expediente Nº 8289/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013; Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 32408/2019, emitido desde la Coordinación de Prensa, dependiente de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 98/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad, DNI 
Nº 35.631.159, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.

Que según Trámite Nº 32408/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41912/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
98/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina 
Soledad, DNI Nº 35.631.159, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 8289/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7833/19
VISTO: El Expediente Nº 8272/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013; Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 34424/2019, emitido desde la Coordinación de Prensa, dependiente de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 115/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. BERSIER, Gabriela, DNI Nº 21.021.631, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por FM LIDER.
Que según Trámite Nº 34424/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41884/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
115/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. BERSIER, Gabriela, DNI Nº 
21.021.631, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 8272/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7834/19
VISTO: El Expediente Nº 8294/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 508/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 35246/2019 de fecha, emitido desde la Coordinación de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 120/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma FAGON S.R.L., representada por la Sra. 
IBALDI, Claudia Gladys, DNI Nº 14.323.368, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 35246/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41913/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
120/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma FAGON S.R.L., representada 
por la Sra. IBALDI, Claudia Gladys, DNI Nº 14.323.368, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8294/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7835/19
VISTO: El Expediente Nº 8199/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019. 
El Dictamen Nº 147/2019 – Trámite Nº 39522/2019 de fecha 30/10/2019, emitido 
desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 39536/2019 de fecha 30/10/2019, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/10/2019, celebrado entre la Sra. IBARRA, Tania Elisa, D.N.I. Nº 36.551.965, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar las tareas que se detallan en el contrato en mención, 
en la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que mediante Trámite Nº 40977/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 30/10/2019, celebrado entre la Sra. IBARRA, Tania Elisa, D.N.I. 
Nº 36.551.965, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 8199/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7836/19
VISTO: El Expediente Nº 3792/2019.
La Resolución Municipal Nº 4606/2019.
El Recurso de Reconsideración de fecha 31/07/2019 ingresado por la Mesa de Entradas, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el día 07/08/2019 
bajo el Trámite Nº 29857/2019, emitido por el Sr. ACHOVERRI, Gustavo Luis, DNI 
Nº 20.064.498 y Sra. CAMPANELLA, Andrea Fabiana, DNI Nº 21.788.952.
El Dictamen Nº 103/2019 – Trámite Nº 41216/2019 de fecha 13/11/2019, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 41604/2019 de fecha 19/11/2019, emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Recurso de Reconsideración de fecha 31/07/2019 ingresado por la 
Mesa de Entradas, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
el día 07/08/2019 bajo el Trámite Nº 29857/2019, emitido por el Sr. ACHOVERRI, 
Gustavo Luis, DNI Nº 20.064.498 y Sra. CAMPANELLA, Andrea Fabiana, DNI Nº 
21.788.952, en contra de la Resolución Municipal Nº 4606/2019, de fecha 04/06/2019, 
por la cual se dispuso el rechazo del reclamo articulado por dicho administrado, en 
procura de lograr un resarcimiento económico, derivado de un hecho acaecido en 
fecha 27/12/2018, en ocasión de circular por calle Don Bosco, a bordo de su vehículo 
marca HONDA, modelo FIT EX, dominio IDS-070, se introdujo con el rodado en 
un pozo existente en el lugar afirmando que el mismo se debía a una reparación que 
este Municipio, a través de personal de Obras Sanitarias, estaba llevando a cabo en 
el lugar, alegando que el mismo no se encontraba debidamente señalizado, lo cual, 
según afirma, le ocasionó la rotura del Carter, lo que le ocasionó como consecuencia, 
la perdida de todo el aceite del motor de dicho rodado.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 103/2019 – Trámite Nº 41216/2019 de fecha 
13/11/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RECHAZAR por improcedente el Recurso de Reconsideración de 
fecha 31/07/2019 ingresado por la Mesa de Entradas, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, el día 07/08/2019 bajo el Trámite Nº 29857/2019, 
emitido por el Sr. ACHOVERRI, Gustavo Luis, DNI Nº 20.064.498 y Sra. CAM-
PANELLA, Andrea Fabiana, DNI Nº 21.788.952, de acuerdo a las consideraciones 
vertidas en el Dictamen Nº 103/2019 – Trámite Nº 41216/2019 de fecha 13/11/2019, 
y a la documentación obrante en el Expediente Nº 3792/2019. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, con copia certificada del Dictamen Nº 103/2019 – Trámite 
Nº 41216/2019 de fecha 13/11/2019, en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
haciéndole saber que contra lo dispuesto en el presente queda agotada la vía administrativa.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7837/19
VISTO: El Expediente Nº 29/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 0055/2018, Nº 1443/2018, Nº 5698/2018, Nº 
1261/2019 y Nº 2353/2019.
El Trámite Nº 41517/2019 de fecha 14/11/2019 y, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 41639/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta de Reinicio de Obra de fecha 
19/11/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 34/2018 (SOYSP-DOV) de 
fecha 13/04/2018 – Renglón Nº 3 - registrado bajo el Nº 13407 en fecha 18/04/2018 
y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 de fecha 18/04/2018, de la 
Obra: “PAVIMENTACION DE CALLES DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE – 1º 
ETAPA – AÑO 2018”, celebrada entre la empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L representada en este acto por el Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique, DNI Nº 
16.351.541 y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante el Acta de Reinicio de Obra se reanudan, a partir del día 12/11/2019, 
los plazos de obras suspendidos mediante Resolución Municipal Nº 1261/2019. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de apro-
bar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la 
presente; como así también aprobar el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión 
Ajustado al Acta de Reinicio de Obra de fecha 19/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Acta de Reinicio de Obra de 
fecha 19/11/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 34/2018 (SOYSP-DOV) de 
fecha 13/04/2018 – Renglón Nº 3 - registrado bajo el Nº 13407 en fecha 18/04/2018 
y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 de fecha 18/04/2018, de la 
Obra: “PAVIMENTACION DE CALLES DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE – 1º 
ETAPA – AÑO 2018”, celebrada entre la empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L representada en este acto por el Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique, DNI Nº 
16.351.541 y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 29/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustada 
al Acta de Reinicio de Obra de fecha 19/11/2019, del Contrato de Obra Nº 34/2018 
(SOYSP-DOP) de fecha 13/04/2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7838/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 4592/2010. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0328/2018.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Informe Técnico de fecha 15/03/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 81/2019 – Trámite Nº 422/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 496/2019 de fecha 24/04/2019, emitido por la Dirección Municipal de 
Tierras de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que a foja 29, consta el Contrato de Adjudicación Nº 1715/2014 de fecha 30/05/2014, 
suscrito con los Sres. GARCIA, Rosana Noemí, DNI Nº 30.665.872 y TEVEZ, Gustavo 
Rafael, DNI Nº 26.974.892.
Que a foja 53 obra Resolución S.S.P.C. Nº 0328/2018 de fecha 03/12/2018, en la cual 
se intimó a los Sres. GARCIA, Rosana Noemí, DNI Nº 30.665.872 y TEVEZ, Gustavo 
Rafael, DNI Nº 26.974.892, para que en forma inmediata realice ocupación efectiva 
del predio identificado catastralmente como Sección “X”, Macizo 95, Parcela 08, sito 
en la calle Jaime Fernández Speroni Nº 681 de esta ciudad, bajo apercibimiento de No 
Aprobar Ni Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1715/2014 de fecha 30/05/2014.
Que mediante el Informe Técnico y el Trámite Nº 496/2019, emitido por la Dirección 
Municipal de Tierras de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, solicita el 
presente acto administrativo a los efectos de excluir del Contrato de Adjudicación Nº 
1715/2014 al Sr. TEVEZ, Gustavo Rafael, DNI Nº 26.974.892, exceptuándolo de las 

obligaciones emergentes aplicables a la suscripción del mismo, y asimismo continuar 
las actuaciones a favor de la Sra. GARCIA, Rosana Noemí, DNI Nº 30.665.872, en re-
lación al predio identificado catastralmente como Parcela 08, Macizo 95, Sección “X”.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, depen-
diente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 81/2019 – Trámite Nº 422/2019 de fecha 
10/04/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- EXCLUIR del Contrato de Adjudicación Nº 1715/2014 al Sr. TEVEZ, 
Gustavo Rafael, DNI Nº 26.974.892, exceptuándolo de las obligaciones emergentes 
aplicables a la suscripción del mismo, en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente de Letra “G” Nº 4592/2010.
ARTICULO 2º.- CONTINUAR las actuaciones a favor de la Sra. GARCIA, Rosana 
Noemí, DNI Nº 30.665.872, en relación al predio identificado catastralmente como 
Parcela 08, Macizo 95, Sección “X”, en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente de Letra “G” Nº 4592/2010.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. GARCIA, Rosana Noemí, DNI Nº 30.665.872 
y al Sr. TEVEZ, Gustavo Rafael, DNI Nº 26.974.892, en los términos y la forma 
previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7839/19
VISTO: El Expediente Nº 971/2019.
La Resolución Municipal Nº 0936/2019.
El Decreto Municipal Nº 0191/2019.
El Trámite Nº 41813/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0936/2019 de fecha 01/02/2019, se ratificó 
en todos sus términos, el Convenio de Asistencia Técnica y Financiamiento y Anexo 
de fecha 10/08/2018, registrado bajo el Nº 14738 de fecha 01/02/2019, suscripto entre 
la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de 
Producción de la Nación, representada por el Sr. Secretario Doctor Mariano MAYER 
(M.I. Nº 25.745.179), y este Municipio, representado por el  Sr. Intendente Municipal.
Que mediante el Trámite Nº 41813/2019, solicita el presente acto administrativo 
a los efectos de aprobar las modificaciones realizadas al Anexo del Convenio de 
Asistencia Técnica y Financiamiento y Anexo de fecha 10/08/2018, modificación 
aprobada a través del Informe Nº IF-2019-96908108-APN-DFEP#MPYT, emitido 
por la Dirección de Ecosistemas Productivos y comunicado mediante el Informe Nº 
IF-2019-98903929-APN-DNAEYP#MPYT de fecha 04/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR las modificaciones realizadas al Anexo del Convenio de 
Asistencia Técnica y Financiamiento y Anexo de fecha 10/08/2018, aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0936/2019 de fecha 01/02/2019, registrado bajo el Nº 14738 
de fecha 01/02/2019, suscripto entre la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y 
Mediana Empresa del Ministerio de Producción de la Nación, representada por el Sr. 
Secretario Doctor Mariano MAYER (M.I. Nº 25.745.179), y este Municipio, representado 
por el  Sr. Intendente Municipal y la documentación obrante en el Expediente Nº 971/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7840/19
VISTO: El Expediente Nº 8437/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 3º a); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 1060/2017 y 087/2019.
El Trámite Nº 42350/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad 
de Rio Grande, el día 05/12/2019 a la hora 04:30, regresando a la Ciudad de Buenos 
Aires el día 12/12/2019 a la hora 11:45 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. 
FERREYRA, Alfredo Néstor, Legajo Nº 3177/1, con motivo de gestionar cuestiones 
administrativas de articulación entre la Delegación de Buenos Aires y este Municipio.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, y liquidar 
los viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Rio Gran-
de, el día 05/12/2019 a la hora 04:30, regresando a la Ciudad de Buenos Aires el día 
12/12/2019 a la hora 11:45 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. FERREYRA, 
Alfredo Néstor, Legajo Nº 3177/1, con motivo de gestionar cuestiones administrativas 
de articulación entre la Delegación de Buenos Aires y este Municipio, en conformidad 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8437/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: 
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7841/19
VISTO: El Expediente Nº 8402/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38144/2019 de fecha 17/10/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas en la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ, Malvina Ester, DNI. Nº 29.213.455.
Que por Informe Técnico Nº 5738/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38144/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas en la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. GONZALEZ, Malvina Ester, DNI. Nº 29.213.455, según Informe Téc-
nico Nº 5738/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8402/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7842/19
VISTO: El Expediente Nº 8177/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0183/2019.
El Trámite Nº 41696/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0183/2019 de fecha 
05/11/2019, se aprobó el Convenio de Colaboración Institucional de fecha 29/10/2019, 
celebrado entre el Sr. ANDRADE, Nelson Mario, DNI Nº 22.206.029, en representación 
de la Institución Salesiana Colegio Don Bosco, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41853/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que mediante Trámite Nº 41696/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0183/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0183/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 8177/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7843/19
VISTO: El Trámite Nº 42032/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja a partir del día 
20/12/2019, a la agente municipal, Planta Contratada, Sra. MOLINA, Susana Edith, 

Legajo Nº 6004/6, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Enfermera 
en la Dirección General de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en confor-
midad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a partir 
del día 20/12/2019, a la agente municipal, Planta Contratada, Sra. MOLINA, Susana 
Edith, Legajo Nº 6004/6, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como 
Enfermera en la Dirección General de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7844/19
VISTO: El Expediente Nº 8500/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 42031/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 
(Pesos once mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. RIOS, Ingrid Milagros, DNI. Nº 43.115.508.
Que por Informe Técnico Nº 5985/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 42031/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos once mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. RIOS, Ingrid Milagros, DNI. Nº 43.115.508, según Informe Técnico 
Nº 5985/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8500/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7845/19
VISTO: El Expediente Nº 8502/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 42197/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BENITEZ, Héctor José, DNI. Nº 42.310.230.
Que por Informe Técnico Nº 5988/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 42197/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. BENITEZ, Héctor José, DNI. Nº 42.310.230, según Informe Técnico Nº 5988/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8502/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7846/19
VISTO: El Expediente Nº 8503/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33171/2019 de fecha 04/09/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
LOPEZ, María Guadalupe, DNI. Nº 36.552.015.
Que por Informe Técnico Nº 5199/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33171/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LOPEZ, María 
Guadalupe, DNI. Nº 36.552.015, según Informe Técnico Nº 5199/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8503/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7847/19
VISTO: El Expediente Nº 7557/2019.
La Resolución Municipal Nº 7340/2019
El Trámite Nº 42461/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita la Obra por Administración: Im-
plantación de Especies Florales y Arbóreas – Forestación Urbana Temporada 2019, 
solicitada por la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
Que, mediante Resolución Municipal Nº 7340/2019 de fecha 18/10/2019 (fs. 169/170) 
se autorizó la ejecución de la Obra por Administración antes mencionada, autorizando 
la compra de los elementos solicitados a tal fin.
Que, involuntariamente se cargó de manera errónea la oferta realizada por la Sra. Parra 
Sonia Marcela, en virtud de lo cual mediante la Resolución indicada ut supra se autorizó 
la adquisición en su favor del renglón Nº 07 del Pedido de Cotización correspondiente.
Que, de igual manera se cargó erróneamente la oferta realizada por la firma La Rural 
Semillería de Clement Gastón Jorge, adjudicándole el renglón Nº 08, siendo la oferta 
más conveniente la presentada por la Sra. Parra Sonia Marcela.
Que, habiendo tomado conocimiento de tal circunstancia, se procedió a realizar nue-
vamente la carga de las ofertas realizadas por los proveedores indicados, emitiendo 
un nuevo cuadro comparativo de precios, el cual obra a fs. 195/199.
Que, en virtud de lo expuesto, correspondería rectificar los Artículos Nº 02 y 04 de 
la Resolución Municipal Nº 7340/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 7340/2019 
de fecha 18/10/2019, el que quedará redactado de la siguiente manera: AUTORIZAR la 
compra de los renglones Nº 01, 02, 04, 05, 06, 07, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64, a favor de 
la firma LA RURAL SEMILLERIA de CLEMENT GASTÓN JORGE, por la suma de 
$ 2.535.033,00 (Pesos Dos Millones Quinientos Treinta y Cinco Mil Treinta y Tres con 
00/100); conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7557/2019.
ARTICULO 2º.- RECTIFICAR el Artículo 4º de la Resolución Municipal Nº 
7340/2019 de fecha 18/10/2019, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
AUTORIZAR la compra del renglón Nº 08 a favor de la firma PARRA SONIA MAR-
CELA por la suma de $ 91.800,00 (Pesos Noventa y Un Mil Ochocientos con 00/100); 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7557/2019
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir las órdenes de 
compra correspondientes, de conformidad según los Artículo 1º y 2º de la presente.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar los pagos corres-
pondientes según lo establecido en los Artículos 1º y 2º de la presente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7848/19
VISTO: El Expediente Nº 8282/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 

2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 37029/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 109/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. MURGA RUIZ, Jorge Alejandro, DNI 
Nº 92.706.768,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por FM STYLO.
Que según Trámite Nº 37029/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42069/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
109/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. MURGA RUIZ, Jorge Alejandro, 
DNI Nº 92.706.768,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 8282/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7849/19
VISTO: El Expediente Nº 8273/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 38210/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 128/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. MARTINEZ, Nora Viviana, DNI Nº 
16.013.708,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 38210/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41883/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 128/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. MARTINEZ, Nora Viviana, DNI Nº 16.013.708,  
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8273/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7850/19
VISTO: El Expediente Nº 910/2019.
La Ley Nacional Nº 13064, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias 
– Parte Segunda, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decretos Municipales Nº 863/2013 y 001/2019, Resoluciones Municipales N° 
1041/2019 y 1160/2019 – Licitación Privada Nº 12/2019.
El Trámite Nº 42341/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente antes mencionado, tramita la Licitación Privada Nº 12/2019, 
referente a la Obra por Administración: “Mantenimiento de edificios municipales”, 
solicitada por la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos de este Municipio.

Que, del Acta de Apertura de fecha 15/03/2019, obrante a foja 144, surge que se 
presentaron ofertas por parte de las firmas EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I. y CONTI-
NENTAL MADERAS S.R.L.
Que, la firma EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I. cotizó los renglones N° 01, 03, 04, 07, 
09, 11, 12, 14, 17, 18, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 30, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 
45, 46, 47, 51, 54, 55 y 56; y la firma CONTINENTAL MADERAS S.R.L. cotizó 
los renglones N° 01, 02, 03, 04, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57.
Que, la empresa EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I. omitió firmar el correspondiente Pliego 
de Bases y Condiciones para la Licitación de Suministros con destino a Obra Pública; 
incurriendo en una de las causales de rechazo de la oferta, estipulada en el artículo 
18 inc. 1 y 2 del Pliego de Bases y Condiciones para la Licitación de suministros con 
destino a Obra Pública.
Que, del Cuadro Comparativo de Precios, de fs. 157/163, surge que resultan inconve-
nientes los precios cotizados por la firma CONTINENTAL MADERAS S.R.L. en los 
renglones N° 01, 04, 20, 21, 26, 35 y 48, en razón de superar los precios estimados 
inicialmente (fs. 03).
Que, el Decreto Provincial N° 674/2011, en su Art. 26°, Inciso 3°, Ap. b), establece 
que cuando la Licitación Privada “(…) no hubiera obtenido cotizaciones admisibles, 
porque ajustadas a las bases de la contratación, su precio resulte inconveniente, se 
deberá invitar a las firmas participantes a mejorar sus ofertas en el marco del mismo 
procedimiento de contratación (…)”.
Que, en fecha 25/03/2019, mediante Informe de la Comisión de Preadjudicación de la 
presente Licitación Privada (fs. 171), debido a un error involuntario se solicitó mejora 
a la firma CONTINENTAL MADERAS S.R.L. en los renglones N° 21, 35 y 48, de-
biendo haberse solicitado dicha mejora por los renglones N° 01, 04, 20, 21, 26, 35 y 48.
Que, la firma CONTINENTAL MADERAS S.R.L. cotizó la mejora solicitada opor-
tunamente en los renglones N° 21, 35 y 48.
Que, conforme a lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación (fs. 186), procedió a 
solicitar una nueva mejora de oferta a la firma CONTINENTAL MADERAS S.R.L. 
en los renglones N° 01, 04, 20 y 26.
Que, del Acta de Apertura de Mejora de fecha 02/05/2019, obrante a foja 189, surge 
que la firma CONTINENTAL MADERAS S.R.L. no presentó oferta.
Que, mediante Informe Técnico, obrante a fs. 185, el Sr. Director de Servicios Públicos, 
Dn. Oscar Antonio Reyna manifiesta que la oferta presentada en el marco de la presente 
Licitación Privada, cumple con las características técnicas requeridas por el área.
Que, en virtud de lo expuesto ut-supra, se tomó en la elaboración del nuevo Cuadro 
Comparativo de Precios (fs. 190/191) la mejora mencionada en el punto 7, del cual 
surge que resultan nuevamente inconvenientes los precios cotizados en los renglones 
N° 01, 04, 20, 21, 26, 35 y 48; asimismo, no se recibieron ofertas en los renglones N° 
05, 06, 15, 16, 27, 28, 29, 30, 32 y 44.
Que, a fs. 202 obra Trámite N° 36374/2019 emitido por la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos mediante el cual se solicita la anulación de la carátula y demás 
actuaciones obrantes en el Expediente N° 910/2019.
Que, toda vez que el Pliego de Bases y Condiciones para la licitación de suministros 
con destino a obra pública establece en su Artículo 4º que en relación a la normativa 
aplicable, se aplicará supletoriamente la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, su 
Decreto reglamentario Nº 674/2011 en su Art. 34º, Inc. 59, establece que: “En cualquier 
estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la licitación, 
rechazar toda o parte de las propuestas (…).
Que, correspondería dejar sin efecto la Licitación Privada N° 12/2019, según lo 
explicado en los puntos que anteceden al presente.
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación (fs. 203), recomendó dejar sin efecto la Licitación Privada Nº 12/2019, 
de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 910/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Licitación Privada N° 12/2019; conforme 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 910/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7851/19
VISTO: El Expediente Nº 6133/2019.
Los Decretos Municipales Nº 0516/2019 y 0758/2019.
La Constancia de fecha 20/11/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 39577/2019 de fecha 12/11/2019, emitido desde la Dirección Técnica 
de Actos y Eventos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor del Director Técnico de Actos y Eventos, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Sr. VILLAFAIN, Gonzalo A., por 
la suma de $ 53.755,39 (Pesos Cincuenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y Cinco 
con 39/100), de la cual, el responsable renuncia a la diferencia de $255,39 (Pesos 
Doscientos Cincuenta y Cinco con 39/100), lo que asciende el total de la presente ren-
dición a la suma de $ 53.500,00 (Pesos Cincuenta y Tres Mil Quinientos con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 

del Director Técnico de Actos y Eventos, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, Sr. VILLAFAIN, Gonzalo A., por la suma de $ 
53.755,39 (Pesos Cincuenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y Cinco con 39/100), de 
la cual, el responsable renuncia a la diferencia de $255,39 (Pesos Doscientos Cincuenta 
y Cinco con 39/100), lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 
53.500,00 (Pesos Cincuenta y Tres Mil Quinientos con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6133/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria, por la suma de $ 53.500,00 (Pesos Cin-
cuenta y Tres Mil Quinientos con 00/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7852/19
VISTO: El Expediente Nº 8290/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 31901/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 092/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. SILVA, Nieve Susana, DNI Nº 17.390.807,  y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 31901/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41876/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
092/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. SILVA, Nieve Susana, DNI 
Nº 17.390.807,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 8290/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7853/19
VISTO: El Expediente Nº 8286/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 37401/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 125/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. VARAS, Carlos Hugo, DNI Nº 18.140.446,  y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 37401/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41998/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
125/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. VARAS, Carlos Hugo, DNI Nº 
18.140.446,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 8286/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
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tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7854/19
VISTO: El Expediente Nº 8280/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 34228/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 113/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. GARAY, Daniel Antonio, DNI Nº 14.536.848,  
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 34228/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41991/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 113/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. GARAY, Daniel Antonio, DNI Nº 14.536.848,  
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8280/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7855/19
VISTO: El Expediente Nº 8277/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 37399/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación 
de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 124/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. VARAS, Carlos Hugo, DNI Nº 18.140.446,  y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por FM SUR 93.9.
Que según Trámite Nº 37399/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42053/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
124/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. VARAS, Carlos Hugo, DNI Nº 
18.140.446,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 8277/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7856/19
VISTO: El Expediente Nº 8278/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 34691/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación 
de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 118/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma RADIO FUEGO S.R.L, representada 
por la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI Nº 26.649.562,  y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 34691/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41880/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
118/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma RADIO FUEGO S.R.L, 
representada por la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI Nº 26.649.562,  y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 
8278/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7857/19
VISTO: El Expediente Nº 8285/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 30624/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación 
de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 089/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma IMAGEN PROVINCIAL S.R.L represen-
tada por el Sr. CENTURION, Néstor Alberto, DNI Nº 16.003.407,  y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 30624/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41887/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
089/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma IMAGEN PROVINCIAL 
S.R.L representada por el Sr. CENTURION, Néstor Alberto, DNI Nº 16.003.407, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 
8285/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7858/19
VISTO: El Expediente Nº 8388/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolu-
ción TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 31263/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 082/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma SER-VIR S.H., representada por el Sr. 
MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525,  y este Municipio, representado por 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 31263/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42390/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
082/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma SER-VIR S.H., representada por 
el Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525,  y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8388/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7859/19
VISTO: El Expediente Nº 8281/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolu-
ción TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 33911/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 111/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. AGUILA, Jorge Horacio, DNI Nº 16.295.935,  
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por FM LIDER.
Que según Trámite Nº 33911/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41881/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 111/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. AGUILA, Jorge Horacio, DNI Nº 16.295.935,  
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8281/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7860/19
VISTO: El Expediente Nº 8279/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolu-
ción TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 34728/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y

CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 116/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma RADIO FUEGO S.R.L., representada 
por la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI Nº 26.649.562, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por FM FUEGO.
Que según Trámite Nº 34728/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42066/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
116/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma RADIO FUEGO S.R.L., repre-
sentada por la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI Nº 26.649.562, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un 
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8279/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7861/19
VISTO: El Expediente Nº 8270/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 31317/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 080/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. IBAÑEZ, Oscar Rene, DNI Nº 11.255.587, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comu-
nicación que el Municipio considere necesaria por FM ESTACION DEL SIGLO.
Que según Trámite Nº 31317/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42049/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 080/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. IBAÑEZ, Oscar Rene, DNI Nº 11.255.587, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8270/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7862/19
VISTO: El Expediente Nº 8377/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolu-
ción TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 31271/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 081/2019 de fecha 
18/07/2019, suscripto entre la firma AIRE LIBRE S.R.L., representada por el Sr. MUÑOZ, 
Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525,  y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por FM AIRE LIBRE.
Que según Trámite Nº 31271/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42384/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
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se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
081/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma AIRE LIBRE S.R.L., repre-
sentada por el Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525,  y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8377/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7863/19
VISTO: El Expediente Nº 8384/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 33599/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación 
de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 101/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. D´AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI 
Nº 12.996.805,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunica-
ción que el Municipio considere necesaria por FM RADIO FUEGUINA 96.9 MHz.
Que según Trámite Nº 33599/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42382/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
101/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. D´AGOSTINO, Oscar Domingo, 
DNI Nº 12.996.805,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 8384/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7864/19
VISTO: El Expediente Nº 8375/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 34708/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 117/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma RADIO FUEGO S.R.L., representada 
por la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI Nº 26.649.562,  y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por FM FUEGO.
Que según Trámite Nº 34708/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42387/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
117/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma RADIO FUEGO S.R.L., 
representada por la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI Nº 26.649.562,  y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 
8375/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7865/19
VISTO: El Expediente Nº 8292/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 31067/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 087/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL 
SUR PRODUCCIONES LIMITADA, representada por el Sr. LIMA, Jorge Roberto, 
DNI Nº 25.962.473,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comu-
nicación que el Municipio considere necesaria por el programa televisivo TIERRA 
DEL FUEGO VIVE.
Que según Trámite Nº 31067/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42050/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
087/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma COOPERATIVA DE TRA-
BAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LIMITADA, representada por el Sr. LIMA, 
Jorge Roberto, DNI Nº 25.962.473,  y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 8292/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7866/19
VISTO: El Expediente Nº 8386/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolu-
ción TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 30396/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 79/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. BARRETTA, José María, DNI Nº 16.890.692,  
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 30396/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42444/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
79/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. BARRETTA, José María, DNI 
Nº 16.890.692,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 8386/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7867/19
VISTO: El Expediente Nº 8381/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 37896/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación 
de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 121/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. MARTIN, Marcelo Ariel, DNI Nº 21.485.282,  
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 37896/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42443/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
121/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. MARTIN, Marcelo Ariel, DNI 
Nº 21.485.282,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 8381/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7868/19
VISTO: El Expediente Nº 8382/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 33960/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación 
de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 110/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. MUZON, Carlos Roberto, DNI Nº 10.330.472,  
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 33960/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42445/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
110/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. MUZON, Carlos Roberto, DNI 
Nº 10.330.472,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 8382/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7869/19
VISTO: El Expediente Nº 8373/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 30413/2019 de fecha 31/07/2019, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 78/2019 
de fecha 31/07/2019, suscripto entre la firma SUR HD S.A., representada por el Sr. 
ANES, Fernando Martin, DNI Nº 27.286.092,  y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunica-
ción que el Municipio considere necesaria en las pantallas de led, ubicadas en calles 
Av. Belgrano y Rosales; como así también en las calles 9 de julio Nº 745, entre Perito 
Moreno y Av. San Martin de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 30413/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42447/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
78/2019 de fecha 31/07/2019, suscripto entre la firma SUR HD S.A., representada por 
el Sr. ANES, Fernando Martin, DNI Nº 27.286.092,  y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8373/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7870/19
VISTO: El Expediente Nº 8291/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 33498/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 091/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. AMARILLA, Lía Verónica, DNI Nº 
31.609.091 representada por el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, DNI Nº 25.401.066,  
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 33498/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 41878/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
091/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. AMARILLA, Lía Verónica, 
DNI Nº 31.609.091 representada por el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, DNI Nº 
25.401.066,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 8291/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
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ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7871/19
VISTO: El Expediente Nº 8379/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 33674/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 108/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma Tiempo Fueguino S.R.L., representada por 
la Sra. ESPEJO, Verónica Vanesa, DNI Nº 31.869.368,  y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 33674/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42446/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
108/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma Tiempo Fueguino S.R.L., repre-
sentada por la Sra. ESPEJO, Verónica Vanesa, DNI Nº 31.869.368,  y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8379/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7872/19
VISTO: El Expediente Nº 8380/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 29686/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 77/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, DNI 
Nº 26.183.977,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 29686/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42380/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
77/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, 
DNI Nº 26.183.977,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 8380/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7873/19
VISTO: El Expediente Nº 8322/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; 
Decretos Municipales Nº 863/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 40848/2019 de fecha 31/10/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
31/10/2019, celebrado entre el Sr. ACOSTA, Esteban German D.N.I. Nº 35.885.478, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado compromete a la realización de cuatro (04) cursos de “Impresión 
3D”, “Electrónica”, “Arduino” y “Tecnología para Adolescentes” en la Dirección de 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 40848/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 41989/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 31/10/2019, celebrado entre el Sr. ACOSTA, Esteban German D.N.I. 
Nº 35.885.478, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 8322/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7874/19
VISTO: El Expediente Nº 8293/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 30890/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 088/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL 
(FM UNIVERSIDAD 93.5 MHz), representada por el Director Periodístico Sr. CEN-
TURION, Néstor Alberto, DNI Nº 16.003.407, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSIDAD.
Que según Trámite Nº 30890/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 42051/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
088/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 
NACIONAL (FM UNIVERSIDAD 93.5 MHz), representada por el Director Perio-
dístico Sr. CENTURION, Néstor Alberto, DNI Nº 16.003.407, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8293/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7875/19
VISTO: El Expediente Nº 8315/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; 
Decretos Municipales Nº 863/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 39317/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 27/09/2019, celebrado entre el Sr. BAINTRUB, Martin Hernán, D.N.I. 
Nº 13.736.428, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Asesor en Comunicación Institucional, 
prestando servicios para la Dirección de Comunicación Institucional, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 39317/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 42057/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 27/09/2019, celebrado entre el Sr. BAINTRUB, Martin Hernán, 
D.N.I. Nº 13.736.428, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 8315/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7876/19
VISTO: El Expediente Nº 8316/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; 
Decretos Municipales Nº 863/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 39723/2019 de fecha 31/10/2019, emitido desde la Dirección de Coordinación 
de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
31/10/2019, celebrado entre el Sr. TERRADO, Leandro Alfredo, D.N.I. Nº 28.828.990, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado compromete a la realización de tres (03) cursos de “Programación” 
y “Paquete Office” en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 39723/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 42054/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 31/10/2019, celebrado entre el Sr. TERRADO, Leandro Alfredo, D.N.I. Nº 
28.828.990, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 8316/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7877/19
VISTO: El Expediente Nº 8314/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; 

Decretos Municipales Nº 863/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 39330/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 27/09/2019, celebrado entre el Sr. FALCO, Carlos Alejandro, D.N.I. 
Nº 16.225.428, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Asesor en Comunicación Institucional, 
prestando servicios para la Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 39330/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 42056/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 27/09/2019, celebrado entre el Sr. FALCO, Carlos 
Alejandro, D.N.I. Nº 16.225.428, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 8314/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7878/19
VISTO: El Expediente Nº 8317/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; 
Decretos Municipales Nº 863/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 39746/2019 de fecha 31/10/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
31/10/2019, celebrado entre el Sr. ARIAS, Emilio Eduardo, D.N.I. Nº 33.991.836, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado compromete a la realización de los cursos de “Programación” 
y “Diseño Web” en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 39746/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 42055/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 31/10/2019, celebrado entre el Sr. ARIAS, Emilio Eduardo, D.N.I. Nº 
33.991.836, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 8317/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7879/19
VISTO: El Expediente Nº 8389/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; 
Decretos Municipales Nº 863/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 41365/2019 de fecha 30/10/2019, emitido desde la Dirección General 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
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Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/10/2019, celebrado entre la Sra. VILLANUEVA, Cintia D.N.I. Nº 37.836.085, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Casa Municipal, colaborando en las actividades 
y organización de talleres de capacitación y educación no formal (apoyo escolar, artes, 
oficios y proyectos productivos, entre otros), cubriendo en estos todo tipos de tareas.
Que según Trámite Nº 41365/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 42392/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/10/2019, celebrado entre la Sra. VILLANUEVA, Cintia D.N.I. Nº 
37.836.085, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 8389/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7880/19
VISTO: El Expediente Nº 8506/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal 
– Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 0831/2014 y 87/2019.
El Trámite Nº 42468/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección de Ser-
vicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que 
se detalla en el trámite de referencia, que será utilizada para la elaboración de los pan 
dulces que tradicionalmente son entregados el día del encendido del árbol, como así 
también para brindar presentes a las distintas instituciones de la ciudad, (comedores 
comunitarios, iglesias, asociaciones, etc.), que son asistidas a través de la Dirección 
de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, para dicho evento que es organizado por el Municipio.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $363.699,96 
(Pesos Trescientos Sesenta y Tres Mil Seiscientos Noventa y Nueve con 96/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite 
de referencia, que será utilizada para la elaboración de los pan dulces que tradicionalmente 
son entregados el día del encendido del árbol, como así también para brindar presentes a 
las distintas instituciones de la ciudad, (comedores comunitarios, iglesias, asociaciones, 
etc.), que son asistidas a través de la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, para dicho evento 
que es organizado por el Municipio, por la suma aproximada de $363.699,96 (Pesos 
Trescientos Sesenta y Tres Mil Seiscientos Noventa y Nueve con 96/100), en conformidad 
a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 8506/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7881/19
VISTO: El Expediente Nº 7470/2019.
La Resolución Municipal Nº 6830/2019.
El Trámite Nº 42399/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/11/2019, y 
asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 26/08/2019, registrado bajo el Nº 15757 en fecha 
06/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6830/2019 
de fecha 06/09/2019, a partir del día 01/12/2019 hasta el día 13/12/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Séptima del citado Contrato, celebrada entre el Sr. CAPDEVILA, José 
Guillermo DNI. Nº 17.499.869, y este Municipio, representado por el Secretario de 

Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 42731/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/11/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/08/2019, 
registrado bajo el Nº 15757 en fecha 06/09/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6830/2019 de fecha 06/09/2019, celebrada entre el Sr. 
CAPDEVILA, José Guillermo DNI. Nº 17.499.869, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7470/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 26/08/2019, registrado bajo el Nº 15757 en fecha 06/09/2019, 
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6830/2019 de fecha 
06/09/2019, a partir del día 01/12/2019 hasta el día 13/12/2019, de acuerdo a la Cláu-
sula Séptima del citado Contrato, celebrada entre el Sr. CAPDEVILA, José Guillermo 
DNI. Nº 17.499.869, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud A/C 
de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7470/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7882/19
VISTO: El Expediente Nº 8505/2019.
El Trámite Nº 42628/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección de Eco-
logía y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 143/2019 – Trámite Nº 38756/2019 de fecha 23/10/2019, emitido 
desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
La Resolución del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande Nº 085/2019.
El Trámite Nº 42748/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Dirección de Eco-
logía y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta de Redeterminación de Precios 
del Servicio “Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de Módulos de 
Disposición Final de RSU y Asimilables y Obras Complementarias” y Anexo A, 
de fecha 27/11/2019, suscripto entre la Firma Bodegas y Viñedos de Santa Elena 
S.R.L., representada en este acto por el Sr. Esposito, Diego, DNI Nº 22.464.664, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión a cargo de la Secretaría de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la 
mencionada Acta, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Redeterminación de 
Precios del Servicio “Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de Módulos 
de Disposición Final de RSU y Asimilables y Obras Complementarias” y Anexo A, 
de fecha 27/11/2019, suscripto entre la Firma Bodegas y Viñedos de Santa Elena 
S.R.L., representada en este acto por el Sr. Esposito, Diego, DNI Nº 22.464.664, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión a cargo de la Secretaría de la Producción y Ambiente, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 8505/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7883/19
VISTO: El Expediente Nº 8494/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 42501/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 
(Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. PILGUN, Tania Yanina, DNI. Nº 35.356.668.
Que por Informe Técnico Nº 5989/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 42501/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PILGUN, Tania Yanina, DNI. Nº 35.356.668, según Informe Técnico 
Nº 5989/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8494/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7884/19
VISTO: El Expediente Nº 8495/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; Or-
denanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 41301/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pe-
sos Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. SUAREZ, Marta Yolanda, DNI. Nº 17.307.759.
Que por Informe Técnico Nº 5987/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 41301/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. SUAREZ, Marta Yolanda, DNI. Nº 17.307.759, según Informe Técnico 
Nº 5987/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8495/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7885/19
VISTO: El Expediente Nº 8444/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; Or-
denanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37438/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. PALOMARES RAVICULE, Rosa María de los Ángeles, DNI. Nº 24.877.449.
Que por Informe Técnico Nº 5629/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37438/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. PALO-
MARES RAVICULE, Rosa María de los Ángeles, DNI. Nº 24.877.449, según Informe 
Técnico Nº 5629/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8444/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7886/19
VISTO: El Expediente Nº 8510/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 42568/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 43.200,00 
(Pesos Cuarenta y Tres Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de tres (03) pasajes terrestres, tramo RIO GRANDE – CÓRDOBA, más 
un seguro, a favor del Sr. FERREYRA, Lucas Oscar, DNI. Nº 29.884.174.
Que por Informe Técnico Nº 5995/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 42568/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 43.200,00 (Pesos Cuarenta y Tres 
Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de tres (03) 
pasajes terrestres, tramo RIO GRANDE – CÓRDOBA, más un seguro, a favor del Sr. 
FERREYRA, Lucas Oscar, DNI. Nº 29.884.174, según Informe Técnico Nº 5995/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8510/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7887/19
VISTO: El Expediente Nº 8420/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 41571/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Dirección Ceremonial y 
Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), 
en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de Ceremonial y Protocolo, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Sra. 
SANCHEZ, Adriana Soledad, Legajo Nº 4925/5, quien de su peculio hizo frente al 
pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000006, de DE LA CRUZ Mario Esteban, 
por el transporte realizado desde los distintos puntos de la Ciudad hasta el Gimnasio 
Don Bosco “Padre Miguel Bonuccelli” para el tradicional “Bingo Día de la Madre”.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de Ceremonial 
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, Sra. SANCHEZ, Adriana Soledad, Legajo Nº 4925/5, quien de su peculio hizo 
frente al pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000006, de DE LA CRUZ Mario 
Esteban, por el transporte realizado desde los distintos puntos de la Ciudad hasta el 
Gimnasio Don Bosco “Padre Miguel Bonuccelli” para el tradicional “Bingo Día de 
la Madre”; conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 8420/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7888/19
VISTO: El Expediente Nº 8028/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; 
Dictamen Nº 08/2010 – 259/2010.
El Trámite Nº 39086/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesional de fecha 26/09/2019, celebrado entre la Sra. MELGAREJO, Paola Romina 
de Lourdes de profesión Lic. en Kinesiología y Fisioterapia, D.N.I. Nº 34.375.813, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
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Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Educación, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo tareas en la materia que le compete 
y fortaleciendo; además, llevará adelante talleres y seminarios referidos a la materia 
implementándolo en diferentes programas que se llevarán a cabo en la Secretaría de 
Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39086/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010.
Que mediante Trámite Nº 41363/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesional de fecha 26/09/2019, celebrado entre la Sra. MELGAREJO, 
Paola Romina de Lourdes de profesión Lic. en Kinesiología y Fisioterapia, D.N.I. Nº 
34.375.813, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 8028/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7889/19
VISTO: El Expediente Nº 8391/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; 
Decretos Municipales Nº 863/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 41259/2019 de fecha 30/10/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/10/2019, celebrado entre el Sr. LEGUNDA, Facundo Nicolás, D.N.I. Nº 34.375.351, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, 
dictando talleres de Yoga dentro de los Centros Comunitarios Municipales; cubriendo 
en estos todo tipo de tareas que se le designen.
Que según Trámite Nº 41259/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 42477/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/10/2019, celebrado entre el Sr. LEGUNDA, Facundo Nicolás, D.N.I. Nº 
34.375.351, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 8391/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7890/19
VISTO: El Expediente Nº 8323/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; 
Decretos Municipales Nº 863/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 39747/2019 de fecha 31/10/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
31/10/2019, celebrado entre el Sr. GAJARDO, Manuel Ignacio D.N.I. Nº 39.149.457, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado compromete a la realización de cuatro (04) cursos de: Ingles 
Básico y avanzado para niños y adultos, en la Dirección de Coordinación de Gabinete, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.

Que según Trámite Nº 39747/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 41988/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 31/10/2019, celebrado entre el Sr. GAJARDO, Manuel Ignacio D.N.I. Nº 
39.149.457, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 8323/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7891/19
VISTO: El Expediente Nº 5550/2018.
El Dictamen Nº 164/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio.
La Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 157/2019 de fecha 29/11/2019.
El Trámite Nº 42859/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Dirección de Eco-
logía y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta de Redeterminación de Precios del 
Servicio “Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, Barrido de Calles y Demás Servi-
cios de Higiene Urbana de la Ciudad de Rio Grande” y Anexo I, de fecha 29/11/2019, 
suscripto entre la Firma Bodegas y Viñedos de Santa Elena S.R.L., representada en 
este acto por el Sr. BRAVI, Antonio Adolfo, DNI Nº 17.084.387, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Promoción Social a cargo de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la 
mencionada Acta, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Redeterminación de 
Precios del Servicio “Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, Barrido de Calles 
y Demás Servicios de Higiene Urbana de la Ciudad de Rio Grande” y Anexo I, de 
fecha 29/11/2019, suscripto entre la Firma Bodegas y Viñedos de Santa Elena S.R.L., 
representada en este acto por el Sr. BRAVI, Antonio Adolfo, DNI Nº 17.084.387, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social a cargo de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 5550/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7892/19
VISTO: 
El Expediente Nº 6926/2018.
La Ordenanza Municipal Nº 3364/2015 y su reglamentación (Decreto Municipal 
Nº 0063/2016).
La solicitud de actualización de subsidio por parte de la Empresa Concesionaria a 
través de Nota ingresada en fecha 28/12/2018.
La Ordenanza Municipal Nº 3528/2016.
El Contrato de Concesión del Servicio de Transporte Público de Pasajeros de la 
Ciudad de Río Grande.
La Ley Nº 141.
El Informe Técnico Nº 29/2019 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 45/2018 – de fecha 28/11/2018, emitido por la Dirección Área Legal 
y Técnica.
El Dictamen Nº 122/2018 – Trámite Nº 38449/2018 de fecha 30/11/2018, emitido 
desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Dictamen Nº 160/2019 – Trámite Nº 42567 de fecha 27/11/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio. 
La Resolución T.C.M Nº 093/2019 del Tribunal de Cuentas Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de fijar en 19,40% (diecinueve por ciento con cuarenta 
centésimos) la actualización del subsidio al Servicio de Transporte Público de Pasa-
jeros por unidad de colectivo en servicio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- FIJAR en 19,40% (diecinueve por ciento con cuarenta centésimos) la 
actualización del subsidio al Servicio de Transporte Público de Pasajeros por unidad de 
colectivo en servicio, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6926/2018.
ARTICULO 2º.- GIRAR a la Secretaría de Finanzas Públicas, a los efectos de liqui-
dar y realizar el pago, desde la fecha de presentación, previo Informe Técnico de la 
Autoridad de Aplicación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río Grande, 
29 de noviembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7893/19
VISTO: El Expediente Nº 631/2016.
Las Resoluciones Municipales Nº 0483/2016, 0509/2016, 0736/2016, 1177/2016 y 0666/2017.
El Trámite Nº 39479/2019 de fecha 30/10/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 41503/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Reinicio de Obra de fecha 
01/11/2019 y el Acta Modificatoria Nº 1 con Anexo I de fecha 01/11/2019, correspon-
diente al Contrato de Obra Nº 12/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 01/04/2016, registrado 
bajo el Nº 11218 en fecha 14/04/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0736/2016 de fecha 14/04/2016, celebradas entre el Sr. VAQUERA, 
Marino Luis DNI Nº 11.936.111 y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Acta Modificatoria, se modifica la Cláusula 3º del Contrato de Obra 
Nº 12/2016 (SOYSP-DOP).
Que mediante el Acta de Reinicio de Obra se reanudan, a partir del día 01/11/2019, 
los plazos de obras suspendidos mediante la Resolución Municipal Nº 0666/2017. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente. Como así también aprobar el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de 
Inversión Ajustado al Acta de Reinicio de Obra de fecha 01/11/2019.
Que mediante Trámite N° 42728/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Reinicio de Obra de 
fecha 01/11/2019, celebrada entre el Sr. VAQUERA, Marino Luis DNI Nº 11.936.111 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; co-
rrespondiente al Contrato de Obra Nº 12/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 01/04/2016, 
registrado bajo el Nº 11218 en fecha 14/04/2016, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0736/2016 de fecha 14/04/2016, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 631/2016.
 ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 1 
con Anexo I de fecha 01/11/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 12/2016 
(SOYSP-DOP) de fecha 01/04/2016, registrado bajo el Nº 11218 en fecha 14/04/2016, 
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0736/2016 de fecha 
14/04/2016, celebrada entre el Sr. VAQUERA, Marino Luis DNI Nº 11.936.111 y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 631/2016.
ARTICULO 3º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión ajustada al 
Acta Reinicio de Obra de fecha 01/11/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 
12/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 01/04/2016.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
 ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7894/19
VISTO: El Expediente Nº 1072/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 1042/2019, Nº 1977/2019, Nº 5141/2019 y Nº 5560/2019.
El Trámite Nº 37596/2019 de fecha 11/10/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 42126/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, al expediente de referencia se adjuntan el Acta de Neutralización de Plazos Nº 
2 de fecha 11/10/2019, correspondiente al Contrato de Obra N° 45/2019 (SOYSP-
DOP) de fecha 21/03/2019 registrado bajo el N° 14887 en fecha 25/03/2019, el cual 
fue aprobado mediante Resolución Municipal N° 1977/2019 de fecha 25/03/2019, 
de la Obra: “AMPLIACION PLAYON DEPORTIVO – CALLE SANTA ROSA”, 
representada por el Sr. PEREZ BUSTOS, Soraya Genoveva D.N.I Nº 24.300.524, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.  
 Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazos 
Nº 2 de fecha 11/10/2019, correspondiente al Contrato de Obra N° 45/2019 (SOYSP-
DOP) de fecha 21/03/2019 registrado bajo el N° 14887 en fecha 25/03/2019, el cual 
fue aprobado mediante Resolución Municipal N° 1977/2019 de fecha 25/03/2019, 
de la Obra: “AMPLIACION PLAYON DEPORTIVO – CALLE SANTA ROSA”, 
representada por el Sr. PEREZ BUSTOS, Soraya Genoveva, D.N.I Nº 24.300.524, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1072/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7895/19
VISTO: El Expediente Nº 5107/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 831/2014 y 0087/2019, Resoluciones 
Municipales Nº 3480/2016 y 3424/2017.
El Informe Técnico Nº 55/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Dictamen Nº 23/2019 – Trámite Nº 31088/2019 de fecha 16/08/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 37981/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de ratificar en todos sus términos, el Acuerdo Especifico II de fecha 18/08/2019, 
del Convenio Marco de Colaboración Académica de fecha 07/12/2016, registrado bajo el 
Nº 11817 en fecha 26/12/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
3480/2016 de fecha 26/12/2016, celebrado entre la Universidad Nacional de Tres de Fe-
brero, representada por el Sr. Vicerrector, Lic. Martin KAUFMANN, DNI. Nº 14.680.431, 
y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 42318/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de ratificar en 
todos sus términos el mencionado Acuerdo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Acuerdo Especifico II de fecha 
18/08/2019, del Convenio Marco de Colaboración Académica de fecha 07/12/2016, regis-
trado bajo el Nº 11817 en fecha 26/12/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 3480/2016 de fecha 26/12/2016, celebrado entre la Universidad Nacional 
de Tres de Febrero, representada por el Sr. Vicerrector, Lic. Martin KAUFMANN, DNI. 
Nº 14.680.431, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5107/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7896/19
VISTO: El Expediente Nº 2699/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 2018/2017, 2963/2017, 1331/2018, 2409/2018, 
1251/2019 y 3241/2019.
El Dictamen Nº 27/2019 – Trámite Nº 39597/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 42509/2019 de fecha 06/11/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
29/10/2019, del Acuerdo Especifico VI de fecha 05/03/2019, registrado bajo el Nº 
15078 de fecha 06/05/2019, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3241/2019 
de fecha 06/05/2019, suscripto entre la Fundación Salesiana Argentina, representada 
en este acto por el Rector, Mg. RAUSCH, Héctor Darío, DNI Nº 17.716.223, y este 
Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de ratificar en 
todos sus términos la mencionada Acta.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
29/10/2019, del Acuerdo Especifico VI de fecha 05/03/2019, registrado bajo el Nº 
15078 de fecha 06/05/2019, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3241/2019 
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de fecha 06/05/2019, suscripto entre la Fundación Salesiana Argentina, representada 
en este acto por el Rector, Mg. RAUSCH, Héctor Darío, DNI Nº 17.716.223, y este 
Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 2699/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7897/19
VISTO: El Expediente Nº 8321/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26°, Inciso 1, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 
– Código de Administración Financiera - Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 
831/2014 y 088/2018, Licitación Privada - Resolución Municipal N° 7773/2019.
El Trámite Nº 42764/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente antes mencionado, tramita la Licitación Privada Nº 42/2019, 
referente a la adquisición de módulos alimentarios navideños, solicitada por la Di-
rección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social de este Municipio.
Que, según surge del acta de apertura del día veinticinco del mes de noviembre del corriente, 
obrante a foja 37, se presentaron ofertas por parte de las firmas: GyH S.A., y FABRIPAC S.R.L.
Que, del cuadro comparativo de precios de foja 38 se desprende que resulta de menor 
valor la oferta presentada por la firma FABRIPAC S.R.L.
Que, mediante informe técnico de foja 40, la Sra. Segunda María Gómez, a cargo 
de la Coordinación del Adulto Mayor, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, manifiesta que las ofertas presentadas satisfacen los 
requerimientos solicitados. 
Que, las ofertas presentadas brindan cumplimiento a los requisitos formales estable-
cidos para la presente Licitación Privada.
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación (foja. 44), recomendó preadjudicar la Licitación Privada Nº 42/2019, 
a favor de la firma FABRIPAC S.R.L. en el único renglón solicitado, por la suma total 
de $ 2.996.000,00 (Pesos Dos Millones Novecientos Noventa y Seis Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada N° 42/2019 a favor de la firma 
FABRIPAC S.R.L. en el único renglón solicitado, por la suma total de $ 2.996.000,00 
(Pesos Dos Millones Novecientos Noventa y Seis Mil con 00/100); conforme a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8321/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de compra, realizándose el correspondiente compromiso presupuestario en la 
Categoría Programática 300/07 - Objeto del Gasto 02 01 01 00, por la suma total de  
$ 2.996.000,00 (Pesos Dos Millones Novecientos Noventa y Seis Mil con 00/100) 
del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7898/19
VISTO: El Trámite Nº 41217/2019 de fecha 14/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 14/11/2019 a la hora 10:00, con regreso el día 15/11/2019 a la hora 
17:00 aproximadamente, del Director General del Área Técnica de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Arq. DRIUSSI, Pablo Rodrigo, Legajo Nº 4447/4; 
con motivo de participar en diferentes reuniones en cumplimiento a las funciones 
inherentes al cargo que ocupa.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 14/11/2019 a la hora 10:00, con regreso el día 15/11/2019 a la hora 
17:00 aproximadamente, del Director General del Área Técnica de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Arq. DRIUSSI, Pablo Rodrigo, Legajo Nº 4447/4; 
con motivo de participar en diferentes reuniones en cumplimiento a las funciones 
inherentes al cargo que ocupa.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7899/19
VISTO: El Trámite Nº 41227/2019 de fecha 14/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 14/11/2019 a la hora 10:00, con regreso el día 15/11/2019 a la hora 17:00 
aproximadamente, del Director General de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, MMO. PERALTA Oscar, Legajo Nº 4718/0; con motivo de participar 
de diferentes reuniones en cumplimiento a las funciones inherentes al cargo que ocupa.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 14/11/2019 a la hora 10:00, con regreso el día 15/11/2019 a la hora 17:00 
aproximadamente, del Director General de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, MMO. PERALTA Oscar, Legajo Nº 4718/0; con motivo de participar 
de diferentes reuniones en cumplimiento a las funciones inherentes al cargo que ocupa.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7900/19
VISTO: El Expediente Nº 8363/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículos 25º y 30º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 
y 0087/2019 – Anexo II – Resolución Municipal Nº 7813/2019 - Licitación Pública.
El Dictamen Nº 23/2019 – Trámite Nº 42562/2019 de fecha 27/11/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 42702/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones, tramita la adquisición de mercadería para la 
conformación de los módulos alimentarios (secos y frescos) del mes de diciembre del 
corriente, solicitada por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social de este Municipio.
Que, dicha adquisición ha sido encuadrada en los lineamientos que establece el art. 
30 de la Ley de Contabilidad Territorial N° 6/71, el cual establece que: “(…) las 
publicaciones se harán con una anticipación mínima de quince (15) días a la fecha de 
apertura (…) excepcionalmente, este término podrá ser reducido cuando la urgencia 
o interés del servicio así lo requiera pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco 
(5) o diez (10) días, según se trate del país o del exterior, respectivamente (…)”.
Que, en virtud de lo expuesto ut-supra, a foja 11, se encuentra agregada constancia 
emitida por la Dirección General de Compras, manifestando que se hará uso de la 
excepción prevista por el Artículo 30º de la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, 
considerando la inestabilidad económica que atraviesa actualmente nuestro país, la 
cual implica la constante variación de precios, resultando necesario acortar los plazos 
que corren desde el inicio del expediente a la efectiva apertura de sobres, a fin de 
no frustrar el proceso por precios que deriven inconvenientes, tratándose la presente 
adquisición de los módulos que son entregados a vecinos de nuestra ciudad que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad.
Que, por lo expuesto, corresponde a este Ejecutivo autorizar el llamado a Licitación 
Pública N° 25/2019 la cual trata sobre la adquisición de mercadería para la conforma-
ción de los módulos alimentarios (secos y frescos) del mes de diciembre del corriente 
solicitada por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social; cuya apertura de sobres se realizará el día 13 de 
diciembre de 2019, a las 11:00 horas en la Dirección General de Compras, Secretaría 
de Finanzas Públicas y los pliegos correspondientes.
 Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presu-
puesto del Ejercicio correspondiente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 25/2019, la cual trata 
sobre la adquisición de mercadería para la conformación de los módulos alimentarios (secos 
y frescos) del mes de diciembre del corriente, solicitada por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social de este 
Municipio; cuya apertura se realizará el día 13 de diciembre de 2019, a las 11:00 horas en 
la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos correspon-
dientes; conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8363/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la correspon-
diente Afectación de Reserva, en la Categoría Programática 300/07, Objeto de Gasto 
02 01 01 00, por la suma de $ 11.049.420,00 (Pesos once millones cuarenta y nueve 
mil cuatrocientos veinte Con 00/100), del Ejercicio Presupuestario correspondiente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7901/19
VISTO: El Expediente Nº 8418/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 41635/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 102.630,68 (Pesos Ciento Dos 
Mil Seiscientos Treinta con 68/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor 
del Director General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, Sr. CARO, Jorge, Legajo Nº 3083/6, quien de su peculio hizo 
frente al pago de las Facturas que se detallan en el Artículo 1º de la presente, corres-
pondiente a la adquisición de materiales varios que permitieron en su oportunidad 
realizar trabajos y así cumplir con el normal funcionamiento de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 102.630,68 (Pesos Ciento Dos Mil 
Seiscientos Treinta con 68/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Direc-
tor General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Sr. CARO, Jorge, Legajo Nº 3083/6, quien de su peculio hizo frente al pago 
de las Facturas que se detallan a continuación, correspondiente a la adquisición de 
materiales varios que permitieron en su oportunidad realizar trabajos y así cumplir con 
el normal funcionamiento de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; conforme 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8418/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7902/19
VISTO: El Expediente Nº 8013/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0182/2019.
El Trámite Nº 42481/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Promoción Social Nº 0182/2019 de fecha 
05/11/2019, se aprobaron las bases y condiciones del Concurso de Arte y Curadería 
denominado “Tangible Concurso para Artistas y Curadores”; se aprobó el pago a la 
productora artística CALEUCHE de LARRAHONA, Esteban Andrés, por la suma 
de $ 64.400,00 (Pesos Sesenta y Cuatro Mil Cuatrocientos con 00/100), en concepto 
de honorarios de quienes desempeñen el rol de jurado en el mencionado evento; y 
asimismo se aprobó la premiación de un único equipo ganador, conformado por 
artista y curador, la que consistía en la entrega de artículos de librería hasta la suma 
de pesos $17.972,00 (Pesos Diecisiete Mil Novecientos Setenta y Dos con 00/100), 
y se autorizó la adquisición de artículos de librería.
Que mediante Trámite Nº 42481/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0182/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0182/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 8013/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7903/19
VISTO: El Expediente Nº 8509/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38708/2019 de fecha 23/10/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 

Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.800,00 (Pesos tres 
mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. CHIGUAY CATEPILLAN, Víctor, DNI. Nº 26.217.057.
Que por Informe Técnico Nº 5787/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38708/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.800,00 (Pesos tres mil ochocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CHIGUAY CATEPILLAN, Víctor, DNI. Nº 26.217.057, 
según Informe Técnico Nº 5787/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 8509/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7904/19
VISTO: El Expediente Nº 8462/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal 
– Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 0831/2014 y 87/2019.
El Trámite Nº 42454/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería y 
elementos de limpieza que se detalla en el trámite de referencia, que será utilizada 
para la limpieza y servicio de copa de leche, los cuales se brindan en los distintos 
Centros Comunicativos Municipales. 
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $9.402,06 
(Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Dos con 06/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería y elementos de limpieza 
que se detalla en el trámite de referencia, que será utilizada para la limpieza y servicio 
de copa de leche, los cuales se brindan en los distintos Centros Comunitarios Munici-
pales, por la suma aproximada de $9.402,06 (Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Dos con 
06/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 8462/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7905/19
VISTO: El Expediente Nº 8473/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29819/2019 de fecha 07/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VILLORDO, Julio Armando, DNI. Nº 28.022.927.
Que por Informe Técnico Nº 4730/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29819/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. VILLORDO, Julio Armando, DNI. Nº 28.022.927, según Informe Técnico 
Nº 4730/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8473/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7906/19
VISTO: El Expediente Nº 8490/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39260/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PEREYRA, Ana Evelina Mercedes, DNI. Nº 23.411.524.
Que por Informe Técnico Nº 5806/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39260/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREYRA, Ana 
Evelina Mercedes, DNI. Nº 23.411.524, según Informe Técnico Nº 5806/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8490/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7907/19
VISTO: El Expediente Nº 8491/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38745/2019 de fecha 23/10/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. REARTE, Vicenta Andrea, DNI. Nº 31.506.377.
Que por Informe Técnico Nº 5783/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38745/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. REARTE, Vicenta Andrea, DNI. Nº 31.506.377, según Informe Técnico 
Nº 5783/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8491/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7908/19
VISTO: El Expediente Nº 8486/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31703/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-

vienda que habita, a favor de la Sra. TOLEDO BAEZ, Rosalba, DNI. Nº 95.022.166.
Que por Informe Técnico Nº 5006/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31703/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. TOLEDO BAEZ, Rosalba, DNI. Nº 95.022.166, según Informe Técni-
co Nº 5006/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8486/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7909/19
VISTO: El Expediente Nº 8488/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38195/2019 de fecha 17/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CABREJOS MIL, Juan Ramiro, DNI. Nº 94.182.001.
Que por Informe Técnico Nº 5750/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38195/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. CABREJOS MIL, Juan Ramiro, DNI. Nº 94.182.001, según Informe Téc-
nico Nº 5750/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8488/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7910/19
VISTO: El Expediente Nº 8539/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32825/2019 de fecha 02/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 
(Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. DENIS, Gala Magali, DNI. Nº 39.530.874.
Que por Informe Técnico Nº 5174/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32825/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. DENIS, Gala Magali, DNI. Nº 39.530.874, según Informe Técnico 
Nº 5174/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8539/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7911/19
VISTO: El Expediente Nº 8479/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30229/2019 de fecha 09/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago 
de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BEHM SLEIMAN, 
Brenda Silvana, DNI. Nº 33.991.715.
Que por Informe Técnico Nº 4805/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30229/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BEHM SLEIMAN, Brenda Silvana, DNI. Nº 33.991.715, según Informe 
Técnico Nº 4805/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8479/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7912/19
VISTO: El Expediente Nº 8508/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 42466/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MENGA, Carla Ailen, DNI. Nº 39.407.841.
Que por Informe Técnico Nº 5992/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 42466/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MENGA, 
Carla Ailen, DNI. Nº 39.407.841, según Informe Técnico Nº 5992/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8508/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7913/19
VISTO: El Expediente Nº 8513/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33461/2019 de fecha 06/09/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. MARTINEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 16.698.191.
Que por Informe Técnico Nº 5218/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33461/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. MARTINEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 16.698.191, según Informe Técnico 
Nº 5218/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8513/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7914/19
VISTO: El Expediente Nº 8445/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38037/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pe-
sos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. SARAVIA, Mario Alfredo, DNI. Nº 22.531.919.
Que por Informe Técnico Nº 5731/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38037/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. SARAVIA, Mario Alfredo, DNI. Nº 22.531.919, según Informe Técnico 
Nº 5731/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8445/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7915/19
VISTO: El Expediente Nº 8443/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35288/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CATRILEO, Margarita Lusmira, DNI. Nº 11.039.196.
Que por Informe Técnico Nº 5474/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 35288/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. CATRILEO, Margarita Lusmira, DNI. Nº 11.039.196, según Informe Técnico 
Nº 5474/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8443/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7916/19
VISTO: El Expediente Nº 8442/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28322/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CABRERA DE LA CRUZ, Dilsia Altagracia, DNI. Nº 94.602.211.
Que por Informe Técnico Nº 4554/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28322/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CABRE-
RA DE LA CRUZ, Dilsia Altagracia, DNI. Nº 94.602.211, según Informe Técnico 
Nº 4554/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8442/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7917/19
VISTO: El Expediente Nº 8446/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38883/2019 de fecha 25/10/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pe-
sos Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. BALTI, Irene del Valle, DNI. Nº 31.545.777.
Que por Informe Técnico Nº 5802/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38883/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BALTI, Irene del Valle, DNI. Nº 31.545.777, según Informe Técnico 
Nº 5802/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8446/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7918/19
VISTO: El Expediente Nº 8459/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31848/2019 de fecha 26/08/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GONZALEZ, Vicenta Argentina, DNI. Nº 26.440.841.
Que por Informe Técnico Nº 5142/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31848/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 

acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZA-
LEZ, Vicenta Argentina, DNI. Nº 26.440.841, según Informe Técnico Nº 5142/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8459/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7919/19
VISTO: El Expediente Nº 8460/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33850/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ZADO, Marli, DNI. Nº 34.034.408.
Que por Informe Técnico Nº 5321/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33850/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ZADO, 
Marli, DNI. Nº 34.034.408, según Informe Técnico Nº 5321/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8460/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7920/19
VISTO: El Expediente Nº 8461/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35214/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y 
alojamiento en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. NIEVA, Juan Hilario, 
DNI. Nº 10.481.590.
Que por Informe Técnico Nº 5468/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38037/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento 
en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. NIEVA, Juan Hilario, DNI. Nº 
10.481.590, según Informe Técnico Nº 5468/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8461/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7921/19
VISTO: El Expediente Nº 8469/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31616/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GOMEZ, Rubén Andrés, DNI. Nº 32.100.721.
Que por Informe Técnico Nº 4940/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31616/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. GOMEZ, Rubén Andrés, DNI. Nº 32.100.721, según Informe Técnico 
Nº 4940/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8469/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7922/19
VISTO: El Expediente Nº 8470/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34357/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. AMARILLA, Jesús Ramón, DNI. Nº 39.311.708.
Que por Informe Técnico Nº 5403/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34357/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. AMARILLA, Jesús Ramón, DNI. Nº 39.311.708, según 
Informe Técnico Nº 5403/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 8470/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7923/19
VISTO: El Expediente Nº 8471/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34187/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ZENTENO BARQUERO, Clara Luz, DNI. Nº 92.733.657.
Que por Informe Técnico Nº 5354/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34187/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. ZENTENO BARQUERO, Clara Luz, DNI. Nº 92.733.657, según Informe Técnico 
Nº 5354/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8471/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7924/19
VISTO: El Expediente Nº 8472/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31032/2019 de fecha 16/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
LEZCANO, Daniel Oscar Armando, DNI. Nº 40.414.130.
Que por Informe Técnico Nº 4964/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31032/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LEZCANO, Daniel 
Oscar Armando, DNI. Nº 40.414.130, según Informe Técnico Nº 4964/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8472/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7925/19
VISTO: El Expediente Nº 8474/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31514/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de gas de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. ORTIZ, Ovidio Manuel, DNI. Nº 12.343.304.
Que por Informe Técnico Nº 5435/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31514/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de gas de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. ORTIZ, Ovidio Manuel, DNI. Nº 12.343.304, según Informe Técnico 
Nº 5435/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8474/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7926/19
VISTO: El Expediente Nº 8475/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33993/2019 de fecha 11/09/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MARCHESIN QUIROGA, Daniela Paola, DNI. Nº 32.473.410.
Que por Informe Técnico Nº 5374/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33993/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAR-
CHESIN QUIROGA, Daniela Paola, DNI. Nº 32.473.410, según Informe Técnico 
Nº 5374/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8475/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7927/19
VISTO: El Expediente Nº 8476/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33018/2019 de fecha 03/09/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. CARCAMO, Marcela Alejandra, DNI. Nº 21.919.950.
Que por Informe Técnico Nº 5285/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33018/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CARCAMO, Marcela Alejandra, DNI. Nº 21.919.950, según Informe Técnico 
Nº 5285/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8476/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7928/19
VISTO: El Expediente Nº 8478/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29848/2019 de fecha 07/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. FLORES, Jorgelina, DNI. Nº 37.593.127.
Que por Informe Técnico Nº 4760/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29848/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 

acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FLORES, 
Jorgelina, DNI. Nº 37.593.127, según Informe Técnico Nº 4760/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8478/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7929/19
VISTO: El Expediente Nº 8480/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37624/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.372,00 (Pesos 
tres mil trescientos setenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de gas de la vivienda, a favor de la Sra. ROSALES, Mariela Viviana, 
DNI. Nº 24.618.919.
Que por Informe Técnico Nº 5727/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37624/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.372,00 (Pesos tres mil trescientos 
setenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas 
de la vivienda, a favor de la Sra. ROSALES, Mariela Viviana, DNI. Nº 24.618.919, 
según Informe Técnico Nº 5727/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 8480/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7930/19
VISTO: El Expediente Nº 8497/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29531/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. MAS, Giuliana Sarai, 
DNI. Nº 40.000.219.
Que por Informe Técnico Nº 5157/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29531/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción para 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. MAS, Giuliana Sarai, DNI. Nº 40.000.219, 
según Informe Técnico Nº 5157/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 8497/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7931/19
VISTO: El Expediente Nº 8499/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 42202/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. PALACIOS, Caren Roció Natali, DNI. Nº 34.827.623.
Que por Informe Técnico Nº 5986/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 42202/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PALACIOS, Caren Roció Natali, DNI. Nº 34.827.623, 
según Informe Técnico Nº 5986/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 8499/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7932/19
VISTO: El Expediente Nº 8540/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 42503/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a favor de la Sra. LEIVA, Marisel Florencia, DNI. Nº 35.001.620.
Que por Informe Técnico Nº 5994/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 42503/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. LEIVA, Marisel Florencia, DNI. Nº 35.001.620, según Informe 
Técnico Nº 5994/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8540/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7933/19
VISTO: El Trámite Nº 40509/2019 de fecha 07/11/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Promoción Social, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de comunicar que la Subsecretaría de Promoción Social, Sra. BARROS, 
Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6; usufructuó su Licencia Anual Reglamentaria año 
2018, a partir del día 11/11/2019 hasta el día 28/11/2019.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que la Subsecretaría de Promoción Social, Sra. BA-
RROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6; usufructuó su Licencia Anual Reglamentaria 
año 2018, a partir del día 11/11/2019 hasta el día 28/11/2019. 

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7934/19
VISTO: El Trámite Nº 40941/2019 de fecha 12/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 13/11/2019 a la hora 18:00, con regreso el día 16/11/2019 a la hora 
21:00 aproximadamente; de la agente municipal, Sra. ANDRADE, Ana Beatriz, Le-
gajo Nº 4044/4 y el agente municipal, Sr. TRABA, Julián Ariel, Legajo Nº 5766/5; a 
los efectos de participar del Curso de Posgrado “Investigar Juventudes, Usos de las 
tecnologías y Consumos Audiovisuales”.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 13/11/2019 a la hora 18:00, con regreso el día 16/11/2019 a la hora 
21:00 aproximadamente; de la agente municipal, Sra. ANDRADE, Ana Beatriz, Le-
gajo Nº 4044/4 y el agente municipal, Sr. TRABA, Julián Ariel, Legajo Nº 5766/5; a 
los efectos de participar del Curso de Posgrado “Investigar Juventudes, Usos de las 
tecnologías y Consumos Audiovisuales”. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7935/19
VISTO: El Expediente Nº 8144/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 39241/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Subsecretaría de Mo-
dernización e Innovación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
23/10/2019, celebrado entre la Sra. ANTONIO, Marina Ornela, D.N.I. Nº 34.978.446, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión A/C de la Secretaría de Modernización e Innovación, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios, que a 
continuación se detallan: asesoramiento de las acciones de cooperación internacional 
conjuntamente con los distintos organismos de Gobierno Nacional, Provincial y/o 
Municipal, instituciones privadas, fundaciones y organizaciones no gubernamentales, 
que favorezcan la celebración de los convenios y el desarrollo de estrategias, programas 
y proyectos en el ámbito del Municipio
Que según Trámite Nº 39241/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 41990/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 23/10/2019, celebrado entre la Sra. ANTONIO, Marina Ornela, D.N.I. 
Nº 34.978.446, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión A/C de la Secretaría de Modernización e Innovación, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 8144/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7936/19
VISTO: El Expediente Nº 8555/2019.
El Dictamen Nº 107/2019 – Trámite Nº 42682/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 42132/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
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Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 22/11/2019, 
celebrado entre la Escuela Agrotécnica Misión Salesiana Nuestra Señora de la Cande-
laria, representada en este acto por el Representante Legal el Padre Roberto Aristides, 
CASTELLO, D.N.I. Nº 16.582.967, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Comodato de 
fecha 22/11/2019, celebrado entre la Escuela Agrotécnica Misión Salesiana Nuestra 
Señora de la Candelaria, representada en este acto por el Representante Legal el Padre 
Roberto Aristides, CASTELLO, D.N.I. Nº 16.582.967, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 8555/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7937/19
VISTO: El Expediente Nº 8216/2019. 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 40352/2019 de fecha 01/11/2019, emitido desde la Asesoría Letrada 
del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 04/11/2019 a la hora 08:00, con regreso el día 05/11/2019 a la hora 
12:00; al Agente Municipal, Sr. SANGIOVANNI, Adrián; por motivo de realizar 
trámites en el Superior Tribunal de Justicia de dicha ciudad.
Que, a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 04/11/2019 a la hora 08:00, con regreso el día 05/11/2019 a la hora 
12:00; al Agente Municipal, Sr. SANGIOVANNI, Adrián; por motivo de realizar 
trámites en el Superior Tribunal de Justicia de dicha ciudad, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 8216/2019. 
ARTICULO 2º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7938/19
VISTO: El Expediente Nº 8569/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal 
– Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 0831/2014 y 87/2019.
El Trámite Nº 33376/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería 
que se detalla en el trámite de referencia, que será utilizada para ofrecer desayuno/
merienda en el Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico, dependiente de la 
Dirección de Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, en donde se desenvuelven talleres para niños, jóvenes y adultos 
de la comunidad.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $50.914,00 
(Pesos Cincuenta Mil Novecientos Catorce con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite 
de referencia, que será utilizada para ofrecer desayuno/merienda en el Espacio para 
el Desarrollo Laboral y Tecnológico, dependiente de la Dirección de Coordinación 
de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en donde 
se desenvuelven talleres para niños, jóvenes y adultos de la comunidad, por la suma 
aproximada de $50.914,00 (Pesos Cincuenta Mil Novecientos Catorce 00/100), en 
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 8569/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7939/19
VISTO: El Expediente Nº 8216/2019. 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 40352/2019 de fecha 01/11/2019, emitido desde la Asesoría Letrada 
del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 04/11/2019 a la hora 08:00, con regreso el día 05/11/2019 a la hora 
12:00; al Agente Municipal, Sr. SANGIOVANNI, Adrián; por motivo de realizar 
trámites en el Superior Tribunal de Justicia de dicha ciudad.
Que, a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 04/11/2019 a la hora 08:00, con regreso el día 05/11/2019 a la hora 
12:00; al Agente Municipal, Sr. SANGIOVANNI, Adrián; por motivo de realizar 
trámites en el Superior Tribunal de Justicia de dicha ciudad, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 8216/2019. 
ARTICULO 2º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7940/19
VISTO: El Expediente Nº 8507/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal 
– Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 0831/2014 y 87/2019.
El Trámite Nº 42581/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección de Ser-
vicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, que será utilizada para la elaboración de distintos 
servicios de lunch, coffee break y tortas que se elaboran en la Dirección de Servicios 
Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, para los eventos organizados por este Municipio.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $103.416,00 
(Pesos Ciento Tres Mil Cuatrocientos Dieciséis con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámi-
te de referencia, que será utilizada para la elaboración de distintos servicios de lunch, 
coffee break y tortas que se elaboran en la Dirección de Servicios Gastronómicos, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, para 
los eventos organizados por este Municipio, por la suma aproximada de $103.416,00 
(Pesos Ciento Tres Mil Cuatrocientos Dieciséis con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones que constan en el Expediente Nº 8507/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7941/19
VISTO: El Expediente Nº 8547/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 40355/2019 de fecha 05/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. IGLESIAS, Carmen Elisa, DNI. Nº 18.140.501.
Que por Informe Técnico Nº 5869/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 40355/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. IGLESIAS, Carmen Elisa, DNI. Nº 18.140.501, según Informe Técnico 
Nº 5869/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8547/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7942/19
VISTO: El Expediente Nº 8546/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34629/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y 
alojamiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a favor de la Sra. MARTINEZ, 
Elvira, DNI. Nº 33.001.902.
Que por Informe Técnico Nº 6000/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34629/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a favor de la Sra. MARTINEZ, Elvira, DNI. Nº 
33.001.902, según Informe Técnico Nº 6000/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8546/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7943/19
VISTO: El Expediente Nº 8553/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35113/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
AMAYA, Oscar Marcelo, DNI. Nº 18.449.806.
Que por Informe Técnico Nº 5470/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 35113/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AMAYA, Oscar Marcelo, 

DNI. Nº 18.449.806, según Informe Técnico Nº 5470/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 8553/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7944/19
VISTO: El Expediente Nº 8550/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37580/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y 
alojamiento en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. TOGNINI, Julio Cesar, 
DNI. Nº 20.362.305.
Que por Informe Técnico Nº 5653/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37580/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento 
en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. TOGNINI, Julio Cesar, DNI. Nº 
20.362.305, según Informe Técnico Nº 5653/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8550/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7945/19
VISTO: El Expediente Nº 8549/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39178/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BRONCHEUR, Sabrina Magdalena, DNI. Nº 38.088.594.
Que por Informe Técnico Nº 5811/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39178/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BRON-
CHEUR, Sabrina Magdalena, DNI. Nº 38.088.594, según Informe Técnico Nº 
5811/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8549/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7946/19
VISTO: El Expediente Nº 8545/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 40667/2019 de fecha 07/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. BAEZ, Cristina Anabela, DNI. Nº 30.916.609.
Que por Informe Técnico Nº 5881/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 40667/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. BAEZ, Cristina Anabela, DNI. Nº 30.916.609, según Informe Técnico 
Nº 5881/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8545/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7947/19
VISTO: El Expediente Nº 8551/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 41885/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. HERRERA, Jorge Wladimir, DNI. Nº 42.650.319.
Que por Informe Técnico Nº 6001/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 41885/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. HERRERA, 
Jorge Wladimir, DNI. Nº 42.650.319, según Informe Técnico Nº 6001/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8551/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7948/19
VISTO: El Expediente Nº 8552/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34923/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
BARRIA, Mara Abigail, DNI. Nº 39.392.441.
Que por Informe Técnico Nº 5451/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34923/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BARRIA, Mara Abigail, 

DNI. Nº 39.392.441, según Informe Técnico Nº 5451/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 8552/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7949/19
VISTO: El Expediente Nº 8548/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 42241/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. QUEVEDO, María del Carmen, DNI. Nº 34.671.018.
Que por Informe Técnico Nº 5982/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 42241/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. QUEVEDO, María del Carmen, DNI. Nº 34.671.018, según Informe Técnico 
Nº 5982/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8548/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7950/19
VISTO: El Expediente Nº 8118/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0079/2019.
El Trámite Nº 41618/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0079/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 29/09/2019, celebrado entre el Sr. SALDIVIA, Jorge Anibal, D.N.I. Nº 
23.994.714, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41618/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0079/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0079/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8118/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7951/19
VISTO: El Expediente Nº 8312/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008; Decretos Municipales 
Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 39605/2019 de fecha 05/11/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 05/11/2019, celebrado entre el Sr. VAZQUEZ, Fernando Diego, D.N.I. 
Nº 30.856.051, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios que se 
detallan en el contrato en mención.

Que según Trámite Nº 39605/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 42627/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios Profesionales de fecha 05/11/2019, celebrado entre el Sr. VAZQUEZ, Fernando 
Diego, D.N.I. Nº 30.856.051, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 8312/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7952/19
VISTO: El Expediente Nº 8421/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; 
Decretos Municipales Nº 863/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 36923/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre la Sra. CARMONA, Carina, D.N.I. Nº 29.253.173, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios que se de-
tallan en el contrato en mención, en la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 36923/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 42624/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. CARMONA, Carina, D.N.I. 
Nº 29.253.173, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8421/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7953/19
VISTO: El Expediente Nº 8467/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; 
Decretos Municipales Nº 863/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 42117/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/10/2019, celebrado entre la Sra. PEREZ, Marcela Edith, D.N.I. Nº 16.621.898, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada realizará trabajos relacionados como programas Municipales, 
Provinciales, Nacionales e Internacionales, se encargará de la organización de capa-
citaciones, congresos, seminarios, y otros acontecimientos sociales y culturales, como 
así también la coordinación en las firmas de Convenios con distintas instituciones 
públicas y privadas, que emprenda la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión o cualquier otra Secretaría, perteneciente al Ejecutivo Municipal.
Que según Trámite Nº 42117/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 42890/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de5 referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 28/10/2019, celebrado entre la Sra. PEREZ, Marcela Edith, D.N.I. Nº 
16.621.898, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 8467/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7954/19
VISTO: El Expediente Nº 6853/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0064/2019.
El Trámite Nº 41625/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0064/2019 de fecha 05/11/2019, se autorizó la prórroga y sus respectivos pagos, del 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15487 en 
fecha 05/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6129/2019 
de fecha 05/08/2019, a partir del día 01/10/2019 por el termino de tres (03) meses, 
de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VEGA, 
Daniel, D.N.I. Nº 14.665.652, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41625/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en 
todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
Nº 0064/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, con-
forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0064/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 6853/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7955/19
VISTO: El Expediente Nº 8218/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0086/2019.
La Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas Nº 1224/2019.
El Trámite Nº 42151/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
Nº 0086/2019 de fecha 06/11/2019, se comunicó el traslado del Subsecretario de 
Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, Legajo Nº 4153/0, en Comisión 
de Servicios hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del día 06/11/2019 
a la hora 03:55, previendo su regresando a nuestra Ciudad el día 07/11/2019 a la hora 
03:15 aproximadamente, a fin gestionar cuestiones administrativas inherentes a sus 
funciones, a pedido del ejecutivo Municipal
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas Nº 1224/2019 de 
fecha 19/11/2019, se autorizó los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra Nº 1690/2019, a favor de “INTERTURIS S.A”, por la 
suma de $37.750,67 (Pesos Treinta y Siete Mil Setecientos Cincuenta con 67/100).
Que mediante Trámite Nº 42151/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en 
todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciuda-
dana Nº 0086/2019 de fecha 06/11/2019 y la Resolución de la Secretaría de Finanzas 
Públicas Nº 1224/2019 de fecha 19/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, con-
forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0086/2019 de fecha 06/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8218/2019
ARTICULO 2º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Finanzas Públicas Nº 1224/2019 de fecha 19/11/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 8218/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7956/19
VISTO: El Expediente Nº 8117/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0091/2019.
El Trámite Nº 41638/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0091/2019 de fecha 07/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, Ricardo, D.N.I. Nº 17.784.591, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41638/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0091/2019 de fecha 07/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0091/2019 de fecha 07/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8117/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7957/19
VISTO: El Expediente Nº 8129/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0092/2019.
El Trámite Nº 41641/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0092/2019 de fecha 07/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. VILLEGAS, Marisa Soledad, D.N.I. 
Nº 31.287.454, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41641/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0092/2019 de fecha 07/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0092/2019 de fecha 07/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8129/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7958/19
VISTO: El Expediente Nº 8088/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0066/2019.
El Trámite Nº 41628/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0066/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 27/09/2019, celebrado entre la Sra. ÁLVAREZ CRAISE, Daiana Isabel D.N.I. 
Nº 34.375.870, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41628/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0066/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0066/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8088/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7959/19
VISTO: El Expediente Nº 8125/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0058/2019.
El Trámite Nº 41590/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0058/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. GONZALEZ, Antonio, D.N.I. Nº 11.780.241, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41590/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0058/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0058/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8125/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7960/19
VISTO: El Expediente Nº 8097/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0080/2019.
El Trámite Nº 41621/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0080/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. ROJAS, Julio Ramón, D.N.I. Nº 22.691.856, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41621/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0080/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0080/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8097/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7961/19
VISTO: El Expediente Nº 8137/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0076/2019.
El Trámite Nº 41610/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0076/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/09/2019, celebrado entre la Sra. LOPEZ COÑOCAR, Ingrid Soledad, D.N.I. 
Nº 18.843.936, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41610/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0076/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0076/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8137/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7962/19
VISTO: El Expediente Nº 8563/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27380/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 
(Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. CORREA, Ariel Fabián, DNI. Nº 24.013.517.
Que por Informe Técnico Nº 4510/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27380/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. CORREA, Ariel Fabián, DNI. Nº 24.013.517, según Informe Técnico 
Nº 4510/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8563/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7963/19
VISTO: El Expediente Nº 8136/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0077/2019.
El Trámite Nº 41613/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0077/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/09/2019, celebrado entre la Sra. MASCAREÑA, Micaela Florencia, D.N.I. 
Nº 36.733.664, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41613/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0077/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0077/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8136/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7964/19
VISTO: El Expediente Nº 8127/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0067/2019.
El Trámite Nº 41627/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0067/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. GONZALEZ FIALHO, Shirley Verónica, 
D.N.I. Nº 92.764.766, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41627/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0067/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 

de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0067/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8127/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7965/19
VISTO: El Expediente Nº 8114/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0060/2019.
El Trámite Nº 41595/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0060/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. VILLALBA, José, D.N.I. Nº 31.650.084, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41595/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en 
todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
Nº 0060/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, con-
forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0060/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8114/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7966/19
VISTO: El Expediente Nº 8126/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0061/2019.
El Trámite Nº 41599/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0061/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 11/10/2019, celebrado entre el Sr. OLIVERA, Daniel Humberto, D.N.I. 
Nº 17.336.223, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41599/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en 
todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
Nº 0061/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, con-
forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0061/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8126/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7967/19
VISTO: El Expediente Nº 8094/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0069/2019.
El Trámite Nº 41596/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0069/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. SEGOVIA, Nahuel Ezequiel D.N.I. Nº 
36.882.657, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41596/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en 
todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
Nº 0069/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, con-
forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0069/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8094/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7968/19
VISTO: El Expediente Nº 8131/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0071/2019.
El Trámite Nº 41600/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0071/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. GONZALEZ, Susana Beatriz, D.N.I. Nº 
31.776.176, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41600/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0071/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0071/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8131/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7969/19
VISTO: El Expediente Nº 8119/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0059/2019.
El Trámite Nº 41593/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0059/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. ALARCÓN, José Eduardo, D.N.I. Nº 
13.795.988, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41593/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0059/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0059/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8119/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7970/19
VISTO: El Expediente Nº 8113/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0085/2019.
El Trámite Nº 41582/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0085/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. MOLLO, Gustavo Adrián, D.N.I. Nº 
26.285.983, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41582/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0085/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0085/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8113/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7971/19
VISTO: El Expediente Nº 8128/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0070/2019.
El Trámite Nº 41598/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0070/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. VEGA, Vanesa Edith, D.N.I. Nº 24.426.035, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41598/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0070/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0070/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8128/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7972/19
VISTO: El Expediente Nº 7179/2019.
La Resolucion Municipal Nº 6668/2019.
El Trámite Nº 39678/2019 de fecha 25/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 25/10/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/07/2019, registrado bajo el Nº 15735 en fecha 29/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6668/2019 de fecha 29/08/2019, a 
partir del día 01/11/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, celebrado entre el Sr. VALDIVIA, Cristian Alexander DNI. Nº 
33.303.521, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 42098/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
25/10/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/07/2019, registrado bajo el 
Nº 15735 en fecha 29/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
6668/2019 de fecha 29/08/2019, celebrado entre el Sr. VALDIVIA, Cristian Alexander DNI. 
Nº 33.303.521, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7179/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 24/07/2019, registrado bajo el Nº 15735 en fecha 29/08/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6668/2019 de fecha 29/08/2019, a partir 
del día 01/11/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, celebrado entre el Sr. VALDIVIA, Cristian Alexander DNI. Nº 33.303.521, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 7179/2019
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7973/19
VISTO: El Expediente Nº 7182/2019.
La Resolucion Municipal Nº 6540/2019.
El Trámite Nº 38617/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-

trativo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/10/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15688 en fecha 21/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6540/2019 de fecha 21/08/2019, a partir 
del día 01/11/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, celebrado entre el Sr. GUEVARA, Oscar Cesar DNI. Nº 21.807.301, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 42099/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
18/10/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado 
bajo el Nº 15688 en fecha 21/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 6540/2019 de fecha 21/08/2019, celebrado entre el Sr. GUEVARA, 
Oscar Cesar DNI. Nº 21.807.301, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7182/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15688 en fecha 21/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6540/2019 de fecha 21/08/2019, a partir 
del día 01/11/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, celebrado entre el Sr. GUEVARA, Oscar Cesar DNI. Nº 21.807.301, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7182/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7974/19
VISTO: El Expediente Nº 5518/2019.
La Resolución Municipal Nº 4804/2019.
El Trámite Nº 38618/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/10/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/04/2019, registrado bajo el Nº 15218 en fecha 10/06/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4804/2019 de fecha 10/06/2019, a 
partir del día 01/11/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, celebrado entre la Sra. BALIÑAS, León Lucia Tamara DNI. 
Nº 91.791.189, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 42449/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
18/10/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/04/2019, registrado 
bajo el Nº 15218 en fecha 10/06/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 4804/2019 de fecha 10/06/2019, celebrado entre la Sra. BALIÑAS, León 
Lucia Tamara DNI. Nº 94.791.189, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5518/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/04/2019, registrado bajo el Nº 15218 en fecha 10/06/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4804/2019 de fecha 10/06/2019, a partir 
del día 01/11/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, celebrado entre la Sra. BALIÑAS, León Lucia Tamara DNI. Nº 94.791.189, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5518/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7975/19
VISTO: El Expediente Nº 8124/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0057/2019.
El Trámite Nº 41588/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
Nº 0057/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. SANTANA, Gustavo Iván, D.N.I. Nº 
28.604.768, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41588/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en 
todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
Nº 0057/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, con-
forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0057/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8124/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7976/19
VISTO: El Expediente Nº 8080/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0062/2019.
El Trámite Nº 41603/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0062/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Médica Veterinaria QUIROGA, 
Nelly Beatriz, D.N.I. Nº 27.670.042, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41603/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en 
todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
Nº 0062/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, con-
forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0062/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8080/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7977/19
VISTO: El Expediente Nº 8116/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0075/2019.
El Trámite Nº 41609/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0075/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. FERNANDEZ, Jonatán Gabriel, D.N.I. Nº 
34.484.087, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41609/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en 
todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
Nº 0075/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, con-
forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0075/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8116/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7978/19
VISTO: El Expediente Nº 8134/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0073/2019.
El Trámite Nº 41605/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0073/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/09/2019, celebrado entre el Sr. LAMAS, Exequiel Emanuel, D.N.I. Nº 
37.600.103, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41605/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0073/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0073/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8134/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7979/19
VISTO: El Expediente Nº 8132/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0078/2019.
El Trámite Nº 41614/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0078/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. MORALES, Mariana Analía, D.N.I. 
Nº 33.529.493, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41614/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0078/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0078/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8132/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7980/19
VISTO: El Expediente Nº 8111/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0084/2019.
El Trámite Nº 41581/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0084/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Médico Veterinario Sr. CARRIZO, 
Franco Rodrigo, D.N.I. Nº 29.058.564, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41581/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0084/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0084/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8111/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7981/19
VISTO: El Expediente Nº 585/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, 
Inciso 22, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Las Re-
soluciones Municipales Nº 0741/2018, 2204/2018, 3923/2018, 6051/2018 y 4129/2019.
El Trámite Nº 42977/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la donación parcial sin cargo de la Asociación Mutual 
de Protección Familiar, de ocho (08) CPU con monitor, correspondiente al año 2019, 
en un todo de acuerdo a la Cláusula 8º del Convenio de Descuento de Haberes a Em-
pleados Municipales de fecha 25/01/2018 aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0741/2018 de fecha 27/02/2018, registrado bajo el Nº 13288 en fecha 27/02/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
en conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:                         
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la donación parcial sin cargo de la Asociación Mutual 
de Protección Familiar, de ocho (08) CPU con monitor, correspondiente al año 2019, 
en un todo de acuerdo a la Cláusula 8º del Convenio de Descuento de Haberes a Em-
pleados Municipales de fecha 25/01/2018 aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0741/2018 de fecha 27/02/2018, registrado bajo el Nº 13288 en fecha 27/02/2018, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 585/2018. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7982/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 5081/2012.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 66/2019 - Trámite N° 38516/2019 de fecha 21/10/2019, emitido 
desde la Subsecretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 152/2019 de fecha 14/11/2019, emitido por la Asesoría Letrada del 
Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 42979/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
  Que a través del Informe Técnico Nº 66/2019 - Trámite N° 38516/2019 de fecha 
21/10/2019, emitido desde la Subsecretaría de la Producción y Ambiente, se remitió 
el Expediente de referencia, a la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, en 
relación a la firma: ARFUE S.R.L. del predio fiscal denominado catastralmente como 
Sección “F”, Macizo 103, Parcela 13; teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, al 
no haber realizado los trabajos proyectados e incumplir con las condiciones esta-
blecidas en la Ordenanza Municipal Nº 895/1997 y sus modificatorias, corresponde 
hacer efectivo la desadjudicación de acuerdo a lo establecido en el Artículo 40º de la 
Ordenanza Municipal Nº 895/1997.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada del Muni-
cipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 152/2019 
de fecha 14/11/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y 
que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- DESADJUDICAR a la firma: ARFUE S.R.L. el predio fiscal de-
nominado catastralmente como Sección “F”, Macizo 103, Parcela 13, sito en calle 
Tomas Bridges Nº 3629 de esta ciudad, por incumplimientos de las obligaciones a 
su cargo (Artículo 36° de la Ordenanza Municipal Nº 895/1997), con pérdida de las 
mejoras como de lo abonado hasta ese momento en concepto de precio, de conformidad 
con el Artículo 40° de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias; en 
conformidad a lo establecido en el Dictamen Nº 152/2019 de fecha 14/11/2019 y a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 5081/2012.
ARTÍCULO 2°.- INTIMAR a la firma: ARFUE S.R.L., para que en el plazo  de cinco 
(05) días contados a partir de la notificación, proceda a restituir el predio en cuestión, 
libre de ocupantes y/o cosas, bajo apercibimiento de lo establecido en el Artículo 
28° de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias e iniciar la acción 
de desalojo, en conformidad a lo establecido en el Dictamen Nº 152/2019 de fecha 
14/11/2019 y a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 5081/2012.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en los términos y la forma establecidos 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos, con copia del Dictamen Nº 
152/2019 de fecha 14/11/2019. 
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7983/19
VISTO: El Expediente Nº 7501/2019.
La Resolucion Municipal Nº 6956/2019.
El Trámite Nº 38579/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:

Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/10/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 15/08/2019, registrado bajo el Nº 15771 en fecha 19/09/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6956/2019 de fecha 19/09/2019, a partir 
del día 01/11/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, celebrado entre el Sr. FRANCO, Héctor Aníbal DNI. Nº 29.934.043, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 42268/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
18/10/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/08/2019, registrado bajo 
el Nº 15771 en fecha 19/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 6956/2019 de fecha 19/09/2019, celebrado entre el Sr. FRANCO, Héctor Aníbal DNI. 
Nº 29.934.043, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7501/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/08/2019, registrado bajo el Nº 15771 en fecha 
19/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6956/2019 
de fecha 19/09/2019, a partir del día 01/11/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Séptima del citado Contrato, celebrado entre el Sr. FRANCO, Héctor 
Aníbal DNI. Nº 29.934.043, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7501/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7984/19
VISTO: El Expediente Nº 5508/2019.
La Resolución Municipal Nº 5223/2019.
El Trámite Nº 38596/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/10/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 22/04/2019, registrado bajo el Nº 15261 en fecha 27/06/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5223/2019 de fecha 27/06/2019, a 
partir del día 01/11/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, celebrado entre la Sra. PERALTA, Lorena María de los Ángeles 
DNI. Nº 28.586.241, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 42269/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
18/10/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/04/2019, registrado 
bajo el Nº 15261 en fecha 27/06/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 5223/2019 de fecha 27/06/2019, celebrado entre la Sra. PERALTA, 
Lorena María de los Ángeles DNI. Nº 28.586.241, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5508/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 22/04/2019, registrado bajo el Nº 15261 en fecha 27/06/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5223/2019 de fecha 27/06/2019, 
a partir del día 01/11/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, celebrado entre la Sra. PERALTA, Lorena María de los Ángeles DNI. Nº 
28.586.241, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5508/2019
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7985/19
VISTO: El Expediente Nº 5872/2019.
La Resolucion Municipal Nº 5439/2019.
El Trámite Nº 38830/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/10/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 01/06/2019, registrado bajo el Nº 15286 en fecha 10/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5469/2019 de fecha 10/07/2019, a partir 
del día 01/11/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, celebrado entre el Sr. CALISAYA, Flavio Sergio DNI. Nº 36.508.939, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 42450/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
18/10/2019, y del Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/06/2019, registrado 
bajo el Nº 15286 en fecha 10/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 5469/2019 de fecha 10/07/2019, celebrado entre el Sr. CALISAYA, 
Flavio Sergio DNI. Nº 36.508.939, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5872/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 01/06/2019, registrado bajo el Nº 15286 en fecha 10/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5469/2019 de fecha 10/07/2019, a partir 
del día 01/11/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, celebrado entre el Sr. CALISAYA, Flavio Sergio DNI. Nº 36.508.939, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5872/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7986/19
VISTO: El Expediente Nº 8099/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0068/2019.
El Trámite Nº 41594/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0068/2019 
de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/10/2019, 
celebrado entre el Sr. ALTAMIRANO, Marcelo Alejandro, D.N.I. Nº 17.194.993, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana.
Que mediante Trámite Nº 41594/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en 
todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
Nº 0068/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, con-
forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0068/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8099/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7987/19
VISTO: El Trámite Nº 1994/2019 de fecha 17/10/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de comunicar que el Subsecretario de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, Sr. TURDO, Carlos; se ausentó por razones particulares a partir del día 
21/10/2019, retomando a sus funciones el día 04/11/2019.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Subsecretario de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, Sr. TURDO, Carlos; se ausentó por razones particulares a partir 
del día 21/10/2019, retomando a sus funciones el día 04/11/2019. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7988/19
VISTO: El Trámite Nº 40134/2019 de fecha 04/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 07/11/2019 a la hora 09:00, con regreso el día 08/11/2019 a la hora 
21:00 aproximadamente; del Contador General de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
C.P. OVIEDO, Marcos; por motivo de asistir al II Congreso Internacional de Derecho 
Tributario, organizado por el Departamento de Derecho Tributario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Austral. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 07/11/2019 a la hora 09:00, con regreso el día 08/11/2019 a la hora 
21:00 aproximadamente; del Contador General de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
C.P. OVIEDO, Marcos; por motivo de asistir al II Congreso Internacional de Derecho 
Tributario, organizado por el Departamento de Derecho Tributario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Austral.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7989/19
VISTO: El Trámite Nº 40864/2019 de fecha 11/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 15/11/2019 a la hora 07:30, con regreso el mismo día a la hora 18:30 
aproximadamente; a los Agentes Municipales, Sra. ÁGUILA PEREYRA, Sebastián, 
Legajo Nº 5240/0 y Sr. MORALES, Érica, Legajo Nº 4238/2; con motivo de brindar 
acompañamiento de los docentes y alumnos del establecimiento Jardín de Infantes 
Nº 16 “Raíces y Alas”.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 15/11/2019 a la hora 07:30, con regreso el mismo día a la hora 18:30 apro-
ximadamente; a los Agentes Municipales, Sra. ÁGUILA PEREYRA, Sebastián, Legajo Nº 
5240/0 y Sr. MORALES, Érica, Legajo Nº 4238/2; con motivo de brindar acompañamiento 
de los docentes y alumnos del establecimiento Jardín de Infantes Nº 16 “Raíces y Alas”. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7990/19
VISTO: El Trámite Nº 41211/2019 de fecha 12/11/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Administración dependiente de la Delegación de Buenos Aires del Municipio 
de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de La 
Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 12/11/2019 a la hora 09:00, con regreso el 
mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, del agente municipal, Sra. LOPEZ, Ester, 
Legajo Nº 3452/5, Sr. LONGHI, Gustavo, Legajo Nº 3647/1 y Sr. ESPINOSA, Denis, 
Legajo Nº 5968/4; con motivo de realizar trámites a los efectos que correspondan.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
La Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 12/11/2019 a la hora 09:00, con regreso el 
mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, del agente municipal, Sra. LOPEZ, Ester, 
Legajo Nº 3452/5, Sr. LONGHI, Gustavo, Legajo Nº 3647/1 y Sr. ESPINOSA, Denis, 
Legajo Nº 5968/4; con motivo de realizar trámites a los efectos que correspondan.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7991/19
VISTO: El Trámite Nº 41274/2019 de fecha 14/11/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 15/11/2019 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00; 
del Agente Municipal, Sr. BARRIOS, Javier Andrés, Legajo Nº 5285/0; con motivo 
a realizar tareas inherentes a su función.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 15/11/2019 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00; 
del Agente Municipal, Sr. BARRIOS, Javier Andrés, Legajo Nº 5285/0; con motivo 
a realizar tareas inherentes a su función. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7992/19
VISTO: El Trámite Nº 41300/2019 de fecha 14/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 15/11/2019 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00; 
del Agente Municipal, Sr. PÉREZ, Cristian Javier, Legajo Nº 5742/8; dependiente 
de la Coordinación de Seguridad e Higiene, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, con motivo a realizar tareas inherentes a sus funciones.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 15/11/2019 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00; 
del Agente Municipal, Sr. PÉREZ, Cristian Javier, Legajo Nº 5742/8; dependiente 
de la Coordinación de Seguridad e Higiene, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, con motivo a realizar tareas inherentes a sus funciones. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7993/19
VISTO: El Trámite Nº 41485/2019 de fecha 14/11/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Administración dependiente de la Delegación de Buenos Aires del Municipio 
de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de La 
Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 14/11/2019 a la hora 09:00, con regreso el 
mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, del agente municipal, Sra. LOPEZ, Ester, 
Legajo Nº 3452/5, Sr. LONGHI, Gustavo, Legajo Nº 3647/1 y Sr. ESPINOSA, Denis, 
Legajo Nº 5968/4; con motivo de realizar trámites a los efectos que correspondan.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
La Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 14/11/2019 a la hora 09:00, con regreso el 
mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, del agente municipal, Sra. LOPEZ, Ester, 

Legajo Nº 3452/5, Sr. LONGHI, Gustavo, Legajo Nº 3647/1 y Sr. ESPINOSA, Denis, 
Legajo Nº 5968/4; con motivo de realizar trámites a los efectos que correspondan.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7994/19
VISTO: El Trámite Nº 41679/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 21/11/2019 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00; 
del Agente Municipal, Sr. BARRIOS, Javier Andrés, Legajo Nº 5285/0; con motivo 
a realizar tareas inherentes a su función.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 21/11/2019 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00; 
del Agente Municipal, Sr. BARRIOS, Javier Andrés, Legajo Nº 5285/0; con motivo 
a realizar tareas inherentes a su función. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7995/19
VISTO: El Trámite Nº 41787/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 21/11/2019 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00 
aproximadamente; del Contador General de la Secretaría de Finanzas Públicas, C.P. 
OVIEDO, Marcos; por motivo de asistir a reuniones inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 21/11/2019 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00 
aproximadamente; del Contador General de la Secretaría de Finanzas Públicas, C.P. 
OVIEDO, Marcos; por motivo de asistir a reuniones inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7996/19
VISTO: El Trámite Nº 42651/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 28/11/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00; 
del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo 
a realizar tareas inherentes a su función.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 28/11/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00; 
del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo 
a realizar tareas inherentes a su función. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7997/19
VISTO: El Trámite Nº 42653/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 28/11/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00; 
del Responsable CGP Padre Zink, Sr. DUME, Rodrigo Gustavo, Legajo Nº 3092/9; 
con motivo a realizar tareas inherentes a su función.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 28/11/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00; 
del Responsable CGP Padre Zink, Sr. DUME, Rodrigo Gustavo, Legajo Nº 3092/9; 
con motivo a realizar tareas inherentes a su función. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7998/19
VISTO: El Trámite Nº 42678/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Seguridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 28/11/2019 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00; 
del Agente Municipal, Sr. HIDALGO, Javier Rodrigo, Legajo Nº 5348/1; con motivo 
a realizar tareas inherentes a su función.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 28/11/2019 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00; 
del Agente Municipal, Sr. HIDALGO, Javier Rodrigo, Legajo Nº 5348/1; con motivo 
a realizar tareas inherentes a su función. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7999/19
VISTO: El Trámite Nº 42970/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 02/12/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00; 
del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo 
a realizar tareas inherentes a su función.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 02/12/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00; 
del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo 
a realizar tareas inherentes a su función. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8000/19
VISTO: El Expediente Nº 8562/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33162/2019 de fecha 04/09/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ, Mónica Alejandra, DNI. Nº 24.077.364.
Que por Informe Técnico Nº 5197/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33162/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ, Mónica Alejandra, DNI. Nº 
24.077.364, según Informe Técnico Nº 5197/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8562/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8001/19
VISTO: El Expediente Nº 8564/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29289/2019 de fecha 01/08/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GENES VARGAS, Jeremías David, DNI. Nº 37.908.991.
Que por Informe Técnico Nº 4627/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29289/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GENES VAR-
GAS, Jeremías David, DNI. Nº 37.908.991, según Informe Técnico Nº 4627/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8564/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8002/19
VISTO: El Expediente Nº 8574/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 43209/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y 
alojamiento en la Ciudad de Buenos Aires, a favor del Sr. GEREZ, Daniel Ernesto, 
DNI. Nº 27.594.625.
Que por Informe Técnico Nº 6008/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 43209/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 

en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en la Ciudad de 
Buenos Aires, a favor del Sr. GEREZ, Daniel Ernesto, DNI. Nº 27.594.625, según Informe 
Técnico Nº 6008/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8574/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8003/19
VISTO: El Expediente Nº 8575/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37402/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. ESPINOLA, Heber Ariel, DNI. Nº 29.685.163.
Que por Informe Técnico Nº 5939/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37402/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. ESPINOLA, Heber Ariel, DNI. Nº 29.685.163, según Informe Técnico 
Nº 5939/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8575/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8004/19
VISTO: El Expediente Nº 8170/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 25°, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 – Código de Ad-
ministración Financiera - Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y 87/2019, 
Anexo II, Licitación Pública - Resoluciones Municipales N° 7737/2019 y 7776/2019.
El Trámite Nº 43496/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, según surge del acta de apertura de sobres de foja 76, se presentaron ofertas por 
parte de las firmas: FABRIPAC S.R.L. y G y H S.A.
Que, la firma FABRIPAC S.R.L. cotizo los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 
08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14; y la firma G y H S.A., cotizo los renglones Nº 15 y 16.
Que, del cuadro comparativo de precios de foja 77, se desprende que ambas ofertas 
resultan superiores al presupuesto estimado inicialmente.
Que, en virtud de lo expuesto en el punto anterior, la Comisión de Preadjudicación de la 
presente Licitación, solicito mejora de oferta, según surge del Informe obrante a fs. 91.
Que, la firma FABRIPAC S.R.L., realizo mejora de oferta, en tanto que la firma GyH 
S.A., manifiesto que sostienen el precio cotizado inicialmente, debido al aumento en 
los costos operativos y de origen que conlleva la venta. 
Que, en virtud de lo expuesto, a foja 96 obra nuevo cuadro comparativo, del cual 
se desprende que la oferta realizada por la firma FABRIPAC S.R.L., resulta conve-
niente en los renglones Nº 02, 03, 05, 06, 07, 08, 09, 11, 12 y 13, mientras que en 
los renglones Nº 01, 04 y 10 el precio resulta mayor al estimado inicialmente, pese a 
la mejora de oferta realizada; mientras que la oferta de G y H S.A. resulta de mayor 
valor en los renglones Nº 15 y 16.
Que, de todas formas, resulta menester destacar la inestabilidad económica que atra-
viesa el país, circunstancia de público conocimiento, que afecta de manera directa 
en la variabilidad de precios en cortos periodos de tiempo.
Que, en consideración de lo expuesto en el punto que antecede, resulta necesario acortar 
los plazos en concretar la presente adquisición, a fin de no sufrir mayores variaciones en 
los precios, lo cual implicaría mayores erogaciones para nuestro Municipio y la consi-
guiente demora en la entrega de los módulos alimentarios a los vecinos de nuestra ciudad.
Que, mediante informe técnico de foja 78, la Sra. Coordinadora del Adulto Mayor, Dña. 
Segunda María Gómez, manifiesta que las ofertas presentadas brindan cumplimiento 
a los requisitos técnicos solicitados.
Que, las ofertas presentadas por las firmas FABRIPAC S.R.L. y GyH S.A. cumplen 
con los requisitos formales establecidos para la presente Licitación Pública.
 Que, en la intervención legal que le compete la Comisión de Preadjudicación (foja 
99) recomendó preadjudicar la licitación pública Nº 24/2019 a favor de la firma 
FABRIPAC S.R.L., en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 
13 y 14 por la suma total de $ 6.783.870,00 (Pesos seis millones setecientos ochenta 
y tres mil ochocientos setenta con 00/100) y a favor de la firma G y H S.A., en los 
renglones Nº 15 y 16, por la suma total de $ 5.376.000,00 (Pesos cinco millones 
trescientos setenta y seis mil con 00/100).
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presu-
puesto del Ejercicio correspondiente.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 24/2019 a favor de la firma 
FABRIPAC S.R.L., en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 
13 y 14 por la suma total de $ 6.783.870,00 (Pesos Seis Millones Setecientos Ochenta 
y Tres Mil Ochocientos Setenta con 00/100) y a favor de la firma G y H S.A., en los 
renglones Nº 15 y 16, por la suma total de $ 5.376.000,00 (Pesos Cinco Millones 
Trescientos Setenta y Seis Mil con 00/100). Siendo el monto total adjudicado de $ 
12.159.870,00 (Pesos Doce Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos Se-
tenta con 00/100); conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8170/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir las correspondientes 
Órdenes de Compra, realizándose los correspondientes compromisos presupuestarios 
en la categoría programática 300-07 - objeto del gasto 02 01 01 00, por la suma total 
de $ 12.159.870,00 (Pesos Doce Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos 
Setenta con 00/100) del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8005/19
VISTO: El Expediente Nº 8070/2019.
La Constancia de fecha 25/11/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 41553/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor del Director de Educación, dependiente de la Secretaría de Promo-
ción Social, Lic. LÓPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, por la suma de $ 20.078,00 
(Pesos Veinte Mil Setenta y Ocho con 00/100), de la cual, el responsable renuncia a 
la diferencia de $78,00 (Pesos Setenta y Ocho con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor del Di-
rector de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Lic. LÓPEZ SILVA, 
Pablo Gustavo Daniel, por la suma de $ 20.078,00 (Pesos Veinte Mil Setenta y Ocho con 
00/100), de la cual, el responsable renuncia a la diferencia de $78,00 (Pesos Setenta y Ocho 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8070/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8006/19
VISTO: El Expediente Nº 980/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 998/2019, 1656/2019, 5561/2019 y 7270/2019.
El Trámite Nº 37593/2019 de fecha 11/10/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 41868/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo Nº 2, de 
fecha 14/10/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 36/2019 (SOYSP-DOP) 
de fecha 01/03/2019, registrado bajo el Nº 14857 en fecha 13/03/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1656/2019 de fecha 13/03/2019, de la 
Obra: “AMPLIACION PLAYÓN DEPORTIVO - PLAZA CALLE D’AGOSTINI”, 
celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293 y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazo 
Nº 2, de fecha 14/10/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 36/2019 (SOYSP-
DOP) de fecha 01/03/2019, registrado bajo el Nº 14857 en fecha 13/03/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1656/2019 de fecha 13/03/2019, 
de la Obra: “AMPLIACION PLAYÓN DEPORTIVO - PLAZA CALLE D’AGOSTI-

NI”, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293 y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo 
a la documentación obrante en el expediente Nº 980/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8007/19
VISTO: El Expediente Nº 1000/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 1002/2019 y Nº 2933/2019.  
El Trámite Nº 37595/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 42296/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
11/10/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 49/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 
12/04/2019, registrado bajo el Nº 15037 en fecha 26/04/2019, el cual fuera aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 2933/2019 de fecha 26/04/2019, de la Obra: CONTRUC-
CION PLAYON DEPOTIVO – CALLE PELLEGRINI”, celebrada entre la Empresa AJB 
SERVICIOS GENERALES S.R.L representado en este acto por el Sr. BAIMACOVICH, 
Alejandro Javier, DNI Nº 14.739.620 y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de apro-
bar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de 
la presente, como así también aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Acta de Neutralización de Plazo 
de fecha 11/10/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 49/2019 (SOYSP-DOP) 
de fecha 12/04/2019, registrado bajo el Nº 15037 en fecha 26/04/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2933/2019 de fecha 26/04/2019, de la 
Obra: CONTRUCCION PLAYON DEPOTIVO – CALLE PELLEGRINI”, celebrada 
entre la Empresa AJB SERVICIOS GENERALES S.R.L representado en este acto 
por el Sr. BAIMACOVICH, Alejandro Javier, DNI Nº 14.739.620 y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 1000/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 1000/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8008/19
VISTO: El Expediente Nº 8121/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0088/2019.
El Trámite Nº 41649/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0088/2019 de fecha 07/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fe-
cha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. PEREZ TORRES, Sergio, D.N.I. Nº 34.484.239, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41649/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en 
todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
Nº 0088/2019 de fecha 07/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, con-
forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0088/2019 de fecha 07/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8121/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8009/19
VISTO: El Expediente Nº 8133/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0083/2019.
El Trámite Nº 41620/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0083/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 26/09/2019, celebrado entre el Contador Público Sr. VAZQUEZ, 
Fernando Diego, D.N.I. Nº 30.856.051, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41620/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
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dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0083/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0083/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8133/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8010/19
VISTO: El Expediente Nº 8135/2019.
La Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0072/2019.
El Trámite Nº 41601/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 
0072/2019 de fecha 05/11/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. PADILLA, Alicia Sonia, D.N.I. Nº 
20.994.166, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 41601/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana Nº 0072/2019 de fecha 05/11/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana Nº 0072/2019 de fecha 05/11/2019, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 8135/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8011/19
VISTO: El Expediente Nº 8599/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34053/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
FERNANDEZ, Diego Javier, DNI. Nº 31.875.246.
Que por Informe Técnico Nº 5381/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34053/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FERNANDEZ, Diego 
Javier, DNI. Nº 31.875.246, según Informe Técnico Nº 5381/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8599/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8012/19
VISTO: El Expediente Nº 8615/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36687/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de lentes recetados, 
a favor del Sr. ALVAREZ, Daniel Alberto, DNI. Nº 22.030.591.
Que por Informe Técnico Nº 5587/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36687/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de lentes recetados, a favor del 
Sr. ALVAREZ, Daniel Alberto, DNI. Nº 22.030.591, según Informe Técnico Nº 
5587/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8615/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8013/19
VISTO: El Expediente Nº 8637/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29801/2019 de fecha 02/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas 
de la vivienda, a favor del Sr. GONZALEZ, Claudio Luis Marcelo, DNI. Nº 20.810.925.
Que por Informe Técnico Nº 4725/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29801/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda, a favor 
del Sr. GONZALEZ, Claudio Luis Marcelo, DNI. Nº 20.810.925, según Informe Téc-
nico Nº 4725/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8637/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8014/19
VISTO: El Expediente Nº 8638/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38392/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. REYNOSO, Roxana Margarita, DNI. Nº 27.945.166.
Que por Informe Técnico Nº 5756/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38392/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que ha-

bita, a favor de la Sra. REYNOSO, Roxana Margarita, DNI. Nº 27.945.166, según 
Informe Técnico Nº 5756/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 8638/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8015/19
VISTO: El Expediente Nº 8626/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33769/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. VAZQUEZ, Liliana Noemí, DNI. Nº 14.103.521.
Que por Informe Técnico Nº 5326/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33769/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VAZQUEZ, 
Liliana Noemí, DNI. Nº 14.103.521, según Informe Técnico Nº 5326/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8626/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8016/19
VISTO: El Expediente Nº 8636/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37413/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
un (01) pasaje, tramo Río Grande – La Plata, a favor del Sr. VERA, Gustavo José, 
DNI. Nº 33.228.998.
Que por Informe Técnico Nº 5640/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37413/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil 
Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) 
pasaje, tramo Río Grande – La Plata, a favor del Sr. VERA, Gustavo José, DNI. Nº 
33.228.998, según Informe Técnico Nº 5640/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8636/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8017/19
VISTO: El Expediente Nº 3046/2019.
La Resolución Municipal Nº 2903/2019.
El Informe Técnico - Trámite Nº 40930/2019, de fecha 12/11/2019, emitido emitido 
desde Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.
El Dictamen Nº 106/2019 - Trámite Nº 42637/2019, de fecha 27/11/2019, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

El Trámite Nº 43398/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Artículo Nº 114.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2903/2019 de fecha 25/04/2019, se autorizó 
la ejecución de la Obra por Administración: “CONSOLIDACION DE SUELO PARA 
CANCHA DE CESPED SINTETICO- MARGEN SUR”, siendo el Presupuesto Oficial 
la suma de $ 4.240.630,00 (Pesos cuatro millones doscientos cuarenta mil seiscientos 
treinta con 00/100); los pliegos correspondientes, como así también el Llamado a 
Licitación Pública Nº 34/2019.
Que de acuerdo al Informe Técnico - Trámite Nº 40930/2019 de fecha 12/11/2019 y el 
Trámite Nº 43398/2019 de fecha 03/12/2019, emitidos desde Dirección de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de dejar sin efecto la Resolución Municipal Nº 2903/2019, 
como así también todas las actuaciones obrante en el Expediente Nº 3046/2019, por razones 
de oportunidad, mérito o conveniencia, según lo determinado en el Dictamen Nº 106/2019 
- Trámite Nº 42637/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Municipal Nº 2903/2019 de 
fecha 25/04/2019, como así también todas las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 3046/2019, por razones de oportunidad, mérito o conveniencia.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8018/19
VISTO: El Expediente Nº 1003/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 1000/2019, Nº 2064/2019 y Nº 6972/2019.
El Trámite Nº 37594/2019 de fecha 11/10/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 42183/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Coordinación del 
Área Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, al expediente de referencia se adjunta el Acta de Neutralización de Plazo Nº 2 de 
fecha 14/10/2019, correspondiente al Contrato de Obra N° 44/2019 (SOYSP-DOP) 
de fecha 18/03/2019 registrado bajo el N° 14895 en fecha 26/03/2019, el cual fue 
aprobado mediante Resolución Municipal N° 2064/2019 de fecha 26/03/2019, refe-
rente a la Obra: “CONSTRUCCION PLAYON DEPORTIVO – PASAJE LUJAN”, 
celebrado entre la empresa ZAPCO S.R.L. representada por el Sr. ZAPATA, Fernando 
Maximiliano, D.N.I Nº 26.673.854, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.  
 Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazo 
Nº 2 de fecha 14/10/2019, correspondiente al Contrato de Obra N° 44/2019 (SOYSP-
DOP) de fecha 18/03/2019 registrado bajo el N° 14895 en fecha 26/03/2019, el cual 
fue aprobado mediante Resolución Municipal N° 2064/2019 de fecha 26/03/2019, 
referente a la Obra: “CONSTRUCCION PLAYON DEPORTIVO – PASAJE LU-
JAN”, celebrado entre la empresa ZAPCO S.R.L. representada por el Sr. ZAPATA, 
Fernando Maximiliano, D.N.I Nº 26.673.854, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 1003/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8019/19
VISTO: El Expediente Nº 973/2019.
La Resolución Municipal Nº 1974/2019.
El Trámite Nº 37597/2019 de fecha 11/10/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 43510/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión presen-
tado en fecha 29/03/2019 por la empresa ZAPCO S.R.L., representada por el Sr. ZAPATA, 
Fernando Maximiliano, DNI Nº 26.673.854, ajustado al Acta de Inicio fecha 26/03/2019, 
del Contrato de Obra Nº 43/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 18/03/2019, correspondiente a 
la Obra: “CONSTRUCCION PLAYON DEPORTIVO – CALLE RAFAELA ISHTON”.
Que así también, se adjunta el Acta de Neutralización de Plazo de fecha 14/10/2019, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 43/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 18/03/2019, 
registrado bajo el Nº 14885 en fecha 25/03/2019, aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 1974/2019 de fecha 25/03/2019, celebrado por la empresa ZAPCO 
S.R.L., representada por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano, DNI Nº 26.673.854 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
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referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de 
la presente, como así también aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, 
ajustado al Acta de Inicio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión presentado 
en fecha 29/03/2019 por la empresa ZAPCO S.R.L., representada por el Sr. ZAPATA, 
Fernando Maximiliano, DNI Nº 26.673.854, ajustado al Acta de Inicio fecha 26/03/2019, 
del Contrato de Obra Nº 43/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 18/03/2019, correspondiente a 
la Obra: “CONSTRUCCION PLAYON DEPORTIVO – CALLE RAFAELA ISHTON”, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 973/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazo 
de fecha 14/10/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 43/2019 (SOYSP-DOP) 
de fecha 18/03/2019, registrado bajo el Nº 14885 en fecha 25/03/2019, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1974/2019 de fecha 25/03/2019, celebrado por la 
empresa ZAPCO S.R.L., representada por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano, DNI 
Nº 26.673.854 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 973/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8020/19
VISTO: El Trámite Nº 41677/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad de 
Tolhuin, el día 21/11/2019 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 17:00 
aproximadamente; del agente municipal, Sr. CALDERINI, Matías Ezequiel, Legajo 
Nº 4094/1 y el agente municipal, Sr. PLANTE, Cristian Matías, Legajo Nº 5091/2; 
a los efectos de retirar la mercadería cedida para la “VII Maratón por Malvinas”, y 
agradecer la colaboración de “Aguas del Fagnano” para la hidratación de los corre-
dores en ese día. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad 
de Tolhuin, el día 21/11/2019 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 17:00 
aproximadamente; del agente municipal, Sr. CALDERINI, Matías Ezequiel, Legajo Nº 
4094/1 y el agente municipal, Sr. PLANTE, Cristian Matías, Legajo Nº 5091/2; a los 
efectos de retirar la mercadería cedida para la “VII Maratón por Malvinas”, y agradecer 
la colaboración de “Aguas del Fagnano” para la hidratación de los corredores en ese día.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8021/19
VISTO: El Trámite Nº 41714/2019, emitido desde la Dirección de Administración 
dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Provincia de Buenos Aires, 
desde el día 02/12/2019 al 06/12/2019; de la agente municipal, Sra. LEONE, Silvia 
Elena, Legajo Nº 3826/1; por motivo de gestionar ante la Universidad Nacional de 
Quilmes, los certificados del curso de Lengua de Señas Argentina, dictado en nuestra 
ciudad, para los cinco cursos de Nivel Inicial 1 del Nivel Intermedio y la realización 
de una reunión personal con la Directora de Capacitación de dicha institución. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Provincia de Buenos 
Aires, desde el día 02/12/2019 al 06/12/2019; de la agente municipal, Sra. LEONE, 
Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1; por motivo de gestionar ante la Universidad Nacional 
de Quilmes, los certificados del curso de Lengua de Señas Argentina, dictado en nuestra 
ciudad, para los cinco cursos de Nivel Inicial 1 del Nivel Intermedio y la realización 
de una reunión personal con la Directora de Capacitación de dicha institución.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizara sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8022/19
VISTO: El Expediente Nº 40/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0158/2019 y 5944/2019.
El Dictamen Nº 105/2019 – Trámite Nº 42153/2019 de fecha 22/11/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 41801/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Dirección General 
del Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 31/10/2019, del 
Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 190/2018 de fecha 28/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14528 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0158/2019 de fecha 14/01/2019, celebrado entre la Sra. OR-
DIERES, Sol Adriana Leonor, DNI. Nº 36.709.158, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 01/11/2019.
Que mediante Trámite Nº 42766/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Rescisión de fecha 
31/10/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 190/2018 de 
fecha 28/12/2018, registrado bajo el Nº 14528 en fecha 14/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0158/2019 de fecha 14/01/2019, ce-
lebrado entre la Sra. ORDIERES, Sol Adriana Leonor, DNI. Nº 36.709.158, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 40/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8023/19
VISTO: El Expediente Nº 4129/2014.
La Resolución Municipal Nº 2870/2014, Nº 3165/2014, Nº 3698/2014, Nº 4026/2014, 
Nº 796/2015, Nº 2165/2016, Nº 2264/2016, Nº 2486/2016, Nº 1965/2017, Nº 
4685/2017, Nº742/2018, 1460/2018, Nº 2692/2018, Nº 3129/2018, Nº 3443/2018, Nº 
4430/2018, Nº4615/2018, Nº 1679/2019, Nº 7270/2019 y Nº 7721/2019  .
El Trámite Nº 32466/2019 de fecha 30/08/2019, emitido por la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 43528/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta de Neutralización de Plazo Nº 4, 
de fecha 30/08/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 37/2015 (SOYSP-DOP) 
de fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº 10305 en fecha 09/03/2015, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0796/2015 de fecha 09/03/2015, de la 
Obra: “CONSTRUCCION DEL NUEVO NATATORIO MUNICIPAL – RIO GRAN-
DE”, celebrada con la firma PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L., representada por el 
Sr. VOLPE, Oscar Andrés DNI Nº 20.037.258 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en 
un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazo Nº 
4, de fecha 30/08/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 37/2015 (SOYSP-DOP) de 
fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº 10305 en fecha 09/03/2015, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0796/2015 de fecha 09/03/2015, de la Obra: “CONS-
TRUCCION DEL NUEVO NATATORIO MUNICIPAL – RIO GRANDE”, celebrada 
con la firma PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L., representada por el Sr. VOLPE, Oscar 
Andrés DNI Nº 20.037.258 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Nº 4129/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8024/19
VISTO: El Expediente Nº 6022/2015.
La Resolución Municipal Nº 7657/2019 de fecha 11/11/2019.
El Trámite Nº 42306/2019 de fecha 25/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 7657/2019 de fecha 
11/11/2019, a través del cual se autorizó y reconoció el pago en concepto de Legitimo 

Abono de las Facturas Tipo Nº 904-00209586, 904-00251372, 904-00230541 y 904-
00250101, presentadas al cobro por la firma “TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A.”.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución 
Municipal Nº 7657/2019 de fecha 11/11/2019, donde dice: “…por la suma total de $ 
3.400,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100)…”; debe decir: “…por la suma 
total de $ 3.400,84 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 84/100)…”, de acuerdo a la 
documentación obrantes en el Expediente Nº 6022/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8025/19
VISTO: El Expediente Nº 8143/2019.
La Resolución de la Secretaría de Modernización e Innovación Nº 021/2019.
El Trámite Nº 42781/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Modernización e Innovación Nº 
021/2019 de fecha 01/11/2019, se autorizó la extensión de una (01) orden de compras 
por un (01) Pasaje vía aérea, tramo: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS 
AIRES / RIO GRANDE, a favor del Subsecretario de Modernización e Innovación, 
Sr. DACHARY, Andrés, como así también la liquidación de viáticos correspondientes.
Que mediante Trámite Nº 42781/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación, 
solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus 
términos, la Resolución de la Secretaría de Modernización e Innovación Nº 021/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Modernización e Innovación Nº 021/2019 de fecha 01/11/2019, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 8143/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8026/19
VISTO: El Trámite Nº 42881/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir del día siguiente de su notificación, en el ámbito 
de la Subsecretaría de Modernización e Innovación, Secretaría de Modernización e 
Innovación, desde la Dirección de Administración a la Dirección de Capacitación, 
al  Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARCAMO FLEURY, Ignacio Daniel, 
Legajo Nº 4843/7, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones 
como Administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente de su notificación, en el ámbito de 
la Subsecretaría de Modernización e Innovación, Secretaría de Modernización e Innovación, 
desde la Dirección de Administración a la Dirección de Capacitación, al  Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. CARCAMO FLEURY, Ignacio Daniel, Legajo Nº 4843/7, Categoría 
19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones como Administrativo.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8027/19
VISTO: El Trámite Nº 42889/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día siguiente de su notificación, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Modernización e Innovación, Secretaría de Modernización e Innovación, 
desde la Dirección de Administración a la Dirección de Capacitación, a la  Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. TARDON SOTO, Jesica Vanesa, Legajo Nº 4745/7, Categoría 19 
(Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente de su notificación, en el ámbito 
de la Subsecretaría de Modernización e Innovación, Secretaría de Modernización e Inno-
vación, desde la Dirección de Administración a la Dirección de Capacitación, a la  Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. TARDON SOTO, Jesica Vanesa, Legajo Nº 4745/7, 
Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones como Administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8028/19
VISTO: El Expediente Nº 8654/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 1455/2012 
y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 43897/2019 de fecha 05/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.552,00 (Pesos 
diez mil quinientos cincuenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de 
la Sra. MANSILLA RIVAL, Sara Mircia, DNI. Nº 93.678.538.
Que la mencionada, solicita dicha asistencia económica para poder afrontar el gasto que 
conlleva el pago de alquiler de 2 (dos) baños químicos y el servicio de mantenimiento 
de los mismo, los cuales serán utilizados en el evento solidario que organizan operarios 
de la Cooperativa de Trabajo TDF (Ex Fabrica AUDIVIC).
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 0063/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 43897/2019, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.552,00 (Pesos diez mil quinientos 
cincuenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. MANSILLA 
RIVAL, Sara Mircia, DNI. Nº 93.678.538, la cual solicita dicha asistencia económica 
para poder afrontar el gasto que conlleva el pago de alquiler de 2 (dos) baños químicos 
y el servicio de mantenimiento de los mismo, los cuales serán utilizados en el evento 
solidario que organizan operarios de la Cooperativa de Trabajo TDF (Ex Fabrica AUDI-
VIC), según Informe Técnico - Administrativo Nº 0063/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 8654/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8029/19
VISTO: El Expediente Nº 8614/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34990/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. MAIDANA, Cesar Leandro, DNI. Nº 25.528.499.
Que por Informe Técnico Nº 5465/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34990/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. MAIDANA, Cesar Leandro, DNI. Nº 25.528.499, según Informe Técnico 
Nº 5465/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8614/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8030/19
VISTO: El Expediente Nº 8582/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34016/2019 de fecha 11/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de ante-
ojos recetados, a favor de la Sra. MARTIARENA, Alexia Ailen, DNI. Nº 38.519.142.
Que por Informe Técnico Nº 5360/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34016/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados, a favor 
de la Sra. MARTIARENA, Alexia Ailen, DNI. Nº 38.519.142, según Informe Técnico 
Nº 5360/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8582/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8031/19
VISTO: El Expediente Nº 8583/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33797/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MAZZEO, Jorge Eduardo, DNI. Nº 17.210.733.
Que por Informe Técnico Nº 5190/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33797/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. MAZZEO, Jorge Eduardo, DNI. Nº 17.210.733, según Informe Técnico 
Nº 5190/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8583/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8032/19
VISTO: El Expediente Nº 8584/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31447/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de 
luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RIERA, Marta Inés, DNI. Nº 11.105.760.
Que por Informe Técnico Nº 5000/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31447/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RIERA, Marta Inés, DNI. Nº 11.105.760, según Informe 
Técnico Nº 5000/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8584/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8033/19
VISTO: El Expediente Nº 8585/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29696/2019 de fecha 06/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ, Hilda Elisabet Ramona, DNI. Nº 21.717.263.
Que por Informe Técnico Nº 4915/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29696/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. GONZALEZ, Hilda Elisabet Ramona, DNI. Nº 21.717.263, según Informe Téc-
nico Nº 4915/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8585/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8034/19
VISTO: El Expediente Nº 8586/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30907/2019 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. FERREYRA, Yanina Gisela, DNI. Nº 28.650.324.
Que por Informe Técnico Nº 4953/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30907/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FERREYRA, 
Yanina Gisela, DNI. Nº 28.650.324, según Informe Técnico Nº 4953/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8586/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8035/19
VISTO: El Expediente Nº 8587/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29282/2019 de fecha 01/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LOPEZ BENITEZ, Paula Alejandra, DNI. Nº 33.484.187.
Que por Informe Técnico Nº 4626/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29282/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. LOPEZ BENITEZ, Paula Alejandra, DNI. Nº 33.484.187, según Informe Técnico 
Nº 4626/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8587/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8036/19
VISTO: El Expediente Nº 8588/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27491/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BOUTENET, Anyelen Soledad, DNI. Nº 34.484.040.
Que por Informe Técnico Nº 4598/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27491/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. BOUTENET, Anyelen Soledad, DNI. Nº 34.484.040, según Informe Técnico 
Nº 4598/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8588/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8037/19
VISTO: El Expediente Nº 8589/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31235/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LERA, Alejandro Nicolás, DNI. Nº 36.552.199.
Que por Informe Técnico Nº 6010/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31235/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 

del Sr. LERA, Alejandro Nicolás, DNI. Nº 36.552.199, según Informe Técnico Nº 
6010/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8589/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8038/19
VISTO: El Expediente Nº 8592/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34284/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DIAZ, Alicia Susana, DNI. Nº 36.516.644.
Que por Informe Técnico Nº 5417/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34284/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. DIAZ, Alicia Susana, DNI. Nº 36.516.644, según Informe Técnico 
Nº 5417/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8592/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8039/19
VISTO: El Expediente Nº 8593/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34063/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. JUAREZ PINTO, Andrés Esteban, DNI. Nº 23.826.200.
Que por Informe Técnico Nº 5391/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34063/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. JUAREZ PINTO, Andrés Esteban, DNI. Nº 23.826.200, según Informe Técnico 
Nº 5391/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8593/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8040/19
VISTO: El Expediente Nº 8594/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34035/2019 de fecha 11/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.518,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos Dieciocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. CASTRO, Walter Fernando, 
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DNI. Nº 36.315.580.
Que por Informe Técnico Nº 5316/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34035/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.518,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
Dieciocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. CASTRO, Walter Fernando, DNI. Nº 36.315.580, 
según Informe Técnico Nº 5316/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 8594/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8041/19
VISTO: El Expediente Nº 8595/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34259/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ, María Librada, DNI. Nº 22.520.143.
Que por Informe Técnico Nº 5420/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34259/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. GONZALEZ, María Librada, DNI. Nº 22.520.143, según Informe Téc-
nico Nº 5420/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8595/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8042/19
VISTO: El Expediente Nº 8596/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34277/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CORTESE, Romina Soledad, DNI. Nº 26.948.667.
Que por Informe Técnico Nº 5416/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34277/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CORTESE, Romina Soledad, DNI. Nº 26.948.667, según Informe Téc-
nico Nº 5416/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8596/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8043/19
VISTO: El Expediente Nº 8597/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34276/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.380,00 (Pesos 
Tres Mil Trescientos Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de un par anteojos recetados, a favor de la Sra. FIGUEROA, Nelly Margarita, 
DNI. Nº 24.164.630.
Que por Informe Técnico Nº 5415/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34276/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008. Que en 
virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado, es 
preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente 
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.380,00 (Pesos Tres Mil Trescientos 
Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par anteojos rece-
tados, a favor de la Sra. FIGUEROA, Nelly Margarita, DNI. Nº 24.164.630, según Informe 
Técnico Nº 5415/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8597/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8044/19
VISTO: El Expediente Nº 8598/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34271/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MIRANDA ALDERETE, Elia del Transito, DNI. Nº 18.803.432.
Que por Informe Técnico Nº 5413/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34271/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008. Que en 
virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado, es 
preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente 
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MIRAN-
DA ALDERETE, Elia del Transito, DNI. Nº 18.803.432, según Informe Técnico Nº 
5413/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8598/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8045/19
VISTO: El Expediente Nº 8600/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34287/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FERREYRA, Yamila Janet, DNI. Nº 40.084.040.
Que por Informe Técnico Nº 5419/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34287/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. FERREYRA, Yamila Janet, DNI. Nº 40.084.040, según Informe Técnico 
Nº 5419/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8600/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8046/19
VISTO: El Expediente Nº 8601/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34327/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CORONEL, Mario Genaro, DNI. Nº 24.077.631.
Que por Informe Técnico Nº 5402/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34327/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. CORONEL, Mario Genaro, DNI. Nº 24.077.631, según Informe Técnico Nº 
5402/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8601/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8047/19
VISTO: El Expediente Nº 8602/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34337/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.430,00 (pesos dos mil 
cuatrocientos treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ATADIA, Micaela Solange, DNI. Nº 37.173.987.
Que por Informe Técnico Nº 5401/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34337/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.430,00 (pesos dos mil cuatrocientos 
treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ATADIA, Micaela Solange, DNI. Nº 37.173.987, según Informe 
Técnico Nº 5401/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8602/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8048/19
VISTO: El Expediente Nº 8603/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34394/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.126,00 (pesos 
tres mil ciento veintiséis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de un par de anteojos recetados, a favor del Sr. GALLARDO, Guillermo Santiago, 
DNI. Nº 24.682.708.
Que por Informe Técnico Nº 5442/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34394/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.126,00 (pesos tres mil ciento veintiséis 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos receta-
dos, a favor del Sr. GALLARDO, Guillermo Santiago, DNI. Nº 24.682.708, según Informe 
Técnico Nº 5442/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8603/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8049/19
VISTO: El Expediente Nº 8604/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34429/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CORREA, Alberto Antonio, DNI. Nº 31.564.736.
Que por Informe Técnico Nº 5395/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34429/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CORREA, 
Alberto Antonio, DNI. Nº 31.564.736, según Informe Técnico Nº 5395/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8604/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8050/19
VISTO: El Expediente Nº 8605/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34433/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.394,00 (Pesos cinco mil 
trescientos noventa y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. CONDORI, Ramona Isabel, DNI. Nº 22.924.304.
Que por Informe Técnico Nº 5396/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34433/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.394,00 (Pesos cinco mil trescientos noventa 
y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. CONDORI, Ramona Isabel, DNI. Nº 22.924.304, según Informe 
Técnico Nº 5396/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8605/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8051/19
VISTO: El Expediente Nº 8606/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34463/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BENITEZ, Patricia Elisabet, DNI. Nº 27.937.095.
Que por Informe Técnico Nº 5425/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34463/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. BENITEZ, Patricia Elisabet, DNI. Nº 27.937.095, según Informe Técnico 
Nº 5425/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8606/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8052/19
VISTO: El Expediente Nº 8607/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34464/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ZAMORANO, Carla Elsa, DNI. Nº 40.157.062.
Que por Informe Técnico Nº 5424/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34464/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ZAMORANO, 
Carla Elsa, DNI. Nº 40.157.062, según Informe Técnico Nº 5424/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8607/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8053/19
VISTO: El Expediente Nº 8608/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34603/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MARTINEZ, Gabriela Marine, DNI. Nº 30.120.055.
Que por Informe Técnico Nº 5439/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34603/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. MARTINEZ, Gabriela Marine, DNI. Nº 30.120.055, según Informe Técnico 
Nº 5439/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8608/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8054/19
VISTO: El Expediente Nº 8609/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34940/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.544,00 (pesos tres mil 
quinientos cuarenta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
un par de lentes recetados, a favor del Sr. TAPIA, Juan Carlos, DNI. Nº 16.797.358.
Que por Informe Técnico Nº 5450/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34940/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.544,00 (pesos tres mil quinientos 
cuarenta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
lentes recetados, a favor del Sr. TAPIA, Juan Carlos, DNI. Nº 16.797.358, según Informe 
Técnico Nº 5450/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8609/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8055/19
VISTO: El Expediente Nº 8610/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34941/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CARBONE ROSSOMANDO, Érica Juliana, DNI. Nº 36.708.852.
Que por Informe Técnico Nº 5462/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34941/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARBONE ROSSO-

MANDO, Érica Juliana, DNI. Nº 36.708.852, según Informe Técnico Nº 5462/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8610/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8056/19
VISTO: El Expediente Nº 8611/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34638/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.560,00 (pesos cinco 
mil quinientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
un par de anteojos recetados, a favor del Sr. PAEZ, Ángel Américo, DNI. Nº 33.648.365.
Que por Informe Técnico Nº 5441/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34638/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.560,00 (pesos cinco mil quinientos 
sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor del Sr. PAEZ, Ángel Américo, DNI. Nº 33.648.365, según Informe 
Técnico Nº 5441/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8611/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8057/19
VISTO: El Expediente Nº 8612/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34879/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. SULCA, Juan Esteban, DNI. Nº 17.042.986.
Que por Informe Técnico Nº 5445/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34879/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. SULCA, Juan Esteban, DNI. Nº 17.042.986, según Informe Técnico Nº 5445/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8612/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8058/19
VISTO: El Expediente Nº 7567/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanzas Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 0831/2014 y 87/2019. Licitación Pública.
El Dictamen Nº 24/2019 – Trámite Nº 43709/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 43715/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 26/2019, 
correspondiente a la adquisición de reactivos para la Potabilización del Agua, solicitado 
por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 27/12/2019 a la hora 11:00, 
en la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos 
correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 26/2019, corres-
pondiente a la adquisición de reactivos para la Potabilización del Agua, solicitado por 
la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 27/12/2019 a la hora 11:00, en 
la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos co-
rrespondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7567/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de 
Reserva, en la Categoría Programática 500/04, Objeto del Gasto: 02 05 01 00, por un 
importe de $6.831.900,00 (Pesos Seis Millones Ochocientos Treinta y Un Mil Nove-
cientos con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8059/19
VISTO: El Expediente Nº 8613/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34979/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de lentes 
recetados, a favor de la Sra. OVANDO COLOANE, Rosa Mónica, DNI. Nº 19.030.910.
Que por Informe Técnico Nº 5460/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34979/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de lentes recetados, a favor de 
la Sra. OVANDO COLOANE, Rosa Mónica, DNI. Nº 19.030.910, según Informe Téc-
nico Nº 5460/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8613/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8060/19
VISTO: El Expediente Nº 8616/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36689/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. RUIZ SEPULVEDA, Andrea Valeria, DNI. Nº 30.882.393.
Que por Informe Técnico Nº 5586/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36689/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados, a favor de 
la Sra. RUIZ SEPULVEDA, Andrea Valeria, DNI. Nº 30.882.393, según Informe Téc-
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nico Nº 5586/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8616/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8061/19
VISTO: El Expediente Nº 8617/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36919/2019 de fecha 07/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.299,00 (Pesos 
Dos Mil Doscientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. CRUZ, Marta Cristina, 
DNI. Nº 32.631.234.
Que por Informe Técnico Nº 5603/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36919/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.299,00 (Pesos Dos Mil Doscientos 
Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. CRUZ, Marta Cristina, DNI. Nº 32.631.234, 
según Informe Técnico Nº 5603/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 8617/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8062/19
VISTO: El Expediente Nº 8618/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39450/2019 de fecha 30/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. SUAREZ, José Ricardo, DNI. Nº 12.021.663.
Que por Informe Técnico Nº 5846/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39450/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. SUAREZ, José Ricardo, DNI. Nº 12.021.663, según Informe Técnico 
Nº 5846/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8618/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8063/19
VISTO: El Expediente Nº 8619/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 43061/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y 
alojamiento en la Ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. VILLALBA, Silvia 

Mariel, DNI. Nº 24.495.013.
Que por Informe Técnico Nº 6006/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 43061/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en la Ciudad de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. VILLALBA, Silvia Mariel, DNI. Nº 24.495.013, según Informe 
Técnico Nº 6006/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8619/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8064/19
VISTO: El Expediente Nº 8620/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 43084/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y 
alojamiento en la Ciudad de Buenos Aires, a favor del Sr. VERGARA, Jorge Paulo 
Gerardo, DNI. Nº 24.300.662.
Que por Informe Técnico Nº 6007/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 43084/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en 
la Ciudad de Buenos Aires, a favor del Sr. VERGARA, Jorge Paulo Gerardo, DNI. Nº 
24.300.662, según Informe Técnico Nº 6007/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8620/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8065/19
VISTO: El Expediente Nº 8639/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37664/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. SAROME, Silvana Mariela, DNI. Nº 30.672.006.
Que por Informe Técnico Nº 5748/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37664/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. SAROME, Silvana Mariela, DNI. Nº 30.672.006, según Informe Téc-

nico Nº 5748/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8639/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8066/19
VISTO: El Expediente Nº 8640/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32368/2019 de fecha 29/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BENITEZ, María Soledad, DNI. Nº 29.537.278.
Que por Informe Técnico Nº 5044/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32368/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. BENITEZ, María Soledad, DNI. Nº 29.537.278, según Informe Técnico Nº 
5044/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8640/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8067/19
VISTO: El Expediente Nº 8641/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29843/2019 de fecha 07/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LEZCANO, Juan Carlos, DNI. Nº 29.020.067.
Que por Informe Técnico Nº 4740/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29843/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. LEZCANO, Juan Carlos, DNI. Nº 29.020.067, según Informe Técnico Nº 4740/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8641/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8068/19
VISTO: El Trámite Nº 41932/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana.
El Trámite Nº 43602/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Río Grande, desde el día 25/11/2019 al día 10/12/2019, de la agente municipal, Sra. 
LOPEZ, Ester, Legajo Nº 3452/5, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Río Grande, desde el día 25/11/2019 al día 10/12/2019, de la agente municipal, Sra. 
LOPEZ, Ester, Legajo Nº 3452/5, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8069/19
VISTO: El Expediente Nº 8423/2019.
El Dictamen Nº 27/2019 – Trámite Nº 40135/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 40133/2019 de fecha 01/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio de Colaboración Especifico Nº 1 de 
fecha 01/10/2019, celebrado entre la “Cooperadora Amigos del CAAD”, representada 
en este acto por su presidente el Sr. SALDIVIA, Marcelo, D.N.I. Nº 21.816.843, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Con-
venio en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Convenio de Colaboración 
Especifico Nº 1 de fecha 01/10/2019, celebrado entre la “Cooperadora Amigos del 
CAAD”, representada en este acto por su presidente el Sr. SALDIVIA, Marcelo, D.N.I. 
Nº 21.816.843, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 8423/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8070/19
VISTO: El Expediente Nº 1047/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 2511/2019 y N° 6719/2019.
El Trámite Nº 37263/2019 de fecha 09/10/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 43466/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta el Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
10/10/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 50/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 
20/03/2019, registrado bajo el Nº 14946 en fecha 11/04/2019, el cual fue aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 2511/2019 de fecha 11/04/2019, de la Obra: “REACON-
DICIONAMIENTO PLAYON DEPORTIVO - CALLE ANADON”, celebrado por el Sr. 
RUIZ DIAZ, Jesús Humberto DNI Nº 12.696.173 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazo 
de fecha 10/10/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 50/2019 (SOYSP-DOP) 
de fecha 20/03/2019, registrado bajo el Nº 14946 en fecha 11/04/2019, el cual fue 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2511/2019 de fecha 11/04/2019, de la 
Obra: “REACONDICIONAMIENTO PLAYON DEPORTIVO - CALLE ANADON”, 
celebrado por el Sr. RUIZ DIAZ, Jesús Humberto DNI Nº 12.696.173 y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 1047/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8071/19
VISTO: El Expediente Nº 1675/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 2935/2019 y Nº 5759/2019.
El Trámite Nº 38552/2019 de fecha 22/10/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 43374/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta el Acta de Reinicio de Obra fecha 24/10/2019 
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con vigencia a partir de la fecha 01/11/2019, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 57/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 16/04/2019, registrado bajo el Nº 15038 en 
fecha 26/04/2019, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2935/2019 de fecha 
26/04/2019, correspondiente a la Obra: “MANTENIMIENTO DE CANTEROS Y 
MURALES EN CHACRA II - AÑO 2019”, celebrada entre la Sra. MARTINEZ, Juliana 
Carolina, DNI Nº 36.551.956 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, 
como así también aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustado al Acta 
de Reinicio de Obra.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Reinicio de Obra fecha 
24/10/2019 con vigencia a partir de la fecha 01/11/2019, correspondiente al Contrato 
de Obra Nº 57/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 16/04/2019, registrado bajo el Nº 15038 
en fecha 26/04/2019, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2935/2019 de fecha 
26/04/2019, correspondiente a la Obra: “MANTENIMIENTO DE CANTEROS Y 
MURALES EN CHACRA II - AÑO 2019”, celebrada entre la Sra. MARTINEZ, Juliana 
Carolina, DNI Nº 36.551.956 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Nº 1675/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustado al 
Acta de Reinicio de Obra.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8072/19
VISTO: El Trámite Nº 40914/2019 de fecha 11/11/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de comunicar que la Subsecretaria de Salud, Sra. ROMERO, María 
Vanina Gabriela, Legajo Nº 2902/5; se ausentó por motivos inherentes a su función, 
el día 12/11/2019 a partir de la hora 07:00, regresando el mismo día a la hora 20:00 
aproximadamente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que la Subsecretaria de Salud, Sra. ROMERO, María Vanina 
Gabriela, Legajo Nº 2902/5; se ausentó por motivos inherentes a su función, el día 12/11/2019 
a partir de la hora 07:00, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8073/19
VISTO: El Trámite Nº 43657/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de comunicar que la Subsecretaria de Salud, Sra. ROMERO, María Vanina 
Gabriela, Legajo Nº 2902/5; regreso a sus funciones el día 04/12/2019 a la hora 09:00.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que la Subsecretaria de Salud, Sra. ROMERO, María Va-
nina Gabriela, Legajo Nº 2902/5; regreso a sus funciones el día 04/12/2019 a la hora 09:00. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8074/19
VISTO: El Expediente Nº 7231/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Informe Técnico Nº 013/2019 de fecha 30/07/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 29453/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” 
Nº 00003-00000025, presentada al cobro por la firma PANTHOR de SEVILLA, Ciro 
Bruno, por la suma total de $54.000,00 (Pesos Cincuenta y Cuatro Mil con 00/100), 

correspondiente al servicio de reparto de agua en la fecha 29/06/2019 al 13/07/2019 
en el Barrio Austral. 
Que mediante Trámite Nº 42739/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000025, 
presentada al cobro por la firma PANTHOR de SEVILLA, Ciro Bruno, por la suma 
total de $54.000,00 (Pesos Cincuenta y Cuatro Mil con 00/100), correspondiente al 
servicio de reparto de agua en la fecha 29/06/2019 al 13/07/2019 en el Barrio Austral, 
en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 7231/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8075/19
VISTO: El Expediente Nº 8629/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 43151/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ORTIZ, Myrian Griselda, DNI. Nº 27.306.051; cuyo destino 
es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 784/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 43870/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ORTIZ, 
Myrian Griselda, DNI. Nº 27.306.051; cuyo destino es la adquisición de insumos y equipa-
miento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 784/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8629/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8076/19
VISTO: El Expediente Nº 8630/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24885/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. SOTO CAMPOS, Cristian Marcelo, DNI. Nº 28.604.839; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios Generales de Limpieza”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 636/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 43835/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. SOTO CAMPOS, Cristian Marcelo, DNI. Nº 28.604.839; cuyo destino 

es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios Generales 
de Limpieza”, según Informe Técnico Administrativo Nº 636/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8630/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8077/19
VISTO: El Expediente Nº 8422/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; 
Decretos Municipales Nº 863/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 36367/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. DURAN, Carlos Eduardo, D.N.I. Nº 22.502.145, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones brindando asesoramiento 
respecto de la financiación y gestiones inherentes en todas las esferas y ministerios 
del estado nacional, siendo el vínculo del Municipio y tramitando todo lo necesario 
para la concreción de programas, políticas y acciones que están a disposición para los 
Municipios a nivel nacional, desde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que según Trámite Nº 36367/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 42891/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. DURAN, Carlos Eduardo, D.N.I. 
Nº 22.502.145, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8422/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Secretario de Participación y Gestión Ciuda-
dana, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8078/19
VISTO: El Expediente Nº 8313/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40582/2019 de fecha 31/10/2019, emitido desde el Dirección Limpieza 
Urbana, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
31/10/2019, celebrado entre la Sra. ROMERO, Viviana Rafaela, D.N.I. Nº 30.723.762, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios que se 
detallan en el contrato de referencia, desempeñándose en la Dirección de Limpieza 
Urbana, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 40582/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 42738/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 31/10/2019, celebrado entre la Sra. ROMERO, Viviana Rafaela, D.N.I. 
Nº 30.723.762, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 8313/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8079/19
VISTO: El Expediente Nº 3287/2019.
El Decreto Municipal Nº 0323/2019.
La Constancia de fecha 06/12/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 41463/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Dirección de Tenencia 
Responsable, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor de la Directora de Tenencia Responsable, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, Sra. DIAZ, Daniela Mariana, Legajo Nº 3783/4, 
por la suma de $ 29.230,00 (Pesos Veintinueve Mil Doscientos Treinta con 00/100), 
más la suma de $770,00 (Pesos Setecientos Setenta con 00/100) mediante comprobante 
del Banco de Tierra del Fuego Nº 4315, lo que asciende el total de $ 30.000,00 (Pesos 
Treinta Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor de 
la Directora de Tenencia Responsable, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, Sra. DIAZ, Daniela Mariana, Legajo Nº 3783/4, por la suma de 
$ 29.230,00 (Pesos Veintinueve Mil Doscientos Treinta con 00/100), más la suma de 
$770,00 (Pesos Setecientos Setenta con 00/100) mediante comprobante del Banco de 
Tierra del Fuego Nº 4315, lo que asciende el total de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3287/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $ 29.230,00 (Pesos Veintinueve Mil Doscientos 
Treinta con 00/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8080/19
VISTO: El Expediente Nº 8658/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza Nº 2848/2010; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 43719/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 61.625,64 (Pesos Sesenta y Un Mil 
Seiscientos Veinticinco con 64/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del 
Director General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Sr. CARO, Jorge, Legajo Nº 3083/6, quien de su peculio hizo frente al pago 
de las Facturas que se detallan en el Artículo 1º de la presente, correspondiente a la 
adquisición de materiales varios que permitieron en su oportunidad realizar trabajos y 
así cumplir con el normal funcionamiento de la mencionada Secretaría.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 61.625,64 (Pesos Sesenta y Un Mil 
Seiscientos Veinticinco con 64/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del 
Director General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos, Sr. CARO, Jorge, Legajo Nº 3083/6, quien de su peculio hizo frente 
al pago de las Facturas que se detallan a continuación de la presente, correspondiente a 
la adquisición de materiales varios que permitieron en su oportunidad realizar trabajos 
y así cumplir con el normal funcionamiento de la mencionada Secretaría, conforme a 
la documentación obrante en el Expediente Nº 8658/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8081/19
VISTO: El Expediente Nº 8441/2019.
El Trámite Nº 41193/2018 de fecha 20/12/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 41677/2018 de fecha 20/12/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 31574/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio de Cooperación de fecha 
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09/09/2019, celebrado entre la Universidad Empresarial Siglo 21, representada en 
este acto por su Rectora Mgter. MENDÉ, María Belén, D.N.I. Nº 24.356.535, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio Marco de Práctica Profesional de 
fecha 10/10/2019, celebrado entre la Universidad Empresarial Siglo 21, representada 
en este acto por la Mgter. ROSSO, María Laura, D.N.I. Nº 23.364.245, en condición de 
Vicerrectora de Asuntos Académicos, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar los 
Convenios en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Convenio de Cooperación de 
fecha 09/09/2019, celebrado entre la Universidad Empresarial Siglo 21, representada 
en este acto por su Rectora Mgter. MENDÉ, María Belén, D.N.I. Nº 24.356.535, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 8441/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Convenio Marco de Práctica Profesio-
nal de fecha 10/10/2019, celebrado entre la Universidad Empresarial Siglo 21, representada 
en este acto por la Mgter. ROSSO, María Laura, D.N.I. Nº 23.364.245, en condición de 
Vicerrectora de Asuntos Académicos, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 8441/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8082/19
VISTO: El Expediente Nº 8781/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal 
– Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 0831/2014 y 87/2019.
El Trámite Nº 43987/2019 de fecha 05/12/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 2.000 (Dos Mil) 
unidades de agua sin gas x 600cc, 2.000 (Dos Mil) unidades de barras de cereal, que 
serán utilizadas para la elaboración de los kits que serán entregados en el tradicional 
“OPERATIVO VIDA 2019 – 2020”.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $61.980,00 
(Pesos Sesenta y Un Mil Novecientos Ochenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 2.000 (Dos Mil) unidades de agua sin gas 
x 600cc, 2.000 (Dos Mil) unidades de barras de cereal, que serán utilizadas para la elabora-
ción de los kits que serán entregados en el tradicional “OPERATIVO VIDA 2019 – 2020”, 
por la suma aproximada de $61.980,00 (Pesos Sesenta y Un Mil Novecientos Ochenta con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 8741/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8083/19
VISTO: El Expediente Nº 8662/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33261/2019 de fecha 05/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. DI SANTO, Martha Beatriz, DNI. Nº 13.533.922.
Que por Informe Técnico Nº 5230/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33261/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a favor 
de la Sra. DI SANTO, Martha Beatriz, DNI. Nº 13.533.922, según Informe Técnico 
Nº 5230/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8662/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8084/19
VISTO: El Expediente Nº 8666/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37225/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BERNAL ANTEZANA, Juani Marisol, DNI. Nº 92.974.498.
Que por Informe Técnico Nº 5648/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37225/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. BERNAL ANTEZANA, Juani Marisol, DNI. Nº 92.974.498, según Informe 
Técnico Nº 5648/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8666/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8085/19
VISTO: El Expediente Nº 8667/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37198/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de la reconexión de luz de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. MALLON, Gustavo Nicolás, DNI. Nº 39.392.277.
Que por Informe Técnico Nº 5647/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37198/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de la reconexión de luz de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. MALLON, Gustavo Nicolás, DNI. Nº 39.392.277, según Informe Téc-
nico Nº 5647/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8667/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8086/19
VISTO: El Expediente Nº 8668/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34377/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-

vienda que habita, a favor de la Sra. LLANQUINAHUEL, Verónica Alejandra, DNI. 
Nº 41.252.999.
Que por Informe Técnico Nº 5443/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34377/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. LLANQUINAHUEL, Verónica Alejandra, DNI. Nº 41.252.999, según Informe 
Técnico Nº 5443/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8668/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8087/19
VISTO: El Expediente Nº 8669/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34352/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. DIAZ, Edgardo Gabriel, DNI. Nº 27.570.210.
Que por Informe Técnico Nº 5355/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34352/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DIAZ, Edgar-
do Ariel, DNI. Nº 27.570.210, según Informe Técnico Nº 5355/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8669/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8088/19
VISTO: El Expediente Nº 8670/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34324/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.200,00 (Pesos 
Tres Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SANTANA GOMEZ, Norma Iris, 
DNI. Nº 93.278.962.
Que por Informe Técnico Nº 5411/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34324/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.200,00 (Pesos Tres Mil Doscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SANTANA GOMEZ, Norma Iris, DNI. Nº 93.278.962, 
según Informe Técnico Nº 5411/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-

diente Nº 8670/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8089/19
VISTO: El Expediente Nº 8671/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34322/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. DIAZ, Diego Ramón, DNI. Nº 27.524.955.
Que por Informe Técnico Nº 5400/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34322/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. DIAZ, Diego Ramón, DNI. Nº 27.524.955, según Informe Técnico Nº 
5400/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8671/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8090/19
VISTO: El Expediente Nº 8674/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33828/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.700,00 (Pesos 
Cuatro Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GALLARDO IGOR, Elizabeth, 
DNI. Nº 18.888.002.
Que por Informe Técnico Nº 5270/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33828/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.700,00 (Pesos Cuatro Mil Se-
tecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. GALLARDO IGOR, Elizabeth, DNI. Nº 
18.888.002, según Informe Técnico Nº 5270/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8674/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8091/19
VISTO: El Expediente Nº 8681/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34814/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
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ORTIZ, Nahuel Oscar, DNI. Nº 34.375.491.
Que por Informe Técnico Nº 5446/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34814/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ORTIZ, Nahuel Oscar, 
DNI. Nº 34.375.491, según Informe Técnico Nº 5446/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 8681/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8092/19
VISTO: El Expediente Nº 8681/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34814/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ORTIZ, Nahuel Oscar, DNI. Nº 34.375.491.
Que por Informe Técnico Nº 5446/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34814/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ORTIZ, Nahuel Oscar, 
DNI. Nº 34.375.491, según Informe Técnico Nº 5446/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 8681/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8093/19
VISTO: El Expediente Nº 8682/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34858/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MUÑOZ MUÑOZ, Juan Renan, DNI. Nº 92.792.959.
Que por Informe Técnico Nº 5450/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34858/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MUÑOZ MUÑOZ, 
Juan Renan, DNI. Nº 92.792.959, según Informe Técnico Nº 5450/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8682/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8094/19
VISTO: El Expediente Nº 8687/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34052/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DIAZ, Laura del Valle, DNI. Nº 38.505.604.
Que por Informe Técnico Nº 5335/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34052/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. DIAZ, Laura del Valle, DNI. Nº 38.505.604, según Informe 
Técnico Nº 5335/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8687/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8095/19
VISTO: El Expediente Nº 8688/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37893/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a favor de la Sra. JUAREZ STAZZONE, Roberta 
Victoria Lorena, DNI. Nº 25.895.702.
Que por Informe Técnico Nº 5706/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37893/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a favor de la Sra. JUAREZ STAZZONE, Roberta Victoria Lorena, 
DNI. Nº 25.895.702, según Informe Técnico Nº 5706/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 8688/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8096/19
VISTO: El Expediente Nº 8694/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37649/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. OCAMPO, Mónica Patricia, DNI. Nº 25.274.592.
Que por Informe Técnico Nº 5743/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37649/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. OCAMPO, Mónica Patricia, DNI. Nº 25.274.592, según Informe Téc-
nico Nº 5743/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8694/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8097/19
VISTO: El Expediente Nº 8695/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37645/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LAINEZ VASQUEZ, Ibar Alfredo, DNI. Nº 35.219.546.
Que por Informe Técnico Nº 5745/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37645/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. LAINEZ VASQUEZ, Ibar Alfredo, DNI. Nº 35.219.546, según Informe Técnico 
Nº 5745/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8695/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8098/19
VISTO: El Expediente Nº 8697/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37173/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MILO, Héctor Darío, DNI. Nº 18.133.634.
Que por Informe Técnico Nº 5646/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37173/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MILO, Héctor Darío, 
DNI. Nº 18.133.634, según Informe Técnico Nº 5646/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 8697/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8099/19
VISTO: El Expediente Nº 8700/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37182/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SANTANA, Silvana Esther, DNI. Nº 27.617.461.
Que por Informe Técnico Nº 5650/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37182/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANTANA, 
Silvana Esther, DNI. Nº 27.617.461, según Informe Técnico Nº 5650/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8700/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8100/19
VISTO: El Expediente Nº 8709/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37439/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ALMONACID ALVAREZ, Yennifer Dahianna, DNI. Nº 93.338.122.
Que por Informe Técnico Nº 5630/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37439/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALMONACID ALVA-
REZ, Yennifer Dahianna, DNI. Nº 93.338.122, según Informe Técnico Nº 5630/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8709/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8101/19
VISTO: El Expediente Nº 8710/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37453/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PELOC, Sandra Isabel, DNI. Nº 40.326.099.
Que por Informe Técnico Nº 5628/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37453/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PELOC, Sandra Isabel, DNI. Nº 40.326.099, según Informe Técnico 
Nº 5628/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8710/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8102/19
VISTO: El Expediente Nº 8711/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37455/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. HURIMILLA, Oscar Mauricio, DNI. Nº 26.217.161.
Que por Informe Técnico Nº 5626/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37455/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. HURIMILLA, Oscar Mauricio, DNI. Nº 26.217.161, según Informe Téc-
nico Nº 5626/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8711/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8103/19
VISTO: El Expediente Nº 8712/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37460/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GARAY, Carlos Arturo, DNI. Nº 14.804.993.
Que por Informe Técnico Nº 5627/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37460/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GARAY, Car-
los Arturo, DNI. Nº 14.804.993, según Informe Técnico Nº 5627/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8712/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8104/19
VISTO: El Expediente Nº 8713/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37582/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil 
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LEGÜE GONZALEZ, Hernán Voltaire, DNI. Nº 92.633.361.
Que por Informe Técnico Nº 5654/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37582/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. LEGÜE GONZALEZ, Hernán Voltaire, DNI. Nº 92.633.361, según Informe 
Técnico Nº 5654/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8713/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8105/19
VISTO: El Expediente Nº 8715/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37606/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
BRET, Juan Cristino, DNI. Nº 16.704.308.
Que por Informe Técnico Nº 5729/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37606/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BRET, Juan 
Cristino, DNI. Nº 16.704.308, según Informe Técnico Nº 5729/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8715/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8106/19
VISTO: El Expediente Nº 8716/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37625/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.398,00 (Pesos 
cinco mil trescientos noventa y ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. TOLEDO, Yesica 
Romina, DNI. Nº 35.885.493.
Que por Informe Técnico Nº 5657/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37625/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.398,00 (Pesos cinco mil trescientos 

noventa y ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. TOLEDO, Yesica Romina, DNI. Nº 
35.885.493, según Informe Técnico Nº 5657/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8716/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8107/19
VISTO: El Expediente Nº 8717/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37628/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas y luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. HARO, Silvia Marysol, DNI. Nº 17.168.791.
Que por Informe Técnico Nº 5655/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37628/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas y luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. HARO, Silvia Marysol, DNI. Nº 17.168.791, según Informe 
Técnico Nº 5655/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8717/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8108/19
VISTO: El Expediente Nº 8718/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 40338/2019 de fecha 31/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ONTIVEROS SOTO, Andrea Alejandra, DNI. Nº 33.484.649.
Que por Informe Técnico Nº 5871/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 40338/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. ONTIVEROS SOTO, Andrea Alejandra, DNI. Nº 33.484.649, según Informe Téc-
nico Nº 5871/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8718/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8109/19
VISTO: El Expediente Nº 8719/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 43761/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 

la vivienda que habita, a favor de la Sra. PIEDRABUENA ALVARADO, Romina 
Daniela, DNI. Nº 36.551.732.
Que por Informe Técnico Nº 6015/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 43761/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. PIEDRABUENA ALVARADO, Romina Daniela, DNI. Nº 36.551.732, según Informe 
Técnico Nº 6015/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8719/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8110/19
VISTO: El Expediente Nº 8749/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37638/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.217,00 (Pesos Cuatro 
Mil Doscientos Diecisiete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BRITOS, María José, DNI. Nº 24.370.899.
Que por Informe Técnico Nº 5728/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37638/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.217,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos 
Diecisiete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. BRITOS, María José, DNI. Nº 24.370.899, según Informe 
Técnico Nº 5728/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8749/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8111/19
VISTO: El Expediente Nº 8750/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37611/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ALBORNOZ, Evelina Mabel, DNI. Nº 34.980.825.
Que por Informe Técnico Nº 6066/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37611/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ALBORNOZ, Evelina Mabel, DNI. Nº 34.980.825, según Informe Técnico 
Nº 6066/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8750/2019.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8112/19
VISTO: El Expediente Nº 8751/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37653/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos 
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. VILLANUEVA, Irene Natali, DNI. Nº 32.768.939.
Que por Informe Técnico Nº 5744/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37653/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VILLANUEVA, Irene Natali, DNI. Nº 32.768.939, según 
Informe Técnico Nº 5744/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 8751/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8113/19
VISTO: El Expediente Nº 8752/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37091/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.720,00 (Pesos 
Un Mil Setecientos Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. NONQUE CHIGUAY, 
Ángela Viviana, DNI. Nº 18.858.693.
Que por Informe Técnico Nº 5612/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37091/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.720,00 (Pesos Un Mil Setecientos 
Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. NONQUE CHIGUAY, Ángela Viviana, DNI. Nº 
18.858.693, según Informe Técnico Nº 5612/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8752/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8114/19
VISTO: El Expediente Nº 8753/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37096/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Romina Soledad, DNI. Nº 30.665.862.

Que por Informe Técnico Nº 5623/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37096/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. RODRIGUEZ, Romina Soledad, DNI. Nº 30.665.862, según Informe Técnico Nº 
5623/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8753/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8115/19
VISTO: El Expediente Nº 8754/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37109/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.591,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos Noventa y Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SALAS PALACIOS, 
Nancy Cintia Raquel, DNI. Nº 33.484.027.
Que por Informe Técnico Nº 5614/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37109/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.591,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
Noventa y Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SALAS PALACIOS, Nancy Cintia Raquel, 
DNI. Nº 33.484.027, según Informe Técnico Nº 5614/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 8754/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8116/19
VISTO: El Expediente Nº 8762/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34012/2019 de fecha 11/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DA ROSA, Carla Antonela, DNI. Nº 43.356.120.
Que por Informe Técnico Nº 5358/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34012/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. DA ROSA, Carla Antonela, DNI. Nº 43.356.120, según Informe Técnico 
Nº 5358/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8762/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8117/19
VISTO: El Expediente Nº 8764/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34061/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CHOQUE, Mariela Belén, DNI. Nº 27.686.233.
Que por Informe Técnico Nº 5384/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34061/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CHOQUE, Mariela Belén, DNI. Nº 27.686.233, según Informe Técnico 
Nº 5384/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8764/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8118/19
VISTO: El Expediente Nº 8773/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35639/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DE ASIS, Patricia Mabel, DNI. Nº 29.080.870.
Que por Informe Técnico Nº 5570/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 35639/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. DE ASIS, Patricia Mabel, DNI. Nº 29.080.870, según Informe Técnico 
Nº 5570/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8773/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8119/19
VISTO: El Expediente Nº 8774/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37064/2019 de fecha 07/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ALTAMIRANO, Andrea Itati, DNI. Nº 38.259.709.
Que por Informe Técnico Nº 5613/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37064/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ALTAMIRANO, Andrea Itati, DNI. Nº 38.259.709, según Informe Técnico 
Nº 5613/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8774/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8120/19
VISTO: El Expediente Nº 8776/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37094/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.980,00 (Pesos dos 
mil novecientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. AGÜERO ARAUJO, Martina, DNI. Nº 95.259.011.
Que por Informe Técnico Nº 5611/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37094/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.980,00 (Pesos dos mil novecientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, 
a favor de la Sra. AGÜERO ARAUJO, Martina, DNI. Nº 95.259.011, según Informe Téc-
nico Nº 5611/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8776/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8121/19
VISTO: El Expediente Nº 8536/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º, Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; De-
cretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 0087/2019  – Legitimo Abono.
El Trámite Nº 30770/2019 de fecha 14/08/2019, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar y reconocer el pago en concepto de Legítimo Abono de 
la Facturas tipos “C” Nº 00002-00000023, Nº 00002-00000024, Nº 00002-00000025 
de GIACOMIN Adriana María, por un monto de $ 66.000,00 (Pesos Sesenta y Seis Mil 
con 00/100) correspondiente a los pagos en concepto de dictado de talleres de lengua 
italiana 2018, brindados por la Dirección de Educación, Secretaría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 43999/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo correspondiente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo 
Abono de la Facturas tipos “C” Nº 00002-00000023, Nº 00002-00000024, Nº 00002-
00000025 de GIACOMIN Adriana María, por un monto de $ 66.000,00 (Pesos Sesenta 
y Seis Mil con 00/100) correspondiente a los pagos en concepto de dictado de talleres de 
lengua italiana 2018, brindados por la Dirección de Educación, Secretaría de Promoción 
Social, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 8536/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8122/19
VISTO: El Expediente Nº 8741/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal 
– Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 0831/2014 y 87/2019.
El Trámite Nº 43768/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, que será utilizada para la elaboración de distintos 
coffee break para las actividades que se brindan en el Espacio para el Desarrollo Laboral 
y Tecnológico, dependiente de la Dirección de Coordinación de Gabinete, Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $10.499,64 
(Pesos Diez Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve con 64/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite de 
referencia, que será utilizada para la elaboración de distintos coffee break para las actividades que 
se brindan en el Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico, dependiente de la Dirección de 
Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, por la 
suma aproximada de $10.499,64 (Pesos Diez Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve con 64/100), 
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 8741/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8123/19
VISTO: El Trámite Nº 42982/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
02/12/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00; de la agente munici-
pal, Sra. RODRIGUEZ, Stella Maris, Legajo Nº 4507/1, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, con motivo a realizar tareas inherentes a su función.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 02/12/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00; de la agente 
municipal, Sra. RODRIGUEZ, Stella Maris, Legajo Nº 4507/1, dependiente de la Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, con motivo a realizar tareas inherentes a su función. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8124/19
VISTO: El Trámite Nº 44029/2019 de fecha 05/12/2019, emitido desde la Subsecre-
taría de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 06/12/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00; 
del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo 
a realizar tareas inherentes a su función.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 06/12/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00; 
del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo 
a realizar tareas inherentes a su función. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8125/19
VISTO: El Trámite Nº 44345/2019 de fecha 09/12/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito 
de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección 
Municipal de Tierras al Departamento Mesa de Entradas General, dependiente de la 
Coordinación Mesa de Entradas y Salida Expedientes, Dirección de Administración, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CORVALAN, Walter Fernando, Legajo 
Nº 5756/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones como 
Administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito 
de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciu-
dadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección Municipal de 
Tierras al Departamento Mesa de Entradas General, dependiente de la Coordinación Mesa 
de Entradas y Salida Expedientes, Dirección de Administración, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. CORVALAN, Walter Fernando, Legajo Nº 5756/8, Categoría 19 
(Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones como Administrativo.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8126/19
VISTO: El Expediente Nº 8675/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37050/2019 de fecha 07/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.556,00 (Pesos 
dos mil quinientos cincuenta y seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MEDINA COGORNO, 
Noemí, DNI. Nº 95.053.525.
Que por Informe Técnico Nº 5643/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37050/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.556,00 (Pesos dos mil quinientos 
cincuenta y seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MEDINA COGORNO, Noemí, DNI. Nº 
95.053.525, según Informe Técnico Nº 5643/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8675/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8127/19
VISTO: El Expediente Nº 8775/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37067/2019 de fecha 07/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.805,00 (Pesos 
tres mil ochocientos cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención 
y pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VILLAGRA, 
Claudia Alejandra, DNI. Nº 21.554.736.
Que por Informe Técnico Nº 5641/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37067/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.805,00 (Pesos tres mil ochocientos 
cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VILLAGRA, Claudia Alejandra, 
DNI. Nº 21.554.736, según Informe Técnico Nº 5641/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 8775/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8128/19
VISTO: El Expediente Nº 8777/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37792/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CASTILLO BENITEZ, Nahuel Alejandro, DNI. Nº 39.837.809.
Que por Informe Técnico Nº 5712/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37792/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. CASTILLO BENITEZ, Nahuel Alejandro, DNI. Nº 39.837.809, según Informe 
Técnico Nº 5712/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8777/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8129/19
VISTO: El Expediente Nº 3570/2008.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º, Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; De-
cretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 0087/2019  – Legitimo Abono.
El Informe Técnico de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 43808/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar y reconocer el pago en concepto de Legítimo Abono de 
la Facturas que se detallan en el Artículo 1º de la presente, presentada por Escribanía 
SCHNITMAN, por un monto de $ 242.500,00 (Pesos Doscientos Cuarenta y Dos Mil 
Quinientos con 00/100) correspondiente a escrituras.
 Que mediante Trámite Nº 44203/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo correspondiente.
 Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo 
Abono de la Facturas que se detallan a continuación de la presente, presentada por 
Escribanía SCHNITMAN, por un monto de $ 242.500,00 (Pesos Doscientos Cuarenta 
y Dos Mil Quinientos con 00/100) correspondiente a escrituras, en conformidad a las 
actuaciones que surgen en el Expediente Nº 3570/2008. 

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8130/19
VISTO: El Expediente Nº 8367/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Informe Técnico Nº 015/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Participación Vecinal, dependiente de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 33839/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Par-
ticipación Vecinal, dependiente de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 40792/2019 de fecha 07/11/2019, emitido desde la Dirección de Parti-
cipación Vecinal, dependiente de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
00002-00000072, presentada al cobro por la firma Transporte y Logística SUAREZ de 
Carlos Osvaldo SUAREZ, por la suma total de $1.067.041,50 (Pesos Un Millón Sesenta 
y Siete Mil Cuarenta y Uno con 50/100), correspondiente al servicio de alquiler de tres 
(03) camiones para la provisión de agua potable a los barrios situados en la zona de la 
Margen Sur de nuestra ciudad; por la cantidad total de 673 (Seiscientos Setenta y Tres) 
viajes realizados en el mes de agosto del año 2019. 
Que mediante Trámite Nº 44152/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000072, pre-
sentada al cobro por la firma Transporte y Logística SUAREZ de Carlos Osvaldo SUAREZ, 
por la suma total de $1.067.041,50 (Pesos Un Millón Sesenta y Siete Mil Cuarenta y Uno 
con 50/100), correspondiente al servicio de alquiler de tres (03) camiones para la provisión 
de agua potable a los barrios situados en la zona de la Margen Sur de nuestra ciudad; por 
la cantidad total de 673 (Seiscientos Setenta y Tres) viajes realizados en el mes de agosto 
del año 2019, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 8367/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8131/19
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 5074/2012. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Informe Técnico de fecha 17/09/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 10/2019 – Trámite Nº 133/2019 de fecha 14/02/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 141/2019 de fecha 20/02/2019, emitido por la Dirección Municipal de 
Tierras de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que a foja 11 obra Permiso de Ocupación S/Predio Municipal Nº 239/2012 de fe-
cha 07/05/2012, extendido a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Sandra Paola, DNI Nº 
30.403.761, respecto del predio fiscal identificado catastralmente como Parcela RTE 
5E, Macizo 19B, Sección “D” de esta ciudad.
Que a foja 13, obra Permiso de Ocupación S/Predio Municipal Nº 239/2012 de fe-
cha 21/05/2012, extendido a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Sandra Paola, DNI Nº 
30.403.761, respecto del predio fiscal identificado catastralmente como Parcela 22, 
Macizo 84, Sección “F” de esta ciudad. 
Que a foja 65, consta Contrato de Adjudicación Nº 1917/2018 de fecha 13/07/2018, sus-
cripto entre la Sra. RODRIGUEZ, Sandra Paola, DNI Nº 30.403.761, y este Municipio 
representado por Subsecretario de Participación Ciudadana, referente al predio identificado 
catastralmente como Parcela 15, Macizo 93, Sección “X” de esta ciudad, con una superficie 
de 200,00 Mts2 (doscientos metros cuadrados) según Plano de Mensura TF 2-39-17.
Que mediante el Informe Técnico y el Trámite 141/2019, emitido por la Dirección 
Municipal de Tierras de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, solicita el 
presente acto administrativo a los efectos de dejar sin efecto los mencionados Permisos 
de Ocupación S/Predio Municipal; y asimismo aprobar en todos sus términos el Contrato 
de Adjudicación Nº 1917/2018 de fecha 13/07/2018.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 10/2019 – Trámite Nº 133/2019 de fecha 14/02/2019, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Permiso de Ocupación S/Predio Municipal 
Nº 239/2012 de fecha 07/05/2012, extendido a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Sandra 
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Paola, DNI Nº 30.403.761, respecto del predio fiscal identificado catastralmente como 
Parcela RTE 5E, Macizo 19B, Sección “D” de esta ciudad, en conformidad a las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente de Letra “R” Nº 5074/2012.
ARTICULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO el Permiso de Ocupación S/Predio Municipal 
Nº 239/2012 de fecha 21/05/2012, extendido a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Sandra 
Paola, DNI Nº 30.403.761, respecto del predio fiscal identificado catastralmente como 
Parcela 22, Macizo 84, Sección “F” de esta ciudad, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente de Letra “R” Nº 5074/2012.
ARTICULO 3º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Adjudicación Nº 
1917/2018 de fecha 13/07/2018, suscripto entre la Sra. RODRIGUEZ, Sandra Paola, 
DNI Nº 30.403.761, y este Municipio representado por Subsecretario de Participación 
Ciudadana, referente al predio identificado catastralmente como Parcela 15, Macizo 
93, Sección “X” de esta ciudad, con una superficie de 200,00 Mts2 (doscientos metros 
cuadrados) según Plano de Mensura TF 2-39-17, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente de Letra “R” Nº 5074/2012.
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. RODRIGUEZ, Sandra Paola, DNI Nº 30.403.761, 
en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8132/19
VISTO: El Expediente Nº 8661/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29036/2019 de fecha 30/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MOLINA, Brisa Mabel, DNI. Nº 42.011.246.
Que por Informe Técnico Nº 4597/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29036/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. MOLINA, Brisa Mabel, DNI. Nº 42.011.246, según Informe Técnico 
Nº 4597/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8661/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8133/19
VISTO: El Expediente Nº 8698/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37174/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. GODOY, José David, DNI. Nº 28.702.915.
Que por Informe Técnico Nº 5645/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37174/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. GODOY, José David, DNI. Nº 28.702.915, según Informe Técnico Nº 
5645/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8698/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8134/19
VISTO: El Expediente Nº 8699/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37175/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DIAZ, Carolina Isabel, DNI. Nº 30.882.461.
Que por Informe Técnico Nº 5651/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37175/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. DIAZ, Carolina Isabel, DNI. Nº 30.882.461, según Informe Técnico 
Nº 5651/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8699/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8135/19
VISTO: El Expediente Nº 8702/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37191/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. DIAZ, Elida Marlene, DNI. Nº 27.596.667.
Que por Informe Técnico Nº 5649/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37191/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DIAZ, Elida 
Marlene, DNI. Nº 27.596.667, según Informe Técnico Nº 5649/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8702/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8136/19
VISTO: El Expediente Nº 8703/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37334/2019 de fecha 09/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.300,00 (Pesos 
nueve mil trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. ARAMAYO, Rafael, DNI. Nº 30.881.125.
Que por Informe Técnico Nº 5633/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37334/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.300,00 (Pesos nueve mil trescientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que ha-
bita, a favor del Sr. ARAMAYO, Rafael, DNI. Nº 30.881.125, según Informe Técnico 
Nº 5633/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8703/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8137/19
VISTO: El Expediente Nº 8705/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37344/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ISASI, Martin Miguel, DNI. Nº 28.509.834.
Que por Informe Técnico Nº 5634/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37344/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. ISASI, Martin Miguel, DNI. Nº 28.509.834, según Informe Técnico Nº 5634/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8705/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8138/19
VISTO: El Expediente Nº 8756/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37388/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.300,00 (Pesos Cuatro 
Mil Trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MANCILLA, Rosa Graciela, DNI. Nº 28.008.367.
Que por Informe Técnico Nº 5637/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37388/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.300,00 (Pesos Cuatro Mil Trescientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MANCILLA, Rosa Graciela, DNI. Nº 28.008.367, según Informe 
Técnico Nº 5637/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8756/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8139/19
VISTO: El Expediente Nº 8765/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34204/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PAREDES, Elvira Teresa, DNI. Nº 31.367.214.
Que por Informe Técnico Nº 5421/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34204/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAREDES, 
Elvira Teresa, DNI. Nº 31.367.214, según Informe Técnico Nº 5421/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8765/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8140/19
VISTO: El Expediente Nº 8766/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34329/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. DAVIDOVICH FADER, Lourdes Lorena, DNI. Nº 28.202.463.
Que por Informe Técnico Nº 5369/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34329/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DAVIDOVICH 
FADER, Lourdes Lorena, DNI. Nº 28.202.463, según Informe Técnico Nº 5369/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8766/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8141/19
VISTO: El Expediente Nº 8767/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34434/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MELLADO, Zunilda Rosa, DNI. Nº 11.237.998.
Que por Informe Técnico Nº 5397/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34434/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
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en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. MELLADO, Zunilda Rosa, DNI. Nº 11.237.998, según Informe Técnico 
Nº 5397/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8767/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8142/19
VISTO: El Expediente Nº 8635/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 052/2012.
El Trámite Nº 43633/2019 de fecha 03/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Asociación Civil Club 
Social y Deportivo “PROGRESO”, representado por su presidente Sr. PEREZ OBAN-
DO, Héctor René, DNI Nº 18.803.446, el cual solicita dicha asistencia económica para 
hacer frente a la adquisición de alimentos navideños, golosinas y juguetes, ya que los 
jóvenes jugadores del Club juntos a sus padres, repartirán lo solicitado a familias de 
los diferentes barrios de nuestra ciudad.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 62/2019, se solicita autorización a fin de 
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 43633/2019, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 052/2012 – Trámite Nº 
30460/2012 de fecha 09/11/2012
Que mediante Trámite Nº 44138/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Asociación Civil Club Social y Deportivo 
“PROGRESO”, representado por su presidente Sr. PEREZ OBANDO, Héctor René, 
DNI Nº 18.803.446, el cual solicita dicha asistencia económica para hacer frente a la 
adquisición de alimentos navideños, golosinas y juguetes, ya que los jóvenes jugadores 
del Club juntos a sus padres, repartirán lo solicitado a familias de los diferentes barrios 
de nuestra ciudad, según Informe Técnico Administrativo Nº 62/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8635/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8143/19
VISTO: El Expediente Nº 8834/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 44357/2019 de fecha 10/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.360,00 (Pesos 
doce mil trescientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de un pasaje aéreo, tramo Río Grande - Córdoba, a favor del Sr. PARRELLO, Franco 
Ezequiel, DNI. Nº 37.999.355.
Que por Informe Técnico Nº 6144/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 44357/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.360,00 (Pesos doce mil trescientos 
sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje aéreo, 
tramo Río Grande - Córdoba, a favor del Sr. PARRELLO, Franco Ezequiel, DNI. Nº 
37.999.355, según Informe Técnico Nº 6144/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8834/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8144/19
VISTO: El Expediente Nº 8660/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28998/2019 de fecha 01/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PASTRANA AVILES, Romina Noelia, DNI. Nº 40.517.918.
Que por Informe Técnico Nº 4591/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28998/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PASTRANA AVILES, 
Romina Noelia, DNI. Nº 40.517.918, según Informe Técnico Nº 4591/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8660/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8145/19
VISTO: El Expediente Nº 8772/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34118/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SANDOVAL, Juan Emmanuel, DNI. Nº 34.800.029.
Que por Informe Técnico Nº 5338/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34118/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SANDOVAL, 
Juan Emmanuel, DNI. Nº 34.800.029, según Informe Técnico Nº 5338/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8672/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8146/19
VISTO: El Expediente Nº 8676/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37046/2019 de fecha 07/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de lentes 
recetados, a favor de la Sra. VILLALBA, Carmen, DNI. Nº 93.027.805.
Que por Informe Técnico Nº 5625/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37046/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de lentes recetados, a favor 
de la Sra. VILLALBA, Carmen, DNI. Nº 93.027.805, según Informe Técnico Nº 
5625/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8676/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8147/19
VISTO: El Expediente Nº 8677/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34961/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VARGAS, Raúl Ernesto, DNI. Nº 26.656.041.
Que por Informe Técnico Nº 5458/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34961/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. VARGAS, Raúl Ernesto, DNI. Nº 26.656.041, según Informe Técnico Nº 5458/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8677/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8148/19
VISTO: El Expediente Nº 8683/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34796/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ALVAREZ, Fabio German, DNI. Nº 33.520.453.
Que por Informe Técnico Nº 5447/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34796/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. ALVAREZ, Fabio German, DNI. Nº 33.520.453, según Informe Técnico 
Nº 5447/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8683/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8149/19
VISTO: El Expediente Nº 8686/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34055/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SOTO, Luis Antonio, DNI. Nº 33.040.083.
Que por Informe Técnico Nº 5386/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34055/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SOTO, Luis Antonio, 
DNI. Nº 33.040.083, según Informe Técnico Nº 5386/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 8686/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8150/19
VISTO: El Expediente Nº 8689/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37778/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. HOYOS, Marcela Pia Emilia, DNI. Nº 31.437.419.
Que por Informe Técnico Nº 5708/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37778/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. HOYOS, Marcela Pia Emilia, DNI. Nº 31.437.419, según Informe Téc-
nico Nº 5708/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8689/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8151/19
VISTO: El Expediente Nº 8690/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37771/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Lorena Vanesa, DNI. Nº 28.790.769.
Que por Informe Técnico Nº 5709/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37771/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
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en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. RODRIGUEZ, Lorena Vanesa, DNI. Nº 28.790.769, según Informe Téc-
nico Nº 5709/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8690/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8152/19
VISTO: El Expediente Nº 8706/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37359/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ALVAREZ, Myrian Celeste, DNI. Nº 27.764.834.
Que por Informe Técnico Nº 5635/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37359/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ALVAREZ, Myrian Celeste, DNI. Nº 27.764.834, según Informe Técnico 
Nº 5635/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8706/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8153/19
VISTO: El Expediente Nº 8735/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34273/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RIQUELME CATELICAN, Patricia Alejandra, DNI. Nº 27.368.308.
Que por Informe Técnico Nº 5414/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34273/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIQUELME CATE-
LICAN, Patricia Alejandra, DNI. Nº 27.368.308, según Informe Técnico Nº 5414/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8735/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8154/19
VISTO: El Expediente Nº 8737/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34331/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
PICTICAR GÜELNAO, Marcial Florentín, DNI. Nº 93.674.184.
Que por Informe Técnico Nº 5398/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34331/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PICTICAR GÜELNAO, 
Marcial Florentín, DNI. Nº 93.674.184, según Informe Técnico Nº 5398/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8737/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8155/19
VISTO: El Expediente Nº 8738/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34402/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GOMEZ ROGOLINI, Florencia Rosana, DNI. Nº 36.733.786.
Que por Informe Técnico Nº 5402/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34402/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GOMEZ ROGOLINI, 
Florencia Rosana, DNI. Nº 36.733.786, según Informe Técnico Nº 5402/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8738/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8156/19
VISTO: El Expediente Nº 8740/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34966/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SANDOVAL, Flavia Lorena, DNI. Nº 29.108.264.
Que por Informe Técnico Nº 5459/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34966/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANDOVAL, Flavia 
Lorena, DNI. Nº 29.108.264, según Informe Técnico Nº 5459/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8740/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8157/19
VISTO: El Expediente Nº 8743/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37768/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. MALDONADO, Ramona 
Isabel, DNI. Nº 27.694.368.
Que por Informe Técnico Nº 5707/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37768/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. MALDONADO, Ramona Isabel, DNI. Nº 
27.694.368, según Informe Técnico Nº 5707/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8743/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8158/19
VISTO: El Expediente Nº 8745/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38897/2019 de fecha 24/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MANSILLA VILLARROEL, Cristina Alejandra, 
DNI. Nº 26.217.168.
Que por Informe Técnico Nº 5817/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38897/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MANSILLA VILLARROEL, Cristina Alejandra, DNI. Nº 
26.217.168, según Informe Técnico Nº 5817/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8745/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8159/19
VISTO: El Expediente Nº 8747/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37057/2019 de fecha 07/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.400,00 (Pesos 
tres mil cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
anteojos recetados, a favor del Sr. BUSTAMANTE, Néstor Javier, DNI. Nº 23.029.246.
Que por Informe Técnico Nº 5642/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37057/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.400,00 (Pesos tres mil cuatrocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a favor 
del Sr. BUSTAMANTE, Néstor Javier, DNI. Nº 23.029.246, según Informe Técnico 
Nº 5642/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8747/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8160/19
VISTO: El Expediente Nº 8794/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 40697/2019 de fecha 07/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GAUNA, Haydee Viviana, DNI. Nº 21.585.851.
Que por Informe Técnico Nº 5884/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 40697/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. GAUNA, Haydee Viviana, DNI. Nº 21.585.851, según Informe Técnico Nº 
5884/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8794/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8161/19
VISTO: El Expediente Nº 8795/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 40717/2019 de fecha 07/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VILLAGRAN, Cristina del Valle, DNI. Nº 29.061.019.
Que por Informe Técnico Nº 5861/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 40717/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. VILLAGRAN, Cristina del Valle, DNI. Nº 29.061.019, según Informe Técnico 
Nº 5861/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8795/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8162/19
VISTO: El Expediente Nº 8366/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Informe Técnico Nº 014/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de 
Participación Vecinal, dependiente de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 31508/2019 de fecha 26/08/2019, emitido desde la Dirección de Par-
ticipación Vecinal, dependiente de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 40971/2019 de fecha 07/11/2019, emitido desde la Dirección de Parti-
cipación Vecinal, dependiente de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
00002-00000071, presentada al cobro por la firma Transporte y Logística SUAREZ 
de Carlos Osvaldo SUAREZ, por la suma total de $986.181,00 (Pesos Novecientos 
Ochenta y Seis Mil Ciento Ochenta y Uno con 00/100), correspondiente al servicio de 
alquiler de tres (03) camiones para la provisión de agua potable a los barrios situados 
en la zona de la Margen Sur de nuestra ciudad; por la cantidad total de 622 (Seiscientos 
Veintidós) viajes realizados en el mes de julio del año 2019. 
Que mediante Trámite Nº 44153/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000071, 
presentada al cobro por la firma Transporte y Logística SUAREZ de Carlos Osvaldo 
SUAREZ, por la suma total de $986.181,00 (Pesos Novecientos Ochenta y Seis Mil 
Ciento Ochenta y Uno con 00/100), correspondiente al servicio de alquiler de tres 
(03) camiones para la provisión de agua potable a los barrios situados en la zona de 
la Margen Sur de nuestra ciudad; por la cantidad total de 622 (Seiscientos Veintidós) 
viajes realizados en el mes de julio del año 2019, en conformidad a las actuaciones 
que surgen en el Expediente Nº 8366/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8163/19
VISTO: El Expediente Nº 8656/2019.
Las Notas Nº 1073/2019 de fecha 26/11/2019 y Nº 1065/2019 de fecha 21/11/2019, 
emitida desde la Direccion de Rentas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Dictamen Nº 163/2019 – Trámite Nº 42648/2019 de fecha 28/11/2019, emitido por 
la Asesoria Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de marras se adjunta Notas Nº 1073/2019 de fecha 26/11/2019 y 
Nº 1065/2019 de fecha 21/11/2019, emitida desde la Direccion de Rentas, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, referente a la situación de la agente municipal, 
Sra. SUAREZ, Andrea, Legajo Nº 2766/9, en función de los hechos que prima facie 
se endilgan en su contra y que podrían de manifiesto una irregularidad pasible de una 
medida disciplinaria en el marco del RJBFP, aprobado por la Ley 22.140.
Que la Asesoria Letrada, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 163/2019 
– Trámite Nº 42648/2019 de fecha 28/11/2019, el cual es parte integrante del presente acto 
administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO, por los hechos referidos 
a la agente municipal, Sra. SUAREZ, Andrea, Legajo Nº 2766/9, en virtud de los con-
sideraciones vertidas en el Dictamen Nº 163/2019 – Trámite Nº 42648/2019 de fecha 
28/11/2019 y a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 8656/2019.
ARTICULO 2º.- PROMOVER, la pertinente denuncia penal, de conformidad a los Articulos 13 
del Reglamento de Investigaciones y 165 Inciso 1) del Codigo Procesal Penal de la Provincia.
ARTICULO 3º.- DISPONER, como medida preventiva y hasta el termino de la ins-
trucción sumarial ordenada en el articulo primero del presente, el traslado de la agente 
municipal, Sra. SUAREZ, Andrea, Legajo Nº 2766/9, de conformidad a lo establecido 
en el Articulo 36º de la Ley 22.140 y su reglamentación.
ARTICULO 4º.-  DESIGNAR como Instructora Sumariante, a la Dra. SAMBAD, 
Mariela, Legajo Nº 4431/8.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la agente municipal, Sra. SUAREZ, Andrea, Legajo 
Nº 2766/9 e Instructora Sumariante la decisión administrativa pertinente.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8164/19
VISTO: El Expediente Nº 1075/2017,
El Dictamen Nº 156/2019 de fecha 25/11/2019, emitido por Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico emitido por el Departamento de Administración de la Coordinación 
de Estacionamiento Medido.
El Informe Técnico Nº 33/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.

La Ordenanza Municipal Nº 3579/2016 y sus modificatorias,
El Convenio Específico registrado bajo el Nº 14346 aprobado mediante la Resolución 
Municipal Nº 6117/2018,
La L.P.A. Nº 141, y
La Carta Orgánica Municipal; y; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Nº 3579 implementa el sistema de Estacionamiento Medido dentro 
del ejido urbano de la ciudad de Río Grande, el artículo 8º autoriza al Departamento 
Ejecutivo a celebrar convenios con comercios habilitados para la realización de ope-
raciones comerciales relativas al servicio del Estacionamiento Medido.
Que dichos convenios se llevan adelante a través del expediente Nº 1075/2017, el Con-
venio Específico entre El Municipio de Río Grande y el Sr. GÓMEZ, Alejandro Manuel, 
D.N.I Nº 23.833.117, titular del comercio “KAREN”, C.U.I.T Nº 20-23833117-0, con 
domicilio en José Manuel Estrada Nº 2287 de la ciudad de Río Grande, aprobado y 
refrendado por las Resoluciones Municipales Nº 0859/2017 y 6117/2018.
Que la cláusula séptima del convenio mencionado establece que el comercio debe 
transferir o depositar en efectivo, semanalmente, el total del importe que le corresponda 
según la cobranza efectuada, en una cuenta especial de “El Municipio”. 
Que la cláusula décima tercera del convenio mencionado establece que el incumpli-
miento por parte del comercio de las obligaciones emergentes del presente contrato, 
dará derecho a “El Municipio” a aplicar las sanciones pertinentes, que consistirán en 
multa o revocación del contrato, según la gravedad de la falta cometida, y los elementos 
de juicio atenuantes o agravantes que pudieran presentarse en cada caso. Advertido 
el incumplimiento en los pagos semanales del comercio de referencia, se procedió a 
suspender la cuenta hasta tanto no regularizara la deuda presentada con el Municipio.
Que, conforme a lo informado por la Coordinación de Estacionamiento Medido, el 
monto que adeudaba el comercio “KAREN” ascendía a la suma de $49.782,73 (Pesos 
son cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y dos con 73/100), correspondiente a 
lo recaudado en el período del 23/10/2017 al 06/01/2018, ante las comunicaciones 
realizadas con el comercio, este entregó comprobantes de depósitos que permitieron 
reducir el monto adeudado, ascendiendo la misma a un monto de $48.335,98 (Pesos 
cuarenta y ocho mil trescientos treinta y cinco con 98/100). 
Que el día 28 de junio del corriente año se entregó en el domicilio del comercio 
“KAREN”, José Manuel Estrada Nº 2287, una Carta Documento INTIMANDO a 
que en el plazo perentorio e improrrogable de 72 horas hábiles de recibida la misma, 
realice el correspondiente depósito de $48.335,98 (Pesos son cuarenta y ocho mil 
trescientos treinta y cinco con 98/100), correspondiente a lo recaudado en el período 
del 23/10/2017 al 06/01/2019 por prestar el servicio de Estacionamiento Medido, o 
en su defecto los comprobantes de depósito o transferencia del monto de referencia. 
Asimismo, a realizar la entrega de las facturas correspondientes a los meses de abril 
y octubre del año 2017, y de enero a diciembre de 2018, en relación a los importes 
percibidos en carácter de comisión.
Que a través de contactos permanentes con la Sra. Roxana Bersani, desde la notificación 
de la Carta Documento de fecha 28 de junio del corriente año, y quién ha presentado 
nuevos comprobantes de depósitos realizados a la cuenta bancaria de Estacionamiento 
Medido, por lo que el monto adeudado se redujo nuevamente, reconociendo éste que 
poseía una deuda por el monto total de $45.708,48 (Pesos son cuarenta y cinco mil 
setecientos ocho con 48/100).
Que debido a la falta de cumplimiento por parte del Sr. GÓMEZ, Alejandro Manuel, 
desde la Subsecretaría de Gestión Ciudadana se ha enviado una nueva Carta Docu-
mento INTIMANDO a que en el plazo perentorio e improrrogable de 72 horas hábiles 
de recibida la misma, realice el correspondiente depósito de $45.708,48 (Pesos son 
cuarenta y cinco mil setecientos ocho con 48/100), correspondiente a lo recaudado en 
el período del 23/10/2019 al 06/01/2019. Asimismo, se intimó a realizar la entrega de 
las facturas correspondientes a los meses de abril y octubre del año 2017, y de enero a 
diciembre de 2018, en relación a los importes percibidos en carácter de comisión. Dicha 
Carta ha sido recibida por la Sra. Roxana Bersani, el día 14 de octubre del corriente.
Que no habiendo regularizado la deuda que mantiene con El Municipio por brindar 
el servicio de Estacionamiento Medido, se remite el informe correspondiente al área 
de Asesoría Letrada del Municipio a los efectos de se instruya los procedimientos a 
seguir, el cual recomienda la revocación contractual con el comercio.
Que el Informe Técnico realizado por el Departamento de Administración de la Coordi-
nación de Estacionamiento Medido indica el monto por mora de los comercios, según lo 
establecido en el Convenio Específico, Anexo I “Régimen de aplicación de sanciones”.
Que el Informe Técnico Nº 33/2019 realizado por la Dirección de Gestión Ciudadana, 
opina que el cálculo realizado por el Departamento de Administración de la Coordinación 
de Estacionamiento Medido acerca del monto por mora de los comercios en cuestión, 
resulta conforme al convenio específico firmado entre las partes, y atento al contexto 
económico delicado que atraviesa el sector comercial en nuestra ciudad y el manifestado 
durante los encuentros realizados con los comerciantes afectados, el cual no es ajeno a la 
realidad del país, la suma del cálculo resulta extremadamente oneroso y desproporcionada 
al capital adeudado, por lo que, entiende que resulta conveniente desestimar el cálculo 
realizado sobre la aplicación de la multa conforme anexo I “Régimen de aplicación de 
sanciones” y cobrar únicamente el capital adeudado por cada comercio.
Que el Municipio, en ejercicio de sus prerrogativas públicas, las cuales son irrenun-
ciables por parte de este y ellas no son un privilegio de poder, sino que se trata de una 
potestad jurídica que tiene el Estado para cumplir con el fin público que se pretende 
satisfacer a través de la celebración de contratos administrativos de que se trate, puede 
rescindir unilateralmente el contrato, sumado esto al hecho de que existen  causales 
graves que motiva dicha decisión, dado que el comercio incurrió en incumplimientos 
reiterados por conforme lo up supra mencionado. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR por incumplimiento del Sr. GÓMEZ, Alejandro Ma-
nuel, D.N.I. Nº 23.833.117, titular del comercio “KAREN” CUIT Nº 20-23833117-0, 
al Convenio Específico celebrado en fecha 30/10/2018, aprobado por la Resolución 
Municipal Nº 6117/18, en función de la inobservancia de las obligaciones previstas 
en la cláusulas séptima, novena y decimoprimera del convenio respectivo y las emer-
gentes del convenio anterior (Cláusula decimosexta) revocándose, en consecuencia, 
la autorización para efectuar las operaciones de servicio de venta, cobro de crédito 
pre-pago para estacionamiento puntual y de las infracciones – correspondientes al 
Estacionamiento Medido.

ARTICULO 2º.- INTIMAR al Sr. GÓMEZ, Alejandro Manuel, D.N.I. Nº 23.833.117, 
a que en el plazo perentorio e improrrogable de cinco (5) días hábiles administrativos, 
contados a partir de su notificación, deposite y/o transfiera a la cuenta especial del 
Municipio, la suma de Pesos son cuarenta y cinco mil setecientos ocho con 48/100 
($45.708,48), correspondiente a lo recaudado en los períodos del 23/10/2019 al 
06/01/2019, por el servicio de cobranza de estacionamiento medido, y a la entrega inme-
diata de las facturas por los meses abril y octubre del año 2017, y de enero a diciembre 
de 2018, por los importes percibidos en carácter de comisión, bajo apercibimiento de 
promover las acciones judiciales pertinentes.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, al Sr. GÓMEZ, Alejandro Manuel, D.N.I. Nº 23.833.117, 
titular del comercio “KAREN” CUIT Nº 20-23833117-0, de la presente al domicilio 
constituido sito en calle José Manuel Estrada Nº 2287 de esta Ciudad.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8165/19
VISTO: El Expediente Nº 1075/2017,
El Dictamen Nº 155/2019 de fecha 25/11/2019, emitido por Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico emitido por el Departamento de Administración de la Coordinación 
de Estacionamiento Medido.
El Informe Técnico Nº 33/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ordenanza Municipal Nº 3579/2016 y sus modificatorias,
El Convenio Específico registrado bajo el Nº 14333 aprobado mediante la Resolución 
Municipal Nº 6117/2018,
La L.P.A. Nº 141, y
La Carta Orgánica Municipal; y; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Nº 3579 implementa el sistema de Estacionamiento Medido dentro 
del ejido urbano de la ciudad de Río Grande, el artículo 8º autoriza al Departamento 
Ejecutivo a celebrar convenios con comercios habilitados para la realización de ope-
raciones comerciales relativas al servicio del Estacionamiento Medido.
Que dichos convenios se llevan adelante a través del expediente Nº 1075/2017, el Con-
venio Específico entre El Municipio de Río Grande y el Sr. AGUILAR, Miguel Ángel, 
D.N.I Nº 22.455.164, titular del comercio “DIGIPHONE”, C.U.I.T Nº 23-22455164-9, 
con domicilio en Rosales Nº 458 de la ciudad de Río Grande, aprobado y refrendado 
por las Resoluciones Municipales Nº 2421/2017 y 6117/2018.
Que la cláusula séptima del convenio mencionado establece que el comercio debe 
transferir o depositar en efectivo, semanalmente, el total del importe que le corresponda 
según la cobranza efectuada, en una cuenta especial de “El Municipio”. 
Que la cláusula décima tercera del convenio mencionado establece que el incumpli-
miento por parte del comercio de las obligaciones emergentes del presente contrato, 
dará derecho a “El Municipio” a aplicar las sanciones pertinentes, que consistirán en 
multa o revocación del contrato, según la gravedad de la falta cometida, y los elementos 
de juicio atenuantes o agravantes que pudieran presentarse en cada caso. Advertido 
el incumplimiento en los pagos semanales del comercio de referencia, se procedió a 
suspender la cuenta hasta tanto no regularizara la deuda presentada con el Municipio.
Que, conforme a lo informado por la Coordinación de Estacionamiento Medido, el 
monto que adeudaba el comercio “DIGIPHONE” ascendía a la suma de $483.087,21 
(Pesos cuatrocientos ochenta y tres mil ochenta y siete con 21/100), correspondiente 
a lo recaudado en el período del 09/10/2017 al 23/12/2018, ante las comunicaciones 
realizadas con el comercio, este entregó comprobantes de depósitos que permitieron 
reducir el monto adeudado, ascendiendo la misma a un monto de $ 469.974,61 (Pesos 
son cuatrocientos sesenta y nueve mil novecientos setenta y cuatro con 61/100). 
Que el día 28 de junio del corriente año se entregó en el domicilio del comercio 
“DIGIPHONE”, Rosales Nº 458, una Carta Documento INTIMANDO a que en el 
plazo perentorio e improrrogable de 72 horas hábiles de recibida la misma, realice el 
correspondiente depósito de $469.974,61 (Pesos son cuatrocientos sesenta y nueve mil 
novecientos setenta y cuatro con 61/100), correspondiente a lo recaudado en el período 
del 27/11/2017 al 06/01/2019 por prestar el servicio de Estacionamiento Medido, o 
en su defecto los comprobantes de depósito o transferencia del monto de referencia. 
Asimismo, a realizar la entrega de las facturas correspondientes a los meses de mayo, 
junio, julio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2018, en relación a los 
importes percibidos en carácter de comisión.
Que a través de contactos permanentes con el Sr. Miguel Ángel Aguilar, desde la 
notificación de la Carta Documento de fecha 28 de junio del corriente año, y quién 
ha presentado nuevos comprobantes de depósitos realizados a la cuenta bancaria 
de Estacionamiento Medido, por lo que el monto adeudado se redujo nuevamente, 
reconociendo éste que poseía una deuda por el monto total de $402.811,26 (Pesos son 
cuatrocientos dos mil ochocientos once con 26/100).
Que debido a la falta de cumplimiento por parte del Sr. AGUILAR, Miguel Ángel, 
desde la Subsecretaría de Gestión Ciudadana se ha enviado una nueva Carta Docu-
mento INTIMANDO a que en el plazo perentorio e improrrogable de 72 horas hábiles 
de recibida la misma, realice el correspondiente depósito de $402.811,26 (Pesos son 
cuatrocientos dos mil ochocientos once con 26/100), correspondiente a lo recaudado en 
el período del 12/03/2018 al 01/04/2018, del 09/04/2018 al 22/04/2018, del 07/05/2018 
al 17/06/2018, del 25/06/2018 al 08/07/2018, del 16/07/2018 al 29/07/2018, del 
06/08/2018 al 21/10/2018, del 05/11/2018 al 18/11/2018, del 26/11/2018 al 06/01/2019. 
Asimismo, se intimó a realizar la entrega de las facturas correspondientes a los meses 
de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2018, en relación 
a los importes percibidos en carácter de comisión. Dicha Carta ha sido recibida por 
Irma Mercado, el día 23 de octubre del corriente.
Que no habiendo regularizado la deuda que mantiene con El Municipio por brindar el 
servicio de Estacionamiento Medido, se remite el informe correspondiente al área de 
Asesoría Letrada del Municipio a los efectos de se instruya los procedimientos a seguir, 
el cual recomienda la revocación contractual con el comercio.
Que el Informe Técnico realizado por el Departamento de Administración de la Coordi-
nación de Estacionamiento Medido indica el monto por mora de los comercios, según lo 
establecido en el Convenio Específico, Anexo I “Régimen de aplicación de sanciones”.
Que el Informe Técnico Nº 33/2019 realizado por la Dirección de Gestión opina que 
el cálculo realizado por el Departamento de Administración de la Coordinación de 
Estacionamiento Medido acerca del monto por mora de los comercios en cuestión, 
resulta conforme al convenio específico firmado entre las partes, y atento al contexto 
económico delicado que atraviesa el sector comercial en nuestra ciudad y el manifestado 

durante los encuentros realizados con los comerciantes afectados, el cual no es ajeno a 
la realidad del país, la suma del cálculo resulta extremadamente oneroso y despropor-
cionada al capital adeudado, por lo que, entiende que resulta conveniente desestimar 
el cálculo realizado sobre la aplicación de la multa conforme anexo I “Régimen de 
aplicación de sanciones” y cobrar únicamente el capital adeudado por cada comercio.
Que el Municipio, en ejercicio de sus prerrogativas públicas, las cuales son irrenunciables 
por parte de este y ellas no son un privilegio de poder, sino que se trata de una potestad 
jurídica que tiene el Estado para cumplir con el fin público que se pretende satisfacer 
a través de la celebración de contratos administrativos de que se trate, puede rescindir 
unilateralmente el contrato, sumado esto al hecho de que existen  causales graves que 
motiva dicha decisión, dado que el comercio incurrió en incumplimientos reiterados 
por conforme lo up supra mencionado. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR por incumplimiento del Sr. AGUILAR, Miguel Ángel, 
D.N.I. Nº 22.455.164, titular del comercio “DIGIPHONE” CUIT Nº 23-22455164-9, 
al Convenio Específico celebrado en fecha 30/10/2018, aprobado por la Resolución 
Municipal Nº 6117/18, en función de la inobservancia de las obligaciones previstas en la 
cláusulas séptima, novena y decimoprimera del convenio respectivo y las emergentes del 
convenio anterior (Cláusula decimosexta) revocándose, en consecuencia, la autorización 
para efectuar las operaciones de servicio de venta, cobro de crédito pre-pago para estacio-
namiento puntual y de las infracciones – correspondientes al Estacionamiento Medido.   
ARTICULO 2º.- INTIMAR al Sr. AGUILAR, Miguel Ángel, D.N.I. Nº 22.455.164, a 
que en el plazo perentorio e improrrogable de cinco (5) días hábiles administrativos, 
contados a partir de su notificación, deposite y/o transfiera a la cuenta especial del 
Municipio, la suma de Pesos cuatrocientos dos mil ochocientos once con 26/100 ($ 
402.811,26), correspondiente a lo recaudado en los períodos 12/03/2018 al 01/04/2018, 
09/04/2018 al 22/04/2018, 07/05/2018 al 17/06/2018, 25/06/2018 al 08/07/2018, 
16/07/2018 al 29/07/2018, 06/08/2018 al 21/10/2018, 05/11/2018 al 18/11/2018, 
26/11/2018 al 06/01/2019 por el servicio de cobranza de estacionamiento medido, y a 
la entrega inmediata de las facturas por los meses mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
noviembre y diciembre de 2018, por los importes percibidos en carácter de comisión, 
bajo apercibimiento de promover las acciones judiciales pertinentes.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, al Sr. AGUILAR, Miguel Ángel, D.N.I. Nº 22.455.164, 
titular del comercio “DIGIPHONE” CUIT Nº 23-22455164-9, de la presente al domicilio 
constituido sito en calle Rosales Nº 459 de esta Ciudad.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8166/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 3813/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
La Resolución Municipal Nº 2594/2011.
El Informe Técnico de fecha 30/03/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 96/2018 de fecha 19/07/2018, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 954/2018 de fecha 23/07/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2594/2011 de fecha 20/12/2011, se procedió 
a no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación N° 953/2007, a nombre del Sr. 
ACOMANDO, Luis Esteban, DNI N° 13.928.770, en relación a la adjudicación del 
predio designado catastralmente como Sección “F”, Macizo 78, Parcela 18.
Que mediante Informe Técnico y el Trámite Nº 954/2018, emitidos desde la Coordi-
nación de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el presente acto administrativo a los efectos de ratificar la Resolución 
Municipal Nº 2594/2011 de fecha 20/12/2011.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 96/2018 de fecha 19/07/2018, el cual es parte integrante del pre-
sente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR, la Resolución Municipal Nº 2594/2011 de fecha 20/12/2011, 
mediante la cual se establece No aprobar Ni Refrendar el Contrato de Adjudicación N° 
953/2007, suscripto con el Sr. ACOMANDO, Luis Esteban, DNI N° 13.928.770, de confor-
midad a las actuaciones obrante en el Expediente Letra “A” Nº 3813/2007. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. ACOMANDO, Luis Esteban, DNI N° 13.928.770, 
en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8167/19
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº 4336/2009. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.  
El Informe Técnico de fecha 30/11/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 125/2017 - Trámite Nº 1401/2017 de fecha 24/11/2017, emitido desde 
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la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1429/2017 de fecha 29/11/2017, emitido por la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1139/2010 de fecha 03/06/2010, se procedió a 
no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación suscripto con el Sr. Roque Antonio 
LORENZATTO – DNI Nº 16.460.836, en referencia al predio fiscal individualizado 
catastralmente como Sección F, Macizo 76, Parcela 14 de nuestra ciudad.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 30/11/2016, solicita el presente acto ad-
ministrativo a los efectos de revocar la Resolución Municipal Nº 1139/2010 de fecha 
03/06/2010, atento que se ha verificado la ocupación efectiva por parte del adjudicatario 
y su grupo familiar conviviente, mediante acta de constatación de ocupantes y al no 
encontrar impedimento alguno para la continuidad del trámite correspondiente.
Que Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 125/2017 - Trámite Nº 1401/2017 de fecha 24/11/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- REVOCAR la Resolución Municipal Nº 1139/2010; en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia Letra “L” Nº 4336/2009.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR y REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8168/19
VISTO: Expediente Nº 3880/2012,
El Dictamen Nº 158/2019 – Tramite Nº 42361/2019 de fecha 25/11/2019, emitido por 
Asesoria Letrada del Município.
 La Resolución S.S.G.C. N° 0383/2012; Decreto Municipal Nº 0957/2015; Ordenanzas 
Municipales Nº 1601/2002,1064/1998, 2863/2011 y 3311/2014; LPA Nº 141. 
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en fecha 11/04/2019 mediante nota N° 13450 ingresada por mesa de entradas de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, compareció el ciudadano Leonardo 
Miguel Rincón, a fin de efectuar un nuevo reclamo y plantear formalmente la nulidad 
de la habilitación comercial del Salón de Fiestas RALLP, ubicado en calle Santiago 
de Liniers N° 1294. Denunció que el local comercial cuestión incurre en una serie 
incumplimientos a distintas a ordenanzas vigentes, como así también irregularidades 
desde el punto de vista edilicio en cuanto se modificó la documentación técnica original 
incrementándose su superficie lo que llevó al Municipio a colocar el sello de visado 
antirreglamentario, a cuyo fin solicitó “se proceda a retirar/ suspender la habilitación 
comercial del Salón de Fiestas  Rallp, hasta tanto Ud. o el área legal que estime co-
rresponder, ratifique la nulidad planteada.
Que con posterioridad con fecha 16 de agosto de 2019 un grupo de vecinos ubicados 
sobre la calle Santiago de Liniers del 1150 al 1300 y María Auxiliadora, -entre los que 
se encuentra también el Sr. Leonardo Miguel Rincón-, formularon otro reclamo de la 
misma naturaleza a la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. Manifestaron la 
necesidad de obtener respuesta en la búsqueda de alcanzar una solución a los problemas 
que desde hace algunos años vienen sufriendo como consecuencia de la habilitación en 
el barrio del salón de fiestas denominado “RALLP” sito en calle Santiago de Liniers N° 
1294. Finalmente, requirieron una pronta respuesta ya que las situaciones que devienen 
de la habilitación y funcionamiento del salón de fiesta en una zona no apta para su 
funcionamiento y en inmueble que de muchas formas viola el código de edificación y 
otras ordenanzas municipales les trajo perjuicios permanentes. 
Que es oportuno recordar que el deber de resolver es un verdadero principio general del 
derecho que no se circunscribe a los jueces, sino que se extiende a toda la administración 
frente a las peticiones de los ciudadanos.
Que la ley de procedimientos administrativos en su art. 107 habilita a la Administra-
ción a suspender la ejecución del acto en los siguientes supuestos: a) Si éste causare o 
pudiere causar daños o perjuicios graves o de difícil o imposible reparación; b) cuando 
con la ejecución se causare un daño proporcionalmente mayor a los perjuicios que 
la suspensión pudiere acarrear al interés público; c) cuando la nulidad del acto fuere 
manifiesta; y d) por razones de interés público. 
Que en el análisis de los perjuicios invocados por los vecinos del sector los de mayor 
entidad y gravedad son los denunciados por el Sr. Rincón y que se encuentran relaciona-
dos con el incumplimiento a la ordenanza N° 1601/02 y a las disposiciones del Código 
de edificación y Planeamiento Urbano contenidas en la Ordenanza 2863/11 y 3311/14.
Que en lo que aquí interesa, la Ordenanza 1601/02 que rige en materia de habilitaciones 
comerciales en su artículo 12 establece: “Los titulares de los establecimientos comerciales 
habilitados, ya sean los propietarios del local, locatarios o comodatarios contarán con 
habilitación permanente, la que será renovada automáticamente, debiendo cumplimen-
tar por única vez lo que establece la presente ordenanza en lo referido a la habilitación 
comercial, esto será efectivo siempre y cuando la autoridad competente constate que no 
se hayan realizado modificaciones a la documentación técnica original del comercio en 
cuestión; caso contrario la misma se renovará indefectiblemente cada cinco (5) años……”.
Que, la Dirección de Comercio e Industria remitió a la Dirección de Obras Particulares 
copia del acta de notificación N° 00188452, en la cual se le solicitó al Salón de Fiestas 
denominado: “RALLP”, sito en Liniers N° 1294 de nuestra ciudad tramitar ampliación 
de superficie, a fin de verificar si debe o no realizar la ampliación de superficie del 
mismo, debido a que en el Expediente de Habilitación Comercial N° 3880/2012, consta 
en el Certificado de Aptitud Técnica N° 003389, una superficie de 150m2. 
Que en respuesta a dicho requerimiento la Dirección de Obras Particulares informó 
a la Dirección de Comercio e Industria lo siguiente: “...se realizó la inspección del 
local comercial denominado “RALLP” y se corroboró que “…El mismo cuenta con 
una superficie total de 325mts2. En planta baja se registran 161.19m2 más 19.5m2 
lo que nos da como resultado una superficie total en planta baja de 180.69m2. Dicha 

documentación técnica lleva el sello de visado antirreglamentario con fecha del 24 de 
julio de 2015.” , esto sumado al informe vertido por la Dirección General del Área 
Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos  informa que la Dirección de 
Obras Particulares detectó en dicho local una superficie de 180,69 mts2 en planta 
baja, llevando el plano el sello de visado antirreglamentario, y además actualmente 
el mismo está ubicado en la zona Residencial 4, el cual no permite un local de estas 
características en ese sector de la Ciudad .        
Que del análisis pormenorizado de las actuaciones obrantes en el marco del expediente 
administrativo 3880/2012, y con el aporte dado por las distintas áreas municipales 
intervinientes en las presentes actuaciones administrativas dieron cuenta que se ha 
modificado la documentación técnica original del comercio en cuestión.
Que, en tanto se ha incrementado la superficie del local comercial de 150m2 a 180,69m2, 
situación que determinó que la Dirección de Obras Particulares imponga al plano el sello 
de VISADO ANTIRREGLAMENTARIO, conducta del titular de la habilitación que lo 
hace incurrir en una clara infracción a lo establecido en el art. 12 de la Ordenanza 1601/02. 
Que por otra parte, no puede obviarse que el Salón de Fiestas “RALLP” ubicado en 
calle Santiago de Liniers N° 1294, en virtud del 2° de la Ordenanza 3311/2014, dispuso 
una nueva zonificación de la calle Santiago de Liniers, siendo esta llevada a la categoría 
de zona Residencial 4 (R4), donde no permite la habilitación de locales con más de 60 
mt2, para la realización de eventos, que si bien el local ha sufrido modificaciones en 
su superficie, aumentando la misma, lo cual indica que se debería tramitar una nueva 
habilitación; sin embargo, y conforme lo informado por el Area técnica d la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos consideró que de insistirse con la habilitación del local 
para eventos o sala de reunión con más de 60m2, la misma no se podría otorgar ya que 
por aplicación de la Ordenanza 2863 y sus modificatorias, prohíbe la actividad según 
el apartado de localización de uso por zona.
Que otro elemento de prueba que corresponde evaluar es el CERTIFICADO DE USO 
DE SUELO DE FECHA 06/05/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano 
territorial que obra a fs. 72 del expediente 3880 donde se puede leer en las observa-
ciones claramente la siguiente leyenda: “USO CONFORME Y OCUPACIÓN NO 
CONFORME S/ORD. MUN. N° 2863/11.- SUPERA F.O.S (FACTOR OCUPACIÓN 
DE SUELO) MÁXIMO/SUPERA ALTURA DE FONDO MÁXIMO EJE DIVISO-
RIO POSTERIOR, SUPERA ALTURA MÁXIMA TOTAL DE EDIFICACIÓN/ NO 
CUMPLE MÓDULOS DE ESTACIONAMIENTO.-“
Que esta irregularidad detectada, coloca al interesado en una clara infracción a las 
disposiciones de la Ordenanza 2863/11 y sus modificatorias.
Que el Municipio debe garantizar la tranquilidad, integridad física y seguridad pública 
tanto de los vecinos como de las personas que concurren al lugar, sumado a los distintos 
inconvenientes denunciados e incumplimientos a las ordenanzas vigentes y conforme 
opinión vertida por Asesoría Letrada del Municipio debe proceder a suspender la 
habilitación comercial otorgada por Resolución S.S.G.C. N° 0383/2012, hasta tanto 
se resuelva la nulidad planteada.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
RESUELVE

ARTICULO 1º.- SUSPENDER la habilitación comercial en el domicilio de la calle 
Santiago de Liniers N° 1294 en el rubro “SALÓN DE FIESTAS” categoría 3 que 
gira bajo la denominación “RALLP” que fuera otorgada por Resolución S.S.G.C. N° 
0383/2012, hasta tanto se resuelva la nulidad planteada, conforme las consideraciones 
vertidas en el Dictamen Nº 158/2019 – Tramite Nº 42361/2019 de fecha 25/11/2019 
y conforme a las actuaciones del Expediente Nº 3880/2012.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la titular de la habilitación Sra. GIRIBALDI, SANDRA 
MÓNICA; C.U.I.T. n° 27-16.793.348-9 en el domicilio sito en calle Buenos Aires N° 
731 de esta ciudad, conforme fuera denunciado a fs. 40 del expediente administrativo 
N° 3880/2012, con copia del dictamen.
ARTICULO 3º.- HACER SABER al interesado que contra el presente acto procede 
recurso de reconsideración cuyo plazo de interposición es de 10 días a partir de su 
notificación (art. 127 L.P.A: N° 141).
ARTICULO 4º.- DISPONER que la Dirección de Obras Particulares labre un acta de 
inspección en el domicilio sito en calle Santiago de Liniers N° 1294, Planta Alta, a fin 
de verificar los extremos denunciados a fs. 90 de las presentes actuaciones. (art. 22 
Ordenanza Municipal N° 1601/2002).
ARTICULO 5º.- HACER SABER que los inspectores municipales tienen libre acceso a todos 
los locales comerciales posean habilitación comercial o no; examinar instalaciones (higiene, 
seguridad etc), requerir documentación que considere necesaria; y están facultados para labrar 
Actas de constatación, infracción o clausura preventiva (art. 8, 9 y 10 OM N° 1601/2002).
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. Leonardo Miguel Rincón en el domicilio, sito en 
calle María Auxiliadora N° 1285, con copia del presente dictamen. 
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8169/19
VISTO: Los Expedientes Letra “V” Nº 7154/2019.
La Ordenanza Municipal 895/97 y su Modificatoria.
El Decreto Municipal Nº 64/2010.
El Informe Técnico Nº 67/2019 – Trámite Nº 41355/2019, de fecha 14/11/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 171/2019 - Trámite Nº 44021/2019 de fecha 06/12/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada, dependiente del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 44462/2019 de fecha 10/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 44462/2019, solicita el presente acto administrativo a los efec-
tos de aprobar el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 2568/2019 de fecha 10/12/2019, 
el Convenio de Aceptación de Predio Parque Industrial del Contrato de Adjudicación 
Precaria Nº 2568/2019 de fecha 10/12/2019, como así también el Acta Acuerdo Plan 
de Pago Canon de Uso de fecha 10/12/2019, suscripto entre el  Sr. VAQUERA, Luis 
Marino, D.N.I. Nº 11.936.111; y este Municipio, representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana, del predio fiscal denominado catastralmente como Sección 
“F”, Macizo 250, Parcela 1, de nuestra ciudad.

Que dando cumplimiento a lo normado por el Artículo 1º de la Ordenanza Municipal 
895/97 se ha corrido vista de las presentes actuaciones a la Comisión de Planeamiento 
Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR, en todos sus términos, el Contrato de Adjudicación 
Precaria Nº 2568/2019 de fecha 10/12/2019, suscripto entre el Sr. VAQUERA, Luis 
Marino, D.N.I. Nº 11.936.111; y este Municipio, representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana, del predio fiscal denominado catastralmente como Parcela 
1, Macizo 250, de la Sección “F”, con una superficie de 3.839,46 (tres mil ochocien-
tos treinta y nueve metros cuadrados con cuarenta y seis decímetros cuadrados), en 
conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra “V” Nº 7454/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR, en todos sus términos, el Convenio Aceptación de Pre-
dio Parque Industrial del Contrato de Adjudicación Precaria Nº 2568/2019 de fecha 
10/12/2019, suscripto entre el Sr. VAQUERA, Luis Marino, D.N.I. Nº 11.936.111; y este 
Municipio, representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, del predio 
fiscal denominado catastralmente como Parcela 1, Macizo 250, de la Sección “F”, con 
una superficie de 3.839,46 (tres mil ochocientos treinta y nueve metros cuadrados con 
cuarenta y seis decímetros cuadrados), en conformidad a las  actuaciones obrantes en 
el Expediente Letra “V” Nº 7454/2019
ARTICULO 3º.- APROBAR, en todos sus términos, el Acta Acuerdo Plan de Pago 
Canon de Uso de fecha 10/12/2019, suscripto entre el Sr. VAQUERA, Luis Marino, 
D.N.I. Nº 11.936.111; y este Municipio, representado por el Subsecretario de Participa-
ción Ciudadana, del predio fiscal denominado catastralmente como Parcela 1, Macizo 
250, de la Sección “F”, con una superficie de 3.839,46 (tres mil ochocientos treinta y 
nueve metros cuadrados con cuarenta y seis decímetros cuadrados), en conformidad a 
las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra “V” Nº 7454/2019.
ARTICULO 4°. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar, Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8170/19
VISTO: Los Expedientes Letra “P” Nº 5103/2012.
La Ordenanza Municipal 895/97 y su Modificatoria.
El Decreto Municipal Nº 64/2010.
El Informe Técnico Nº 73/2019 – Trámite Nº 43942/2019, de fecha 05/12/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 258/2019 - Trámite Nº 1565/2019 de fecha 10/12/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 44479/2019 de fecha 11/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 44479/2019, solicita el presente acto administrativo a 
los efectos de aprobar el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 2563/2019 de fecha 
09/12/2019, como así también el Convenio de Aceptación de Predio Parque Industrial 
del Contrato de Adjudicación Precaria Nº 2563/2019 de fecha 09/12/2019, suscripto 
entre el Sr. PERPETTO, Bernabe Maximiliano, D.N.I. Nº 27.512.359; y este Municipio, 
representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, del predio fiscal deno-
minado catastralmente como Sección “F”, Macizo 203, Parcela 9, de nuestra ciudad.
Que dando cumplimiento a lo normado por el Artículo 1º de la Ordenanza Municipal 
895/97 se ha corrido vista de las presentes actuaciones a la Comisión de Planeamiento 
Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR, en todos sus términos, el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 
2563/2019 de fecha 09/12/2019, suscripto entre el Sr. PERPETTO, Bernabe Maximiliano, 
D.N.I. Nº 27.512.359; y este Municipio, representado por el Subsecretario de Participación 
Ciudadana, del predio fiscal denominado catastralmente como Parcela 9, Macizo 203, de la 
Sección “F”, con una superficie de 5084,00 (cinco mil ochenta y cuatro metros cuadrados), 
en conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 5103/2012.
ARTICULO 2º.- APROBAR, en todos sus términos, el Convenio Aceptación de 
Predio Parque Industrial del Contrato de Adjudicación Precaria Nº 2563/2019 de fe-
cha 09/12/2019, suscripto entre el Sr. PERPETTO, Bernabe Maximiliano, D.N.I. Nº 
27.512.359; y este Municipio, representado por el Subsecretario de Participación Ciu-
dadana, del predio fiscal denominado catastralmente como Parcela 9, Macizo 203, de la 
Sección “P”,  con una superficie de 5084,00 (cinco mil ochenta y cuatro metros cuadrados), 
en conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 5103/2012.
ARTICULO 3°. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar, Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8171/19
VISTO: Los Expedientes Letra “G” Nº 6295/2016.
La Ordenanza Municipal 895/97 y su Modificatoria.
El Decreto Municipal Nº 64/2010.
El Informe Técnico Nº 69/2019 – Trámite Nº 42740/2019, de fecha 26/11/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 167/2019 - Trámite Nº 43656/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada, dependiente del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 44482/2019 de fecha 11/12/2019, emitido desde la Coordinación de 

Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 44482/2019, solicita el presente acto administrativo a los efec-
tos de aprobar el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 2569/2019 de fecha 11/12/2019, 
el Convenio de Aceptación de Predio Parque Industrial del Contrato de Adjudicación 
Precaria Nº 2569/2019 de fecha 11/12/2019, como así también el Acta Acuerdo Plan 
de Pago Canon de Uso de fecha 11/12/2019, suscriptos entre el  Sr. GARCIA PARE-
DES, Raúl del Carmen, D.N.I. Nº 18.879.627; y este Municipio, representado por el 
Subsecretario de Participación Ciudadana, del predio fiscal denominado catastralmente 
como Sección “H”, Macizo 125, Parcela 12, de nuestra ciudad.
Que dando cumplimiento a lo normado por el Artículo 1º de la Ordenanza Municipal 
895/97 se ha corrido vista de las presentes actuaciones a la Comisión de Planeamiento 
Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR, en todos sus términos, el Contrato de Adjudicación Preca-
ria Nº 2569/2019 de fecha 11/12/2019, suscripto entre el Sr. GARCIA PAREDES, Raúl 
del Carmen, D.N.I. Nº 18.879.627; y este Municipio, representado por el Subsecretario 
de Participación Ciudadana, del predio fiscal denominado catastralmente como Parcela 
12, Macizo 125, de la Sección “H”, con una superficie de 533,44 (quinientos treinta y 
tres metros cuadrados con cuarenta y cuatro decímetros cuadrados), en conformidad a 
las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 6295/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR, en todos sus términos, el Convenio Aceptación de Pre-
dio Parque Industrial del Contrato de Adjudicación Precaria Nº 2569/2019 de fecha 
11/12/2019, suscripto entre el Sr. GARCIA PAREDES, Raúl del Carmen, D.N.I. Nº 
18.879.627; y este Municipio, representado por el Subsecretario de Participación Ciuda-
dana, del predio fiscal denominado catastralmente como Parcela 12, Macizo 125, de la 
Sección “H”,  con una superficie de 533,44 (quinientos treinta y tres metros cuadrados 
con cuarenta y cuatro decímetros cuadrados), en conformidad a las  actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “G” Nº 6295/2016.
ARTICULO 3º.- APROBAR, en todos sus términos, el Acta Acuerdo Plan de Pago 
Canon de Uso de fecha 11/12/2019, suscripto entre el Sr. GARCIA PAREDES, Raúl 
del Carmen, D.N.I. Nº 18.879.627; y este Municipio, representado por el Subsecretario 
de Participación Ciudadana, del predio fiscal denominado catastralmente como Parcela 
12, Macizo 125, de la Sección “H”,  con una superficie de 533,44 (quinientos treinta y 
tres metros cuadrados con cuarenta y cuatro decímetros cuadrados), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 6295/2016.
ARTICULO 4°. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar, Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8172/19
VISTO: El Expediente Nº 7970/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Muni-
cipales Nº 864/2013, 831/2014 y 87/2019- Anexo I – Licitación Pública; Resolución 
Municipal Nº 7599/2019.
El Trámite Nº 44344/2019 de fecha 09/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que según surge del Acta de Apertura de sobres del día 27/11/2019, se presentó una 
única oferta por parte de la firma TRINIDAD OVERSEAS S.A.
Que la firma TRINIDAD OVERSEAS S.A., omitió la presentación de la correspon-
diente garantía de oferta.
Que el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares establece que será causal de rechazo 
de la oferta la omisión en la presentación de la correspondiente garantía de oferta.
Que la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, establece en su Artículo 26, Inc. 3, Ap. 
b) que podrá contratarse directamente cuando la licitación pública o privada o el remate 
resultaren desiertos o no se presentaren ofertas válidas o admisibles.
Que, en la intervención legal que le compete la Comisión de Preadjudicación (Foja 53) 
recomendó declarar fracasada la Licitación Pública Nº 23/2019, en virtud de no haber 
recibido ofertas que resulten admisibles. A su vez, recomendó declarar inadmisible la 
oferta presentada por la firma TRINIDAD OVERSEAS S.A. y solicito autorización 
para proceder a la contratación directa de lo solicitado en la presente Licitación Pública.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DECLARAR FRACASADA la Licitación Pública Nº 23/2019, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7970/2019.
ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma TRI-
NIDAD OVERSEAS S.A., considerando lo expuesto.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la Contratación Directa de lo solicitado en la presente 
Licitación Pública.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8173/19
VISTO: El Expediente Nº 8879/2019.
El Trámite Nº 4843/2019 de fecha 04/02/2019, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
 El Trámite Nº 44329/2019 de fecha 09/12/2019, emitido desde la Dirección General 
del Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
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Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio de fecha 07/02/2019, suscripto entre 
Desarrollos del Sur S.A., representada en este acto por la Sra. FRANZA, Viviana, DNI 
Nº 20.009.987, Urbanizadora Misión Grande S.A., representada en este acto por el Sr. 
GIMENEZ ZAPIOLA, Rodrigo, DNI Nº 18.449.411, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Convenio en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Convenio de fecha 07/02/2019, 
suscripto entre Desarrollos del Sur S.A., representada en este acto por la Sra. FRANZA, 
Viviana, DNI Nº 20.009.987, Urbanizadora Misión Grande S.A., representada en este 
acto por el Sr. GIMENEZ ZAPIOLA, Rodrigo, DNI Nº 18.449.411, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 8879/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8174/19
VISTO: El Expediente Nº 8664/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37754/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MENCIA, Pedro Ramón, DNI. Nº 22.486.725.
Que por Informe Técnico Nº 5710/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37754/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MENCIA, Pedro Ramón, 
DNI. Nº 22.486.725, según Informe Técnico Nº 5710/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 8664/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8175/19
VISTO: El Expediente Nº 8678/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34938/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PAWLIZKI, Yohana Paola, DNI. Nº 41.789.910.
Que por Informe Técnico Nº 5453/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34938/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. PAWLIZKI, Yohana Paola, DNI. Nº 41.789.910, según Informe Técnico Nº 
5453/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8678/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8176/19
VISTO: El Expediente Nº 8684/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34856/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CASAS, Kian Jack, DNI. Nº 40.740.202.
Que por Informe Técnico Nº 5449/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34856/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CASAS, Kian Jack, DNI. Nº 40.740.202, según Informe Técnico 
Nº 5449/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8684/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8177/19
VISTO: El Expediente Nº 8685/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34423/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LUCERO, Fabrizio Facundo Nicolás, DNI. Nº 41.409.679.
Que por Informe Técnico Nº 5394/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34423/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. LUCERO, Fabrizio Facundo Nicolás, DNI. Nº 41.409.679, según Informe Técnico 
Nº 5394/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8685/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8178/19
VISTO: El Expediente Nº 8692/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37656/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. GERTICE, Stella Maris, DNI. Nº 24.924.197.
Que por Informe Técnico Nº 5746/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37656/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. GERTICE, Stella Maris, DNI. Nº 24.924.197, según Informe Técnico Nº 
5746/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8692/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8179/19
VISTO: El Expediente Nº 8693/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37652/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. IBARRA, Carolina Elizabeth, DNI. Nº 33.991.861.
Que por Informe Técnico Nº 5742/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37652/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. IBARRA, Carolina Elizabeth, DNI. Nº 33.991.861, según Informe Técnico 
Nº 5742/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8693/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8180/19
VISTO: El Expediente Nº 8708/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37397/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MIHOEVICH, Pablo Adrian, DNI. Nº 31.941.765.
Que por Informe Técnico Nº 5638/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37397/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. MIHOEVICH, Pablo Adrian, DNI. Nº 31.941.765, según Informe Técnico Nº 
5638/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8708/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8181/19
VISTO: El Expediente Nº 8722/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34970/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Coordinación de 

Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ALVARADO CARDENAS, José Leazin, DNI. Nº 92.639.060.
Que por Informe Técnico Nº 5466/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34970/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. ALVARADO CARDENAS, José Leazin, DNI. Nº 92.639.060, según Informe Téc-
nico Nº 5466/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8722/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8182/19
VISTO: El Expediente Nº 8726/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 42742/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BEHM SLEIMAN, Brenda Silvana, DNI. Nº 33.991.715.
Que por Informe Técnico Nº 6058/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 42742/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. BEHM SLEIMAN, Brenda Silvana, DNI. Nº 33.991.715, según Informe Técnico 
Nº 6058/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8726/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8183/19
VISTO: El Expediente Nº 8729/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 43933/2019 de fecha 05/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Cristian Exequiel, DNI. Nº 33.061.818.
Que por Informe Técnico Nº 6065/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 43933/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
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en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. RODRIGUEZ, Cristian Exequiel, DNI. Nº 33.061.818, según Informe Técnico 
Nº 6065/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8729/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8184/19
VISTO: El Expediente Nº 8732/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30029/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CHAVES, Yanina Gisel, DNI. Nº 36.107.099.
Que por Informe Técnico Nº 4792/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30029/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CHAVES, Yanina Gisel, DNI. Nº 36.107.099, según Informe Técnico 
Nº 4792/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8732/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8185/19
VISTO: El Expediente Nº 8736/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34321/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.767,00 (Pesos 
cuatro mil setecientos sesenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. PERALTA, Jeremías 
Santiago, DNI. Nº 34.375.916.
Que por Informe Técnico Nº 5410/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34321/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.767,00 (Pesos cuatro mil setecientos sesenta 
y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PERALTA, Jeremías Santiago, DNI. Nº 34.375.916, según Informe 
Técnico Nº 5410/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8736/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8186/19
VISTO: El Expediente Nº 8742/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34984/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.502,00 (Pesos tres 

mil quinientos dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. CARRION, Luis Roberto, DNI. Nº 14.324.446.
Que por Informe Técnico Nº 5463/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34984/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.502,00 (Pesos tres mil quinientos 
dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CARRION, Luis Roberto, DNI. Nº 14.324.446, según Informe 
Técnico Nº 5463/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8742/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8187/19
VISTO: El Expediente Nº 8744/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37619/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. KERBOYAN, Leandro Esteban, DNI. Nº 32.216.271.
Que por Informe Técnico Nº 5656/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37619/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. KERBOYAN, Leandro Esteban, DNI. Nº 32.216.271, según Informe Técnico 
Nº 5656/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8744/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8188/19
VISTO: El Expediente Nº 8746/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38072/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698.
Que por Informe Técnico Nº 5740/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38072/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698, según Informe Técnico 
Nº 5740/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8746/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8189/19
VISTO: El Expediente Nº 8748/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37662/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. CENTURION, Cirilo Javier, DNI. Nº 29.177.092.
Que por Informe Técnico Nº 5747/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37662/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CENTURION, Cirilo Javier, DNI. Nº 29.177.092, según 
Informe Técnico Nº 5747/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 8748/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8190/19
VISTO: El Expediente Nº 8763/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34058/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GUERRERO, Estefani Gisel, DNI. Nº 43.300.055.
Que por Informe Técnico Nº 5383/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34058/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUERRERO, 
Estefani Gisel, DNI. Nº 43.300.055, según Informe Técnico Nº 5383/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8763/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8191/19
VISTO: El Expediente Nº 8769/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34323/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LOPEZ, Sergio Andrés, DNI. Nº 28.094.394.
Que por Informe Técnico Nº 5404/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34323/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. LOPEZ, Sergio Andrés, DNI. Nº 28.094.394, según Informe Técnico Nº 5404/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8769/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8192/19
VISTO: El Expediente Nº 8770/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34388/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.881,00 (Pesos 
cinco mil ochocientos ochenta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. MEDINA, Eduardo 
Rubén, DNI. Nº 16.526.227.
Que por Informe Técnico Nº 5444/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34388/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.881,00 (Pesos cinco mil ocho-
cientos ochenta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. MEDINA, Eduardo Rubén, DNI. Nº 
16.526.227, según Informe Técnico Nº 5444/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8770/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8193/19
VISTO: El Expediente Nº 8771/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34596/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ORELLANO, Roxana Mónica, DNI. Nº 28.444.081.
Que por Informe Técnico Nº 5440/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34596/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. ORELLANO, Roxana Mónica, DNI. Nº 28.444.081, según Informe Técnico 
Nº 5440/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8771/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
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presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8194/19
VISTO: El Expediente Nº 8772/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34942/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. OROS, Federica Ayelen del Valle, DNI. Nº 42.400.189.
Que por Informe Técnico Nº 5457/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34942/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. OROS, Federica Ayelen del Valle, DNI. Nº 42.400.189, según Informe Técnico 
Nº 5457/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8772/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8195/19
VISTO: El Expediente Nº 8793/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 43217/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.734,00 (Pesos 
diez mil setecientos treinta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de 2 (dos) pasajes terrestres, tramo Río Grande – Santiago del Estero, a 
favor de la Sra. PONCE, Claudia Verónica, DNI. Nº 41.647.572.
Que por Informe Técnico Nº 6013/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 43217/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.734,00 (Pesos diez mil setecientos 
treinta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (dos) 
pasajes terrestres, tramo Río Grande – Santiago del Estero, a favor de la Sra. PONCE, 
Claudia Verónica, DNI. Nº 41.647.572, según Informe Técnico Nº 6013/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8793/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8196/19
VISTO: El Expediente Nº 8797/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28799/2019 de fecha 30/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VILLALBA, María Victoria Rosa, DNI. Nº 41.876.485.
Que por Informe Técnico Nº 4565/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 28799/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. VILLALBA, María Victoria Rosa, DNI. Nº 41.876.485, según Informe Técnico 
Nº 4565/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8797/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8197/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 641/2019.
El Decreto Municipal Nº 0649/2019.
La Constancia de fecha 21/11/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 2026/2019 de fecha 01/11/2019, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 2120/2019 de fecha 06/12/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor del agente municipal, Sr. URREA, Pablo Daniel, Legajo Nº 4681/7, 
por la suma de $ 36.960,00 (Pesos Treinta y Seis Mil Novecientos Sesenta con 00/100), 
en el cual el responsable renuncia la suma de $ 1.960,00 (Pesos Un Mil Novecientos 
Sesenta con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
del agente municipal, Sr. URREA, Pablo Daniel, Legajo Nº 4681/7, por la suma de 
$ 36.960,00 (Pesos Treinta y Seis Mil Novecientos Sesenta con 00/100), en el cual el 
responsable renuncia la suma de $ 1.960,00 (Pesos Un Mil Novecientos Sesenta con 
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 641/2019.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8198/19
VISTO: El Expediente Nº 8434/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Informe Técnico Nº 016/2019 de fecha 09/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Participación Vecinal, dependiente de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 37226/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Dirección de Parti-
cipación Vecinal, dependiente de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
00002-00000073, presentada al cobro por la firma Transporte y Logística SUAREZ 
de Carlos Osvaldo SUAREZ, por la suma total de $1.331.400,00 (Pesos Un Millón 
Trescientos Treinta y Un Mil Cuatrocientos con 00/100), correspondiente al servicio de 
alquiler de tres (03) camiones para la provisión de agua potable a los barrios situados 
en la zona de la Margen Sur de nuestra ciudad; por la cantidad total de 634 (Seiscientos 
Treinta y Cuatro) viajes realizados en el mes de Septiembre del año 2019. 
Que mediante Trámite Nº 44448/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000073, 
presentada al cobro por la firma Transporte y Logística SUAREZ de Carlos Osvaldo 
SUAREZ, por la suma total de $1.331.400,00 (Pesos Un Millón Trescientos Treinta 
y Un Mil Cuatrocientos con 00/100), correspondiente al servicio de alquiler de tres 
(03) camiones para la provisión de agua potable a los barrios situados en la zona de 
la Margen Sur de nuestra ciudad; por la cantidad total de 634 (Seiscientos Treinta y 
Cuatro) viajes realizados en el mes de Septiembre del año 2019, en conformidad a las 

actuaciones que surgen en el Expediente Nº 8434/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8199/19
VISTO: El Expediente Nº 8427/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Informe Técnico Nº 017/2019 de fecha 11/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Participación Vecinal, dependiente de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 40904/2019 de fecha 14/11/2019, emitido desde la Dirección de Parti-
cipación Vecinal, dependiente de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
00002-00000074, presentada al cobro por la firma Transporte y Logística SUAREZ 
de Carlos Osvaldo SUAREZ, por la suma total de $1.411.200,00 (Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Once Mil Doscientos con 00/100), correspondiente al servicio de alquiler 
de tres (03) camiones para la provisión de agua potable a los barrios situados en la zona 
de la Margen Sur de nuestra ciudad; por la cantidad total de 672 (Seiscientos Setenta 
y Dos) viajes realizados en el mes de Octubre del año 2019. 
Que mediante Trámite Nº 44447/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000074, 
presentada al cobro por la firma Transporte y Logística SUAREZ de Carlos Osvaldo 
SUAREZ, por la suma total de $1.411.200,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Once 
Mil Doscientos con 00/100), correspondiente al servicio de alquiler de tres (03) ca-
miones para la provisión de agua potable a los barrios situados en la zona de la Margen 
Sur de nuestra ciudad; por la cantidad total de 672 (Seiscientos Setenta y Dos) viajes 
realizados en el mes de Octubre del año 2019, en conformidad a las actuaciones que 
surgen en el Expediente Nº 8427/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8200/19
VISTO: El Expediente Nº 5267/2019.
La Resolución Municipal Nº 4703/2019.
El Trámite Nº 39340/2019 de fecha 12/11/2019, emitido desde la Dirección de Gestión 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Municipal Nº 4703/2019 de fecha 10/06/2019, se asignó 
la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que mediante Trámite Nº 39340/2019, se solicita realizar el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 5267/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 4703/2019 de fecha 10/06/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, conforme lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 5267/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4703/2019 de fecha 10/06/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal, según documentación 
obrante en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8201/19
VISTO: El Expediente Nº 8527/2019.
La Carta Documento C.D. Nº 959196868, ingresada por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público), el día 28/11/2019, registrado bajo el Trámite Nº 
42689/2019, emitida por el apoderado de Daruma Consulting S.R.L, Sr. VIDAL, Oscar 
Manuel, DNI Nº 18.325.026.
El Dictamen Nº 170/2019 – Trámite Nº 43953/2019 de fecha 05/12/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Carta Documento C.D. Nº 959196868, ingresada por Mesa de Entrada 
de este Municipio (Atención al Público), el día 28/11/2019, registrado bajo el Trámite 

Nº 42689/2019, emitida por el apoderado de Daruma Consulting S.R.L, Sr. VIDAL, 
Oscar Manuel, DNI Nº 18.325.026, quien intimo al Municipio de Río Grande, para 
que en el plazo perentorio e improrrogable de 72 hs de recibida la presente carta docu-
mento, haga efectivo el pago de la suma de u$s 322.000,00 (Dólares Estadounidenses 
Trescientos Veintidós Mil con 00/100), correspondiente al uso de veintitrés licencias 
de los programas de Software de propiedad de la firma antes mencionada.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada del Muni-
cipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 170/2019 
– Trámite Nº 43953/2019 de fecha 05/12/2019, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INTIMAR al Sr. VIDAL, Oscar Manuel, DNI Nº 18.325.026, para que 
dentro del término de tres (3) días de notificado, que fuera de la presente subsane los defec-
tos incurridos en la presentación efectuada en su Carta Documento del Correo Argentino 
C.D.  959196868 de fecha 26/11/2019, acreditando mediante poder o instrumento idóneo 
suficiente la calidad invocada, constituya domicilio en la ciudad de Río Grande, precise de 
forma circunstanciada los hechos que atribuye en contra de la Administración Municipal, 
individualizando la licencia utilizada, titularidad de poderdante, equipos y el periodo de uso 
o aprovechamiento de la misma, acredite el valor aducido, y demás circunstancias, como así 
también la reclamación postulada por C.D. 882597275 de fecha 17/07/2018; acompañando 
la prueba de la que intente valerse, debiéndose observar a su respecto lo dispuesto en el art. 
40 de la LPA Nº 141, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones según su estado, en 
caso de que ello fuera posible (art. 32º ultimo párrafo), y a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 8527/2019. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR por carta documento, al domicilio denunciado por el 
interesado, sito en calle San Martin Nº 1684, Piso 2º Oficina “i” de la Ciudad de Ushuaia, 
cumpliéndose lo dispuesto en el art. 55 inc. d) o por cédula, mediante comisión de ser-
vicio del Oficial Notificador a la Ciudad de Ushuaia, en este último deberá disponerse 
su autorización en el acto administrativo a dictarse.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8202/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 4313/2007. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Resolución Municipal Nº 1800/2011.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Informe Técnico de fecha 26/10/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 09/2019 – Trámite Nº 139/2019 de fecha 14/02/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 144/2019 de fecha 20/02/2019, emitido por la Dirección Municipal de 
Tierras de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que a foja 29 obra Constancia de fecha 26/06/2009 suscripta por la Sra. GUEVARA, 
Antonela Soledad, DNI Nº 31.473.125, en carácter de concubina del Sr. MAZO, Eber 
Manuel, DNI Nº 31.063.806, titular del predio identificado catastralmente como Sección 
F, Macizo 76, Parcela 20 de nuestra ciudad.
Que a foja 60, obra la Resolución Municipal Nº 1800/2011 de fecha 28/07/2011, me-
diante la cual se procedió a No Aprobar Ni Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 
1259/2007, suscripto con el Sr. MAZO, Eber Manuel, DNI Nº 31.063.806, correspon-
diente al predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 76 (Hoy 73), Parcela 
20, ubicado en la calle Ostrero Nº 35 del Barrio Chacra XI de la Ciudad de Río Grande. 
Que mediante Informe Técnico de fecha 26/10/2018 y el Trámite Nº 144/2019 emitidos 
desde la Dirección Municipal de Tierras de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de revocar la 
Resolución Municipal Nº 1800/2011 de fecha 28/07/2011; y asimismo dejar sin efecto 
la Constancia de fecha 26/06/2009 suscripta por la Sra. GUEVARA, Antonela Soledad, 
DNI Nº 31.473.125.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 09/2019 – Trámite Nº 139/2019 de fecha 14/02/2019, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- REVOCAR la Resolución Municipal Nº 1800/2011, correspondiente 
al predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 76 (Hoy 73), Parcela 20, 
ubicado en la calle Ostrero Nº 35 del Barrio Chacra XI de la Ciudad de Río Grande en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de Letra “M” Nº 4313/2007.
ARTICULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO la Constancia de fecha 26/06/2009 suscripta 
por la Sra. GUEVARA, Antonela Soledad, DNI Nº 31.473.125, en un todo acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el Expediente de Letra “M” Nº 4313/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. MAZO, Eber Manuel, DNI Nº 31.063.806 y a la 
Sra. GUEVARA, Antonela Soledad, DNI Nº 31.473.125, en los términos y la forma 
previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8203/19
VISTO: El Expediente Nº 7232/2019.
La Resolución Municipal Nº 6509/2019.
El Trámite Nº 43736/2019 de fecha 25/10/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 25/10/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 08/08/2019, registrado bajo el Nº 15677 en fecha 20/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6509/2019 de fecha 20/08/2019, a partir 
del día 01/11/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. VIVAS, Carlos Alberto, DNI. Nº 13.308.700, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 44280/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
25/10/2019 del Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/08/2019, registrado 
bajo el Nº 15677 en fecha 20/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 6509/2019 de fecha 20/08/2019, suscripto entre el Sr. VIVAS, Carlos 
Alberto, DNI. Nº 13.308.700, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7232/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 08/08/2019, registrado bajo el Nº 15677 en fecha 20/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6509/2019 de fecha 20/08/2019, a partir 
del día 01/11/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. VIVAS, Carlos Alberto, DNI. Nº 13.308.700, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7232/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0097/2019.
VISTO: El Expediente Nº 7470/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 3º A). Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias. Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias - Parte Segunda - Código de Administración 
Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010 - Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 
831/2014, Nº 087/2019, y Resolución Municipal Nº 0669/2019 y 5995/2019.
El Trámite Nº 42703/2019 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden de PASAJE vía 
aérea tramos: BUENOS AIRES / - RÍO GRANDE - USHUAIA/ BUENOS AIRES, a 
favor del Dr. CAPDEVILA, José Guillermo, DNI. Nº 17.499.869 
Que citado se trasladará la Ciudad de Río Grande el día 01/12/2019, a fin de realizar 
tareas previstas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales, suscripto 
precedentemente con este municipio
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una orden de PASAJE vía aérea 
tramos: BUENOS AIRES / - RÍO GRANDE - USHUAIA/ BUENOS AIRES, a 
favor del Dr. CAPDEVILA, José Guillermo, DNI. Nº 17.499.869, en conformidad a 
la documentación obrante en el Expediente Nº 7470/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0098/2019.
VISTO: El Expediente Nº 154/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 
0087/2019 y Resolución Municipal Nº 0275/2019.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 21/11/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría 
de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 41213/2019 de fecha 13/11/2019, emitido desde la Dirección General 
de Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otor-
gada a la Asesoría Letrada de este Municipio; cuyo monto en facturas asciende a la 
suma de $15.014,60 (Pesos Quince Mil Catorce con 60/100), renunciando a la suma 
de $ 14,60 (Pesos Catorce con 60/100), por lo que la presente rendición asciende a 
la suma total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 154/2019.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo   a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Asesoría 
Letrada de este Municipio; cuyo monto en facturas asciende a la suma de $15.014,60 
(Pesos Quince Mil Catorce con 60/100), renunciando a la suma de $ 14,60 (Pesos 
Catorce con 60/100), por lo que la presente rendición asciende a la suma total de $ 
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente 154/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0099/2019.
VISTO: El Expediente Nº 1177/2019,
El Decreto Municipal Nº 134/2019 de fecha 15/02/2019.
El Decreto Municipal Nº 350/2019 de fecha 29/04/2019.
El Decreto Nº 740/2019 de fecha 06/09/2019,
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte 2º; Ordenanza Nº 2848/2010,
El Trámite Nº 43006/2019 de fecha 02/12/2019, emitido desde la Dirección de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 134/2019 se implementó en este Municipio el 
“Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario”.
Que así mismo, se delegó en el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana la 
facultad de emitir Resolución Interna que apruebe los compromisos del programa 

citado precedentemente, como así también, los pagos correspondientes.
Que mediante Decreto Municipal Nº 350/2019 se modificó el Decreto Municipal Nº 134/2019.
Que a través del Decreto Municipal Nº 740/2019, se prorrogó por el término de cuatro 
(04) meses el “Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario”.
Que mediante Trámite Nº 43006/2019, se solicita el dictado del acto administrativo 
correspondiente a fin de aprobar los compromisos del Programa citado precedente-
mente correspondiente al periodo NOVIEMBRE 2019.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR los compromisos del “Programa de Fortalecimiento 
Institucional y Comunitario”, período NOVIEMBRE 2019, suscriptos con los bene-
ficiarios que se detallan en el ANEXO I de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Finanzas Públicas Proceder al Pago correspondiente, según 
ANEXO I de la presente, en un todo de acuerdo a los Decretos Municipales Nº 134/2019,  
Nº 350/2019 y Nº 740/2019, y a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1177/2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0100/2019.
VISTO: El Expediente Nº 49/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 
0087/2019 y Resolución Municipal Nº 24/2019.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 28/11/2019, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 42597/2019 de fecha 27/11/2019, emitido desde la Auditoría Interna 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra RENDICIÓN FINAL de la Caja Chica 
otorgada a la Auditoría Interna de este Municipio; cuyo monto en facturas asciende a 
la suma de $15.002,90 (Pesos quince mil dos con 90/100), renunciando a la suma de 
$2,90 (Pesos dos con 90/100), por lo que la presente rendición asciende a la suma de 
total de $15,000,00 (Pesos quince mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la RENDICIÓN FINAL de la Caja Chica otorgada a 
la Auditoría Interna de este Municipio; cuyo monto en facturas asciende a la suma 
de $15.002,90 (Pesos quince mil dos con 90/100), renunciando a la suma de $2,90 
(Pesos dos con 90/100), por lo que la presente rendición asciende a la suma de total de 
$15,000,00 (Pesos quince mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 49/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0101/2019.
VISTO: El Expediente Nº 259/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 
y Resolución Municipal Nº 0233/2019.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 04/12/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, Dirección Homónima, dependiente de la Secretaría de 
Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 43513/2019 de fecha 15/11/2019, emitido desde la Delegación Municipal 
de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra RENDICIÓN FINAL de la Caja Chica 
otorgada a la Delegación Municipal de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $ 75.000,00 
(Pesos SETENTA Y CINCO MIL con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la RENDICIÓN FINAL de la Caja Chica otorgada a 
la Delegación Municipal de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $ 75.000,00 (Pesos 
SETENTA Y CINCO MIL con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 259/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

RUNIN

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 25/2019

Secretaría de Promoción Social

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

LICITACIÓN PÚBLICA N° 26/2019
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RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0102/2019.
VISTO: El Expediente Nº 3288/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 
623/2016, 808/2016 y Resolución Municipal Nº 2796/2019.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 06/12/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 41459/2019 de fecha 21/11/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tenencia Responsable, Dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otor-
gada a la Dirección Municipal de Tenencia Responsable, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto en facturas asciende a la suma de 
$20.036,60 (Pesos Veinte Mil Treinta y seis con 60/100), renunciando a la suma de 
$ 36(Pesos Treinta y Seis con 00/100), por lo que la presente rendición asciende a la 
suma total de $20.000 (Pesos Veinte Mil con 00/100)
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo   a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la RENDICIÓN FINAL de la Caja Chica otorgada a 
la Dirección Municipal de Tenencia Responsable, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto en facturas asciende a la suma de 
$20.036,60 (Pesos Veinte Mil Treinta y seis con 60/100), renunciando a la suma de $ 
36 (Pesos Treinta y Seis con 00/100), por lo que la presente rendición asciende a la 
suma total de $20.000 (Pesos Veinte Mil con 00/100),en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 3288/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0103/2019.
VISTO: El expediente caratulado “Información Sumaria s/ hechos denunciados por 
el Subsecretario de Relaciones Laborales y Personal”, Expediente Nº 4976/2014. 
La Resolución S.G. Nº 0304/2014 de fecha 03/11/2014.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0188/2016 de fecha 01/09/2016.
El Dictamen Nº 39/2017 - Trámite Nº 15681/2017 de fecha 05/6/2017, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.G. Nº 0304/2014, se INICIÓ INFORMACIÓN SUMARIA 
de acuerdo a las  consideraciones vertidas en  el Dictamen Nº 78/2014 - Trámite Nº 
29901/2014, de fecha 28/10/2014, en un todo de acuerdo al Reglamento de Investi-
gaciones, para no vulnerar y resguardar la garantía constitucional del debido proceso, 
conforme la documentación obrante en el Expediente 4976/2014.
Que mediante Resolución S.S.P.C. Nº 0188/2016, se INSTRUYÓ SUMARIO ADMI-
NISTRATIVO, ante los hechos ventilados en las actuaciones obrantes en el Expediente 
4976/2014, sirviendo como cabeza de sumario la presente información sumaria.
Que mediante Dictamen Nº 39/2017, la Asesoría Letrada de este Municipio ha emitido 
pronunciamiento de conformidad a lo establecido por el Artículo 91 del Reglamento 
de Investigaciones, sobre las actuaciones obrantes en el expediente de referencia. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- EXIMIR de responsabilidad administrativa a los agentes municipales 
Sr. RODRIGO CEREZO, Legajo Nº 4354/1 y Sr. JOSE NEMESIO ANDRADE, 
Legajo Nº 1214/9, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 39/2017, 
y a las actuaciones obrantes en Expediente Nº 4976/2014.
ARTICULO 2º.-  NOTIFICAR con copia de la presente y del Dictamen Nº 39/2017, 
a los interesados en su domicilio real sito en calle Islas de los Estados 649 2º piso B 
y Rafael Obligado Nº 842, ambos de esta Ciudad, respectivamente, en los términos 
y condiciones establecidos en la LPA.
ARTICULO 3º.- DECLARAR la inexistencia de perjuicio fiscal.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0104/2019.
VISTO: El Expediente Nº 156/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 
0087/2019 y Decreto Municipal Nº 48/2019.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 06/12/2019, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 43953/2019 de fecha 05/12/2019, emitido desde la Auditoría Interna 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra RENDICIÓN FINAL del fondo per-
manente otorgado al Sr. CARBALLO Gonzalo Leg. 4245/5 y a la Sra. SOSA, Noelia 
Maria Ayelen  Leg. N° 5104/7, dependientes de la Asesoría Letrada de este Municipio, 
cuyo monto en facturas asciende a la suma de $46.552,93 (Pesos Cuarenta y Seis  Mil 
Quinientos Cincuenta y Dos con 93/100), mas la suma de $ 7.447,00 ( Pesos Siete Mil 

Cuatrocientos Cuarenta y Siete con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco 
de Tierra del Fuego N° 01172083, y $ 0,07 ( Pesos Siete 00/100) mediante boleta 
de depósito N° 31101668, con lo que la presente rendición asciende a la la suma de 
$54,000,00 (Pesos Cincuenta y Cuatro Mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo   a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la RENDICIÓN FINAL del fondo permanente otorgado 
al Sr. CARBALLO Gonzalo Leg. 4245/5 y a la Sra. SOSA, Noelia Maria Ayelen  Leg. 
N° 5104/7, dependientes de la Asesoría Letrada de este Municipio, cuyo monto en 
facturas asciende a la suma de $46.552,93 (Pesos Cuarenta y Seis  Mil Quinientos 
Cincuenta y Dos con 93/100), mas la suma de $ 7.447,00 ( Pesos Siete Mil Cuatro-
cientos Cuarenta y Siete con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra 
del Fuego N° 01172083, y $ 0,07 ( Pesos Siete 00/100) mediante boleta de depósito 
N° 31101668, con lo que la presente rendición asciende a la la suma de $54,000,00 
(Pesos Cincuenta y Cuatro Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el expediente N° 156/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0105/2019.
VISTO: El Expediente Nº 177/2019,
El Decreto Municipal Nº134/2019 de fecha 15/02/2019.
El Decreto Municipal Nº350/2019 de fecha 29/04/2019.
El Decreto Municipal Nº740/2019 de fecha 06/09/2019.
El Decreto Municipal Nº1173/2019 de fecha 06/12/2019
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte 2º; Ordenanza Nº 2848/2010,
El Trámite Nº44523/2019 de fecha 11/12/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº134/2019 se implementó en este Municipio el 
“Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario”.
Que así mismo, se delegó en el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana la 
facultad de emitir Resolución Interna que apruebe los compromisos del programa 
citado precedentemente, como así también, los pagos correspondientes.
Que mediante Decreto Municipal Nº350/2019 se modificó el Decreto Municipal 
Nº134/2019.
Que a través del Decreto Municipal Nº740/2019, se prorrogó por el término de cuatro 
(04) meses el “Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario”.
Que mediante Trámite Nº44523/2019, se solicita el dictado del acto administrativo 
correspondiente a fin de aprobar los compromisos del Programa citado preceden-
temente correspondiente al período comprendido desde el 01/12/2019 hasta el día 
15/12/2019 inclusive, según Decreto Municipal Nº1173/2019.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR los compromisos del “Programa de Fortalecimiento 
Institucional y Comunitario”, por el período comprendido desde el 01/12/2019 hasta el 
día 15/12/2019 inclusive, según Decreto Municipal Nº1173/2019 de fecha 06/12/2019, 
suscriptos con los beneficiarios que se detallan en el ANEXO I de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Finanzas Públicas Proceder al Pago correspondien-
te, según ANEXO I de la presente, en un todo de acuerdo a los Decretos Municipales 
Nº134/2019, Nº350/2019, Nº740/2019 y Nº1173/12/2019 de fecha 06/12/2019, y a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1177/2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0106/2019.
VISTO: El Trámite Nº 44704/2019 de fecha 12/12/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 03/09/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. TELLO, María del Carmen - Legajo Nº 3173/9, dependiente de la Coordinación 
Gimnasio Margen Sur, Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuer-
do a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 0949/2015 .

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 03/09/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. TELLO, 
María del Carmen - Legajo Nº 3173/9, dependiente de la Coordinación Gimnasio 
Margen Sur, Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0107/2019.
VISTO: El Trámite Nº 44649/2019 de fecha 11/12/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 05/12/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
GARRO, Sergio Daniel - Legajo Nº 5122/5, dependiente de la Dirección de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, 
de acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales 
Nº 0949/2015 .

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 05/12/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARRO, 
Sergio Daniel - Legajo Nº 5122/5, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría Homónima.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0108/2019.
VISTO: El Trámite Nº 44496/2019 de fecha 11/12/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015 ; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 09/12/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Sr. PERALTA AMPUERO, Emanuel 
Orlando-  Legajo Nº 5311/2, dependiente del Departamento Administración, Coordi-
nación de Promoción Familiar, Dirección de Promoción Humana y Derechos Huma-
nos, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría Homónima, quien se encontraba 
encuadrada desde el 04/07/2019 hasta el 08/12/2019, dentro de los alcances legales 
del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 09/12/2019, a sus funciones habitua-
les al personal Municipal, Sr. PERALTA AMPUERO, Emanuel Orlando-  Legajo Nº 
5311/2, dependiente del Departamento Administración, Coordinación de Promoción 
Familiar, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Subsecretaría de 
Promoción Social, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada desde el 
04/07/2019 hasta el 08/12/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - 
Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo 
Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0109/2019.
VISTO: El Trámite Nº 44669/2019 de fecha 11/12/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 11/12/2019, dentro 
de los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Espe-
ciales- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen 

de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. ROMAN, Daniel Eduardo - Legajo Nº 5253/1, dependiente de la Dirección de 
Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras 
y Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, 
de acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales 
Nº 0949/2015 .

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 11/12/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROMAN, 
Daniel Eduardo - Legajo Nº 5253/1, dependiente de la Dirección de Servicios Pú-
blicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0110/2019.
VISTO: El Trámite Nº 43716/2019 de fecha 04/12/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 30/11/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Sra. OVIEDO, Amalia del Valle-  Legajo 
Nº 1857/1, dependiente del Departamento Administración, Área Comercial, Dirección 
Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de 
Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada 
desde el 18/09/2019 hasta el 29/11/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 
10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de 
Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 30/11/2019, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Sra. OVIEDO, Amalia del Valle-  Legajo Nº 1857/1, 
dependiente del Departamento Administración, Área Comercial, Dirección Técnica 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras 
y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada desde 
el 18/09/2019 hasta el 29/11/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - 
Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo 
Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0111/2019.
VISTO: El Trámite Nº 44710/2019 de fecha 12/12/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 16/12/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Sra. BRIZZI SALAZAR, Silvina Fabia-
na-  Legajo Nº 4379/6, dependiente del Departamento Administración, Coordinación 
de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, Dirección Homónima, Subse-
cretaría de Promoción Social, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada 
desde el 08/11/2019 hasta el 15/12/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 
10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de 
Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 16/12/2019, a sus funciones habituales 
al personal Municipal, Sra. BRIZZI SALAZAR, Silvina Fabiana-  Legajo Nº 4379/6, 
dependiente del Departamento Administración, Coordinación de Prevención y Asis-
tencia Psicosocial en Adicciones, Dirección Homónima, Subsecretaría de Promoción 
Social, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada desde el 08/11/2019 
hasta el 15/12/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – 
Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del 
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0838/2019
VISTO: El Expediente Nº 4530/1994, recaratulado Expediente Nº 6084/2007,
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 42467/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: CORONEL, HECTOR MAURICIO, D.N.I. Nº:5.090.194.
 Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º de 
diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: TOYOTA, 
modelo: ETIOS XLS 1.5 M/T, AÑO: 2014,  motor Nº 2NRV173701, dominio: NUR894, 
propiedad del Señor: CORONEL, HECTOR MAURICIO, D.N.I. Nº:5.090.194, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 69.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0839/2019
VISTO: El Expediente Letra “F” 8468/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:   el comercio sito en el domicilio de la calle,  VIED-
MA N.º 469,  cuya superficie alcanza un total de  71,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a:  
FOGEL, MAXIMILIANO MARTÍN;  CUIT  Nº 20-34138686-2 en el/los rubro/s, 
“POLIRRUBRO – BIJOUTERIE Y FANTASÍA – VENTA AL POR MENOR DE 
ART. NUEVOS N.C.P. - PRODUCTOS DE ALMACEN ”, categoría “03”; que girará 
bajo  la denominación, “POLIRUBRO HOMERO”,  de  acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “F” 8468/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0840/2019
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº  8424/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN:  el comercio sito en el Domicilio 
Legal de la calle, VUELVEPIEDRAS N.º 111, propiedad del/la Sr/a: PICUNI, JUAN 
PABLO CUIT Nº 20-30153993-3; en el/los rubros “AUXILIO MECANICO”, catego-
ría “03”; que girará bajo la denominación de “JUAN PABLO PICUNI”  de  acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra “P” Nº  8424/2019-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0841/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” 8425/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0112/2019.
VISTO: El Trámite Nº44714/2019 de fecha 12/12/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 06/11/2019, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Sra. BARRERA, Marcela Alejandra, Legajo 
Nº 4526/8, dependiente de la Coordinación de Ecología y Medio Ambiente, Secretaría 
de Producción y Ambiente, quien se encontraba encuadrada desde el 16/05/2019 hasta 
el 05/11/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 06/11/2019, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Sra. BARRERA, Marcela Alejandra, Legajo Nº 
4526/8, dependiente de la Coordinación de Ecología y Medio Ambiente, Secretaría 
de Producción y Ambiente, quien se encontraba encuadrada desde el 16/05/2019 hasta 
el 05/11/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0113/2019.
VISTO: Nota de fecha 27/08/2019, emitida por la Liga de Futbol Amateur del Golfo 
Puerto Madryn-Chubut.
Nota de fecha 14/11/2019, emitida por el Club Deportivo Chacra IV
La Nota de fecha 20/11/2019, emitida por el Agente Municipal, Sr. TULIAN, Carlos 
Alberto, Legajo Nº 5255/8.
El Trámite Nº41834/2019 de fecha 20/11/2019, emitida desde la Dirección de Servicios 
Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima.
El trámite Nº 44708/2019 de fecha 12/11/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
21/11/2019 al día 26/11/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sr. TULIAN, 
Carlos Alberto -Legajo Nº 5255/8, dependiente del la Coordinación Cementerio, Di-
rección de Servicios  Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, quien participará  del Torneo 
Provincial de Fútbol organizado por la Liga de Fútbol Amateur”, a desarrollarse en 
la Provincia de Chubut, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 
(Licencia Especial Deportiva).
 Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo al Decreto Municipal Nº 0949/2015, y al Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 21/11/2019 al día 
26/11/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sr. TULIAN, Carlos Alberto 
-Legajo Nº 5255/8, dependiente del la Coordinación Cementerio, Dirección de Ser-
vicios Públicos, Dirección General de Servicios Púbnlicos, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría Homónima, quien participará  del Torneo Provincial 
de Fútbol organizado por la Liga de Fútbol Amateur”, a desarrollarse en Provincia 
de Chubut, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia 
Especial Deportiva).
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

RUNIN

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  HOWI-
KEN N.º 422,  cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a:  
MARTÍNEZ, MÓNICA PATRICIA;  CUIT  Nº 27-21352009-7 en el/los rubro/s, 
“PELUQUERIA – ACADEMIA DE PELUQUERIA – SERVICIOS DE BELLEZA 
– VENTA DE  COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA – CAMA SOLAR”, categoría “03”; 
que girará bajo la denominación, “BEAUTY  CENTER 5 ESTRELLAS” de  acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “M” 8425/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0842/2019
VISTO: El Expediente Letra “P” 8440/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  FAGNANO 
N.º 1182, cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a:  PÉREZ, 
VERÓNICA ANDREA;  CUIT Nº 27-31598004-1 en el/los rubro/s, “CONSULTORIO 
ODONTOLOGICO”, categoría “03”; que girará bajo la denominación, “PRODENTUS” 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “P” 8440/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0843/2019
VISTO: El Expediente Letra “O” 8438/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle,   LASSERRE N.º 
646,  cuya superficie alcanza un total de  337,00 mts2, propiedad  de la Firma:  OTHILA S.A.;  
CUIT  Nº 33-67370474-9 en el/los rubro/s, “KIOSCO – DESPENSA – ALMACEN – VTA. 
DE PRODUCTOS CONGELADOS – SERVICIOS DE  FAST FOOD – FIAMBRERIA”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “MARKET SUR AHORRO” de  acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “O” 8438/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0844/2019
VISTO: El Expediente Letra “B” 8439/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  TOLHUIN 
N.º 272, cuya superficie alcanza un total de 325,00 mts2, propiedad  de la Firma:  
BANCO DE PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO .; CUIT Nº 30-57565578-1 en el/
los rubro/s, “ENTIDAD  CREDITICIA FINANCIERA”, categoría “01”; que girará 
bajo  la denominación, “BANCO PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO”, de  acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “B” 8439/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0845/2019
VISTO: El Expediente Letra “A-B” Nº 126/1983, recaratulado Expediente 
Nº2686/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 42602/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: ALVARADO BORQUEZ, ADRIAN D.N.I. Nº:17.642.272.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: 
RENAULT, modelo: LOGAN 1.6 8V PACK2 C/ABC/ABS, AÑO: 2013,  motor Nº: 
K7MF710Q134845, dominio: MPA333, propiedad del  Señor: ALVARADO BOR-
QUEZ, ADRIAN D.N.I. Nº:17.642.272, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 39.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0846/2019
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 1809/1995, recaratulado Expediente Nº5204/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 42586/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: SAVEDRA, FABIAN CARLOS, D.N.I. Nº:16.453.723.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4P LS ABS + AIRBAG, AÑO: 2016, motor Nº 
GJBM40933, dominio: AA062NV, propiedad del  Señor: SAVEDRA, FABIAN 
CARLOS, D.N.I. Nº:16.453.723, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 14.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0847/2019
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº 2155/2005; Recaratulado como Expediente Nº 
4383/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 43362/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: LISCIO, RAUL ESTEBAN, D.N.I. Nº 17.168.817.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2020, de la unidad 
automotor, marca: TOYOTA, modelo: ETIOS XS 1.5 6M/T, AÑO: 2016, motor Nº 
2NR4071488, dominio: AA997UJ, propiedad del señor: LISCIO, RAUL ESTEBAN, 
D.N.I. Nº 17.168.817 quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 07, Legajo Municipal Nº 105.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0848/2019
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 265/1987, Recaratulado como Expediente Nº 6108/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 43367/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el co-
rrespondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE 
HABILITACIÓN, solicitada por el señor: OYARZÚN GALLARDO, BERNARDO 
LEÓNIDAS, D.N.I Nº 18.722.618.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2020, de la unidad 
automotor, marca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor 
Nº CFZ164003, dominio: NAE648, propiedad del señor: OYARZÚN GALLARDO, 
BERNARDO LEÓNIDAS, D.N.I Nº 18.722.618, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 88.
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ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0849/2019
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº 1349/2003.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 43412/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada 
por la Señora: GALLARDO LIDIA ISABEL, D.N.I. Nº 11.890.303.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: FORD, modelo: ECO 
SPORT 1.6 L 4X2 PLUS, AÑO: 2011, motor Nº: R591B8650825, dominio: JSP772, 
propiedad de la Señora: GALLARDO LIDIA ISABEL, D.N.I. Nº 11.890.303; y HABI-
LITAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo: CLASSIC 
4 P LS ABS+AIRBAG, AÑO: 2014, motor Nº T85192973, dominio: OAK602; quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 121.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0850/2019
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº 1349/2003. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 43415/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: GALLARDO, LIDIA ISABEL, D.N.I Nº 11.890.303.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2020, de la unidad 
automotor, marca: VOLKSWAGEN, modelo: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 
PS LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2014, motor Nº: T85192973, dominio: OAK602, 
propiedad de la señora:  GALLARDO, LIDIA ISABEL, D.N.I Nº 11.890.303, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 121.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0851/2019
VISTO: El Expediente Nº 1177/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 43475/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: CAMPERO, GABRIEL ANGEL, D.N.I. Nº 21.397.185.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2020; de la unidad 
automotor, marca: CHEVROLET, modelo: PRISMA JOY 4P 1.4 N LS MT, AÑO: 
2018, motor Nº GFK100247, dominio: AC540HL, propiedad del señor: CAMPERO, 
GABRIEL ANGEL, D.N.I. Nº 21.397.185, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 99.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0852/2019
VISTO: El Expediente Nº 706/2012. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 43485/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-

TACIÓN, solicitada por el señor: PRIETO , HORACIO JOSE, D.N.I. Nº 21.352.036.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2020; de la unidad 
automotor, marca: RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 
1.6, AÑO: 2016, motor Nº: K7MA812UC38499, dominio: AA647AR, propiedad del 
señor: PRIETO, HORACIO JOSE, D.N.I. Nº 21.352.036, quien se desempeña en el 
Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 196.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0853/2019
VISTO: El Expediente Nº 0411/2018, 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 42797/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el co-
rrespondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE 
HABILITACIÓN, solicitada por la Señora: GONZALEZ, PAULA ALEJANDRA, 
D.N.I. Nº:22.569.498,.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: 
VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6 MSI, AÑO: 2017,  motor Nº CFZT00482, 
dominio: AC228QV, propiedad de la Señora: GONZALEZ, PAULA ALEJANDRA, 
D.N.I. Nº:22.569.498, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 14, Legajo Municipal Nº 201.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0854/2019
VISTO: El Expediente Nº 5366/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 42857/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el co-
rrespondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE 
HABILITACIÓN, solicitada por el Señor: BARRIENTOS GALLARDO, HECTOR 
MIGUEL, D.N.I. Nº:18.818.529.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4 N , AÑO: 2012,  motor Nº 
T85133470, dominio: LQD759, propiedad del  Señor: BARRIENTOS GALLARDO, 
HECTOR MIGUEL, D.N.I. Nº:18.818.529, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 212.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y  cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0855/2019
VISTO: El Expediente Letra  “P-A”  Nº 5652/2007, 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 42810/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el Señor: PAREDES ANDRADE, ROBERTO 
ABELARDO, D.N.I. Nº:22.956.139,.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2015,  motor 
Nº GJBM10277, dominio: AA512MG, propiedad del  Señor: PAREDES, ANDRADE, 
ROBERTO ABELARDO, D.N.I. Nº:22.956.139, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 06.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0856/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” 8559/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  CABO 
DE HORNOS 997,  cuya superficie alcanza un total de  55,00 mts2, propiedad  del/
la Sr/a:  CABRERA, MARIA LUZ;  CUIT  Nº 27-24288055-8 en el/los rubro/s, 
“ROTISERIA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL ”, categoría “03”; que 
girará bajo  la denominación, “DEL SUR SABORES” de  acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “C” 8559/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0857/2019
VISTO: El Expediente Letra “H”  N°  0520/2005, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO/S Y  SUPERFICIE 
- CAMBIO DE DENOMINACIÓN:    del comercio sito en el domicilio de la calle, 
VENUS VIDELA N.º 134, cuya superficie alcanza un total de 91,46 mts2, propiedad 
del/la Sr/a: HEREDIA, ELIANA ANDREA; CUIT N.º 27-27303879-0 en el/los 
rubro/s, “CONSULTORIO ODONTOLOGICO”, que gira bajo la denominación de 
*HEREDIA/ MAERO*; categoría “04”, a partir del día de Fecha AMPLIA RUBRO/S 
. a “CENTRO ODONTOLOGICO”, siendo su nueva superficie un total de  136,00m2, 
cambiando su nueva denominación a:  “CEYRO”,   de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “A” Nº 0176/2005.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0858/2019
VISTO: El Expediente Letra “R”   Nº 0688/2018,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle,  
CORBETA GUERRICO N.º 102, cuya superficie alcanzaba un total de  252,00 
MTS2, propiedad del/la Sr/a:  REA SALINAS, JAIME RICARDO;  CUIT Nº  20-
27386427-0, que funcionaba en el/los rubro/s, “CANCHAS DE FUTBOL 5 – FAST 
FOOD – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN  ALCOHOL – SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES”, categoría “03”; que giraba bajo la denominación “LA 10” de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra   “R”   Nº 0688/2018.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0859/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” 8558/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  TOMAS ESPORA 
N.º 609,  cuya superficie alcanza un total de  45,00 mts2, propiedad  de/la Sr/a: CAMPISI, 
MÓNICA VIVIANA;  CUIT  Nº 27-17082714-2 en el/los rubro/s, “VINOTECA – ALMA-
CEN – BAZAR – MENAJES – REGALERIA – ARTESANIAS – VTA. DE ARTEFACTOS 
DEL HOGAR”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “VINOTECA DONJU”  de  
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “C” 8558/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0860/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” 8556/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  25 DE 
MAYO N.º 2505,  cuya superficie alcanza un total de  50,00 mts2, propiedad  del/la 
Sr/a:  CAMACHO, LILIANA ESTELA;  CUIT Nº 207-20452886-7 en el/los rubro/s, 
“TALLER DE BAJA COMPLEJIDAD - LUBRICENTRO ”, categoría “03”; que 
girará bajo  la denominación, “AR URIEL”,  de  acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “C” 8556/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0861/2019
VISTO: El Expediente Letra “R”   Nº 0104/2018,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: del comercio sito en el domicilio de la calle,  RIVA-
DAVIA N.º 1041, cuya superficie alcanzaba un total de  250,00 MTS2, propiedad de la 
Firma: RAYITO DE LUZ SOC. CAPITULO I SECC IV;  CUIT Nº  30-71574930-7, 
que funcionaba en el/los rubro/s, “JARDÍN  MATERNAL - GUARDERÍA”, cate-
goría “03”; que giraba bajo la denominación “RAYITO DE LUZ”, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “R”   Nº 0104/2018.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0862/2019
VISTO: El Expediente Letra “S”   Nº 02450/2016,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: del comercio sito en el domicilio de la calle,  
ECHELAINE N.º 715, cuya superficie alcanzaba un total de  200,00 MTS2, pro-
piedad de/la Firma: S.U.T.E.F;  CUIT Nº  30-67579659-5, que funcionaba en el/los 
rubro/s, “CENTRO MÉDICOS CONSULTORIOS”, categoría “03”; que giraba bajo 
la denominación “CENTRO MEDICO S.U.T.E.F.”,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra   “S”   Nº 02450/2016.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0863/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” 8627/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
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Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  CARLOS A 
PACHECO N.º 1116,  cuya superficie alcanza un total de 235,00 mts2, propiedad de la Firma: 
ASOCIACIÓN CHILENA Y HERMANOS; CUIT Nº 30-71033101-0 en el/los rubro/s, 
“SALÓN  DE USOS  MÚLTIPLES”, categoría “03”; que girará bajo la denominación, 
“ACHER”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” 8627/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0864/2019
VISTO: El Expediente Letra “C”   Nº 0926/2018,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle,  PROVINCIAS 
UNIDAS N.º 862, cuya superficie alcanzaba un total de  38,00 MTS2, propiedad del/la Sr/a:  
COLLANTE, PABLO SEBASTIAN;  CUIT Nº  23-34375740-9, que funcionaba en el/los 
rubro/s, “KIOSCO – ALMACEN – FIAMBRERIA – BIJOUTERIE – VTA. DE ART. DE 
LIBRERIA – CARGA VIRTUAL”, categoría “03”; que giraba bajo la denominación “CHACRA 
2” de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra   “C”   Nº 0926/2018.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0865/2019
VISTO: El Expediente Letra “B”   Nº 3275/2019,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle,  ISLAS 
MALVINAS N.º 1169, cuya superficie alcanzaba un total de  25,00 MTS2, propiedad 
del/la Sr/a:  BIANCHI, FABIANA LEONOR;  CUIT Nº  27-32069903-2, que fun-
cionaba en el/los rubro/s, “AGENCIA DE JUEGOS DE AZAR”, categoría “03”; que 
giraba bajo la denominación “DOS HERMANOS”,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra  “B”  Nº 3275/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0866/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 2291/1991, Recaratulado como expediente Nº 6085/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 43725/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, solicitada 
por el Señor: CARDENAS BARRIA, MARIO DEL TRANSITO, D.N.I. Nº 92.266.351.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo de 2020, de la unidad au-
tomotor marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 
2015, motor Nº: GJBM20008, dominio: PIH163, propiedad del Señor: CARDENAS 
BARRIA, MARIO DEL TRANSITO, D.N.I. Nº 92.266.351, quien se desempeña en 
el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 174.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0867/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 380/1987; Recaratulado como Expediente Nº4469/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 43789/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, de-

pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el señor: MUÑOZ OYARZUN, GABRIEL 
HUMBERTO, D.N.I. Nº 18.744.711.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2020, de la unidad 
automotor, marca: TOYOTA, modelo: ETIOS XS 1.5 M/T, AÑO: 2016, motor 
Nº 2NRV365222, dominio: PPU628, propiedad del señor: MUÑOZ OYARZUN, 
GABRIEL HUMBERTO, D.N.I. Nº 18.744.711, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 90.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0868/2019
VISTO: El Expediente Nº 1825/2016.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 43922/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el Señor: BEGUERI, ERNESTO RUBEN, 
D.N.I. Nº 20.275.344.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo de 2020, de la unidad 
automotor marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, 
AÑO: 2015, motor Nº GJBM17378, dominio: AA038DC, propiedad del Señor: 
BEGUERI, ERNESTO RUBEN, D.N.I. Nº 20.275.344, quien se desempeña en el 
Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 50.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0869/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 452/1996, Recaratulado como Expediente Nº 
06629/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 43911/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el Señor: CLAROS, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 16.482.533.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo de 2020, de la unidad 
automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2010, motor Nº 
CFZ766627, dominio: JDE918, propiedad del Señor: CLAROS, JUAN CARLOS, 
D.N.I. Nº 16.482.533, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 11, Legajo Municipal Nº 165.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0870/2019
VISTO: El Expediente Nº 2729/2015.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 43859/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por la Señora: VELIZ, LILIANA ROSA, D.N.I. Nº 14.296.965.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo de 2020, de la unidad 
automotor marca: FORD, modelo: FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO: 
2012, motor Nº R591C8301951, dominio: LCW962, propiedad de la Señora: VELIZ, 
LILIANA ROSA, D.N.I. Nº 14.296.965, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 44.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0871/2019
VISTO: El Expediente Nº 5938/2019.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 43869/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por la Señora: GONZALEZ, MONICA ANABEL, 
D.N.I Nº 31.859.000.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo de 2020, de la unidad 
automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: GOL TREND 1.6 MSI, AÑO: 2016, 
motor Nº: CFZR36793, dominio: AA678XN, propiedad de la Señora: GONZALEZ, 
MONICA ANABEL, D.N.I Nº 31.859.000, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 194.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0872/2019
VISTO: El Expediente Letra “I” Nº 3070/1990, recaratulado como Expediente Nº 
0480/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 43888/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el Señor: IRRAZABAL ZEIFER, ENRIQUE 
DANIEL, D.N.I. Nº 12.905.528.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo de 2020, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, 
AÑO: 2013, motor Nº K7MF710Q143480, dominio: MZH574, propiedad del Señor: 
IRRAZABAL ZEIFER, ENRIQUE DANIEL, D.N.I. Nº 12.905.528, quien se desem-
peña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 140.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0873/2019
VISTO: El Expediente Nº 5714/2019. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 43598/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el señor: OYARZUN MANSILLA RODRIGO 
ALBERTO, D.N.I. Nº 40.000.319.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2020; de la unidad 
automotor, marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4P LT PACK 1.4N, AÑO: 
2014, motor Nº: T85187929, dominio: NWG780, propiedad del señor: OYARZUN 
MANSILLA RODRIGO ALBERTO, D.N.I. Nº 40.000.319, quien se desempeña en 
el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 48.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0874/2019
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 3050/1998, Recaratulado como Expediente 
Nº526/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 43615/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: PRIETO, HORACIO JOSE, D.N.I. Nº 21.352.036.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2020, de la unidad automotor, 
marca: FIAT, modelo: SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO: 2015, motor Nº 310A20112481613, do-
minio: PMH524, propiedad del señor: PRIETO, HORACIO JOSE, D.N.I. Nº 21.352.036, quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 126.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0875/2019
VISTO: El Expediente Nº 5240/2016. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 44047/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: RODRIGUEZ, JULIO HONORIO, D.N.I. Nº 13.628.107.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2020, de la unidad auto-
motor, marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 
2015, motor Nº GJBM13970, dominio: OXB198, propiedad del señor: RODRIGUEZ, 
JULIO HONORIO, D.N.I. Nº 13.628.107, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 35.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0876/2019
VISTO: El Expediente Nº 2765/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 44041/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: BARNIKOSQUI, ALDO EDUARDO, D.N.I. Nº 13.457.114.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo de 2020, de la unidad 
automotor marca: FORD, modelo: KA SEDAN SEL, AÑO: 2008, motor Nº UE-
KAJ8124021, dominio: AC666XI, propiedad del Señor: BARNIKOSQUI, ALDO 
EDUARDO, D.N.I. Nº 13.457.114, quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 65.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0877/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” 8653/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  GRAL SAN 
MARTÍN N.º 1095,  cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2, propiedad  de la 
Firma: ASOCIACIÓN MUTUAL SANCOR  SALUD; CUIT  Nº  30-59035479-8 en 
el/los rubro/s, “SERVICIOS SOCIALES DE LA MUTUAL - OFICINAS ADMINIS-
TRATIVAS”, categoría “03”; que girará bajo la denominación, “SANCOR SALUD”, 
de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” 8653/2019
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0878/2019
VISTO: El Expediente Letra “F” 8651/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle,  EL ALAM-
BRADOR N.º 146,  cuya superficie alcanza un total de  463,83 mts2, propiedad  de la 
Firma:  FUNDACIÓN DAR.;  CUIT  Nº 30-71199853-1 en el/los rubro/s, “CENTRO 
MEDICO (CONSULTORIOS MÉDICOS AMBULATORIOS DE  DIAGNÓSTICOS 
Y TRATAMIENTOS) – SERVICIOS DE  ASOCIACIONES”, categoría “03”; que 
girará bajo  la denominación, “FUNDACIÓN DAR.”   de  acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “F” 8651/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0879/2019
VISTO: El Expediente Letra “Y” 8652/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  ROSALES N.º 
183,  cuya superficie alcanza un total de  464,00 mts2, propiedad  de la Firma:  Y.P.F. S.A.;  
CUIT  Nº  30-54668997-9 en el/los rubro/s, “OFICINA ADMINISTRATIVA (SERVICIOS 
PETROLEROS)”, categoría “01”; que girará bajo  la denominación, “Y.P.F.S.A.” de  
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “Y” 8652/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0880/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” N°  5347/2017, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR CAMBIO DE DOMICILIO: del comercio propiedad de la 
Firma: CUIDAR CORAZON DE GUADALUPE S.R.L.; CUIT N.º 30-71534350-5, que 
funciona en el/los rubro/s “SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SALUD HUMANA”; 
categoría “05”, bajo la denominación “CUIDAR CORAZON DE GUADALUPE”, sito en 
el domicilio de la calle, SAN  MARTÍN N.º 0344, a partir del día de la fecha su NUEVO 
DOMICILIO  es  de la calle  ALBERDI N.º 1291, cuya superficie alcanza un total de 110,00 
Mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “C” N°  5347/2017.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0881/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 2936/2002.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 44115/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: MARQUEZ, RAUL IGNACIO, D.N.I. Nº 10.753.553.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo de 2020, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO: 
2017, motor Nº K7MA812UD29633, dominio: AC142SZ, propiedad del Señor: MAR-
QUEZ, RAUL IGNACIO, D.N.I. Nº 10.753.553, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 116.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0882/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 1255/1991, Recaratulado como Expediente Nº 
470/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 44267/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: CASTILLO, LUIS SANTIAGO, D.N.I. Nº 11.871.646.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo de 2020, de la unidad 
automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6 MSI, AÑO: 2017, mo-
tor Nº: CFZR98184, dominio: AB910KN, propiedad del Señor: CASTILLO, LUIS 
SANTIAGO, D.N.I. Nº 11.871.646, quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 81.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0883/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 594/2004, Recaratulado como Expediente Nº 4467/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 44327/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: GALLARDO, RAMON HUMBERTO D.N.I. Nº 16.219.662.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo de 2020, de la unidad 
automotor marca: TOYOTA, modelo: ETIOS XS 1.5 6M/T, AÑO: 2017, motor Nº: 
2NR4156891, dominio: AC027GE, propiedad del Señor: GALLARDO, RAMON 
HUMBERTO D.N.I. Nº 16.219.662, quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 95.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0884/2019
VISTO: El Expediente Letra “H” Nº 2913/2003.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 44406/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada 
por del Señor : HUMACATA, NILO EUGENIO, D.N.I. Nº 17.247.392.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo 
AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº F16D33292812, dominio NJF349, 
propiedad del Señor: HUMACATA, NILO EUGENIO, D.N.I. Nº 17.247.392; y HA-
BILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: TOYOTA, modelo: ETIOS 
X 1.5 6M/ T, AÑO: 2019, motor Nº 2NR4324834, dominio: AD703TR, que presta 
servicio en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS” Interno Nº 123.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0885/2019
VISTO: El Expediente Nº 6166/2019.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 44398/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: ESTRADA, ORLANDO VICTORINO, D.N.I. Nº 16.382.826.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo de 2020, de la unidad 
automotor marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, 
AÑO: 2014, motor Nº T85202875, dominio: OHU412, propiedad del Señor: ES-
TRADA, ORLANDO VICTORINO, D.N.I. Nº 16.382.826, quien se desempeña en 
el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 02, Legajo Municipal Nº 25.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0886/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 2072/1991, recaratulado como Expediente Nº 486/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 44393/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, solici-
tada por el Señor: MANSILLA GUENCHUR, RAMON ENERICO, D.N.I. Nº 18.827.111.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo de 2020, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, 
AÑO: 2014, motor Nº: K7MA812UA36582, dominio: NUR889, propiedad del Señor: 
MANSILLA GUENCHUR, RAMON ENERICO, D.N.I. Nº 18.827.111, quien se des-
empeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 87.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0887/2019
VISTO: El Expediente Nº 2334/2011.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 44423/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: ALLENDE, CARLOS JULIO, D.N.I. Nº 17.276.426.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo de 2020, de la unidad automotor 
marca: VOLKSWAGEN, modelo: SURAN 1.6 5D 060, AÑO: 2017, motor Nº: CFZ S43946, 
dominio: AC360QR, propiedad del Señor: ALLENDE, CARLOS JULIO, D.N.I. Nº 17.276.426, 
quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 09.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0888/2019
VISTO: El Expediente Letra “R” 8761/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
Por ello:

EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  VIEDMA 
N.º 366,  cuya superficie alcanza un total de  100,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a:  RA-

GGI, YOLANDA ISABEL;  CUIT  Nº 27-11635290-2 en el/los rubro/s, “SERVICIOS 
DE COBRO”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “PAGOS VIEDMA”,  
de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “R” 8761/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0889/2019
VISTO:
El Expediente Administrativo Nº 8328/2019, “s/Redeterminación de la Tarifa del 
Servicio de Transporte Público de Pasajeros”,
La Resolución T.C.M Nº 166/2019,
La Resolución S.S.G.C Nº 579/2018,
El Decreto Municipal Nº 121/2016,
La Ley Nº 27.467,
El Trámite Administrativo Nº 5313/2019,
La Carta Orgánica Municipal de la Ciudad; y
CONSIDERANDO: 
Que el Tribunal de Cuentas Municipal en fecha 10 de diciembre de 2019, notificó al 
Municipio de Río Grande del contenido de la Resolución T.C.M Nº 166/2019.
Que en virtud de dicha Resolución se resolvió declarar razonable la Redeterminación 
de la tarifa del Servicio de Transporte Público, solicitada por la empresa ANGUS 
CATERING S.R.L.
Que la Resolución S.S.G.C Nº 596/2019, fijó el valor de la tarifa del servicio de 
transporte público en $16,60 (Pesos dieciséis con 60/100), teniendo presente la 
facultad encomendada por el Artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 3479, a los 
efectos pertinentes.
Que a través del artículo 115º de la Ley Nacional N° 27.467 se derogó el último 
párrafo del artículo 5° del Decreto Nº 652/2002, y se dejaron, en consecuencia, sin 
efecto los convenios suscriptos entre la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE y las 
jurisdicciones provinciales, por aplicación de dicha norma; es decir, que las Empresas 
Concesionarias del Servicio de Transporte Público de Pasajeros en todo el País dejarán 
de percibir el subsidio acordado oportunamente.
Que el detrimento económico debido a la no percepción de los Subsidios Nacionales 
por la Empresa Concesionaria, impacta de forma negativa a la prestación del servicio, 
atentando a la buena calidad del mismo.
Que, a los fines de evitar una suba abrupta en el valor del boleto, es necesario dejar 
sin efecto la Resolución S.S.G.C Nº 596/2019 y aplicar lo resuelto por el Tribunal de 
Cuentas Municipal a través de la Resolución Nº 166/2019, de fecha 9 de diciembre 
de 2019.
Que, por lo expuesto, surge la necesidad de buscar las herramientas necesarias para 
afrontar el desequilibrio económico que sufrirá la empresa por la no percepción de 
los subsidios nacionales.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Acto Adminis-
trativo.

POR ELLO
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR a la empresa prestataria del Servicio de Transporte Pú-
blico de Pasajeros el aumento de la tarifa conforme la Resolución T.C.M Nº 166/2019.
ARTICULO 2º.- FIJAR el valor de la tarifa del Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en $ 19,55 (Pesos diecinueve con 55/100). 
ARTICULO 3°.- La puesta en vigencia de la tarifa fijada en el Artículo anterior, estará 
supeditada a los tiempos administrativos de aprobación en el marco de la Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte, dependiente del Ministerio de Transporte 
de la Nación. 
ARTÍCULO 4º.- DEJAR sin efecto la Resolución S.S.G.C Nº 596/2019, una vez 
cumplido lo establecido en el ARTÍCULO 3° de la presente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0890/2019
VISTO:
La Resolución S.S.G.C Nº 0889/2019, 
La Resolución T.C.M Nº 166/2019,
La Ordenanza Municipal Nº 3307/2014
La Carta Orgánica Municipal de la Ciudad; y
CONSIDERANDO: 
Que la Resolución S.S.G.C Nº 0889/2019, establece la tarifa del Servicio de Transporte 
Público de Pasajeros en concordancia con la Resolución del Tribunal de Cuentas Nº 
166/2019 de fecha 9 de diciembre de 2019.
Que la Ordenanza Municipal Nº 3307/2014 implementa  el régimen de Boleto 
Estudiantil y Docente Gratuito para todos los niveles educativos obligatorios en el 
Servicio de Transporte Público Colectivo de Pasajeros de la Municipalidad de Río 
Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Acto Adminis-
trativo.

POR ELLO
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER los importes de las tarifas en:

TIPO DE BOLETO VALOR
INICIAL/PRIMARIO $ 3,01
SECUNDARIO $ 9,78

Ello en concordancia con la Resolución S.S.G.C Nº 0889 /2019.

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

FACIO
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0285/19
VISTO: Nota de fecha 14/11/2019, emitida por la jefatura de Áreas Cloacas O.S.M 
El Trámite N° 41499/2019, emitida desde la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras Sanitarias, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos
El trámite Nº 42469/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
21/11/2019 al día 26/11/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sr. GÓMEZ, 
Rodrigo Sebastián -Legajo Nº 5923/4, dependiente de la Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras Sanitarias, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien participará como delegado del Club 
Chacra IV Río Grande del “Torneo Prvincial de Fútbol”,organizado por la Liga de 
Fútbol Amateur del Golfo  a desarrollarse en la Provincia de Chubut, en un todo de 
acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º 
de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 21/11/2019 al día 
26/11/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sr. GÓMEZ, Rodrigo Sebas-
tián -Legajo Nº 5923/4, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras Sanitarias, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, quien participará como delegado del Club Chacra 
IV Río Grande del “Torneo Prvincial de Fútbol”,organizado por la Liga de Fútbol 
Amateur del Golfo  a desarrollarse en la Provincia de Chubut, en un todo de acuerdo 
a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) 
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0286/19
VISTO: El Trámite Nº 42452/2019 de fecha 26/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 13/10/2019, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Sr. CAMARGO, Julián -  Legajo Nº 5224/8, 
dependiente del Sector de Mantenimiento, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretyaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrado desde el 03/10/2019 hasta el 
12/10/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 13/10/2019, a sus funciones habitua-
les al personal Municipal, Sr. CAMARGO, Julián -  Legajo Nº 5224/8, dependiente 
del Sector de Mantenimiento, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Subsecretyaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
Homónima, quien se encontraba encuadrado desde el 03/10/2019 hasta el 12/10/2019, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0287/19
VISTO: El Trámite Nº 42877/2019 de fecha 29/11/2019, emitido desde la Dirección 
Municipal de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 25/11/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
LORENZATTO, Roque Antonio - Legajo Nº 2915/7, dependiente del Departamento  

de Administración, Coordinación de Catastro, Dirección Homónima, Subsecretaría 
de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, 
de acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 
y Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 25/11/2019, dentro de los alcances legales 
del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de 
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LORENZATTO, Roque Antonio - Legajo Nº 
2915/7, dependiente del Departamento  de Administración, Coordinación de Catastro, Dirección 
Homónima, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0288/19
VISTO: Nota de fecha 22/11/2019, emitida por el Secretario A.P.I.T.U.R Sr. ALONSO, Gabriel.
La Nota de fecha 26/11/2019, emitida desde la Dirección Técnica de Actos y Eventos 
, Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión.
El trámite Nº 44057/2019 de fecha 06/12/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el corres-
pondiente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde 
el día 29/11/2019 al día 01/12/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sr. 
SARMIENTO, Rodolfo Rodrigo -Legajo Nº 4131/9, dependiente del la Dirección 
Técnica de Actos y Eventos, Dirección General de la Coordinación de Gabinete, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, quien participará  de 
la Organización como parte de la Comisión Directiva de la Asociación de Pilotos de 
Turismo y Rally de Tierra del Fuego del evento “Gran Premio Coronación Homenaje 
a Lapicito Peix”,  a desarrollarse en las inmediaciones de las ciudades de Tolhuin y 
Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo a lo estipulado en 
la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º 
de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 29/11/2019 al día 
01/12/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sr. SARMIENTO, Rodolfo 
Rodrigo -Legajo Nº 4131/9, dependiente del la Dirección Técnica de Actos y Eventos, 
Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, quien participará  de la Organización como parte de la 
Comisión Directiva de la Asociación de Pilotos de Turismo y Rally de Tierra del Fuego 
del evento “Gran Premio Coronación Homenaje a Lapicito Peix”,  a desarrollarse en las 
inmediaciones de las ciudades de Tolhuin y Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) .
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0289/19
VISTO: Nota de fecha 04/12/2019, emitida por el Secretario del Departamento Futsal 
de la Liga Oficial de Fútbol Río Grande, Sr.  VARGAS, Guillermo.
Nota de fecha 04/12/2019, emitida por el agente municipal Sr. BARRIOS, Sergio 
Fabián, dependiente de la Dirección de Catastro, Subsecretaría de Finanzas Públicas, 
Secretaría Homónima.
El trámite Nº 44300/2019 de fecha 09/12/2019, emitido desde la Dirección de Re-
cursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana; Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
13/12/2019 al día 21/12/2019, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIOS, 
Sergio Fabián - Legajo Nº 4519/5, dependiente de la Dirección de Catastro, Subsecre-
taría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, quien participará como integrante 
del cuerpo técnico y/o jugador  del Club Social y Deportivo Camioneros, que se 
disputará en la ciudad de San Juan, Provincia de San Juan; en un todo de acuerdo a 
lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º 
de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 13/12/2019 al día 

21/12/2019, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIOS, Sergio Fabián - 
Legajo Nº 4519/5, dependiente de la Dirección de Catastro, Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, Secretaría Homónima, quien participará como integrante del cuerpo técnico 
y/o jugador  del Club Social y Deportivo Camioneros, que se disputará en la ciudad 
de San Juan, Provincia de San Juan; en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley 
Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0290/19
VISTO: El Trámite Nº 44473/2019 de fecha 10/12/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 03/12/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Sr. CAVIA, Maximiliano Diógenes -  
Legajo Nº 4486/5, dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Dirección 
General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y 
Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien se encontraba encuadrado 
desde el 04/11/2019 hasta el 02/12/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 
10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de 
Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR a partir del día 03/12/2019, a sus funciones habitua-
les al personal Municipal, Sr. CAVIA, Maximiliano Diógenes -  Legajo Nº 4486/5, 
dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Dirección General de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien se encontraba encuadrado desde 
el 04/11/2019 hasta el 02/12/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - 
Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo 
Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 11 de diciembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Salud

RESOLUCIÓN S.S. Nº 121/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-01400/2015.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomi-
nación de “MILE TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.”, propiedad de la firma.: “MILE 
TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.”,  C.U.I.T. Nº  30-71349720-3-
El Trámite Nº 43191/19 de fecha 02/12/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “MILE TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.”, propiedad de la firma.: 
“MILE TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.”,  C.U.I.T. Nº  30-71349720-3, se encuen-
tra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS 
ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de 
Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 120-SCANIA, Modelo: 434-P250 B4X2, Tipo: FURGON TER-
MICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2014, Motor Nº: 8231704, Dominio: 
OGW476, bajo la denominación de “MILE TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.”, 
propiedad de la firma.: “MILE TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.”,  C.U.I.T. Nº  
30-71349720-3, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 001-1400/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 122/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-8628/2019. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “MILE TRANSPORTES Y LOGÍSTICA S.A.”, propiedad de la firma. 
“MILE TRANSPORTES Y LOGÍSTICA S.A.” , C.U.I.T Nº 30-71349720-3.
El Trámite Nº 43187/2019, de fecha 02/12/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente bajo la deno-
minación de “MILE TRANSPORTES Y  LOGÍSTICA S.A.”, propiedad de la firma. 
“MILE TRANSPORTES Y LOGÍSTICA S.A.”, C.U.I.T Nº 30-71349720-3, se encuentra 
apto para ser habilitado como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, 
en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene 
de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
120-SCANIA, Modelo: 434-P250 B4X2, Tipo: FURGÓN TÉRMICO CON EQUIPO 
REFRIGERADOR, Año: 2014, Motor Nº: 8231055, Dominio: ONG990, bajo la de-
nominación de “MILE TRANSPORTES Y LOGÍSTICA S.A.”, propiedad de la firma. 
“MILE TRANSPORTES Y LOGÍSTICA S.A.”, C.U.I.T Nº 30-71349720-3, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 0001-8628/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 123/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-04820/2015.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “FABRIPAC S.R.L.”, propiedad de la firma.: “FABRIPAC S.R.L.”,  
C.U.I.T. Nº  30-67066050-4.-
El Trámite Nº 43623/19 de fecha 03/12/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “FABRIPAC S.R.L.”, propiedad de la firma.: “FABRIPAC S.R.L.”,  
C.U.I.T. Nº  30-67066050-4, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: 063-IVECO, Modelo: 272-DAILY 55C16 PASO 3300, Tipo: FURGÓN 
UTILITARIO, Año: 2015, Motor Nº: 7232954, Dominio: OYH418, bajo la denomina-
ción de “FABRIPAC S.R.L.”, propiedad de la firma.: “FABRIPAC S.R.L.”,  C.U.I.T. 
Nº  30-67066050-4, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 001-04820/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de diciembre de 2019.

DI GIGLIO
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0148/2019
VISTO: 
El Expediente 7067/2018.
Decreto Municipal Nº 1083/2018.
Decretos Municipales N° 0243/2019 y N° 577/2019 
El Trámite Nº 40143/2019 de fecha 04/11/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1083/2018 de fecha 19/12/2018, se implementó 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de treinta (30) beneficiarios por el termino de seis (6) meses, percibiendo una 
ayuda mensual de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal N° 0243/2019 se modificó el considerando y el Artícu-
lo 1º del Decreto Municipal Nº 1083/2018, incrementando la cantidad de beneficiarios, 
el cual asciende a la totalidad de cincuenta (50) beneficiarios.
Que a través del Decreto Municipal N° 577/2019 de fecha 19/07/2019 se prorroga 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos a partir del 01/07/2019, por un 
término de seis (6) meses.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
40143/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de de 
aprobar en todos sus términos los compromiso del Programa de Mejoramiento de 
Espacios Públicos, suscrito entre la Secretaria de Obras y Servicios Públicos y los 
beneficiarios que se detallan en el Artículo 1º, como así también Autorizar los pagos 
correspondientes al periodo octubre/2019 a favor de los beneficiarios que se detallan 
en el Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1083/2018; 0243/2019, 577/2019 y al 
Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el compromiso del Programa de 
Mejoramiento de Espacios Públicos, suscrito entre la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan a continuación, de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo octubre 2019, a 
favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la suma total 
de $256.500,00 (Son pesos doscientos cincuenta y seis mil quinientos con 00/100)., en 
un todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los compromisos del Programa 
de Mejoramiento de Espacios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 04 de octubre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0149/2019
VISTO: 
El Expediente 6923/2018.
Decretos Municipales Nº 1074/2018, Nº 240/2019, Nº 454/2019 y Nº 544/2019. 
El Trámite Nº 40368/2019 de fecha 05/11/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y; 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1074/2017 de fecha 18/12/2018, se implementó 
el Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de doscientos cincuenta (250) beneficiarios por el termino de seis (06) meses, a 
partir del 01/01/2019 hasta el 30/06/2019, percibiendo una ayuda mensual de $ 5.000,00 
(Pesos cinco mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 240/2019 de fecha 26/03/2019, se modificó el con-
siderando y el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1074, incrementando la cantidad de 
beneficiarios, el cual ascendió a la totalidad de trescientos cincuenta (350) beneficiarios.
Que mediante Decreto Municipal Nº 454/2019 de fecha 29/05/2019, se modificó el 
considerando y el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1074 de fecha 18/12/2019, 
modificado mediante Decreto Municipal Nº 240/2019 de fecha 26/03/2019, incre-
mentando la cantidad de beneficiarios, el cual ascendió a la totalidad de cuatrocientos 
(400) beneficiarios.
Que mediante Decreto Municipal Nº 544/2019 de fecha 04/07/2019, se prorrogo el 
Programa de Capacitación y Formación Laboral, a partir del día 01/07/2019 y hasta el 
día 31/12/2019 inclusive, por el termino de seis (6) meses.
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de aprobar los compromisos del Programa de Capacitación y 
Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y los 
beneficiarios que se detallan en el Artículo 1º, como así también autorizar los pagos 
correspondientes al periodo octubre/2019 a favor de los beneficiarios detallados en el 
Anexo I de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1074/2019, 240/2019, 454/2019, 544/2019 
y al Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, los Compromisos del Programa de 
Capacitación y Formación Laboral suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan a continuación, de acuerdo a las actuaciones 

obrantes en el expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo octubre/2019 
a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I, por la suma total de $ 
1.305.000,00 (Pesos un millón trescientos cinco mil con 00/100).
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en el 
Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0150/2019
VISTO: El Expediente  Nº 8152/2019.
El Trámite Nº 39445/2019, de fecha 28/10/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el ING. CIVIL MOLINI, Ricardo Alberto DNI Nº 29.639.006, 
Matrícula Profesional Nº 12 otorgada por el Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 39445/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo. 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 
y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Muni-
cipio, bajo Matrícula Municipal Nº 558 Categoría 1, al Ing. Civil  MOLINI, Ricardo 
Alberto DNI Nº 29.639.006, Matrícula Profesional Nº 12 otorgada por el Colegio de 
Ingenieros de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Nº 8152/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0151/2019
VISTO: El Expediente Nº 138/2019.
El Trámite Nº 39986/19 de fecha 01/11/2019, emitido desde la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 37/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 37/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asignar 
la suma de $ 350.000,00 (Pesos trescientos cincuenta mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente de Emergencia, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director de Transporte 
Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, Sr. 
CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante trámite Nº 39986/2019, la Dirección de Transporte eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la suma de $ 347.760,58 (Pesos 
trescientos cuarenta y siete mil setecientos sesenta con 58/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
por la suma de $ 347.760,58 (Pesos trescientos cuarenta y siete mil setecientos sesenta 
con 58/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 138/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0152/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-08186/2019.
El Trámite Nº 41240/2019, de fecha 14/11/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y; 
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O AQUINO, Pablo Joaquín, DNI Nº 37.173.706, 
Matrícula Profesional Nº 353 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de 
Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales 
de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 41240/2019, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.

Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción 
bajo Matrícula Municipal Nº 1098, el M.M.O AQUINO, Pablo Joaquín, DNI Nº 37.173.706, 
Matrícula Profesional Nº 353 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra 
del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-08186/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0153/2019
VISTO: El Expediente Nº 132/2019.
El Trámite Nº 40669/2019 de fecha 07/11/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 40/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 40/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asignar 
la suma de $ 100.000,00 (Pesos cien mil con 00/100) en concepto de Fondo Permanente 
para ser utilizado por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, para poder realizar reparaciones de gomería (reparaciones internas 
y externas, limpieza de talones, reparación de llantas, desarme y arme y rotaciones), 
alineaciones y balanceos para los vehículos dependientes del parque automotor muni-
cipal; designando como únicos responsables de la administración y rendición de dicho 
fondo al Director de Transporte Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y 
al Coordinador de Transporte, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que, mediante trámite Nº 40669/2019, la Dirección de Transporte eleva la rendición total 
final del fondo permanente por la suma de $ 100.000,00 (Pesos cien mil con 00/100).
Que, en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar la rendición total final por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición total final del Fondo Permanente por la suma 
de $100.000,00 (Pesos cien mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el expediente Nº 132/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0154/2019
VISTO: El Expediente  Nº 8320/2019
El Trámite Nº 41094/2019, de fecha 12/11/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O AQUINO, Pablo Joaquín, DNI Nº 37.173.706, Matrícula 
Profesional Nº 353 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 41094/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello:
 LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Municipio, 
bajo Matrícula Municipal Nº 559 Categoría 1, al M.M.O. AQUINO, Pablo Joaquín, DNI Nº 
37.173.706, Matrícula Profesional Nº 353 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos 
de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Nº 8320/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0155/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-08299/2019.
El Trámite Nº 41536/2019, de fecha 19/11/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y; 

CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O HERRERA, Kevin Mauricio, DNI Nº 41.903.669, 
Matrícula Profesional Nº 355 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de 
Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales 
de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 41536/2019, informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº  116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Cons-
trucción bajo Matrícula Municipal Nº 1099, el M.M.O HERRERA, Kevin Mauricio, 
DNI Nº 41.903.669, Matrícula Profesional Nº 355 otorgada por el Colegio   de Profe-
sionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 0001-08299/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0156/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-08300/2019.
El Trámite Nº 41534/2019, de fecha 19/11/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y; 
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O MORINIGO, Martin Exequiel, DNI Nº 42.465.165, 
Matrícula Profesional Nº 349 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de 
Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales 
de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 41534/2019, informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Cons-
trucción bajo Matrícula Municipal Nº 1100, el M.M.O MORINIGO, Martin Exequiel, 
DNI Nº 42.465.165, Matrícula Profesional Nº 349 otorgada por el Colegio de Profe-
sionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 0001-08300/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0157/2019
VISTO: El Expediente  Nº 8359/2019
El Trámite Nº 41520/2019, de fecha 19/11/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O MORINIGO, Martin Exequiel, DNI Nº 42.465.165, 
Matrícula Profesional Nº 349 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de 
Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios 
de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 41520/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 
y Nº 196/13. 

Por Ello:
 LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Muni-
cipio, bajo Matrícula Municipal Nº 560 Categoría 1, al M.M.O. MORINIGO, Martin 
Exequiel, DNI Nº 42.465.165, Matrícula Profesional Nº 349 otorgada por el Colegio 
de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el expediente Nº 8359/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2019

CASTILLO
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RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0158/2019
VISTO: El Expediente Nº 134/2019.
El Trámite Nº 40380/2019 de fecha 05/11/2019, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 42/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 42/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignar la suma de $ 300.000,00 (Pesos Trescientos mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente para ser utilizado por la Dirección General de Obras Sanitarias , 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para ser utilizado por la 
Dirección General de Obras Sanitarias; designando como únicos responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo al Director General de Obras Sanitarias 
M.M.O.PERALTA, Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0 y el Director Técnico ING.PEREYRA 
CARRERAS, Cristian Amadeo Nº4453/9.
Que, mediante trámite Nº 40380/2019, la Dirección General de Obras Sanitarias ele-
va la rendición total final del fondo permanente por la suma de $ 300.000,00 (Pesos 
Trescientos mil con 00/100).
Que, en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar la rendición total final por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición total final del Fondo Permanente por la suma 
de $300.000,00 (Pesos Trescientos mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el expediente Nº 134/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0159/2019
VISTO: El Expediente Nº 8228/2019.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Decretos Municipales Nº 626/2016, 121/2019 y 122/2019.
Resoluciones Municipales Nº998/2019, 1656/2019, 5561/2019 y 7270/2019.
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe de redeterminación definitiva de precios del contrato de obra Nº 36/19 (SOySP-
DOP) de fecha 13/11/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, Coordinación y 
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada en el ámbito de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Dictamen Nº 104/2019 de fecha 19/11/2019, emitido por la Coordinación Legal y Técnica.
Trámite Nº 41981/2019 de fecha 21/11/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada 
en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjuntan Actas de Redeterminación de Precios Nº 1 y 
Nº 2 de fecha 20/11/2019, celebradas entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI 
Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al 
Contrato de Obra Nº 36/2019 (SOySP-DOP) de fecha 01/03/2019, registrado bajo el Nº 
14857 en fecha 13/03/2019, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1656/2019 de 
fecha 13/03/2019, referente a la Obra: “AMPLIACION PLAYON DEPORTIVO – PLA-
ZA CALLE D´AGOSTINI”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 998/2019.
Que según lo expuesto en el Informe Técnico de fecha 13/11/2019, emitido desde la Comisión 
de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita el presente acto 
administrativo que apruebe las mencionadas Actas de Redeterminación de Precios.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en todos 
sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, como 
así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, las Actas de Redeterminación 
de Precios Nº 1 y Nº 2 de fecha 20/11/2019, celebradas entre el Sr. SPLENDIANI, 
David Claudio, DNI Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; 
correspondientes al Contrato de Obra Nº 36/2019 (SOySP-DOP) de fecha 01/03/2019, 
registrado bajo el Nº 14857 en fecha 13/03/2019, aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 1656/2019 de fecha 13/03/2019, referente a la Obra: “AMPLIACION 
PLAYON DEPORTIVO – PLAZA CALLE D´AGOSTINI”, conforme a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 8228/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 537.896,12 (pesos quinientos treinta y siete 
mil ochocientos noventa y seis con 12/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes, a realizarse por Secretaría 
de Finanzas Públicas.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0160/2019
VISTO: El Expediente Nº 133/2019.
El Trámite Nº 41120/2019 de fecha 13/11/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 38/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 38/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignarla suma de $ 300.000,00 (Pesos trescientos mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección General de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como único 
responsable de la administración y rendición de dicho fondo al Director de General de 
Servicios Públicos el Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/0.
Que mediante trámite Nº 41120/2019, informa que la Rendición Final del Fondo Perma-
nente de Emergencia, asciende a la suma de $ 300.088,99 (Pesos Trescientos mil ochenta 
y ocho con 99/100), renunciando a la suma de $ 88,99 (Pesos ochenta y ocho con 99/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar la Rendición Final del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma de $300.000,00 (Pesos trescientos mil con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 133/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0161/2019
VISTO: El Expediente  Nº 137/2019.
El Trámite Nº 42046/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código 
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 
386/1996, 474/1998, 758/2008 y 41/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 41/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asignar  
la suma de $ 100.000,00 (Pesos cien mil con 00/100) en concepto de Fondo Permanente, 
para ser utilizado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo a la  Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, Legajo Nº 4588/8 y de la Directora 
General de Administración, C.P BARBOZA RODRIGUEZ, Ayelén, Legajo Nº 4357/5.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
42046/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
la Rendición Final del Fondo Permanente, asciende a la suma de $100.049,40 (Pesos 
Cien mil cuarenta y nueve con 40/100), renunciando a la suma de $ 49,40 (Pesos 
cuarenta y nueve con 40/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;                                                        

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final del Fondo Permanente por la suma de  
$ 100.000,00 (Pesos cien mil con 00/100)), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el expediente Nº 137/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0162/2019
VISTO: El Expediente Nº 6600/2017.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Decretos Municipales Nº 626/2016, 121/2019, 122/2019,1061/2019
Resoluciones Municipales Nº 2370/2014; 4164/2014, 4080/2015, 1496/2016 1526/2016, 
2149/2016, 3278/2016, 2547/2017, 4590/2017, 474/2018, 7767/2019 y Ordenanza 
Municipal 3740/2017.
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe de redeterminación definitiva de precios del contrato de obra Nº 175/2014 
(SOySP-DOP) de fecha 02/10/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, Coor-
dinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada en el 
ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Dictamen Nº 93/2019 de fecha 03/10/2019, emitido por la Coordinación Legal y Técnica.
Trámite Nº 42773/2019 de fecha 29/11/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada 
en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente se adjuntan Acta de Actualización de Precios Decreto 
691/16 y las Actas de Redeterminación de Precios Nº 2, Nº 3, Nº 4 y N° 5 de fecha 
08/01/2019, celebradas entre el Sr. WALLNER, Daniel Antonio, DNI Nº 12.879.900, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. 
CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de 
Obra Nº 175/2014 (SOySP-DOP) de fecha 03/12/2014, registrado bajo el Nº 10031 en 
fecha 18/12/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4164/2014 de fecha 
18/12/2014, referente a la Obra: “CONSTRUCCIÓN GIMNASIO CHACRA XIII, 
EN LA CIUDAD DE RIO GRANDE”, autorizada mediante Resolución Municipal 
Nº 2370/2014.
Que según lo expuesto en el Informe Técnico de fecha 02/10/2019, emitido desde la 
Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redetermina-
ción de Precios, creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se 
solicita el presente acto administrativo que apruebe la mencionada Acta de Actualización 
de Precios Decreto 691/16 y las Actas de Redeterminación de Precios.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en todos 
sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, como 
así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Actualización de 
Precios Decreto 691/16 y las Actas de Redeterminación de Precios Nº 2, Nº 3, Nº 4 y 
N° 5 de fecha 08/01/2019, celebradas entre el Sr. WALLNER, Daniel Antonio, DNI 
Nº 12.879.900, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al 
Contrato de Obra Nº 175/2014 (SOySP-DOP) de fecha 03/12/2014, registrado bajo el 
Nº 10031 en fecha 18/12/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4164/2014 
de fecha 18/12/2014, referente a la Obra: “CONSTRUCCIÓN GIMNASIO CHACRA 
XIII, EN LA CIUDAD DE RIO GRANDE”, autorizada mediante Resolución Munici-
pal Nº 2370/2014, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 6600/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 2.853.488,86 (pesos dos millones ochocientos 
cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta y ocho con 86/100), al Ejercicio Financiero 
correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes, a realizarse por Secretaría 
de Finanzas Públicas.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019

CASTILLO

Anexo I - RESOLUCIÓN S.O. y S.P N° 148/19

Anexo I - RESOLUCIÓN S.O. y S.P N° 149/19
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S.O. y S.P N° 149/19 S.O. y S.P N° 149/19  RESOLUCIÓN S.O. y S.P N° 159/19  RESOLUCIÓN S.O. y S.P N° 162/19
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 S.O. y S.P N° 162/19  S.O. y S.P N° 162/19 RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Promoción Social

RESOLUCION S.P.S. Nº 0187/2019. 
VISTO:
El Expediente Nº 0001-0931/2019
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º; 
El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
La Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; 
El Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; 
El Decreto Territorial Nº 2640/86; 
La Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; 
Los Decretos Municipales Nº 386/96, 474/98, 758/08, 532/14, 87/19.
La Decreto Municipal Nº 835/19.
El Trámite Nº 03527/19 de fecha 25/01/2019 y Trámite Nº 40.750/19 de fecha 
11/11/2019, emitidos desde la Dirección de Administración de la Secretaria de Pro-
moción Social, y
CONSIDERANDO:
Que, en función de los mismos y de acuerdo a las actuaciones cursadas en el expediente 
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
la Rendición Final de los fondos otorgados mediante caja chica.
Que, según Trámite Nº 40.750/19, el monto a rendir asciende a la suma de $29.708,11 
(Pesos Veintinueve Mil Setecientos Ocho con 11/100), lo que sumado al talón de depó-
sito N° 01282299 del Banco de Tierra del Fuego de $291,99 (Pesos Doscientos Noventa 
y Uno con 99/100), hace un total de $30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-
Que, en consecuencia y de acuerdo a lo antes expuesto, se procede a rendir la suma total de 
$30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en concepto de rendición final de caja chica.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del 
presente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº758/08. 

POR ELLO:                                                                        
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Secre-
taría Privada de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 0001-00931/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de $30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en el Ejercicio 
Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0188/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-4176/2019.
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
El Dictamen Nº 12/2019;
El Decreto Municipal Nº 1128/2012,860/2014,445/2016, 319/2018 y 410/2019 y sus Anexos.
El Trámite Nº15375/2019 de fecha 23/04/2019 y Trámite Nº 41310/2019 de fecha 
19/11/2019, emitidos desde la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                                                                     
CONSIDERANDO:
Que, a través del Decreto Municipal Nº 1128/2012, se crea el “Programa Municipal de Be-
cas”, a fin de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Educación Superior.
Que, mediante los Decretos Municipales Nº 860/2014, 445/2016, 319/2018 y 410/2019, 
modifican el Artículo 4° del Decreto Municipal 1128/2012; y así mismo modifica el instru-
mento jurídico Anexo I, aprobado por el Artículo 12° del Decreto Municipal Nº 1128/2012, 
como Acta Compromiso a suscribir con el beneficiario del Programa Municipal de Becas.
Que, en virtud del incremento progresivo en el costo de vida, se hacen necesarias las 
actualizaciones de la subvención, cuyo monto mensual se establece en el Artículo 4° 
del citado Decreto Municipal.
Que, la última actualización del aporte económico mensual se establece en el Decreto 
Municipal Nº 319/2018.
Que, contando con la partida presupuestaria correspondiente es posible incrementar el monto actual 
de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) a $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100).
Que, dicho programa está basado en promover el mérito, lograr una mayor inclusión, 
fomentar la formación profesional de los jóvenes para el desarrollo personal y una 
apertura al mundo laboral, estimulándolos para que avancen en sus estudios y se 
gradúen, así como formar un sentido de arraigo para quienes se encuentran cursando 
sus estudios fuera de la provincia.
Que, el programa estará en vigencia desde el mes de Abril y hasta Noviembre del corriente año. 
Que, mediante Tramite Nº 18426/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que, este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el expediente 
citado, es preciso la emisión de la presente norma administrativa, para dar continuidad 
a la liquidación mensual de los beneficiaros. 
Que, la Secretaria de Promoción social se encuentra facultada para el dictado del presente 
acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR los pagos emergentes en el expediente de referencia, 

correspondiente al mes de Octubre del corriente año.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0189/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-4173/2019.
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
El Dictamen Nº 13/2019;
El Decreto Municipal Nº 1128/2012, 832/2014, 320/2016, 319/2018 y 410/2019 y 
sus Anexos.
El Trámite Nº15379/2019 de fecha 25/04/2019 y Trámite Nº 41309/2019 de fecha 
19/11/2019, emitidos desde la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                                                                
CONSIDERANDO:
Que, a través del Decreto Municipal Nº 1128/2012, se crea el “Programa Municipal de Be-
cas”, a fin de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Educación Superior.
Que, mediante los Decretos Municipales Nº 832/2014, 320/2016, 318/2018 y 409/2019, 
modifican el Artículo 4° del Decreto Municipal 1128/2012; y así mismo modifica el instru-
mento jurídico Anexo II, aprobado por el Artículo 12° del Decreto Municipal Nº 1128/2012, 
como Acta Compromiso a suscribir con el beneficiario del Programa Municipal de Becas.
Que, en virtud del incremento progresivo en el costo de vida, se hacen necesarias las 
actualizaciones de la subvención, cuyo monto mensual se establece en el Artículo 4° 
del citado Decreto Municipal.
Que, la última actualización del aporte económico mensual se establece en el Decreto 
Municipal Nº 318/2018.
Que, contando con la partida presupuestaria correspondiente es posible incrementar 
el monto actual de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) a $ 3.000,00 
(Pesos Tres Mil con 00/100).
Que, dicho programa consiste en el otorgamiento al beneficiario de una subvención 
municipal para asistir, a modo de colaboración, en el financiamiento de los estudios 
que curse regularmente en los Establecimientos Educativos Públicos o Privados de 
nivel terciario y universitario de la localidad o en las modalidades denominadas 
semipresencial y a distancia, con la carga que, el beneficiario realice solidariamente 
servicios comunitarios y solidarios.
Que, el programa estará en vigencia desde el mes de Abril y hasta Noviembre del corriente año. 
Que mediante Tramite Nº 18422/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el expediente 
citado, es preciso la emisión de la presente norma administrativa, para dar continuidad 
a la liquidación mensual de los beneficiaros. 
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 
ARTICULO 1º.-APROBAR los pagos emergentes en el expediente de referencia, 
correspondiente al mes de Octubre del corriente año.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0190/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-8298/2019;
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
El Dictamen Nº 17/2019;
El Decreto Municipal Nº 695/19 410/2019 y Anexo I;
El Trámite Nº 42091/2019 de fecha 22/11/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del Decreto Municipal Nº 695/2019, se crea el “Programa Enlace Aca-
démico, apoyo para la terminalidad de la Carrera”, con el fin de impulsar la formación 
e invertir en la capacitación de estudiantes de nivel superior y terciario de nuestra 
comunidad, así como incentivar el entrenamiento laboral para una futura inserción al 
mercado productivo local. 
Que, mediante el mencionado Decreto se incorpora como Anexo I, el Acuerdo a suscribir 
con cada beneficiario del Programa y este Municipio.
Que, en el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 695 y Clausula 7º del Anexo I, se 
establece el pago de una suma mensual de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100).
Que, en el Artículo 6º del Decreto Municipal Nº 695 se establece que la cantidad de 
beneficiarios que se incorporan al programa, será de un máximo de 8 cupos. 
Que, dicho programa consiste en el otorgamiento de una subvención mensual para asistir 
a estudiantes avanzados en carreras de orientación social y que cursen regularmente 
las mismas en Establecimientos Educativos Públicos o Privados en nuestra localidad.
Que, el programa tendrá vigencia desde el mes de Septiembre hasta Diciembre del 
corriente año. 
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el expediente 
citado, es necesario que se apruebe las firmas suscriptas en cada acuerdo, entre los 
beneficiarios y la Secretaría de Promoción social, D.I. Cubino Analía, los cuales se 
adjuntan al expediente de referencia. 
Que, se debe aprobar el pago mensual de $ 15.000,00 (pesos Quince mil con 00/100) 
a quienes resulten beneficiarios del programa en mención.  
Que, mediante tramite Nº 42091 emitido desde la Dirección de Educación de la Secre-
taria de Promoción Social, se solicita el pago de la suma total de $ 180.000,00 (Pesos 
Ciento Ochenta Mil con 00/100) a favor de los beneficiarios del programa “ENLACE 
ACADEMICO”, cuya nómina se detalla a continuación:  
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Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 
ARTICULO 1º.-APROBAR las firmas suscriptas en cada acuerdo, entre los benefi-
ciarios y la Secretaria de Promoción social, D.I. Cubino Analía, los cuales se adjuntan 
al expediente de referencia. 
ARTICULO 2º.-APROBAR el pago de la suma total de $ 180.000,00 (Pesos Ciento 
Ochenta Mil con 00/100) a favor de los beneficiarios del programa “ENLACE ACA-
DEMICO”, cuya nómina se detalla a continuación:  

ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0191/2019. 
VISTO:
El Expediente Nº 0001-0561/2019
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º; 
El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
La Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; 
El Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; 
El Decreto Territorial Nº 2640/86; 
La Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; 
Los Decretos Municipales Nº 386/96, 474/98, 758/08, 532/14, 87/19.
El Decreto Municipal Nº 561/19.
El Trámite Nº 02570/19 de fecha 16/01/2019 y Trámite Nº 41.456/19 de fecha 20/11/2019, 
emitidos desde la Dirección de Defensoría Municipal de la Secretaría de Promoción Social, 
CONSIDERANDO:
Que, en función de los mismos y de acuerdo a las actuaciones cursadas en el expediente 
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
la Rendición Final de los fondos otorgados mediante caja chica.
 Que, según Trámite Nº 41.456/19, el monto a rendir asciende a la suma de $15.088,94 
(Pesos Quince Mil Ochenta y Ocho con 94/100), del cual se realiza un ajuste de $ 88,94 
(Pesos Ochenta y ocho con 94/100) en concepto de excedente y del que se renuncia al 
cobro del mismo en el ejercicio financiero año 2019.
 Que, en consecuencia y de acuerdo a lo antes expuesto, se procede a rendir la suma 
total de $15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en concepto de rendición final 
de caja chica.
 Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del 
presente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº758/08. 

POR ELLO:                                                            
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección 
de Defensoría Municipal de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la 
suma de $15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0001-00561/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de $15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en el ejercicio 
financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0192/2019. 
VISTO:
El Expediente Nº 0001-8524/2019
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º y 3° inciso a), 
El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; 
El Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010.
Los Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/14 y 087/2019.
El Trámite Nº 42.692/19 de fecha 28/11/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden de provisión por 
la contratación de servicio de (04) cuatro baños químicos y (08) ocho servicios que 
incluyen traslado, mantenimiento y limpieza de baños químicos.  
Que, lo solicitado será destinado al tradicional evento del “encendido del árbol” a 

realizarse el día 07/12 en nuestra ciudad.
Que, tal actividad convoca a una gran cantidad de espectadores que esperan en el lugar 
el momento del encendido del árbol, disfrutando de música asi como, presentaciones 
artísticas de danza y música. 
Que la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal 
en su Artículo 118º.

POR ELLO:                                                                                
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una (01) orden de provisión por la con-
tratación de servicio de (04) cuatro baños químicos y (08) ocho servicios que incluyen 
traslado, mantenimiento y limpieza de baños químicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.   
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 948/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 784/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Ordenanza Municipal N° 1935/04, Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0010-02897727, 
0010-02919071, 0010-02919323, 0010-02919216, 0010-02919205, 0010-02919203, 
0010-02919204, 0010-02919202, 0010-02919200, 0010-02919199, 0010-02919102, 
0010-02919141, 0010-02919142, 0010-02919201, 0010-02919138, 0010-02919298, 
0010-02919073, 0010-02919261, 0010-02919262, 0010-02919117 y 0010-02900246, 
a favor de la “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
DE RÍO GRANDE LIMITADA” por el monto de $ 269.175,00.- (Pesos doscientos 
sesenta y nueve mil ciento setenta y cinco con 00/100), correspondientes al servicio 
de luz, período Octubre 2019, prestados a la Agencia Municipal de Deportes y Ju-
ventud y dependientes de la misma;  Gimnasio de Judo,  Cancha de Césped Sintético, 
Polideportivo Carlos Margalot, Cancha Centro Deportivo,  Centro de Rendimiento 
Deportivo, Natatorio Municipal,  Albergue Municipal,  Centro Deportivo, Polideportivo 
Margen Sur, Cancha Club San Martín, Bomba de Incendio, Gimnasio Juan Manuel de 
Rosas, Skate & Park, Gimnasio para Gimnasia Deportiva, Gimnasio Islas Malvinas, 
Gimnasio Bº Reconquista y Gimnasio Finocchio.
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

                       
POR ELLO:

LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL A/C DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ Nº 0010-02897727, 
0010-02919071, 0010-02919323, 0010-02919216, 0010-02919205, 0010-02919203, 
0010-02919204, 0010-02919202, 0010-02919200, 0010-02919199, 0010-02919102, 
0010-02919141, 0010-02919142, 0010-02919201, 0010-02919138, 0010-02919298, 0010-
02919073, 0010-02919261, 0010-02919262, 0010-02919117 y 0010-02900246, a favor de la 
“COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE 
LIMITADA” por el monto de $ 269.175,00.- (Pesos doscientos sesenta y nueve mil ciento 
setenta y cinco con 00/100) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 20 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 949/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00785/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2°; 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,

Decreto Municipal N° 831/14, 87/19 Anexo I 
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra por la contratación del 
servicio de alojamiento y racionamiento, el cual consiste en 01 (un) habitación doble 
estándar por cuatro (04) noches y cuatro (04) racionamientos a favor de GERGO Paula 
Mariana DNI N° 21.963.612 y VILLEGAS Daniela Selene DNI N° 23.010.732, con 
fecha de ingreso: 12/12/2019 y fecha de salida: 16/12/2019.
Que las mencionadas arribaran a nuestra ciudad para participar como juezas en la 
“Copa Fin del Mundo” segunda edición, evento que se desarrollara los días 13, 14,15 
y 16 de diciembre del corriente año en las instalaciones del Polideportivo Carlos 
Margalot, organizado por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL A/C DE LA 
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de compra por la contratación 
del servicio de alojamiento y racionamiento, el cual consiste en 01 (un) habitación 
doble estándar por cuatro (04) noches y cuatro (04) racionamientos a favor de GERGO 
Paula Mariana DNI N° 21.963.612 y VILLEGAS Daniela Selene DNI N° 23.010.732, 
con fecha de ingreso: 12/12/2019 y fecha de salida: 16/12/2019, en conformidad a 
la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 0217-00785/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 20 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 950/2019
VISTO:
La Nota N° 0382/19 de la Dirección de Natatorio, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04 
y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal MANSILLA 
Emanuel – Legajo Nº 4908/5, quien asistió a participar, a cargo del equipo de natación 
de Río Grande, en los “Juegos de la Araucanía 2019”, los cuales se disputaron en la 
provincia de La Pampa desde el 09/11/2019 al 15/11/2019 inclusive.
Que se solicita dicha licencia desde el 07/11/2019 hasta el día 17/11/2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL A/C

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente municipal MANSILLA 
Emanuel – Legajo Nº 4908/5, quien asistió a participar, a cargo del equipo de natación 
de Río Grande, en los “Juegos de la Araucanía 2019”, los cuales se disputaron en la 
provincia de La Pampa desde el 09/11/2019 al 15/11/2019 inclusive, por lo que se 
solicita dicha licencia desde el día 07/11/2019 hasta el día 17/11/2019 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación. -
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 25 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 951/2019
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 787/2019 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
 Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
 Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
 Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
 Ordenanza Municipal N.º 2848/10 – Código de Administración Financiera,
 Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19 Anexo I
 Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00003-00000164 a favor de la firma 
“8as de Ochoa Mario Alejandro” por un monto total de $ 7.000,00 (pesos siete mil con 00/100).
Que se contrató el servicio de 02 (dos) baños químicos que fueron utilizados en el 
evento denominado “Cierre de Actividades”, que se llevo a cabo el día 22 de no-
viembre del corriente año
Que el mismo se llevó a cabo en el predio “Cono de Sombras”, el cual fue organizado 
por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                              
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL A/C DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00003-00000164 a favor 
de la firma “8as de Ochoa Mario Alejandro” por un monto total de $ 7.000,00 (pesos 
siete mil con 00/100), en un todo de acuerdo en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-

cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 25 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 952/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0217-00789/2019 del registro de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud; y
Lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117, Ordenanza 2327/06, Dictamen 019/12 
A.M.D.J.C.L.y.T; encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociación 
Civil de Levantamiento Olímpico de Rio Grande” por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos 
quince mil con 00/100) representado por su Presidente el Sr. Bramati Pablo Martin DNI: 
23.153.193 y su Secretario el Sr. Ruiz Cardenas Claudio Mauricio DNI: 92.655.115.
Que dicho aporte se destinará para solventar costos que demande la participación de los 
actuales campeones nacionales en el “Campeonato Sudamericano de Levantamiento 
Olímpico”, el cual se llevara a cabo en la Ciudad de Buenos Aires desde el 01 al 08 
de diciembre del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL A/C DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociación 
Civil de Levantamiento  Olímpico de Rio Grande” por un monto de $ 15.000,00.- 
(Pesos quince mil con 00/100), representado por su Presidente el Sr. Bramati Pablo 
Martin DNI: 23.153.193 y su Secretario el Sr. Ruiz Cardenas Claudio Mauricio  DNI: 
92.655.115. En un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de   Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de noviembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 953/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ N° 788 /19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117.
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 19/12 C.L y T.A.M.D.J.
Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “ A.De.Ka.T. 
Asociación Deportiva Karate Tradicional” por un monto de $15.000,00 (Pesos quince 
mil con 00/100) representado por su Presidente  el Sr. Martínez Jorge Horacio D.N.I 
Nº: 25.102.297 y su secretaria  la Sra.Vilte Claudia Carina D.N.I Nº:  28.086.036.
Que dichos representantes de la Asociación manifestaron la necesidad de contar con el 
apoyo económico con el objeto de poder solventar gastos  de pasajes aéreos, estadía, 
comida y traslados de la delegación de la mencionada institución para participar del 
“XX Campeonato Mundial de Karate Tradicional ITKF”.
Que el mismo se llevara entre los días 02 Y 08 de diciembre del corriente año en la 
ciudad de Curitiba (Brasil).
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C  DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “ A.De.
Ka.T. Asociación Deportiva Karate Tradicional” por un monto de $15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100) representado por su Presidente  el Sr. Martínez Jorge Horacio 
D.N.I Nº 25.102.297 y su secretaria  la Sra.Vilte Claudia Carina D.N.I Nº 28.086.036, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 954/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 790/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
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Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-25809842/1, 
80020-25809844/6, 80020-25809846/0, 80020-25809845/3, 80020-25809855/7, 
80020-25810008/4, 80020-25810104/7, 80020-25806976/3, 80020-25807578/0, 
80020-25807579/8, 80020-25805026/9, 80020-25807401/2, 80020-25809847/8 y 
80020-25807940/9 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR por un monto total de $ 
313.809,19 (Pesos trescientos trece mil ochocientos nueve con 19/100), correspon-
dientes al servicio de gas, brindado a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
y dependientes de está, correspondientes al mes de OCTUBRE de 2019, 
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL 

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-25809842/1, 
80020-25809844/6, 80020-25809846/0, 80020-25809845/3, 80020-25809855/7, 
80020-25810008/4, 80020-25810104/7, 80020-25806976/3, 80020-25807578/0, 
80020-25807579/8, 80020-25805026/9, 80020-25807401/2, 80020-25809847/8 y 
80020-25807940/9 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR por un monto total de $ 
313.809,19 (Pesos trescientos trece mil ochocientos nueve con 19/100), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 25 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 955/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0217-00791/2019 del registro de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
157.000,00. (Pesos ciento cincuenta y siete mil con 00/100) a favor de la Sra. BUC-
CINO ANABELLA DNI N° 33.907.083.
Que lo requerido será utilizado por un grupo de padres de jóvenes deportistas de la 
disciplina gimnasia rítmica, para solventar los gastos de traslado de una “Pedana 
Olímpica” la cual fue donada por La Confederación Argentina de Gimnasia Rítmica.
Que la intención es siempre mejorar el nivel deportivo de los jóvenes y es necesario 
aclarar que el equipo de nuestra ciudad nos representa a nivel provincial y nacional.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a los de-
portistas fomentando la vida sana y la recreación.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL A/C DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
157.000,00. (Pesos ciento cincuenta y siete mil con 00/100) a favor de la Sra. BUC-
CINO ANABELLA DNI N° 33.907.083, en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando. - 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -  
RÍO GRANDE, 25 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 956/2019
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 786/19 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias. 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda.
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal N° 087/19 Anexo I.
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 

Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00001-00000085 a favor de 
la firma “AFG Transporte y Servicios” de Grini Agustín Lisandro, por un monto total 
de $ 13.500,00.- (Pesos trece mil quinientos con 00/100), por el servicio de transporte 
terrestre de la delegación de básquet.
Que los antes mencionados viajaron desde nuestra ciudad hacia la ciudad de Ushuaia 
el día 17 de agosto regresando el mismo día del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL A/C

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº00001-00000085 a favor 
de la firma “AFG Transporte y Servicios” de Grini Agustín Lisandro, por un monto 
total de $ 13.500,00.- (Pesos trece mil quinientos con 00/100), en un todo acuerdo a 
lo indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 27 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 957/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D y J N° 793 /19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117.
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 19/12 C.L y T.A.M.D.J.
Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asocia-
ción Civil Centro de Veteranos de Guerra Malvinas Argentinas” por un monto de 
$20.000,00(Pesos veinte mil con 00/100), representado por su Presidente  el Sr. 
Alancay  Roma  D.N.I Nº: 14.330.082 y su secretario  el Sr. Villafañe Raúl Alberto  
D.N.I Nº: 16.018.906.
Que dichos representantes de la Asociación manifestaron la necesidad de contar con el 
apoyo económico con el objeto de poder solventar gastos  de la compra de camisetas 
deportivas, para ser utilizadas en  los distintos eventos deportivos que participen.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C  DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “ Aso-
ciación Civil Centro de Veteranos de Guerra Malvinas Argentinas” por un monto 
de $20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100), representado por su Presidente  el Sr. 
Alancay  Roma  D.N.I Nº: 14.330.082 y su secretario  el Sr. Villafañe Raúl Alberto  
D.N.I Nº: 16.018.906. , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de    Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 27 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 958/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00792/2019 del registro de la Agencia 
Municipal de  Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
 Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
 Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
 Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera
 Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19 Anexo I
 Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003-00000831 a favor de la 
firma” Kalen de Jhansson Martin Rosendo”, por un monto total de $49.985,00.-(Pesos 
cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y cinco con 00/100), por la adquisición de 
elementos de limpieza de suma importancia para el orden, mantenimiento y correcto 
funcionamiento de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y dependencias 
pertenecientes a la misma.
Que la Agencia Municipal de Deportes y Juventud cuenta con dependencias donde 
concurren niños, adolescentes y adultos a practicar actividades y/o deportes.
Que es nuestra prioridad mantener óptimas condiciones de higiene y brindar el mejor 
servicio a la comunidad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL A/C DE LA 
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000831 a favor de la 
firma” Kalen de Jhansson Martin Rosendo”, por un monto total de $49.985,00.-(Pesos 
cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y cinco con 00/100), en un todo acuerdo 
a lo indicado en el considerando. 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 28 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 959/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00782/2019 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/2019 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0010-00004080 a favor de 
la firma “GRANDE HOTEL DE GRANDE S.A”, por un monto total de $ 8.660,00.- 
(pesos ocho mil seiscientos sesenta con 00/100), por el servicio de alojamiento a favor 
del Sr. MARLON FREITAS ALVES PASAPORTE N° FN526825.
Que el mencionado es representante de Máster Class Zumba y fue convocado para 
ofrecer clases de zumba a todos los habitantes de nuestra ciudad, en las instalaciones 
del Polideportivo Carlos Margalot el día 18 de noviembre del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL A/C DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0010-00004080 a favor de la firma 
“GRANDE HOTEL DE GRANDE S.A”, por un monto total de $ 8.660,00.- (pesos ocho 
mil seiscientos sesenta con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 28 de noviembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1239/2019
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Pro-
gramáticas dispuesto por Ordenanza Nº 3912/2018;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a 
lo establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupues-
tarias correspondientes a la PRIMERA QUINCENA de Diciembre de 2019 según 
Anexo I adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1240/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-08385/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma
“IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.”, Período 09/2019>>, Trámite Nº 40261/2019, 
Letra: SCGyCG.DCI., emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITU-
CIONAL dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 

Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 
0004-00001037/ 38/ 39/ 41/ 40 por la suma total de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CIENTO NOVENTA CON 00/100
($ 86.190,00) presentadas al cobro por: <<IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.>>, 
correspondientes a publicidad requerida por el Municipio durante el período Sep-
tiembre de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 28;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0004-00001037/ 38/ 39/ 
41/ 40 por la suma total de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA 
CON 00/100 ($ 86.190,00), presentadas al cobro por: <<IMAGEN PROVINCIAL 
S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1241/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07897/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la 
firma “EL SUREÑO”, Período 08/2019>>, Trámite Nº 35386/2019, Letra: SCGyCG.
DCI., emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL depen-
diente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL 
DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0004-
00004630/ 33/ 29/ 31/ 32/ 34/ 35/ 36/ 38/ 37/ 39 por la suma total de PESOS CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 196.800,00) presentadas 
al cobro por: <<FAGON S.R.L>>, correspondientes a publicidad requerida por el 
Municipio durante el período Agosto de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 63;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0004-00004630/ 33/ 
29/ 31/ 32/ 34/ 35/ 36/ 38/ 37/ 39 por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 196.800,00), presentadas al cobro 
por: <<FAGON S.R.L>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1242/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-08399/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma
“GRANDE HOTEL S.A.”.->>, Trámite Nº 36677/2019, Letra: SPS.DE., emitido 
por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE PRO-
MOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0010-
00002717 por la suma total de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 
($ 13.200,00) presentada al cobro por: <<GRANDE S.A.>> correspondiente a la 
contratación de servicio de alojamiento y racionamiento por dos (2) noches y cuatro 
(4) racionamientoa favor de la Licenciada Maria Piovani, ya que la misma arribará 
a nuestra ciudad el día 16 y 17 de septiembre, para desarrollar una investigación y 
capacitación para la formación docente;
Que, la DIRECCION DE EDUCACION emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
03; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
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Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0010-00002717 por la suma 
total de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 13.200,00), presentada al 
cobro por: <<GRANDE S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1243/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08406/2019 <<Pago de factura a favor de la “COOPERATIVA 
DE TRABAJO ESPERANZA LTDA”>>, Trámite Nº 39581/2019, Letra: SOySP.
DGSP., emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS de-
pendiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000068 por   la  suma   total  de  PESOS  CIENTO  OCHENTA  Y  SEIS  MIL  
TRESCIENTOS  CON  00/100   ($ 186.300,00) presentada al cobro por: <<COO-
PERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA LTDA.>> correspondiente a los trabajos 
realizados de limpieza y desinfección de garitas, liberando de cualquier tipo de 
residuo y excedentes de polvo de las distintas garitas que se encuentran en la zona de 
la Margen Sur, de nuestra ciudad;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS DEL 

MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000068 por la 
suma total de PESOS CIENTO  OCHENTA Y  SEIS  MIL  TRESCIENTOS  CON 
00/100 ($ 186.300,00), presentada al cobro por: <<COOPERATIVA DE TRABAJO 
ESPERANZA LTDA.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1244/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-08447/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma
“TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, PERÍODO 10/2019>>, Trámite Nº 41186/2019, 
Letra: SCGyCG.DCI., emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITU-
CIONAL dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 
0002-00001705/ 6/ 7/ 8/ 9 por la suma total de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 69.678,00) presentadas al cobro 
por: <<TIEMPO FUEGUINO S.R.L.>>, correspondientes a publicidad requerida por 
el Municipio durante el período Octubre de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 33;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0002-00001705/ 6/ 7/ 8/ 9 
por la suma total de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
OCHO CON 00/100 ($ 69.678,00), presentadas al cobro por: <<TIEMPO FUEGUINO 
S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1245/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-07105/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma
“MENESES HERNAN”.->>, Trámite Nº 27955/2019, Letra: SOySP.DSP., emitido 
por la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0004-
00000113 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 279.720,00) presentada al cobro por: <<ME-
NESES HERNAN>> correspondiente a la contratación de 189 horas (01) un camión 
atmoferico que fueron utilizadas en el desagote de calles en distintas zonas de la ciudad;
Que, la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 44;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0004-00000113 por la 
suma total de PESOS  DOSCIENTOS   SETENTA  Y  NUEVE MIL  SETECIENTOS    
VEINTE   CON  00/100 ($ 279.720,00), presentada al cobro por: <<MENESES 
HERNAN>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1246/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07890/2019 <<Adquisición de 2.000 estampillas simples>>, 
Trámite 35094/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de dos mil (2.000) estanpillas que serán utilizadas para 
envíos de tramites y notificaciones dentro de la provincia;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1621/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1180/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita au-
torizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NOVENTA Y 
OCHO MIL CON 00/100 ($ 98.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1621/2019, a favor de: <<ORGANIZACION COORDI-
NADORA ARGENTINA S.R.L..->>, por la suma de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CON 00/100 ($ 98.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1247/2019
VISTO:
El ExpedienteNº 0001-08335/2019 <<Pago Adicional a favor de la “POLICÍA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, Período 09/2019>>, Trámite Nº 
38787/2019, Letra: SFP.CR., emitido por la COORDINACION RECAUDACION 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas C, Nº 0012- 

00002339/ 2340 por la suma total de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y UNO CON 05/100 ($ 99.961,05) presentadas al cobro por: <<POLICIA DE 
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>> correspondiente al servicio de vigilancia 
y acompañamiento en el traslado de dinero que prestan en el CGP Padre Zink, como así 
tambien en la oficina Central de la Dirección de Rentas, durante el mes de agosto;
Que, la COORDINACION RECAUDACION emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 08; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas C, Nº 0012-00002339/ 2340 por la 
suma  total  de  PESOS  NOVENTA  Y  NUEVE  MIL  NOVECIENTOS  SESENTA  Y  UNO  
CON  05/100   ($ 99.961,05), presentadas al cobro por: <<POLICIA DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1248/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07334/2019 <<S/ Contratacion de servicio de Ambulancia 
para el Segundo Congreso Internacional “Educación e Inclusión del Sur”>>, Trá-
mite 36161/2019, Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL; Ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus 
modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación del servicio de ambulancia con chofer y medico clinico, 
a los fines de cubrir el Congreso Internacional “Educación e Inclusión desde el Sur”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1640/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1178/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los  pagos  emergentes  cuyo  monto  total  asciende  a  la  suma  de  PESOS  VEINTIUN  MIL  
CON  00/100  ($ 21.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1640/2019, a favor de: <<CEDMA S.R.L>>, por la 
suma de PESOS VEINTIUN MIL CON 00/100 ($ 21.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1249/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-08334/2019 <<Devolución a favor de la Sra. ORLANDO,
Rodisbel Celina DNI Nº 2.435.067, en concepto de pago incorrecto del impuesto 
municipales>>, Trámite Nº 40423/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION 
DE RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 24º; Decreto Reglamentario Territorial 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Ordenanza Municipal N° 2933/2011 Artículo 81° - Código Tributario Municipal, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la suma total de PESOS 
CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE CON 00/100 ($ 4.327,00) a favor de: 
<<ORLANDO RODISBEL CELINA>> DNI N° 02.435.067, devolución dineraria 
dado que dicha persona se encuentra exenta del pago de los Tributos Municipales para 
el Ejercicio Financiero año 2019 según Decreto Municipal N° 441/219;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 03; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la devolución de la suma de PESOS CUATRO MIL TRES-
CIENTOS VEINTISIETE CON 00/100 ($ 4.327,00), a favor de: <<ORLANDO RODISBEL 
CELINA>> DNI N° 02.435.067, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1250/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07891/2019 <<Adquisición de un equipo de emergencia>>, 
Trámite 35066/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de un equipo de iluminaria de emergencia que será 
utilizado por la Dirección de Rentas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1650/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1181/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TRECE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 13.600,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1650/2019, a favor de: <<ZAPATA MIGUEL 
ANGEL>>, por la suma de PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 
13.600,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1251/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08227/2019 <<ADQUISICION DE REPUESTOS DE 
AUTOMOTOR>>, Trámite 38890/2019, Letra: SPyGC.DGIG., emitido por la 
DIRECCION GENERAL DE INSPECCIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de los elementos que serán destinados a la reparación del 
vehículo L-66 dependiente del Departamento de Red Vial, a fin de llevar adelante el 
señalamiento vial en la vía pública;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1696/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1162/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 20.900,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1696/2019, a favor de: <<REPUESTOS EL PORVE-
NIR S.R.L.>>, por la suma de PESOS VEINTE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 
($ 20.900,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1252/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07962/2019 <<Contratación Servicios de Alquiler 6 Baños 
Quimicos, Mantenimiento, Limpieza y Transporte para el evento “VII Maratón Rio 
Grande Corre por Malvinas”.>>, Trámite 38580/2019, Letra: SMeI.DA., emitido 
por la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARIA DE 
MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
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Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión contratación de baños químicos y servicios de mantenimiento, limpieza y 
transporte, que serán utilizados en la “VII Maratón Río Grande Corre por Malvinas”, 
el cual se realizará el día 24 de noviembre del corriente año;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1624/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1195/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS QUIN-
CE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1624/2019, a favor de: <<OCHOA MARIO ALE-
JANDRO >>, por la suma de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1253/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08204/2019 <<Contratacion de servicio por registro y edicion 
de video SEGUNDO CONGRESO INTERNACIONAL>>, Trámite 40482/2019, 
Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la 
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la contratación del servicio para el registro de grabación y edición de 
video para la jornada del día viernes 08 de noviembre en las instalaciones del museo 
en el marco del segundo congreso internacional “Educación e Inclusión desde el Sur”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1687/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1173/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS QUIN-
CE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1687/2019, a favor de: <<COOPERATIVA DE TRABAJO 
OJO AL SUR PRODUCIONES LTDA.->>, por la suma de PESOS QUINCE MIL CON 
00/100 ($ 15.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1254/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08333/2019 <<Devolucion a favor de la Sra. DUO, Laura Silvia
DNI Nº 11.916.396, en concepto de pago incorrecto del impuestos inmobiliarios>>, 
Trámite Nº 40587/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 24º; Decreto Reglamentario Territorial 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Ordenanza Municipal N° 2933/2011 Artículo 81° - Código Tributario Municipal, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la suma total de PESOS 
TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 3.156,00) a favor de: 
<<DUO LAURA SILVIA>> DNI N° 11916396, devolución dineraria dado que dicha 
persona se encuentra exenta del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio 
Financiero año 2019 según Decreto Municipal N° 629/219;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 03; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la devolución de la suma de PESOS TRES MIL CIEN-
TO CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 3.156,00), a favor de: <<DUO LAURA 
SILVIA>> DNI N° 11916396, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1255/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-08260/2019 <<PAGO DE FACTURA presentadas por la firma
“LISARAZU JOAQUIN JAVIER”>>, Trámite Nº 38906/2019, Letra: SPyGC.DGC., 
emitido por la DIRECCION DE GESTION CIUDADANA dependiente de la SECRE-
TARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-00000015 por 
la suma total de PESOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 29.900,00) 
presentada al cobro por: <<LISARAZU JOAQUIN JAVIER>> correspondiente al servicio de 
trasporte en camión con cámara de frío para el traslado de productos alimenticios;
Que, la DIRECCION DE GESTION CIUDADANA emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 3;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000015 por la 
suma total de PESOS  VEINTINUEVE  MIL  NOVECIENTOS  CON  00/100  ($  
29.900,00),  presentada  al  cobro por: <<LISARAZU JOAQUIN JAVIER>>, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1256/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08362/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la em-
presa “CAMUZZI GAS DEL SUR”, PERÍODO 10/2019>>, Trámite Nº 41550/2019, 
Letra: SPyGC.CA., emitido por la COORDINACION ADMINISTRACION depen-
diente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a favor 
de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS 
VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 86/100 ($ 820.394,86);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Octubre de 2019;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS VEINTE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 86/100 ($ 820.394,86), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1257/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08203/2019 <<Adquisición de talonarios de recetarios me-
dicos para la Dirección Centro Medico “Mamá Margarita”>>, Trámite 40504/2019, 
Letra: SS.CCMMM., emitido por la COORDINACION CENTRO MEDICO MAMA 
MARGARITA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 

Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
pala la adquisición de setenta (70) talonarios de recetarios médicos, que será destinado a 
los médicos que prestan servicios en la Dirección del Centro de Mamá Margarita, para 
la elaboración de recetas medicas de los pacientes que asisten a sus terapias;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1692/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1190/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CINCO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 5.600,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1692/2019, a favor de: <<OFIGRAF SOC. DE HECHO 
DE LEGUIZAMON AMERICO Y VARELA MARCOS>>, por la suma de PESOS 
CINCO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 5.600,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1258/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07329/2019 <<Contratacion de Servicio de dispenser de 
agua- Segundo Congreso Internacional “Educacion e Inclusion Desde el Sur”>>, 
Trámite 37379/2019, Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión contratación del servicio de dispenser de agua fria/caliente mas bidones de 
agua para los días 07,08 y 09 de noviembre, que será utilizado para el evento Segundo 
Congreso Intenacional “Educación e Inclusión desde el Sur”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1639/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1167/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos  emergentes  cuyo  monto total asciende  a la suma  de PESOS  
VEINTICUATRO  MIL  CON  00/100  ($ 24.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1639/2019, a favor de: <<SODA SUR S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL CON 00/100 ($ 24.000,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1259/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08383/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“EDIAM S.A.”, Período 09/2019>>, Trámite Nº 37507/2019, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente 
de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE 
GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 
0007-00002975/ 76/ 77 por la suma total de PESOS OCHENTA MIL CON 04/100 ($ 
80.000,04) presentadas al cobro por: <<EDIAM S.A.>>, correspondientes a publicidad 
requerida por el Municipio durante el período Septiembre de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 22;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0007-00002975/ 76/ 77 por 
la suma total de PESOS OCHENTA MIL CON 04/100 ($ 80.000,04), presentadas al 
cobro por: <<EDIAM S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1260/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07889/2019 <<ADQUISICION DE CHOCOLATES (BON BON),
destinados para el “DIA DE LA MADRE”>>, Trámite 37563/2019, Letra: SCGyCG.
DCyP., emitido por la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión adquisición de tres mil (3.000) bombones de leche, que serán entregadas a 
todas la empleadas madres municipales, como así también aquellas que participen del 
tradicional “Bingo Día de la Madre” a realizarse el día 19 de octubre del corriente año;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1595/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1191/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTIUN 
MIL CON 00/100 ($ 21.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1595/2019, a favor de: <<D+D DISTRIBUCIONES 
S.A>>, por la suma de PESOS VEINTIUN MIL CON 00/100 ($ 21.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1261/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06791/2019 <<Contratación de Cobertura de Seguro de 
accidentes personales a (50) personas que realizan los cursos de Gastronomía>>, 
Trámite 27268/2019, Letra: SPyA.DOE., emitido por la DIRECCIÓN OFICINA 
DE EMPLEO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nª 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión a la contratación de cobertura de seguro de accidentes personales para cincuenta 
(50) personas, lo solicitado obedece a la necesidad de cubrir a los alumnos que se 
encuentran realizando cursos de gastronomía, bajo el Convenio Marco de Coopera-
ción y Colaboración entre el Municipio de Río Grande y Compas Group Argentina;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1375/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1165/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 08/100 ($ 6.992,08), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según facturas Nº 2000-
00003553, a favor de: <<LA MERIDIONAL COMPAÑIA ARGENTINA DE 
SEGUROS S.A.>>, por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ 
CON 58/100 ($ 4.510,58), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. –
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según facturas Nº 2000-
00003552, a favor de: <<LA MERIDIONAL COMPAÑIA ARGENTINA DE 
SEGUROS S.A.>>, por la suma de PESOS DOS MIL CUATROSCIENTOS 
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OCHENTA Y UNO CON 50/100 ($ 2.481,50), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando. -
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1262/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01938/2018 << Compra de equipamiento de laboratorio para la 
realización de diagnósticos de trichinellosis mediante la técnica de digestión artificial 
enzimática necesarios para liberar las reses porcinas>>,; 
Resolución de Secretaría de Finanzas Públicas 1092/2019;
Ley N° 141/94 art. 146°, 108º inc. “b” y art. 115º inc. “b”, y
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Secretaría de Finanzas Públicas N° 1092/2019 se autorizó 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTINUE-
VE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 29.696,00), según lo 
dispuesto en el SEGUNDO PARRAFO DEL Considerando y en el Artículo 1° de 
la presente, correspondiente a una diferencia de cotización por variación del dólar;
Que, se ha detectado un error involuntario en la confección de la Resolución Se-
cretaría de Finanzas Públicas N° 1092/2019, por lo tanto, corresponde realizar las 
actuaciones previstas en el Artículo Nº 146, 108 y 115 de la Ley Nº 141 de Proce-
dimientos Administrativos el que narra “En cualquier momento podrán rectificarse 
errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo 
sustancial del acto o decisión”;
Que, en consecuencia, se deberá proceder a MODIFICAR el Considerando y el 
Artículo 1º de la Resolución Secretaría de Finanzas Publicas Nº 1092/2019, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera, donde dice: “… AUTORIZAR el pago a 
favor de “MONTOUX HUGO” por la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 ($ 29.696,00) ...”; deberá decir: “… Autorizar 
el pago a favor de “MONTOUX HUGO” por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL 
NOVECIENTOS DOCE CON 00/100  ($ 26.912,00) …” .
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - MODIFICAR el Considerando y el Artículo 1º de la Resolución 
Secretaría de Finanzas Publicas Nº 1092/2019, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera, donde dice: “… AUTORIZAR el pago a favor de “MONTOUX HUGO” 
por la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
00/100 ($ 29.696,00) ...”; deberá decir: “… Autorizar el pago a favor de “MONTOUX 
HUGO” por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS DOCE CON 
00/100   ($ 26.912,00) …” , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. 
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. –
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1263/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07060/2018 “PROGRAMA JOVEN DE ENTRENAMIENTO 
Y FORMACION LABORAL.”, Trámite Nº 361/2019, Letra: SPS.DE., emitido por la 
Dirección de Educación dependiente de la Secretaria de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13 y 831/14, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación del seguro de 
accidentes personales, para los beneficiarios del Programa Joven de Entrenamiento 
y Formación Laboral, por el periodo de enero y febrero 2019.
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra N° 
0001/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase N° 1136/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DOCE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($12.800,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 87/2019 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 00-05422750 por la suma 
de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CON 77/100 ($ 12.800,77), descontándose 
Nota de Crédito B N° 00-05422753 de PESOS CERO SETENTA Y SIETE ($ 0,77). En 
consecuencia, corresponde abonar la suma total de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS 
CON 00/100 ($ 12.800,00), presentadas al cobro por: “SMG COMPAÑIA ARGENTINA 
DE SEGUROS S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1264/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05420/2014 <<CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ENTRE EL CENTRO DE HEHABILITACIÓN “LIBERTADOR” Y EL MUNICIPIO 
DE RÍO GRANDE.->>, Trámite
38034/2019, Letra: SS.S.S., emitido por la SUBSECRETARIA DE SALUD depen-
diente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratacion del servicio de alojamiento y racionamiento para el dia 
25/10/2019 al 26/10/2019 a favor del Sr. Cataldo Nicolas DNI N° 30.966.729 y de la 
Sra. Koike Veronica DNI N° 20.585.258, en el marco del Convenio Especifico N° 5, 
complementario del Convenio Marco de Asistencia y Cooperacion, suscripto entre el 
Municipio de Rio Grande y el Centro de Rehabilitacion Libertador.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1601/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1215/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTIUN MIL CUARENTA CON 00/100 ($ 21.040,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1601/2019, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la 
suma de PESOS VEINTIUN MIL CUARENTA CON 00/100 ($ 21.040,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1265/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08542/2019 <<Adq.de 8 discos rigidos>>, Trámite 42852/2019, 
Letra: SMeI.DTIC., emitido por la DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIÓN dependiente de la SECRETARIA DE MO-
DERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión adquisición de 8 discos duros para poder poner en servicio el NAS de respaldos 
ya que el mismo presentaba una falla en su backplane dañando los actuales discos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1792/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1230/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 
($ 195.416,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1792/2019, a favor de: <<VIVAS JULIO ALEJAN-
DRO>>, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS DIECISEIS CON 00/100 ($ 195.416,00), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1266/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08403/2019 <<Adquisicion de módulos alimentarios, como refuerzo 
nutricional a niños con bajo peso y/o anemia y adultos con patologías específicas, mes de 
Nov y Dic 2019>>, Trámite 42074/2019, Letra: SS.CPyP., emitido por la COORDINACION 
DE PREVENCION Y PROMOCION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de mercadería que será destinada para el armado y 
conformación de los módulos alimentarios, como refuerzo nutriciional a niños que 
presentan bajo peso y/o anemia y adultos con patologías específicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1774/2019, 1776/2019, 1777/2019, 1778/2019 y 1779/2019, correspondientes al 
trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1232/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 34/100 
($ 631.672,34), según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1774/2019, a favor de: <<AUTOSERVICIO MAYORIS-
TA DIARCO S.A>>, por la suma de PESOS OCHENTA Y UN MIL SETENTA Y DOS 
CON 74/100 ($ 81.072,74), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1776/2019, a favor de: <<G Y H S.A.>>, por la suma 
de PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUATRO CON 
00/100 ($ 164.304,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1777/2019, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS SIETE CON 60/100 ($ 
29.307,60), en un todo de acuerdo a lo  indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1778/2019, a favor de: <<VARGAS MARIA SOLE-
DAD>>, por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA CON 00/100 ($ 322.380,00), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1779/2019, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, 
por la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO CON 
00/100 ($ 34.608,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 7º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1267/2019
El Expediente Nº 0001-08590/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma
“AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.”, PERÍODO 10 y 11/2019>>, Trámite Nº 
42097/2019, Letra: SFP.DGC., emitido por la DIRECCION GENERAL DE COM-
PRAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas E, Nº 0059- 
00019626 y B, N° 0058-00005283 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS   SESENTA   Y   CINCO   CON   05/100   ($   
431.765,05)   presentadas   al   cobro   por: <<AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>> 
correspondiente a la adquisición de pasajes a favor de este Municipio durante el mes 
de octubre y noviembre del corriente año;
Que, la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas E, Nº 0059-00019626 y B, N° 
0058- 00005283 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 05/100 ($ 431.765,05), presentadas 
al cobro por: <<AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1268/2019
El Expediente Nº 0001-07800/2019 <<ADQUISICION DE MERCADERIA ALBER-
GUE INTEGRADOR MES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2019 .->>, Trámite 
36788/2019, Letra: SPS.CPF., emitido por la COORDINACION DE PROMOCION 
FAMILIAR dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de mercadería que será destinada para la asistencia del 
albergue integrador, para personas en situación de calle y para situaciones emanadas e 
n la guardia de emergencia social que trabaja a diario en estas oficinas y en los cuales 
surgen entrega de viandas a personas con extrema vulneravilidad social;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1754/2019, 1755/2019, 1756/2019 y 1757/2019, correspondientes al trámite men-
cionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1234/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 72/100 
($ 166.242,72), según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según factura Nº “B” 3332-
00008296, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, por la suma de PESOS VEINTE 
MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO CON 72/100 ($20.528,72), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1755/2019, a favor de: <<FIADONE WALTER RO-
BERTO. >>, por la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL SESENTA CON 00/100 
($ 66.060,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 1756/2019, a favor de: <<G Y H S.A.>>, por la 
suma de PESOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS CON 00/100 ($ 
21.532,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada me-
diante Orden de Compra N° 1757/2019, a favor de: <<DISTRIBUIDORA LOS GAUCHOS 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTIDOS 
CON 00/100 ($ 58.122,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1269/2019
El ExpedienteNº 0001-08591/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma
“AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.”, PERÍODO 09 y 10/2019>>, Trámite Nº 
42856/2019, Letra: SFP.CC.,emitido por la COORDINACION DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0062- 
00005051 y E, N° 0059-00019032/ 18823 por la suma total de PESOS SETENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS SEIS CON 24/100 ($ 78.906,24) presentadas al cobro 
por: <<AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>> correspondiente a intereses por el pago 
fuera de termino y por el otorgamiento de pasajes a favor de este Municipio durante 
el mes de octubre y noviembre del corriente año;
Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 2; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0062-00005051 y E, N° 
0059- 00019032/ 18823 por la suma total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL NOVE-
CIENTOS SEIS CON 24/100 ($ 78.906,24), presentadas al cobro por: <<AEROLINEAS 
ARGENTINAS S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1270/2019
El Expediente Nº 0001-08655/2019 <<PAGO YPF EN RUTA - SEGUNDA QUINCENA-
NOVIEMBRE 2019>>, Trámite Nº 43909/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINA-
CION DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura , Nº 2017-
00127875/ 7876/ 7877 por la suma total de PESOS NOVECIENTOS SETENTA MIL 
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OCHENTA Y TRES CON 73/100 ($ $970.083,73) presentada al cobro por: <<Y.P.F 
S.A.>> correspondiente a la carga de combustible de los vehiculos pertenecientes al 
Parque Automor Municipal durante la segunda quincena de noviembre/19.;
Que, la COORDINACION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 2; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura , Nº 2017-00127875/ 7876/ 7877 
por la suma total de PESOS NOVECIENTOS SETENTA MIL OCHENTA Y TRES 
CON 73 /100 ($ $970.083,73), presentada al cobro por: <<Y.P.F S.A.>>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1271/2019
Expediente N° 0001-07983/2019 “CONTRATACION DE (02) DOS VEHICULOS 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PARA LA DIRECCION DE PROMOCION 
HUMANA”, Trámite Nº 35.033, Letra: MRG.SPS.DPHyDH., emitido por la Direc-
ción de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 87/2019, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 57/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 57/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 57/2019, 
referente a la contratación de (02) dos vehículos de transporte de pasajeros para la 
dirección de promoción humana, solicitada por la Dirección de Promoción Humana 
y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; 
Que, según surge del acta de apertura de sobres del día primero de noviembre de 2019 
(fs. 38), se presentaron ofertas por parte de las firmas TK Transporte de la Sra. Sabrina 
Milosevic y Transporte Diego del Sr. Diego Orlando Bustos;
Que, la firma TK Transporte de la Sra. Sabrina Milosevic omitió la presentación de 
la correspondiente garantía de oferta;
Que, el punto 9 del Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios, establece 
que será causal de rechazo de la oferta la omisión en la presentación de la correspon-
diente garantía de oferta;
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 39, se desprende que la oferta de la 
firma Transporte Diego del Sr. Diego Orlando Bustos resulta conveniente en relación 
al presupuesto inicial; 
Que, mediante Informe Técnico de fs. 41, la Sra. Coordinadora de Promoción Familiar, 
Mariana Asaldine, manifiesta que la oferta presentada por la firma Transporte Diego 
del Sr. Diego Orlando Bustos brinda cumplimiento a los requerimientos solicitados;
Que, no obstante ello, en fecha 27 de noviembre de 2019, el Sr. Diego Orlando Bustos 
presentó ante la Dirección General de Compras, mediante nota, el desistimiento de su oferta;
Que, el Pedido de Cotización establece en su punto 8 que el oferente se obliga a 
mantener su oferta por el término de 30 días corridos, debiendo comunicar con 48 
horas de anticipación en caso de desistir de la misma;
Que, asimismo el Pedido de Cotización establece en su punto 9 que será causal de 
rechazo de la oferta cuando la misma se encuentre condicionada;
Que, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 establece en su Artículo 26, Inc. 3, 
Ap. b) que podrá contratarse directamente cuando la licitación pública o privada o el 
remate resultaren desiertos o no se presentaren ofertas válidas o admisibles;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación mediante Acta obrante a fs. 48 aconsejó declarar fracasado el concurso 
de precios Nº 57/2019, en virtud de no haber recibido ofertas que resulten admisibles; 
declarar inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas TK transporte de la Sra. 
Sabrina Milosevic y transporte diego del Sr. Diego Orlando Bustos, considerando lo 
expuesto. A su vez, la comisión solicitó autorización para proceder a la contratación 
directa de lo solicitado en el presente concurso de precios;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- DECLARAR FRACASADO el CONCURSO DE PRECIOS Nº 
57/2019, en virtud de no haber recibido ofertas que resulten admisibles.
ARTÍCULO 2º- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma 
TK TRANSPORTE de la Sra. SABRINA MILOSEVIC, considerando lo expuesto.
ARTÍCULO 3º- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma TRANS-
PORTE DIEGO del Sr. DIEGO ORLANDO BUSTOS, considerando lo expuesto.
ARTÍCULO 4º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA de lo solicitado en 
el pedido de cotización del presente concurso de precios. 
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos. Remítase a la Dirección 
General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en 
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1272/2019
El Expediente Nº 0001-08392/2019 <<Pago en concepto del arancel para la reinscrip-
ción como Matarife Abastecedor Porcino>>, Trámite Nº 41490/2019, Letra: SPyA.
DDP., emitido desde la Dirección de Desarrollo Pecuario dependiente de la Secretaría 
de Producción y Ambiente;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de:  “MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA”, correspondiente a la inscripción 
del Municipio de Rio Grande como MATARIFE ABASTECEDOR en el marco de las 
acciones que lleva adelante el Municipio para el ordenamiento de la actividad porcina;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes por la suma de PESOS TRECE 
MIL CON  00/100 ($ 13.000,00) a favor de: “MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1273/2019
El Expediente Nº 0001-07964/2019 <<Adquisicion de módulos alimentarios, como 
refuerzo nutricional a niños con bajo peso y/o anemia y adultos con patologías es-
pecíficas, mes de octubre 2019 Direccion de Promocion Y Prevencion>>, Trámite 
38567/2019, Letra:  SS.DA., emitido por la DIRECCION  DE ADMINISTRACION 
dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la para la adquisición de la mercaderia que sera destinada para el armado 
y conformación de los módulos alimentarios, como refuerzos nutricional a niños que 
presenten bajo peso y/o anemia y adulto con patologìas especificas correspondiente 
al mes de octubre del corriente año;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1668/2019, 1669/2019, 1670/2019, 1671/2019, 1672/2019 y 1673/2019, correspon-
dientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1236/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CINCO CON 05/100 ($ 447.475,05), según lo dispuesto en
el Artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según factura Nº “B” 3332-
00005703, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, por la suma de PESOS CIENTO 
VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS UNO CON 55/100 ($ 127.301,55), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 1669/2019, a favor de: <<FIADONE WALTER 
ROBERTO. >>, por la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100 ($ 24.550,00), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1670/2019, a favor de: <<CELENTANO ANTONIO 
JAVIER >>, por la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
CON 50/100 ($ 3.937,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1671/2019, a favor de: <<VARGAS MARIA SOLE-
DAD>>, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 184.050,00), en un todo de acuerdo a loindicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1672/2019, a favor de: <<G Y H S.A.>>, por la suma 
de PESOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE CON 50/100 ($ 
63.619,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1673/2019, a favor de: <<MALUF REY FEDERICO 
ADALBERTO>>, por la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL DIECISEIS 
CON 50/100 ($ 44.016,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 8º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1274/2019
El  Expediente Nº 0001-08657/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma
 “BUSTOS ORLANDO DIEGO” PERIODO 11/2019.>>, Trámite Nº 43413/2019, 
Letra: SPS.CPF., emitido por la COORDINACION DE PROMOCION FAMILIAR 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura , Nº 0004-
00000029/ 30 por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL CON 
/100 ($ 162.000,00) presentada al cobro por: <<BUSTOS ORLANDO DIEGO>> 
correspondiente al servicio de transporte de pasajeros.;
Que, la COORDINACION DE PROMOCION FAMILIAR emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 6;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura , Nº 0004-00000029/ 30 por la 
suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL CON   /100 ($ 162.000,00), 
presentada al cobro por: <<BUSTOS ORLANDO DIEGO>>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1275/2019
El Expediente Nº 0001-08644/2019 <<PAGO DE FACTURA a favor de la firma 
“ZEUSCALEFACCIÓN”.->>, Trámite Nº 41703/2019, Letra: SPyGC.SSGC., 
emitido por la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 
0005-00000515 por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
OCHENTA Y OCHO CON 59/100 ($ 174.088,59) presentada al cobro por: <<COR-
TES ANGEL RAFAEL>> correspondiente a la compra de una caldera y servicio de 
instalación, que será utilizado para colocar en el edificio donde funciona la Secretaría 
de Salud, la Subsecretaría de Participación Ciudadana, la Subsecretaría de Gestión 
de Ciudadana, Coordinación de Seguridad e Higiene y la Direccion de Haberes;
Que, la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0005-00000515 por la suma 
total de PESOS  CIENTO  SETENTA  Y  CUATRO  MIL  OCHENTA  Y  OCHO  CON  
59/100  ($ 174.088,59), presentada al cobro por: <<CORTES ANGEL RAFAEL>>, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1276/2019
El Expediente Nº 0001-08800/2019, 0001-08801/2019 y 0001-08802/2019, los 
trámites N° 43964/2019, 43965/2019 y 43966/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la 
COORDINACION DE HABERES
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS; Ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018;
Decreto Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS DOCE MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 60/100 ($ 
12.884.587,60), según lo detallado en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el  Pago  de  “COMPLEMENTARIA  Nº  4  - DI-
CIEMBRE  2019” al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende 
a PESOS DOCE MILLONES  CUARENTA  Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA CON 76/100 ($ 12.047.440,76),  en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente N° 0001-08800/2019 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 4 - DICIEMBRE 
2019” al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS SETECIEN-
TOS SETENTA Y DOS MIL NOVENTA Y CINCO CON 41/100 ($ 772.095,41), en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-08801/2019 .-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 4 - DICIEMBRE 
2019” al Personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto asciende 
a PESOS SESENTA  Y CINCO MIL CINCUENTA Y UNO CON 43/100 ($ 65.051,43), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-08802/2019 .-
ARTÍCULO 4º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1277/2019
El Expediente Nº 0001-07904/2019 <<Contratación de Servicios de Policía adicional 
para el Centro de Transferencia de Pasajeros.->>, Trámite 35486/2019, Letra: SPyGC.
SSGC., emitido por la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA dependiente 
de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3º Apartado a); Decreto Re-
glamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión a la contratación de servicio de policia adicional en el Centro de Transferencia 
de Pasajero, a fin de prevenir hechos vandálicos y resguardar la seguridad tanto del 
espacio edilicio como de los elementos de trabajos que allí se encuentran;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1598/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1168/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 
80/100 ($ 298.678,80), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1598/2019, a favor de: <<POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO>>, por la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 80/100
($ 298.678,80), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1278/2019
El Expediente Nº 0001-08504/2019 <<Adquisición de elemntos de libreria>>, Trámite
 42505/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisiciòn de resmas que seràn destinadas para las distintas dependencias 
que componen cada una de las secretarias pertenecientes al municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1771/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1231/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 107.870,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1771/2019, a favor de: <<NEXO S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS CIENTO SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 00/100 
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($107.870,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1279/2019
El ExpedienteNº 0001-08229/2019 <<CONTRATACION DE SERVICIOS, GOÑI 
BACIGALUPI,   Josefina.>>,  Trámite   40738/2019,  Letra:   SPyA.DDL.,   emitido 
por  la  DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio a favor de la Sra. Goñi Bacigalupi, Josefina 
D.N.I Nº 31.289.846, que será la responsable del desarrollo del taller “Construyendo 
Nuestras Economías”, el cual tiene como objetivo que los referentes de los proyectos 
emprendedores se apropien de los conceptos y herramientas desarrolladas para mejorar 
sus espacios productivos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1698/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1188/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 26.290,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1698/2019, a favor de: <<GOÑI BACIGALUPI JO-
SEFINA>>, por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
CON 00/100 ($ 26.290,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1280/2019
El  Expediente Nº 0001-07993/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma
“SURTRUCK S.A.”.->>, Trámite Nº 38285/2019, Letra: SOySP.DT., emitido por la 
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0011-
00000820 por la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
DIECISIETE CON 49/100 ($ 36.217,49) presentada al cobro por: <<SURTRUCK 
S.A.>> correspondiente al diagnostico y reparación de inyectores del Interno T-09, ya 
que el vehìculo se utiliza para realizar el traslado de personas con movilidad reducida;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
06; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0011-00000820 por la suma 
total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISIETE CON 49/100 ($ 
36.217,49), presentada al cobro por: <<SURTRUCK S.A.>>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1281/2019
El  Expediente Nº 0001-08428/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma
“SURTRUCK S.A.”.->>, Trámite Nº 37730/2019, Letra: SOySP.DT., emitido por la 
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0011-
00000814 por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA Y CINCO CON 79/100 ($ 192.635,79) presentada al cobro 
por: <<SURTRUCK S.A.>> correspondiente a la reparación integra del sistema de 
frenado e inyectores del Interno C-56 perteneciente al parque automotor municipal;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
06; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0011-00000814 por la suma 
total de PESOS  CIENTO  NOVENTA  Y  DOS  MIL  SEISCIENTOS  TREINTA  
Y  CINCO  CON  79/100 ($ 192.635,79), presentada al cobro por: <<SURTRUCK 
S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1282/2019
El Expediente Nº 0001-08297/2019 <<CONTRATO DE ACTUACION Nº 009/2019 
entre el Municipio de Rio Grande y la Sra. Mire Valeria - Talleres “Instrumentos de 
Vientos en el Tango”>>, Trámite 40981/2019, Letra: SPS.DC., emitido por la DIREC-
CION DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de pasajes tramo BUE/RGA/,USHU/ BUE a favor de Mario 
Raul Gusso DNI Nº 22.278.772 y Leandro Cacioni DNI Nº 29.250.465 y Mariano 
Agustin Fernandez DNI Nº 24.205.710;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1720/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1224/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SIETE 
MIL CON 00/100 ($ 7.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1720/2019, a favor de: <<EMPRENDIMIENTOS TU-
RISTICOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS SIETE MIL CON 00/100 ($ 7.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1283/2019
El Expediente Nº 0001-01704/2019 << CONTRATO DE ACTUACIÓN Nº 002/2019 
presentación del artista “PAZ MARTINEZ”. ->>, Trámite Nº 7641/2019, Letra: 
SPS.DC., emitido desde la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; 
La Ley Nacional N° 17.648 y 11.723;
Decreto (P.E.N.) N° 5146/69 – Artículo 1° y 3°;
Decreto N° 1671/2017;
La Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar el pago correspondiente a 
<<AADI CAPIF ASOCIACION CIVIL RECAUDADORA>> por la suma de PESOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 59.400,00) referido 
a los impuestos para retribuir económicamente a los cantantes de las canciones y por 
grabación y producción de discos o sus formatos comparativos, todo ello en el marco 
del evento denominado “Día Internacional de la Mujer”; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.- 

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-  AUTORIZAR el pago de factura “C” Nº 1020-00001052 por la suma 
PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 59.400,00) 
a favor de: <<AADI CAPIF ASOCIACION CIVIL RECAUDADORA>>, en un todo 

de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1284/2019
El Expediente Nº 0001-08318/2019 <<IMPRESIONES DE TARJETAS (Fiestas 
Navideñas)>>, Trámite 41044/2019, Letra: SCGyCG.DCyP., emitido por la DIREC-
CION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de impresiones de tarjetas navideñas que serán entregadas 
por este Municipio como presente protocolares como cada año a Gerentes de Fabricas, 
Gerentes de Banco, Medios de Comunicación, Taxistas y Empleados Municipales con 
motivo de celebrarse proximamente las Fiestas Navideñas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1729/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1230/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
49.450,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1729/2019, a favor de: <<JM GRAFICA S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 49.450,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1285/2019
El  Expediente Nº 0001-08390/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma
“VIDRIERÍA TOLHUIN”>>, Trámite Nº 36524/2019, Letra: SPS.DC., emitido por la DI-
RECCION DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000251 por la suma total de PESOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS SETEN-
TA Y NUEVE CON 99/100 ($ 21.879,99) presentada al cobro por: <<TOLABA 
MIGUEL ANGEL>> correspondiente a la adquisiciòn y colocacion de los espejos 
para el reacondicionamiento de los camarines de la casa de la cultura el dia 29 de 
septiembre del corriente año;
Que, la DIRECCION DE CULTURA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 3; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000251 por la 
suma total de PESOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y  NUEVE CON 
99/100 ($ 21.879,99), presentada al cobro por: <<TOLABA MIGUEL ANGEL>>, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1286/2019
El Expediente Nº 0001-08570/2019 <<PAGO DE FACTURA PRESENTADA POR 
EL SR. OYARZUN, Nestor Roque>>, Trámite Nº 41124/2019, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002- 
00000411 de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00) presentada al cobro 
por: <<OYARZUN NESTOR ROQUE>>, correspondiente a publicidad requerida 
por el Municipio durante el período Octubre de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 15;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A 
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000411 de PESOS 
VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00), presentada al cobro por: <<OYARZUN 
NESTOR ROQUE>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1287/2019
El Expediente Nº 0001-08579/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentada por la firma 
“EL SUREÑO”, PERÍODO 10/2019>>, Trámite Nº 41548/2019, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0004-00004822/ 
23/ 24/ 21/ 25/ 26/ 27/ 28/ 29 por la  suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECISEIS MIL  
CON 00/100   ($ 216.000,00) presentadas al cobro por: <<FAGON S.R.L>>, correspondientes 
a publicidad requerida por el Municipio durante el período Octubre de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 65;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A 
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0004-00004822/ 23/ 24/ 
21/ 25/ 26/ 27/ 28/  29  por  la  suma  total  de  PESOS  DOSCIENTOS  DIECISEIS  
MILCON 00/100 ($ 216.000,00), presentadas al cobro por: <<FAGON S.R.L>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1288/2019
El Expediente Nº 0001-08579/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentada por la firma 
“EL SUREÑO”, PERÍODO 10/2019>>, Trámite Nº 41548/2019, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0004-
00004822/ 23/ 24/ 21/ 25/ 26/ 27/ 28/ 29 por la  suma total de PESOS DOSCIENTOS DIE-
CISEIS MIL  CON 00/100   ($ 216.000,00) presentadas al cobro por: <<FAGON S.R.L>>, 
correspondientes a publicidad requerida por el Municipio durante el período Octubre de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 65;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A 
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0004-00004822/ 23/ 24/ 
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21/ 25/ 26/ 27/ 28/  29  por  la  suma  total  de  PESOS  DOSCIENTOS  DIECISEIS  
MIL CON 00/100 ($ 216.000,00), presentadas al cobro por: <<FAGON S.R.L>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1289/2019
El Expediente Nº 0001-00972/2019 <<Contratación de Servicio para dictado de 
talleres y realización de Espectáculo Circo de la Compañía “Palmito y la Chola”>>, 
Trámite Nº 3919/2019, Letra: SPS.DC.,
emitido desde la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; La Ley Nacional N° 20115;
Ley de contabilidad territorial Nº 6/71 art. 26º inciso 2º Decreto Municipal Nº 864/19, 
831/14 y 87/19;
La Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que,  visto el  trámite  antes  mencionado,  se  solicita autorizar  el  pago  correspon-
diente  a  <<SOCIEDAD  GENERAL  DE AUTORES  DE  LA  ARGENTINA>> 
por  la  suma  de  PESOS DOSCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 270,00), co-
rrespondiente al espectáculo de circo a cargo de la Compañía “Palmito y la Chola”;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de factura “C” Nº 00023-00000914 por la suma 
PESOS DOSCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 270,00) a favor de: <<SOCIEDAD 
GENERAL DE AUTORES DE LA ARGENTINA>>, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1290/2019
El Expediente Nº 0001-08507/2019 <<Compra de Mercaderia de Alimentos para la 
elaboración de servicio lunch y tortas en el marco de distintos eventos>>, Trámite 
42581/2019, Letra: SCGyCG.DSG., emitido por la DIRECCION DE SERVICIOS 
GASTRONOMICOS dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE 
GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de mercadería que será utilizada para la elaboración de distintos 
servicios de lunch, coffe breack y torta para los eventos organizados por el Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1797/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1247/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($ 103.416,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1797/2019, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 
($ 103.416,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1291/2019
El Expediente Nº 0001-08358/2019 <<Adquisición de Tóner y resmas de papel A-4 
para Impresora>>, Trámite 41561/2019, Letra: SCGyCG.DCyP., emitido por la DI-
RECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la SECRETARIA 
DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:

Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de toner y papel resmas que serán utilizados para todas 
las actividades y eventos que desarrolla la Dirección de Ceremonial y Protocolo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1742/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1207/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
CON 00/100 ($ 348.999,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1742/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 348.999,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1292/2019
El  Expediente  Nº  0001-07711/2019  <<Adquisicion  de insumos para la Direccion 
de Salud Comunitaria-Secretaria de Salud>>, Trámite 35502/2019, Letra: SS.DSC., 
emitido por la DIRECCIÓN DE SALUD COMUNITARIA dependiente de la SE-
CRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de insumos que serán destinados para la atención en el 
Laboratorios Municipales de Análisis Clínicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1610/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1205/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 00/100 ($ 193.811,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra N° 1610/2019, a favor de: <<ORMAZA DE 
PAUL ROBERTO>>, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS ONCE CON 00/100 ($ 193.811,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1293/2019
El Expediente Nº 0001-03874/2016 <<CONTRATO DE FRANQUICIA-SEDE 
RÍO GRANDE-TIERRA DEL FUEGO: ENTRE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 
FOLKLORE DE COSQUÍN Y EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE. ->>, Trámite 
Nº 41585/2019, Letra: SPS.DC., emitido desde la Dirección de Cultura dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social; 
La Ley Nacional N° 17.648 y 11.723;
Decreto (P.E.N.) N° 5146/69 – Artículo 1° y 3°;
Decreto N° 1671/2017;
La Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar el pago correspondiente a 
<<AADI CAPIF ASOCIACION CIVIL RECAUDADORA>> por la suma de PESOS 
TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 13.650,00) referido a 
los impuestos para retribuir económicamente a los cantantes de las canciones y por 
grabación y producción de discos o sus formatos comparativos, todo ello en el marco 
del evento del certamen “PRE-COSQUIN 2020”; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.- 

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-  AUTORIZAR el pago de factura “C” Nº 1020-00001863 por la suma 
PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 13.650,00) a 
favor de: <<AADI CAPIF ASOCIACION CIVIL RECAUDADORA>>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. - 
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1294/2019
El Expediente Nº 0001-08779/2019 <<Pago de factura presentada por el Sr. VAL-
DEZ, Pablo Damian>>, Trámite Nº 44062/2019, Letra: SOySP.DA., emitido por la 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0001-
00000052 por  la  suma  total  de  PESOS  OCHENTA  MIL CON 00/100 ($ 80.000,00) 
presentada al cobro por: <<VALDEZ PABLO DAMIAN>> correspondiente a la reparación 
de la caldera ubicada en las instalaciones del Centro de Rehabilitación Mamá Margarita;
Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 4; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0001-00000052 por la 
suma total de PESOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 80.000,00), presentada al 
cobro por: <<VALDEZ PABLO DAMIAN>>, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de diciembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA
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231230 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



233232 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



235234 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



237236 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



239238 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



241240 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



243242 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



245244 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



247246 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



249248 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



251250 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



253252 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



255254 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



257256 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



259258 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”



261260 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

DECRETO N° 1015/2019

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETO N° 1023/2019

DECRETO N° 1049/2019



263262 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

DECRETO N° 1061/2019 DECRETO N° 1098/2019

DECRETO N° 1069/2019

DECRETO N° 1162/2019 DECRETO N° 1237/2019

DECRETO N° 1239/2019



265264 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7788/2019DECRETO N° 0084/2018 RESOLUCIÓN N° 7789/2019



267266 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7789/2019 N° 7789/2019



269268 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7789/2019 RESOLUCIÓN N° 7794/2019 RESOLUCIÓN N° 7795/2019

RESOLUCIÓN N° 7796/2019



271270 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7796/2019 RESOLUCIÓN N° 7797/2019

RESOLUCIÓN N° 7798/2019

RESOLUCIÓN N° 7799/2019 RESOLUCIÓN N° 7800/2019



273272 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7800/2019 N° 7800/2019 N° 7800/2019 N° 7800/2019



275274 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7800/2019 RESOLUCIÓN N° 7801/2019 N° 7801/2019 N° 7801/2019



277276 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7801/2019 N° 7801/2019

RESOLUCIÓN N° 7802/2019

RESOLUCIÓN N° 7803/2019N° 7801/2019



279278 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7804/2019 N° 7804/2019

RESOLUCIÓN N° 7805/2019

RESOLUCIÓN N° 7812/2019 RESOLUCIÓN N° 7816/2019



281280 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7818/2019 RESOLUCIÓN N° 7819/2019 RESOLUCIÓN N° 7820/2019 RESOLUCIÓN N° 7821/2019



283282 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7822/2019 RESOLUCIÓN N° 7823/2019 RESOLUCIÓN N° 7824/2019 RESOLUCIÓN N° 7825/2019



285284 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7826/2019 RESOLUCIÓN N° 7829/2019 RESOLUCIÓN N° 7830/2019 RESOLUCIÓN N° 7831/2019



287286 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7832/2019 RESOLUCIÓN N° 7832/2019 RESOLUCIÓN N° 7833/2019 RESOLUCIÓN N° 7834/2019



289288 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7835/2019 RESOLUCIÓN N° 7837/2019 N° 7837/2019



291290 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7839/2019 N° 7839/2019 N° 7839/2019 N° 7839/2019



293292 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7839/2019 RESOLUCIÓN N° 7842/2019 RESOLUCIÓN N° 7848/2019 RESOLUCIÓN N° 7849/2019



295294 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7852/2019 RESOLUCIÓN N° 7853/2019 RESOLUCIÓN N° 7854/2019 RESOLUCIÓN N° 7855/2019



297296 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7856/2019 RESOLUCIÓN N° 7857/2019 RESOLUCIÓN N° 7858/2019 RESOLUCIÓN N° 7859/2019



299298 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7860/2019 RESOLUCIÓN N° 7861/2019 RESOLUCIÓN N° 7862/2019 RESOLUCIÓN N° 7863/2019



301300 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7864/2019 RESOLUCIÓN N° 7865/2019 RESOLUCIÓN N° 7866/2019 RESOLUCIÓN N° 7867/2019



303302 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7868/2019 RESOLUCIÓN N° 7869/2019 RESOLUCIÓN N° 7870/2019 RESOLUCIÓN N° 7871/2019



305304 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7872/2019 RESOLUCIÓN N° 7873/2019 RESOLUCIÓN N° 7874/2019 RESOLUCIÓN N° 7875/2019



307306 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7876/2019 RESOLUCIÓN N° 7877/2019 RESOLUCIÓN N° 7878/2019 RESOLUCIÓN N° 7879/2019



309308 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7881/2019 N° 7882/2019

RESOLUCIÓN N° 7882/2019

RESOLUCIÓN N° 7888/2019 RESOLUCIÓN N° 7889/2019



311310 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7890/2019 RESOLUCIÓN N° 7891/2019 RESOLUCIÓN N° 7893/2019 N° 7893/2019



313312 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7893/2019

RESOLUCIÓN N° 7894/2019 RESOLUCIÓN N° 7895/2019

N° 7895/2019 N° 7895/2019



315314 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7896/2019 RESOLUCIÓN N° 7935/2019 RESOLUCIÓN N° 7936/2019 RESOLUCIÓN N° 7950/2019



317316 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7951/2019 RESOLUCIÓN N° 7952/2019 RESOLUCIÓN N° 7953/2019 RESOLUCIÓN N° 7956/2019



319318 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7957/2019 RESOLUCIÓN N° 7958/2019 RESOLUCIÓN N° 7959/2019 RESOLUCIÓN N° 7960/2019



321320 Boletín Oficial Municipal N° 637- Río Grande, 11 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 637 - Río Grande, 11 de diciembre  de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»
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N° 8173/2019 RESOLUCIÓN N° 8203/2019 TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 155/2019
Visto: 
El recurso de reconsideración presentado en fecha 16/10/2019 por la empresa Bodegas 
y Viñedos Santa Elena SRL.
Dictamen T.C.M  Nº 10/19 emitido por la Fiscal Legal Ana Laura Sánchez Santos
Expediente T.C.M Nº 0003-00101/2018 caratulado “Redeterminación de Precios: Ser-
vicio de Recolección de Residuos Sólidos y urbanos, Barridos de calle y demás servicio 
de Higiene Urbana de la ciudad de Río Grande (Expte. Nº 05550/18)
Ley de Procedimientos Administrativo Nº 141.
Cara Orgánica Municipal.
Contrato de concesión del servicio de Recolección de Residuos, Sólidos Urbanos, 
Barridos de Calles y demás Servicios de Higiene de la ciudad de Río Grande.
Pliego de Bases y condiciones.
Ordenanza Municipal Nº 3844/2018.
Ordenanza Municipal Nº 3394/2015.
Ordenanza Municipal Nº 3526/2016
Decreto Municipal Nº 0768/2013.
Resolución TCM N º 125/2019.
Resolución TCM Nº 150/2019.
Acta T.C.M Nº 022/2019.
Considerando:
Que en fecha 16/10/2019 del corriente año el Representante de Bodegas y Viñedos Santa 
Elena S.R.L. interpone recurso de reconsideración contra la resolución TCM Nº 125/2019.
La presentación realizada menciona que la empresa resulta adjudicataria en los térmi-
nos de la Resolución Municipal Nº 4967/2017. Sostiene que han ejecutado el contrato 
con absoluta contracción y buena fe. Se aduce que la situación macroeconómica es 
de público conocimiento, y que la estructura de sus costos ha sufrido incrementos 
ajenos a su voluntad. Afirma que resulta de aplicación el art 62 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que forma parte del contrato vigente. Se transcribe el mismo.
Aduce que el tribunal consideró procedente las anteriores redeterminaciones presentadas 
en el mes de Agosto de 2018, y diciembre 2018, conforme surge de las resoluciones 
T.C.M Nº 201/18 y 29/19.-
Considera arbitraria una supuesta mora en el pronunciamiento del T.C.M.
Interpreta que resulta infundado el rechazo de la redeteminaciòn de Precios, corres-
pondientes al mes de Junio 2019.
Alega que existió un claro ejemplo de desviación de poder, en el ejercicio de las 
funciones del T.C.M
Menciona que la resolución recurrida carece de motivación, a la vez de arbitraria por 
falta de fundamentación y nula en los términos del art 99 inc e) y 110 inc d) de la ley 141.
Los recurrentes manifiestan que los vocales Nicolás Armando Giordano Amieva  y 
Pedro Ángel  Fernández rechazan la petición sin mayores explicaciones. Aduce que el 
acto que se notificó fue acompañado por una copia de los votos del Tribunal, sin firma 
de los vocales. Solicita se aplique el remedio del artículo establecido en el art 113 de 
la ley 141 e impugna la motivación adoptada por la mayoría del cuerpo de vocales.
Reproduce el art 127 y 99 de la Ley de procedimiento administrativo.
Argumentan que la Resolución T.C.M Nº 125/2019 es susceptible de Recurso de Re-
consideración por considerar que el mismo resulta un acto administrativo definitivo. 
Sostiene que la resolución resulta impugnable por adolecer de nulidad manifiesta por 
incompetencia, arbitrariedad y desviación de poder. Cita artículos referentes a compe-
tencia (2 de la ley 141 y 130 de la carta orgánica).
Considera a su criterio que el dictamen técnico exigido por ordenanza no requiere 
análisis minucioso de documentación que la concesionaria deba acompañar, ni de algún 
mecanismo o facultad especial otorgada al tribunal al respecto.
Expresa que el T.C.M excede las facultades que las normas le han atribuido e  incurre 
en una incompetencia manifiesta. Aduce gravedad de los vocales en el esfuerzo de 
sostener una supuesta competencia que no les compete.
Se siente vulnerado en sus garantías constitucionales que amparan los derechos de su 
representada, mencionando los art 17, 18, 19, 28 y 31 CN.
Resume lo que a su entender resultan las garantías constitucionales, citando al doctri-
nario Humberto Quiroga Lavie.
Afirma que el Pliego y el Contrato constituyen la ley para las partes, y considera que 
el mismo no prevé en ningún lugar el deber de acreditar y justificar los extremos 
requeridos por los vocales.
Considera que la circunstancia de requerir más elementos que los previstos en el pliego y 
contrato exceden el marco de facultad que compete al TCM, manifestando al acto arbitrario.
Sostiene que el T.C.M violenta un procedimiento reglado, y realiza un análisis discre-
cional apartándose de sus atribuciones que le son propias.
Menciona que el art 9 del PBC resulta taxativo.
Esgrime que el T.C.M pretende introducir un criterio subjetivo de redeteminaciòn de precios.
Manifiesta que el T.C.M ya ha aprobado redeterminaciones sin objeciones de la índole.
Cree férreamente que el T.C.M se aparta del cumplimiento de las disposiciones aplica-
bles al caso, y debe ajustarse solamente al pliego al momento de efectuar el dictamen.
Considera que se ha fijado como parámetro para la redeterminaciòn el incremento en 
el 10% del precio del contrato en la última redeterminaciòn.
Afirma que el tribunal de cuentas se aparta de las disposiciones aplicables al caso, 
introduciendo un cambio sustancial de criterio.
Se siente agraviado por entender que el T.C.M ha modificado lisa y llanamente Or-
denanzas y Decretos.
Considera que el dictamen técnico emanado por el tribunal debe inexorablemente contar 
con dictamen previo legal, como requisito esencial en la formación de la voluntad 
previa al acto administrativo.
A tenor de lo normado por el art. 110 inc a) c) y e) de la ley 141, la resolución Nº 141 
resulta nula de nulidad absoluta.
Por último solicita se revoque por contrario imperio el acto recurrido, se apruebe la 
redeteminaciòn y se suspenda la ejecución del acto.
Aduce que el accionar de los Señores Vocales se inscribe dentro de las conductas de la 
ordenanza municipal Nº 3844/2018; reservándose el derecho de instar proceso previsto 
en el artículo 140 de la carta orgánica Municipal.
Previo a dar tratamiento al recurso de reconsideración interpuesto, he de mencionar que en 
el caso puntual, han de diferenciarse dos cuestiones, a saber: la referente a la admisibilidad 
y procedencia del mismo, y el tratamiento del fondo de la cuestión traída a despacho.
En fecha 18/10/19 se solicitó a la Fiscalía Legal se expida respecto de la legitimación, 
procedencia y admisibilidad formal del recurso planteado en los términos del art. 127 

cc y ss de la ley provincial Nº 141.
En fecha 25 de Noviembre del corriente año mediante dictamen T.C.M Nº 10/2019 la 
Dra. Ana Laura Sanchez Santos emitió dictamen legal que en su partes pertinentes a 
continuación transcribo y reproduzco:
  “…La Resolución T.C.M. Nº 125/2019 es un acto administrativo conforme 
la definición del maestro Julio Rodolfo Comadira  en virtud de que  es “una declaración 
emitida por un órgano estatal, o un ente público no estatal, en ejercicio de función 
administrativa, bajo un régimen jurídico exorbitante, productora de efectos jurídicos 
directos e individuales respecto de terceros”. 
 El órgano creado por la Carta Orgánica nace para cumplir a su tiempo una función 
específica, en el ejercicio de la cual dicta predominantemente determinada especie de 
actos estatales, pero ello de ninguna manera debe llevar a la conclusión de que solo 
puede cumplir sus funciones dictando esa especie de acto, pues tal desenlace llevaría 
a acotar peligrosamente la plena satisfacción del interés público que se le ha encomen-
dado al Estado en su integridad y obviamente a cada uno de sus órganos en particular. 
Este acto emitido por el órgano de control genera consecuencias jurídicas, como es  el 
rechazo al pedido de redeterminación de precios por parte de la recurrente, y por ello, 
debe otorgarse  las correlativas garantías a los administrados. 
Tal como lo explicite en la definición del acto administrativo que  transcribí más arriba, 
para ser tal, toda declaración unilateral emitida en ejercicio de la función administrativa 
debe producir efectos jurídicos de manera directa, lo cual implica decir que debe haber 
sido dictado por quién ostenta la competencia de grado para hacerlo.  En efecto, el 
acto administrativo exige el “efecto jurídico directo” como condición para la existencia 
misma del acto administrativo, sea de manera tácita o expresa. De lo contrario, de no 
ser directos los efectos jurídicos de la declaración, estaremos ante un acto preparatorio 
del “acto administrativo”. El rechazo de la redeterminación impide la suscripción del 
Acta de redeterminacion. 
En otros términos, para que una “manifestación de voluntad” se configure como “acto 
administrativo” debe ser emitida por el órgano con competencia legal para decidir en 
la materia de que se trate la declaración, y esto es así no solo por ser la “competencia” 
uno de los requisitos o elementos del acto administrativo exigidos en la normativa 
vigente, sino, fundamentalmente, porque solo así la manifestación producirá efectos 
jurídicos y directos o inmediatos, sin necesidad de un acto posterior, lo cual, más que 
un elemento es un requerimiento o condición para la validez y existencia del acto. 
Aprobado que sea por el órgano de control la redeterminación se suscribirá el “Acta 
de Redeterminación” entre  las partes. 
La norma establece el procedimiento  para la adecuación de los precios, y nada dice 
respecto a que sucede si el órgano de control se expide de manera negativa, ante lo cual, 
la cuestión radica en determinar si la Resolución T.C.M. Nº 125/2019 ostenta alguna 
irregularidad. La Resolución citada ha sido dictada en el marco de la competencia 
prevista en el Pliego de Bases y Condiciones conforme la atribución conferida por el 
Concejo Deliberante al aprobar el pliego de conforme el art. 89 inc. 21.  La P.T.N  ha 
sostenido que cuando las palabras del precepto se deduce indudablemente el sentido 
de la voluntad legislativa, no es admisible, so pretexto de interpretar la norma, indagar 
un pensamiento y una voluntad distinta. 
Por lo tanto, en palabras de Daniel Nallar  el acto aprobatorio no hace nacer un nuevo 
acto administrativo, sino que otorga eficacia a un acto administrativo también, ema-
nado de otro órgano, pero con competencia para hacerlo. En tal sentido, siguiendo 
al doctrinario Escola Héctor,  ha expresado que el acto aprobado, “...con todos sus 
elementos componentes, existe plenamente antes de la aprobación, pero en cambio sus 
efectos únicamente se producen a partir del momento en que la aprobación se presta...”.
Compartiendo, básicamente, la doctrina explicitada en el párrafo anterior, se ha ex-
presado en jurisprudencia  que “...[e]l acto típico de aprobación supone, por lo tanto, 
la existencia de dos actos autónomos: uno que previo o antecedente – la Resolución 
TCM Nº 125/2019-  y otro posterior o consecuente, que es el acto de aprobación – el 
que debería emitir el DEM o no-. Ambos actos son, en tal contexto, perfectamente 
válidos, pero la aprobación es lo que le da eficacia al acto...Por eso el acto antecedente 
constituye “un acto jurídico administrativo, sin vigencia plena transitoria”, cuyos efectos 
son “directos e inmediatos, sin bien no frente a sujetos ajenos a la Administración, pero 
sí frente a la Administración misma.
  Incluso, tanto en jurisprudencia  como en doctrina, se ha admitido que más allá de la califica-
ción formal que se realice respecto de un acto determinado, un acto celebrado expresamente 
ad referéndum puede asimilarse jurídicamente con los actos sujetos a aprobación cuando 
el órgano emisor del acto calificado como ad referéndum es competente para emitirlo.
El Pliego,  el cual es ley para las partes, establece en el art. 62  el procedimiento de 
readecuación de precios. El procedimiento de redeterminación establece que en forma 
previa a la suscripción del Acta de Redeterminación, se remitirán las actuaciones al 
Tribunal Municipal de Cuentas, el cual deberá  expedirse dentro de los 15 días hábiles 
de recibidas las mismas, y el silencio  será interpretado como aprobación transcurrido 
el plazo indicado precedentemente. Y agrega en el inc. 8 que la Redeterminación de 
Precios solicitada será resuelta por Acto Administrativo del Poder Ejecutivo Municipal. 
Ahora bien, cabe preguntare que naturaleza jurídica le cabe asignar a expedirse dentro 
de los 15 días hábiles. En consecuencia,  el órgano de control se expidió  y emitió la 
Resolución T.C.M. Nº 125/2019, en la cual se estableció rechazar la redeterminación y  
hacer saber al Departamento Ejecutivo Municipal y a Bodegas y Viñedos Santa Elena 
S.R.L que no resulta razonable la redeterminación de precios solicita y que no podrá 
redeterminar los precios del concesionario. El dable mencionar, que el hacer saber 
tiene una naturaleza jurídica equivalente a notificar, y la notificación ha sido al DEM.
Ante el rechazo de la redeterminación, corresponde cuestionarse el alcance de la de-
claración emitida por el órgano de control, con lo cual, la intervención  aún cuando no 
lo diga, tiene carácter vinculante dado que es una atribución conferida por el Concejo 
Deliberante como una atribución propia de conformidad con el art. 89 inc. 22,  y en 
virtud de ello, no será viable la  suscripción del Acta de Redeterminación sino que 
sentido tendría el paso por el órgano de control y no considerar las actuaciones dictadas 
en consecuencia. Ahora, ante la no aprobación por parte del Tribunal de Cuentas, no 
es viable suscribir el Acta de Redeterminación. 
Si bien como indique anteriormente, la Resolución T.C.M. Nº 125/2019 es un acto 
administrativo, en palabras de Daniel Nallar ,  preparatorio.  En idéntico sentido, no 
deben incluirse bajo el concepto de acto administrativo los dictámenes de naturaleza 
técnica, contable o jurídica ni los informes internos y demás actos preparatorios que no 
se emiten para producir tales efectos jurídicos sino para recabar información, sugerir 
pasos durante el procedimiento para el dictado del acto o requerir documentación y 
antecedentes. Dado que dicha resolución es generadora de efectos jurídicos. 
En definitiva, tanto el dictamen jurídico como el contable constituyen en la mayoría de 
los casos los únicos documentos de donde surge con claridad la causa, la motivación 
y la finalidad del acto administrativo, así como también actúan como instrumento de 
orden y reflexión, para una administración pública cargada de deberes y obligaciones. 
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Cabe preguntarse,  que sucede con el acto emitido por el   órgano de control, el cual  
entiendo es  vinculante para el D.E.M., y en consecuencia que acto debería atacar el 
recurrente, siguiendo a la doctrina y las normativas existentes en nuestro país debería 
ser el acto aprobatorio  o no que emita el DEM. Solo los actos administrativos  son 
susceptibles de “recursos administrativos”. 
Sobre el tema nos remitimos a lo que expresáramos más arriba, restando solo agregar 
que la Resolución T.C.M. Nº 125/2019 es un acto administrativo y solo  las actuaciones 
del Auditor Fiscal debe ser considerados Dictamen Técnico o acto preparatorio, y por 
lo tanto, se establece la imposibilidad de recurrir las medidas preparatorias, informes 
y dictámenes, inclusive aquellos informes y dictámenes que sean de requerimiento 
obligatorio y efecto vinculante para la Administración. 
Ante la Resolución TCM Nº  125/2019, el Departamento Ejecutivo Municipal no se 
ha pronunciado al respecto y se limito a notificar  la misma al concesionario Bodegas 
y Viñedos Santa Elena S.R.L., con lo cual, siguiendo la teoría de la Procuración del 
Tesoro de la Nación, pareciera que el DEM comparte el criterio  de la resolución TCM 
Nº 125/2019, en virtud de que no se ha pronunciado al respecto mediante la emisión de 
un acto propio de conformidad con el art. 62 inc. 8. Por lo tanto, se debería interpretar 
que comparte el criterio por la utilización de la teoría de la notificación de los actos, y 
por ende, el recurso debería ser contra el DEM, salvo actuación en contrario. 
Concluyendo, de no de expedirse el DEM y de no compartir el criterio de la Procu-
ración del Tesoro de la Nación de la notificación del acto,  entraría en juego la figura 
del silencio de la administración respecto del Ejecutivo Municipal,  y en consecuencia 
el recurso aquí presentado sería inadmisible y debería instarse a la emisión del acto 
administrativo para dar por agotada la vía administrativa. El Pliego no deja resquicio 
a un análisis exegético que pondere elementos ajenos al de su consideración directa, 
no resulta admisible la pretensión de hacer decir a la ley lo que la ley no dice, o dejar 
de cumplir lo que inequívocamente ordena. En consecuencia, al pedido formulado por 
Bodegas y Viñedos Santa Elena S.R.L., se deberá en forma previa exhortar a DEM 
expedirse al respecto conforme el art.62 inc. 8. o entender que  comparte el criterio del 
órgano de control en virtud de haber notificado  la Resolución T.C.M. Nº 125/2019, y 
proceder en consecuencia para dar por agotada la vía administrativa…”.
He de adelantar que comparto el criterio esgrimido por parte de la Fiscal Legal, con 
las salvedades que a continuación se detallarán.
La regulación de admisibilidad y procedencia del recurso de reconsideración se en-
cuentra prevista en las disposiciones de la ley de procedimientos Nº 141, que dispone:
Artículo  127.-  El  recurso  de  reconsideración  debe  interponerse  dentro  de  los  diez  (10)  
días  de notificado el acto, ante el mismo órgano que lo dictó.  Procede  contra  todo  acto  
administrativo  definitivo o  que  impida  totalmente  la  tramitación  del reclamo o pretensión 
del administrado y contra los interlocutorios o de mero trámite que lesionen un interés. 
La resolución Nº 125/2019 fue dictada en fecha 07/10/2019. En fecha 16/10/2019 se pre-
sentó formal recurso de reconsideración, dentro del plazo legal previsto por la normativa.
En cuanto a la procedencia del mismo, resulta importante destacar que aún siendo un 
acto administrativo la resolución Nº 125/2019, aquella no deja de ser el la emisión 
del dictamen técnico exigido por normativa y debe tomarse como previo al rechazo o 
aprobación por parte del ejecutivo al pedido de Redeterminación.
En este régimen no cualquier acto dará lugar a la interposición de un recurso de 
reconsideración,  sino sólo aquellos que revistan el carácter de “definitivos” y/o  que 
“impida la tramitación”. La decisión atacada por el recurso  no reviste la calidad antes 
mencionada,  por lo que el mismo resultaba formalmente inadmisible.
Coincido con la Fiscal Legal, en la interpretación respecto de la exigencia del dictamen 
a la decisión posterior que adopte el ejecutivo, y entiendo que conforme fue desarrollado 
por el legislador, el antecedente de dar paso  previo al órgano de control resulta una 
exigencia insalvable para que el departamento ejecutivo pueda aprobar o no la misma. 
Ello así en razón de las facultades asignadas a esta institución.
Ahora bien, que así lo sea, no significa que dicho dictamen sea un acto administrativo 
definitivo o que impida la tramitación del reclamo o pretensión, pues en última instancia 
efectuado el análisis contable y legal mediante dictamen por parte de el Tribunal de 
cuentas, inexorablemente el departamento ejecutivo debe pronunciarse al respecto, 
mediante la emisión de un acto administrativo que lo resuelva.
Y en este punto, aún cuando el acto administrativo final (del ejecutivo) no pueda alejarse de lo 
dicho en el pronunciamiento del órgano de control (conforme fuere descripto por la interpretación 
de la Fiscal legal al cual adhiero en todos sus términos); aquel debe emitirse de todos modos.
Existe una confusión en cuanto a la obligación y alcance del dictamen técnico del 
tribunal de cuentas, y el acto administrativo definitivo que tiene que dictar el ejecutivo. 
Que sea obligatorio para el departamento ejecutivo, no lo convierte en definitivo para 
el interesado; pues en última instancia, este último debe ser notificado con copia del 
dictamen, a los fines de la motivación del acto administrativo definitivo.
En su caso, contra aquel funcionará la reconsideración del mismo; y allí el interesado 
cuenta con la posibilidad de atacar tanto al acto administrativo definitivo como al 
dictamen que forma parte del mismo.
El dictamen técnico contenido en la Resolución T.C.M Nº 125/2019  resulta preparatorio del 
definitivo a dictarse por el ejecutivo. De allí que comparto el criterio desarrollado por la Fiscal 
legal en la diferenciación entre uno y otro; y en los efectos recursivos que compete a cada acto.
No se discute la posibilidad de poder agraviarse de una resolución del Tribunal de Cuentas 
Municipal, y ello se ve reflejado en la propia notificación que efectúa el órgano de control sobre 
el DEM y manda a realizar sobre el interesado (conforme Resolución TC.M.  Nº 125/2019).
Las formas y procedencia de la vía recursiva intentada resultan inidóneas para el ago-
tamiento de la vía administrativa, y ejercer el control judicial suficiente. La admisibi-
lidad del mismo es cuanto menos cuestionable, resultando improcedente el recurso de 
reconsideración contra un dictamen técnico previo del tribunal de cuentas Municipal.
Contra la falta de dictado de acto administrativo definitivo del ejecutivo, el agraviado 
podrá canalizar su reclamo a través de la vía idónea que considere pertinente, mas no 
pretender la reconsideración de un acto que no se encuentra comprendido dentro de 
las especificaciones dispuestas en el art. 127 ley provincial Nº 141
La notificación realizada del dictamen, no habilita al interesado a interponer un recurso 
administrativo, pues aquel no genera consecuencias jurídicas inmediatas en el admi-
nistrado, sino que requiere del posterior acto administrativo definitivo que debe emitir 
el departamento ejecutivo municipal.
Y aún cuando el propio dictamen lo sea obligatorio para el departamento ejecutivo –de 
conformidad a lo expresado en el dictamen legal- ello no deja de suplir la obligatoriedad 
posterior de culminación del tratamiento de la Redeterminación, mediante un acto 
expreso de la Municipalidad.
La claridad de lo antes expuesto lo refleja el art. 62 del Pliego de Bases y Condiciones 
que determina la suscripción del Acta de Redeterminación o su rechazo en cabeza del 
ejecutivo, y la intervención previa del organismo de control. No existiendo rechazo o 
aprobación mediante Acta de Redeterminación, no existe posibilidad de agraviarse del 
dictamen del TCM. Contra la resolución del ejecutivo posterior y notificada a la parte 

interesada, se podrá recurrir en los términos previstos en la normativa vigente, y atacar 
en caso de considerarlo en ese mismo acto, al dictamen del organismo de control que 
sirve de sustento y motivación del acto.
A tenor de lo expuesto, resulta inadmisible la vía impugnativa intentada de conformidad a las 
manifestaciones vertidas y al dictamen legal que se adhiere con las salvedades antes apuntadas.
No obstante la inadmisibilidad del recurso de reconsideración, considero resulta nece-
sario expresarse respecto a la motivación de la resolución Nº 125/2019, la competencia 
asignada a dicho órgano de control, las facultades que el mismo tiene, la razonabilidad, 
y la supuesta falta de fundamentación aducida.
En palabras de la propia Fiscal Legal, La Resolución T.C.M Nº 125/2019 reúne los 
elementos esenciales previstos en el art. 99 de la ley de procedimiento administrativo, 
la misma se encuentra motivada conforme los dictámenes y votos acompañados en la 
misma. De manera tal que se encuentran exteriorizados la existencia de la causa y de 
la finalidad de la misma, por lo tanto, no ostenta vicio alguno. Las razones del rechazo 
de la Redeterminación se encuentran debidamente fundadas en los documentos que 
acompañan la Resolución. La Resolución ha sido dictada en el marco de las previsiones 
del  Pliego de Bases y Condiciones por lo tanto no se encuentra viciado el elemento 
competencia dado que la atribución  fue dada por el ordenamiento jurídico. Tampoco 
puede atacarse por desviación de poder dado que la misma no  persigue otro fin que 
los normativamente fijados por el acto. La Resolución TCM Nº 125/2019 goza de la 
presunción de legitimidad y ejecutoriedad en virtud de haber sido dictado con arreglo 
a las normas jurídicas que condicionaron su emisión. 
De la simple visualización del voto mayoritario de la resolución Nº 125/2019 se desprende 
la completa motivación del acto, siendo la manifestación del recurrente una simple expresión 
carente de fundamentación, para resaltar denostar un vicio en el acto que no adolece. En 
líneas generales la motivación se ve reflejada en la siguientes consideraciones:
La misma se basa en un precedente del mismo órgano de control emitido en expte Nº 41/18.
La facultad y obligación del examen realizado se encuentra estipulado en el art. 130 y 
131 inc. 17 a través de la función que el concejo a otorgado a través de ordenanza que 
aprobó el pliego de bases y condiciones.
Asimismo se menciona las facultades y el control a realizar, en lo estipulado por el art. 
124 de la Carta Organica Municipal.
Se menciono que la clausula de aplicación automática por la sola variación de índices 
inflacionarios, es la que pretende el concesionario, pero no la dispuesta por el legislador. 
Se examino la incidencia de los componentes en la estructura de costos, de conformidad 
a lo dispuesto en el art. 62 del Pliego de Bases y condiciones que así  lo establece.
Se realizo el análisis de la composición de la estructura de costos, compuesta por 
EQUIPOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES, REPUESTOS Y REPARACIONES, 
GASTOS GENERALES, MANO DE OBRA
Se realizo un análisis del Informe Nº 008/2019 emitido por el FISCAL DE AUDITORES, 
sosteniendo que el mismo solo ha corroborado la variación de los índices de Precios 
Básicos al por mayor IPIB entre un periodo y otro, sin la variación real de los costos
Se consideró la falta de demostración y de prueba por parte de la empresa concesio-
naria  respecto a EQUIPOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES, REPUESTOS Y 
REPARACIONES, GASTOS GENERALES y MANO DE OBRA 
Se examino documental, comprobando que No existe la misma, -ni tampoco lo fue 
peticionada- que refiera e indique que los gastos en los componentes de los costos, 
hayan variado en el periodo solicitado.
Se expresó que pueden variar los índices, y no los costos, o viceversa. Lo que debe la conce-
sionaria, es indefectiblemente demostrar un desequilibrio y variación en su estructura de cos-
tos, demostrando sus mayores gastos, de lo contrario no podrá solicitar la Redeterminación.
Se aseveró que si no hay incidencia de gastos en los componentes de la estructura de 
costos no puede existir Redeterminación. 
Se dejo expresamente establecido que el coeficiente de aplicación de aumentos de precio 
solicitados por la concesionaria  no refleja razonabilidad en su petición y no ha sido 
sostenida con documentación de respaldo que corrobore la pretensión. 
 Asimismo se mencionó, que el hecho de que la tarifa pueda ser redeterminada no implica 
necesariamente que aquella deba inexorablemente ser redeterminada, menos aún cuando 
la pretensión no encuentra razonabilidad ni fundamento con los guarismos peticionados.
Todo aquello expresado, y a los cuales remito brevitatis causae expresan una correcta 
motivación en el dictado de la resolución T.C..M Nº 125/2019. El agrado o no del 
agraviado no convierte a ella en inmotivado, ni implica vicio en los elementos del acto. 
La resolución lo ha sido dictada en el marco de las atribuciones conferidas por la carta 
fundamental, y la competencia asignada por el Honorable Concejo Deliberante. De 
allí que no se entiende la tacha de arbitrariedad esgrimida por el recurrente. La misma 
contiene en su cuerpo las razones de la decisión producida, que reitero puede ser del 
agrado o no del recurrente, mas nunca arbitraria o inmotivada.
 Mucho menos existió mora en el pronunciamiento de la resolución. El desconocimiento 
de la parte recurrente de la resolución interna Nº 119/18 (publicada en boletín oficial Nº 
602) indica que dentro del plazo legal, y en legal tiempo y forma se emitió el dictamen 
técnico jurídico que obliga al tribunal a realizarlo.
El fundamento y motivación fue claro y preciso, y en pocas palabras la interpretación 
legal y totalizadora del art- 62 PBC exige inexorablemente a este tribunal, el control de 
legalidad y de mayores gastos. Para ello existe este organismo de control. No resulta 
razonable pretender una Redeterminación de precios sin un examen de la variación real 
y legal de los componentes de estructura de costos. 
 El voto mayoritario expuesto en la Resolución  T.C.M. Nº 125/2019 no se aparta del linea-
miento establecido por el Tribunal. Aquello fue realizado con antelación en oportunidad del 
tratamiento de Redeterminación de Tarifa de Transportes Públicos de Pasajeros mediante 
Resolución T.C.M. Nº 103/2018. Allí se estableció el parámetro a realizarse. No es cierto 
que el voto mayoritario contradiga al Informe Contable Nº 008/2019, sino que aquel fue 
realizado en clara inobservancia a lo que anteriormente hubiere sido apuntado.
 Tampoco merece mayor tratamiento más que su simple refutación, el supuesto esbozado 
por el recurrente de que el acto que se notifico, lo fue acompañado por una copia de 
los votos del tribunal, sin firma alguna que permita considerar si dichos instrumentos 
son auténticos. Exhorto al recurrente a manejarse dentro de los canales de buena fe 
imperante de toda relación contractual.  Todas las notificaciones que se efectúan desde 
el tribunal se encuentran debidamente suscriptas por los vocales y notificadas conforme 
la normativa vigente. Se encuentra a su disposición aquello que pone en duda, provo-
cando más que un agravio recursivo, uno personal para con los tribunos. Mal podría 
resultar de aplicación lo establecido en el art 113 de la ley 141; puesto a que la nulidad 
manifiesta esgrimida es carente de absolutos fundamentos.
Tampoco se logra visualizar el desarrollo adecuado de planteo de incompetencia 
esgrimido por la recurrente. El organismo de control lo es competente a tenor de las 
facultades que asigno el organismo municipal legislativo; y si aun no lo fuere la revi-
sión de los pagos que efectué otro departamento del ejecutivo, de acuerdo al control 
concomitante y posterior establecido por ordenanza da competencia al tribunal para 

realizar la interpretación y el control de aprobación o rechazo de una Redeterminación. 
En el caso puntual, indiscutible a tenor de un doble factor de imputación: El pliego de 
bases y condiciones aprobado por ordenanza que otorga la potestad, y la ordenanza 
marco del tribunal de cuentas. De allí que resulte incomprensible la desviación de poder 
aducida por el recurrente. El tribunal no ha realizado nada por fuera de sus facultades, 
efectuando la tarea asignada, sin intromisión en cuestiones asignadas a otro órgano de 
poder municipal. Y así seguirá siendo.
El alcance de la competencia de un órgano o ente estatal se debe determinar sobre la base 
de los siguientes elementos: en primer lugar, el texto expreso de la norma que la regule, y 
en segundo lugar, el contenido razonablemente implícito inferible de ese texto expreso, y 
en tercer camino,  los poderes inherentes derivables de los naturaleza o esencia del órgano 
o ente de que se trate, interpretados, los dos últimos elementos, a la luz del principio de 
especialidad.  En el caso que nos ocupa surge del art. 62 del Pliego de Bases y Condiciones. 
No es cierto que el art. 9 del PBC sea taxativo, como tampoco el 62 del PBC. La norma 
se examina de forma totalizadora y amplia, y no fraccionada. 
En cuanto a la falta de dictamen jurídico esgrimido por el recurrente, hago saber al 
mismo tal como fuere expresado ut supra, que el propio acto administrativo realizado 
por el tribunal mediante Resolución TC.M. Nº 125/2019 es en sí un dictamen técnico 
jurídico, que reúne las condiciones de un acto jurídico preparatorio. La exigencia de 
dictamen previo a uno del mismo tenor, resulta inadecuada para invalidar el acto. Si 
así fuere, todos los actos preparatorios con efectos jurídicos deberían contar con dic-
tamen jurídico; y ello no es exigible administrativamente. La resolución que se ataca 
por medio de este acto resulta un dictamen, previo al acto definitivo del ejecutivo. De 
allí la admisibilidad de la vía.
Los dictámenes, aun cuando sean de requerimiento obligatorio y, eventualmente, de 
efectos vinculantes, no adquieren la condición de actos. El efecto jurídico debe ser 
directo, emerger del propio acto.  La PTN ha sostenido que la notificación al adminis-
trado del contenido de un asesoramiento emitido por el servicio jurídico competente, 
debe haber considerar a tales actos como decisorios si fueren ordenados por el órgano 
facultado para decidir el  fondo de la cuestión. (Dictamen 214:183)
Sin perjuicio de ello, he de mencionar que deben considerarse actos administrativos 
las notas que en ausencia de acto administrativo expreso remiten las autoridades 
administrativas a los administrados haciéndoles conocer una determinada decisión, 
habida cuenta de que aparece en ella, más allá de su eventual imperfección formal, la 
declaración configuradora del acto.  La procuración ha asignado a esta especie de nota, 
la doble condición de acto y notificación. 
Que, por tanto, el dictamen legal que forma parte del presente destierra al argumento 
recursivo. Ello a través La teoría de la subsanación: la jurisprudencia de la Corte Su-
prema ha sentado el criterio,  siempre recurrente  y actualmente en vigencia, según el 
cual los vicios o deficiencias observados en el procedimiento administrativo pueden 
ser subsanados mediante el ejercicio pleno de la defensa en sede judicial.  Criterio que 
también ha sido recogido por dictámenes de la Procuración del Tesoro de la Nación, 
en los cuales se ha admitido la posibilidad de desplazar el derecho de defensa a una 
etapa posterior a la resolución del caso, siempre que medie la posibilidad de atacar tal 
resolución para hacer efectivo el ejercicio de aquel de derecho.  Una manifestación 
importante de esta tendencia está en el alcance otorgado a la intervención previa del 
servicio permanente de asesoramiento jurídico,  porque tanto la CSJ como la PTN e 
incluso algunos fallos del fuero Con. Adm han asignado a este requisito la condición 
de un tramite omitible y salvable en instancias administrativas superiores.
Los efectos jurídicos deben producirse en relación con terceros, no son acto adminis-
trativo en tanto se rigen por principios específicos diferentes de los que caracterizan 
a éstos, los actos que, produciendo efectos jurídicos, se agotan en el ámbito orgánico 
interno de la administración (relaciones interorgánicas)  o no exceden la esfera adminis-
trativa (entre sujetos públicos estatales pertenecientes a una misma esfera de gobierno). 
Que, el Vocal C.P. Carlos A. IOMMI, no suscribe la presente, por las razones expuestas 
en la Resolución T.C.M. Nº 150/2019.
Que, a tenor de todo lo expuesto y encontrándonos facultados para el dictado del 
presente acto administrativo en virtud del art.10 del  Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas Municipal en el Anexo I.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR INADMISIBILE el recurso de reconsideración 
presentado por la EMPRESA BODEGAS Y VIÑEDOS SANTA ELENTA S.R.L. en 
fecha 16/10/19. -
ARTICULO 2º.- ADHIERASE al dictamen Nº 10/19 de la Dra. Ana Laura Sanchez 
Santos,  con los alcances indicados en los considerando el cual se agrega a la presente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Notifíquese al recurrente, conforme lo previsto en 
la L.P.A. Publíquese y cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de noviembre de 2019.

GIORDANO AMIEVA
FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 156/2019
Visto: 
La Ordenanza Municipal Nº 3912/2018.
La Resolución T.C.M Nº 203/2018.
La Nota T.C.M – D.A Nº 1952019.
La Resolución TCM Nº 150/2019.
Considerando:    
Que, por Resolución TCM Nº 203/2018 se aprobó la distribución de los créditos 
autorizados para este Tribunal de Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal 
Nº 3912/2018.
Que, existe la necesidad de modificar la distribución de los créditos del Presupuesto 
2019 de este Organismo, estipulados en la Resolución TCM Nº 203/2019, a los efectos 
de cumplir los objetivos planteados para el ejercicio en curso. 
Que, el Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la Resolución T.C.M. Nº 150/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.

 Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DISMINUIR E INCREMENTAR los créditos en las partidas que 
se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º.- REMITIR copia a la Dirección de Administración a efectos de 
realizar las modificaciones correspondientes.
ARTICULO 3º.- REMITIR copia al Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

GIORDANO AMIEVA
FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 157/2019
Visto:
EXPTE. Nº 001-05550/2018 S.P. S/ “REDETERMINACIÓN DE PRECIOS SERVI-
CIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y URBANOS, BARRIDO DE 
CALLES Y DEMÁS SERVICIOS DE HIGIENE Y URBANA DE LA CIUDAD DE 
RIO GRANDE” Expediente Nº 6532/2017”, suscripto con la empresa BODEGAS Y 
VIÑEDOS SANTA ELENA S.R.L.
Ordenanza Municipal Nº 3526/2016
Resolución T.C.M Nº 125/2019
Resolución T.C.M Nº 150/2019
Informe T.C.M F.A Nº 012/2019
Dictamen T.C.M F.L Nº012/2019
Acta T.C.M. Nº 023/2019
Considerando:
Que, viene para análisis de este Cuerpo de Vocales el Expediente Nº 0003-00101/2018  
caratulado: REDETERMINACION DE PRECIOS: “SERVICIO DE RECOLECCION 
DE RESIDUOS SOLIDOS Y URBANOS, BARRIDO DE CALLES Y DEMAS SER-
VICIOS DE HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE” Expediente 
N° 05550/2018, a fin de considerar el Informe Nº 012/2019 T.C.M.R.G (F.A) 
Que, dicho expediente ha sido remitido a este Tribunal a fin de que se expida, respecto de 
la Redeterminación de Precios de la prestación de Servicio de Recolección de Residuos 
sólidos y urbanos, barrido de calles y demás servicios de higiene urbana de la ciudad 
de Río Grande, a agosto de 2019, de conformidad al artículo 62º del Pliego de Bases y 
Condiciones, el cual establece la metodología de Readecuación de Precios, aprobado 
por la Ordenanza Municipal Nº 3526/2016 y Resolución Municipal Nº 4675/17 art. 
4º, y Resolución T.C.M Nº125/2019.
Que, el Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas Municipal, C.P Hugo BARRIA,  
remite su Informe T.C.M- F.A  Nº 012/2019, a fin de que sea sometido al análisis del 
Cuerpo de Vocales de este Tribunal de Cuentas Municipal, conforme la siguiente 
documental examinada :
Nota de solicitud suscripta por el Sr. Diego ESPOSITO, en calidad de Socio Gerente 
de BODEGAS Y VIÑEDOS SANTA ELENA S.R.L. obrante de fs. 351/355;
Indicadores obtenidos de la página de INDEC, obrante de fs. 356;
Escala Salarial correspondiente al Convenio Colectivo Nº 40/89 respecto del mes de  
julio  2019 obrante a fs. 360/363;
Planilla de Estructura de Costos para el Servicio de Recolección de Residuos Sólidos 
y Urbanos, a fs. 364;
Planilla de Estructura de Costos para el Servicio de Recolección de Residuos en 
Contenedores, a fs. 365;
Planilla de Estructura de Costos para el Servicio de Recolección de Voluminosos, a fs. 366;
Planilla de Estructura de Costos para el Servicio de Barredora Mecánica, a fs. 367;
Planilla de Estructura de Costos para el Servicio de Barrido Manual, a fs. 368;
Planilla de Estructura de Costos para el Servicio de Residuos Comerciales e Industriales, a fs. 369;
Soporte Digital planillas de cálculo a fs. 370.
Nota Nº 376/2019 de la M.R.G S.P y A D.E y M.A del 10/10/2019 suscripta por la 
Directora de Ecología y Medio Ambiente solicitando que la Comisión de Evaluación 
analice la viabilidad de la Redeterminación a fs. 371.
Informe Técnico Nº 18/2019, suscripto por la Directora de Ecología y Medio Ambiente 
Municipal, Ing. Marcela ARGÜELLO, fs.372;
Nota Nº 377/2019 suscripta por la Directora de Ecología y Medio Ambiente solicitando al Di-
rector de Administración de Producción, analice la viabilidad de la Redeterminación a fs. 374;
Informe Técnico Nº 004/2019, suscripto por el Sr. Claudio CASTILLO, Director de 
Administración de la Secretaria de Producción y Ambiente del 11/04/2019 a fs. 396/397;
Nota Nº 161/2019 suscripto del 31/10/2019 de la Secretaria de Producción y Ambiente 
Tec. Sonia CASTIGLIONE fs. 416; remite expediente para la revisión del mismo por 
el Tribunal de Cuentas Municipal.
A fs. 434 Acta del Director de Administración de la Secretaria de Producción y Ambiente 
Claudio CASTILLO, sobre el glosado del expediente de referencia.
A fs. 443/444 Nota Nº 97/2019 SFP.CG del Contador General CP Marcos OVIEDO.
Nota Nº 569/19 del TCM en función de la Resolución TCM Nº 125/19 indicando que no 
se verifica que se haya agregado la documentación tendiente a acreditar la variación de 
gastos correspondiente al presente pedido de Redeterminación (Agosto 2019) a fs. 462.
A fs. 464 obra Nota Nº 192/19 de fecha 22/11/2019 de la Secretaria de Producción y 
Ambiente, Sr. Mariano ZULUETA a la Auditoría Interna para que lo eleve al Tribunal 
de Cuentas Municipal a efectos que éste tome la correspondiente intervención en la 
solicitud de la Redeterminación de Precios a agosto 2019.
Nota Nº 169/2019 de la Secretaria de Producción dando respuesta a lo solicitado por 
el TCM mediante Nota Nº 569/2019 a fs. 465.
Acuerdo homologado de la Federación Nacional de Trabajadores camioneros y obreros 
del transporte automotor de cargas y logística y servicios mediante el cual se acuerdan 
los incrementos salariales para el periodo julio 2019 a fs. 466/470.
Formulario F931 periodo 09/2019 de la empresa Bodegas y Viñedos Santa Elena SRL, 
comprobante de pago, presentación DJ a fs. 471/473.
Listado de la nomina de la empresa Bodegas y Viñedos Santa Elena SRL indicando 
nombre de los empleados y sueldo abonado por el periodo septiembre 2019 a fs. 475/479
Nota de la empresa Autosur Rio Grande suscripta por la Gerente de Administración, 
detallando en planilla la variación de los precios de combustibles desde el mes de enero 
2019 a la fecha 21/11/2019 a fs. 480. 
Nota Nº 209/2019 de la Auditoría Interna remitiendo el expediente para analizar lo 
solicitado mediante Nota Nº 569/2019 - TCM RG FA de fecha 15/11/2019.
Dictamen Legal Nº 150/2019 de fecha 1/11/2019 mediante la cual se resuelve la via-
bilidad jurídica del instrumento remitido a dictamen - Redeterminación por el período 
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mayo 2019 a fs. 485/488.
Nota a la Auditoría Interna de la Secretaria de Medio Ambiente solicitando se realice 
el pase del expedite al TCM para llevar adelante el proceso de Redeterminación de 
precios a fs. 492.
Nota Nº 175/2019 de la Secretaria de la Producción y Ambiente al TCM solicitando 
dar continuidad al proceso administrativo correspondiente para la aprobación de la 
Redeterminación de precios a fs. 493.
Informe contable Nº 12/2019 FA
Dictamen legal Nº 12/2019 FL
Que, en consecuencia de lo resuelto por la Fiscalía Contable de este Organismo de 
Control, se da intervención a la Fiscalía Legal a fin de que la Dra. Ana Laura SANCHEZ 
SANTOS, emita dictamen legal, analizando si el nuevo pedido de redeteminaciòn de 
precios se encuentra corroborado y justificado a tenor de los ítems reconocidos y por 
el monto indicado en los votos que oportunamente se emitieron y fueron plasmados 
en la Resolución T.C.M Nº 125/2019. 
Que, con la emisión del Dictamen Nº 12/2019 FL  y el Informe Contable Nº 12/2019, 
se elevaron las actuaciones a consideración del Cuerpo de Vocales. 
Que, el  C.P Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA, en su condición de Vocal 2º 
de este Tribunal de Cuentas Municipal sostiene: De acuerdo a mis facultades y res-
ponsabilidades otorgadas, vengo por medio de la presente a efectos de emitir mi voto, 
respecto del Expediente     T.C.M Nº 5050/2018 SP S/ REDETERMINACION DE 
PRECIOS: SERVICIOS DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS Y URBA-
NOS, BARRIDO DE CALLES Y DEMAS SERVICIOS DE HIGIENE URBANA DE 
LA CIUDAD DE RIO GRANDE (EXPTE Nº 6532/2017), suscripto con la empresa 
BODEGAS Y VIÑEDOS SANTA ELENA SRL. 
Resulta importante destacar la notable diferencia en la documentación aportada de 
conformidad a la resolución Nº 125/2019, que oportunamente fijo el parámetro de los 
requisitos para establecer la procedencia y viabilidad del pedido de redeterminaciòn.
En el caso puntual, y a diferencia de la petición efectuada con anterioridad, El fiscal 
contable solicita por medio de nota Nº 569/2019 TCMRG-FA documentación que res-
palde la variación de gastos en el periodo comprendido. Contra ello mediante nota Nº 
169/2019 LETRA MRGCPYADA el Subsecretario de Producciòn y Ambiente acompaña 
la documental aportada por la empresa, y que a continuación detallo:
COPIA INCREMENTO SALARIAL SEGÚN CONVENIO COLECTIVO DE TRA-
BAJO Nº 4089.
COPIA DE RESOLUCION 2019/905/APN/CECTMYT.
COPIA DE FORMULARIO AFIP 931.
COPIA DE COMPROBANTE DE PAGO AFIP VEP PERIODO 9/2019.
NOMINA DE HABERES PRESENTADAS POR LA FIRMA VIÑEDOS Y BODEGAS 
SANTA ELENA SRL.
COPIA DE NOTA EMITIDA POR YPF AUTOSUR RIO GRANDE FECHA 
21/11/2019 CON LA VARIACION DE PRECIOS DE COMBUSTIBLES.
Advertida dicha documentación, se visualiza una clara diferencia en los parámetros de 
gastos de la concesionaria, lo cual coindice con la obligación de justificación de gastos 
inferida a través de la resolución Nº 125/2019.
Sin perjuicio de ello, también se acredito la variación de índices establecida en el 
artículo Nº 62 del Pliego de Bases y Condiciones, que amerita también la justificación 
de los parámetros legales.
Sentado ello, he de considerar que examinada la documentación por parte del FISCAL 
AUDITOR, en su informe Nº 12/2019, el mismo categóricamente considera razonable 
el pedido de redeteminaciòn. En palabras textuales, expresa lo que a continuación 
transcribo:
Su labor de auditoría consistió en :

Verificación de los Índices de Precios Básicos al por Mayor (IPIB), que se utilizan 
para redeterminar los precios de Contratos de Obras Públicas base 1993=100. Mes 
base mayo 2019 con índices de agosto 2019 para los códigos: 

Cód. 292 – Maquinarias de Uso Especial
Cód. 23 – Productos Refinados del Petróleo
Cód. 343 – Repuestos Automotores

Verificación de la variación porcentual del IPIM, tomando como base mayo 2019/
agosto 2019 obteniendo índices de la pagina del INDEC -;
Análisis de las planillas de Estructura de Costos presentadas por la Empresa Conce-
sionaria, las cuales arrojan los costos unitarios ajustados para cada uno de los servicios;
Verificación de la variación del Costo de la Mano de Obra, según escala salarial 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 40/89, por los meses de mayo 2019 – agosto 
2019, para categoría Peones Generales de Barrido y Limpieza.

A su vez expuso, que su análisis, la fiscalía dio trámite a la petición de acuerdo a lo 
ordenado en la Resolución TCM Nº 125/2019 y reiterado mediante Nota Nº 76/2019 
TCM, concluyendo “Como consecuencia del examen realizado con las características 
descriptas en el apartado III y considerando la aclaración del apartado IV, puedo opinar 
que el cálculo realizado por la empresa al mes de agosto 2019 para determinar el costo 
unitario ajustado para cada uno de los servicios; resulta ser razonable, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 62º del Pliego de Bases y Condiciones.
Lo anteriormente expuesto denota que la documentación agregada examinada por el 
Fiscal auditor refleja un cumplimiento de la concesionaria en la demostración de la 
variación real y legal de los coeficientes establecidos en el contrato vigente.
Sin perjuicio de ello, y en lo sucesivo, pese a encontrarse acreditado la variación, deberán 
examinarse todos los componentes de gastos que forman parte de los índices de precios, 
y que en el caso no han sido examinados por el FISCAL AUDITOR.
Asimismo la Fiscal legal considera viable el pedido de redeteminaciòn, manifestando 
de forma positiva y en congruencia con lo expuesto por el FISCAL AUDITOR. LA 
misma concluye lo que a continuación resalto:
“Por lo tanto,  el organismo de control  nuevamente ha verificado  el cumplimiento de 
los extremos expuestos en el marco normativo aplicable y a partir de la presentación 
realizada por la empresa, las verificaciones realizadas por la Auditoría Contable y el 
Fiscal Auditor, se considera que se dio cumplimiento al marco de legalidad,  resultan-
do razonable proceder con la redeterminación de la tarifa en virtud de que la nueva 
pretensión se encuentra corroborada y justificada por la documentación acompañada 
la razonabilidad de la pretensión. Asimismo, cabe recomendar que en futuros pliegos 
se establezca claramente el alcance los conceptos utilizados y evitar conceptos jurí-
dicos indeterminados. Todo ello, conforme las previsiones de la Carta Orgánica  para 
garantizar el servicio público de transporte.”

Tras un nuevo pedido de Redeterminación, he de considerar que el trabajo efectuados 
por el Cdor. Hugo Orlando Barría Miranda y Dra. Ana Laura Sanchez Santos variaron 
sustancialmente, y se realizo de acuerdo a los parámetros de la resolución Nº 125/2019 
y en definitiva realizaron con creces el trabajo anteriormente peticionado, los cuales 
comparto y hago propios como partes de la fundamentación que habilita la Redeter-
minación de precios, con la salvedad anteriormente apuntada respecto de índices no 
tratados por el fiscal auditor.-
La labor desarrollada por los cuerpos de Fiscalía Contable y Legal han fundado la 
variación de distintos componentes del servicio, lo que permite inferir procedente la 
razonabilidad de la Redeterminación de precios solicitada.
Por ello  dictamino:

1) Declarar razonable la Redeterminación de precios solicitada.-
2) Hacer saber al Departamento Ejecutivo Municipal, que podrá realizar la Rede-
terminación de la tarifa de precios  de RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 
Y URBANOS, BARRIDO DE CALLES Y DEMAS SERVICIOS DE HIGIENE 
URBANA DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE en los términos peticionados.
3) Tener por acreditados los parámetros invocados en resolución Nº 125/2019

ASI VOTO.- 

EL VOCAL DR. PEDRO ANGEL FERNANDEZ DIJO:
Por considerar correctos en un todo los fundamentos desplegados en el voto de mi par 
preopinante C.P NICOLAS GIIORDANO AMIEVA, adhiero en todos sus términos al 
voto por el desarrollado, destacando el cumplimiento de los requisitos de procedencia 
de la resolución Nº 125/2019.
ASI VOTO.- 
Que, conforme los fundamentos esgrimidos por los Vocales FERNANDEZ Y GIOR-
DANO AMIVEVA  e mediante Acta T.C.M. Nº 023/2019 de fecha 29 de Noviembre  
del  2019, el Cuerpo de Vocales de este Organismo de Control decide por unanimidad 
: Declarar razonable la redeterminación de Precios solicitada por Bodegas y Viñedos 
Santa Elena SRL. a Agosto del 2019.  
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la Resolución T.C.M Nº 150/2019.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal que resulta 
procedente la Rederminacion de Precios de la prestación de Servicio de Recolección 
de Residuos sólidos y urbanos , barrido de calles y demás servicios de higiene urbana 
de la ciudad de Rio Grande, a Agosto de 2019.
ARTICULO 2º.- HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal, que podrá 
realizar la Redeterminación de precios en los términos peticionados.-
ARTICULO 3º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal copia autenticada 
del Informe   T.C.M. (F.A.). Nº 012/2019.
ARTICULO 4º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal copia autenticada 
del Dictamen T.C.M (F.L) Nº 012/2019.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

GIORDANO AMIEVA
FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 158/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00076/2019, caratulado “Adquisición de pasajes aéreos, 
alojamiento, liquidación de viáticos a favor del Vocal Dr. FERNÁNDEZ”;
La Nota N° 0031/2019, Letra: T.C.M.R.G.-SPV, solicitando la correspondiente liqui-
dación de viáticos, alojamiento y transporte;
La invitación recibida por el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos 
y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina;
La Resolución T.C.M. Nº 130/2019;
La Nota Nº 199/2019, Letra: T.C.M.-D.A., solicitando reintegro de gastos.
Considerando:
Que, por Nota N° 031/2019, Letra: T.C.M.R.G.-SPV, se solicita la adquisición de pasajes 
aéreos, liquidación de Viáticos y pago de alojamiento, para el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel 
FERNANDEZ quien asistirá como representante de este Tribunal de Cuentas Municipal 
a la 4ta. Reunión Anual del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos 
y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina conjuntamente 
con el XXV Congreso Nacional del ETEI, los días 13, 14 y 15 de Noviembre 2019 en 
la ciudad de las Termas de Río Hondo, provincia de Santiago del Estero.
Que, de a cuerdo a Resolución T.C.M. Nº 130/2019,  se solicita la liquidación de 05 
(cinco) días de viáticos correspondiendo realizar una ajuste en la liquidación de la 
misma en  ½ (medio) día respecto del horario de arribo del vuelo aéreo a nuestra ciudad.
Que, en Nota Nº 199/2019, Letra: T.C.M.-D.A., se solicita autorización para el reintegro 
de gastos dado diferencias en costo de hotel y  servicio de transporte de acuerdo con 
las facturas presentadas como rendición por el Vocal 2º   Pedro Ángel FERNANDEZ.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2°.
Que, dichos gastos, se encuentran debidamente autorizados.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el reintegro de gastos a favor del Vocal Dr. Pedro 
Ángel FERNÁNDEZ, de acuerdo a la rendición oportunamente presentada, por la suma 
de $ 7.539,93 (Pesos Siete Mil Quinientos Treinta y Nueve con 93/100), en un todo de 

acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.07.02 por 
la suma de $ 5.539,93 (Pesos Cinco Mil Quinientos Treinta y Nueve con 93/100) y a la 
partida 03.07.01. por la suma de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), haciendo un 
monto  total de  $ 7.539,93 (Pesos Siete Mil Quinientos Treinta y Nueve con 93/100) 
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 159/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00115/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dra. Julieta Antonella RIVEROS”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 006/2018.
La Resolución TCM N° 204/2018.
La Disposición Interna TCM Nº 056/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.653 de fecha 02/12/2019, ingresa la Factura C N° 0001 
– 00000025 de Julieta Antonella RIVEROS, DNI 37.431.626, respecto del servicio de 
asesoramiento letrado, correspondiente al mes de Noviembre, de acuerdo al contrato 
suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la Dra. Julieta Antonella RIVEROS, ha prestado sus servicios de conformidad 
con el mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la Disposición Interna T.C.M. Nº 56/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000025, de la Dra. 
Julieta Antonella RIVEROS, D.N.I. 37.431.626, por el servicio de asesoramiento letrado pres-
tado durante el mes de Noviembre  de 2019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal 
de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 160/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00116/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dr. José Eugenio ZOPPI”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 005/2018.
La Resolución TCM N° 198/2018.
La Disposición Interna TCM Nº 056/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.650 de fecha 02/12/2019, ingresa la Factura C N° 
0003 – 00000069 de José Eugenio ZOPPI, DNI 27.608.868, respecto del servicio de 
asesoramiento letrado, correspondiente al mes de Noviembre, de acuerdo al contrato 
suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, el Dr. José Eugenio ZOPPI, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la Disposición Interna T.C.M. Nº 056/2019.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0003 – 00000069, del Dr. 
José Eugenio ZOPPI, D.N.I. 27.608.868, por el servicio de asesoramiento letrado prestado 
durante el mes de Noviembre de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-

puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 161/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00025/2019, caratulado “Contrato Locación Servicios Pro-
fesionales, C.P. Mariel RETAMOSA”.
El Acta N° 006/2019.
El Contrato T.C.M. N° 005/2019.
La Resolución TCM N° 077/2019.
La disposición Interna TCM Nº 056/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.664 de fecha 04/12/2019, ingresa la Factura C N° 
0001 – 00000023 de Mariel RETAMOSA, DNI 27.845.215, respecto del servicio de 
asesoramiento contable, correspondiente al mes de Noviembre, de acuerdo al contrato 
suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la C.P. Mariel RETAMOSA, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la Disposición Interna T.C.M. Nº 056/2019.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000023, de la C.P. 
Mariel RETAMOSA, D.N.I. 27.845.215, por el servicio de asesoramiento contable prestado 
durante el mes de Noviembre de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.04 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 162/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00024/2019, caratulado “Contrato Locación Servicios Pro-
fesionales, C.P. Carla Natalia REY”.
El Acta N° 006/2019.
El Contrato T.C.M. N° 004/2019.
La Resolución TCM N° 076/2019.
La Disposición Interna TCM Nº 056/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.672 de fecha 05/12/2019, ingresa la Factura C N° 
0001 – 00000010 de Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, respecto del servicio de 
asesoramiento contable, correspondiente al mes de Noviembre, de acuerdo al contrato 
suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la C.P. Carla Natalia REY, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la Disposición Interna T.C.M. Nº 056/2019.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000010, de la C.P. 
Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, por el servicio de asesoramiento contable prestado 
durante el mes de Noviembre de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.04 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 163/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00090/2019, caratulado “Reparación puerta hall principal 
de entrada – T.C.M.”;
La Nota N° 0194/2019, Letra: T.C.M.-D.A., solicitando autorización para el arreglo de 
puerta principal hall de entrada de éste Tribunal de Cuentas Municipal.
La Disposición Interna TCM Nº 056/2019.
Considerando:
Que, por Nota N° 0194/2019, Letra: T.C.M.-D.A., se solicita el arreglo de puerta 
principal del edificio del Tribunal de Cuentas.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.673 de fecha 05/12/2019, se recibe para el pago Factura 
B N° 00004-00002385 a favor de Daniel Esteban SPENZA, por la compra de cerradura 
y mano de obra en la reparación de puerta principal del edificio del Tribunal de Cuentas 
Municipal, por la suma de $ 9.260,00 (Pesos Nueve Mil Doscientos Sesenta con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2°.
Que, dichos gastos, se encuentran debidamente autorizados.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la Disposición Interna T.C.M. Nº 056/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 00004-00002385 por la 
suma de $ 9.260,00 (Pesos Nueve Mil Doscientos Sesenta con 00/100), a favor de Da-
niel Esteban SPENZA, por la compra de cerradura y mano de obra en la reparación de 
puerta principal del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.03.01 por 
la suma de $ 9.260,00 (Pesos Nueve Mil Doscientos Sesenta con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 164/2019
Visto: 
El Expediente Nº 00088/2019, caratulado “Pago de Haberes mes de Noviembre 2.019”, 
La  Nota Nº  213/2019,  Letra T.C.M. – D.A.
La Disposición Interna TCM Nº 056/2019.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº 213/2019, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 05 de Diciembre de 
2.019 se solicita autorización para pago de diferencia en concepto de ART detectada en 
Expediente Nº 088/2019 “Pago Haberes Noviembre 2.019”, por un monto de $ 176,30 
(Pesos Ciento Setenta y Seis con 30/100).
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3912/2018.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la Disposición Interna T.C.M. Nº 056/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de diferencia en concepto de ART,  detectada 
en Expediente Nº 088/2019 “Pago Haberes Noviembre 2.019”, cuyo monto asciende a 
la suma de $ 176,30 (Pesos Ciento Setenta y Seis con 30/100), en un todo de acuerdo 
en los considerandos. 
 ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
vigente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA
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